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CON razón echábamos de ménos, al publicar 
en 1871 nuestro Manua l de faltas y d é l a s d i 
ligencias preventivas en las causas criminales, 
una regla ó guía en esta materia para los Juz
gados municipales. Alcaldes y Secretarios. 
«Se ha reformado (decíamos en la página 68) 
el Código penal, se han dado las atribuciones 
en la parte criminal á los Jueces municipales 
y no se ha publicado un reglamento dictando 
reglas para la aplicación del nuevo Código y 
procedimiento que debían seguir las autori
dades judiciales en armonía con la Constitu
ción y demás reformas legislativas. > 

Bien prevíamos al reparar en este vacío que 
más ó ménos pronto se había de. llenar y que 
de resultas quedaría en algo perjudicado nues
tro Manua l y nosotros obligados á un nuevo 
dispendio para corresponder con un nuevo 
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trabajo al constante favor que nos dispensan la 
mayor parte de los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales de España. Pero sin arre
drarnos, entonces ni ahora, ningún género de 
sacrificios, ni suspendimos en aquella fecha su 
publicación, ni demoramos ahora nuestra ayu
da y concurso para facilitar ante la nueva le
gislación el práctico desempeño de las tareas 
municipales. 

Aquel vacio se ha llenado con la nueva L e y 
provisional de Enjuiciamiento c r imina l ; pero 
ésta trae consigo inuovaciones de trascenden
cia suma, cuyos inconvenientes y ventajas no 
nos fuera ahora fácil prever: y como tampoco 
esto nos incumbe, ni á los Jueces municipales 
y Alcaldes interesa respecto á toda ley nueva 
más que| aplicarse á su cumplimiento en la par
te que respectivamente les corresponda, en
tramos sin más precámbulo en materia, to
da vez que ya nuestros favorecedores tienen 
bien conocidos nuestro esmero, exactitud y 
método. 



TÍTULO PRIMERO. 

P e í J u r a d o . 

Caoítulo primero. Consideraciones g-enerales; introducción al exa
men de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.—Oap. 11. 
—De la competencia del Tribunal del Jurado y de los requisitos 
para ser Jurado.—Cap. l i l . De la organización del Jurado; íor-
macion y rectificación de sus listas.—Cap. IV. De la prepara
ción, constitución y actuación del Jurado.—Cap v . Del vere
dicto del Jurado; su reforma y revisión, y de las sentencias en 
el Tribunal del Jurado. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
CONSIDERACIONES GENERALES; INTRODUCCION AL EXAMEN DE 

LA L E Y PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

I.0 Del Jurado en ge
neral. 

2.° Del Jurado en In
glaterra. 

3.° Del Jurad» en E s 
paña. 

4.0. De la ley de Enjui
ciamiento crimi
nal. 

I.0 Del Jurado en general.—^ el Jurado, en el 
sentido general de esta'palabra, la reunión de cierto 
número de personas llamadas-á examinar y d dar sv, 
dictamen en un asunto determinado; y en concreto, 
como institución política ó judicial , según se sujeten 
á sus decisiones los negocios civiles, las causas de 
imprenta ó los delitos comunes, la reunión ó junta, 



de wn, número de ciudadanos elegidos'por la suerte, 
que s in carácter de Magistrados son convocados con 
él objeto de formar Tribunal para hacer, sobre un 
JiecJio dado y según su conciencia, una declaración, 
en virtud de la cual el Tribunal de derecho aplica 
después la ley. 

Jurado se l lama también cada uno de los ind iv i 
duos que componen esa reunión ó junta, y su nombre 
se deriva del juramento que prestan al empezar á 
ejercer sus funciones, de que desempeñarán bien y 
fielmente el carg-o que se les confía, haciendo su de
claración con imparcialidad y á conciencia. 

También se les denomina Jueces de hecbo en r a 
zón á que son llamados á dar sus decisiones sobre 
cuestiones de hecho, dejando intactas las de derecho 
a l Magistrado después de sú aplicación. 

Como se ve, l a misión de los Jurados constituidos 
en Tribunal para entender de los delitos comunes ó de 
los cometidos por medio de la imprenta, es declarar 
tan solo acerca del hecho para que se les convoca, y 
esta declaración consiste en determinar la culpabili
dad ó inculpabilidad de una accio7i con sus circuns
tancias, que es lo que en términos legales se l lama 
fallar sobre una cuestión de hecho. Este fallo toma el 
nombre de veredicto, de veréy dictum. 

Apreciar, pues, debidamente las circunstancias de 
una acción para fijar por ellas la inocencia ó la c u l 
pabilidad de su actor, hé aquí el deber de los J u r a 
dos; apreciación en la que entra por mucho el libre 
albedrío aunque sujetado por l a conciencia, y que 
por lo tanto no se presta á reg-las determinadas y 
concretas. L a conciencia del individuo que juzg-a es 
lo principal en este punto; de su rectitud é imparcia
lidad, unidas á un regular criterio, que procure for
mar un juicio exacto del hecho, depende l a justicia 



de sus decisiones y el que n i peligre el inocente ni se 
goce en su impunidad el criminal. 

Resulta de lo dicho que; la única base donde des
cansa todo el edificio del juicio por Jurados, l a deci
sión de esta junta de hombres imparciales, cuya de
claración es el fundamento de l a sentencia que luégo 
dicta el Magistrado, no está sujeta á otro regulador 
que á ese instinto de rectitud que se l lama razón na
tural, convencimiento intimo, por medio del cual 
juzgamos si un hecho es ó no justiciable; si su autor 
merece una pena, ó si por el contrario debe estar 
exento de castigo; y esto supuesto fácil será compren
der que el primer punto á que debe dirigir su vista 
el legislador y en que debe fijar su atención, ha de 
ser el de asegurar por todos los medios más conducen
tes la indispensable imparcialidad de las personas l la
madas á ser Jueces de hecho, si esta institución ha 
de responder dignamente á lo que de ella se espera. 

Diferéncianse los Jurados ó Jueces de hecho, de los 
Jueces de derecho: 1.° E n que estos úl t imos ejercen 
funciones permanentes y conocen en todo género de 
causas así civiles como criminales, cuando los prime
ros se convocan cada vez que ocurre alguna de las 
que requieren su intervención. 2.° E n que los Jueces 
de derecho reciben su nombramiento del Jefe del E s 
tado mediante t í tulo que los habilite para desempe
ñar su cargo, y los de hecho son elegidos por l a suer
te de entre los ciudadanos que reúnen las circunstaii-
cias que l a ley exija. 3.° E n que los de derecho ejer
cen jurisdicción, pronuncian una sentencia y aplican 
las penas de l a ley, siendo así que los de hecho no 
asumen más facultad que l a de hacer una simple de
claración acerca de la mayor ó menor fuerza de las 
pruebas ó presunciones que ocurran en el hecho que 
se les propone, justificación ó injustificación de éste 
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é inocencia ó culpabilidad del acusado. 4.° E n que los 
Jueces de derecho en los neg*ocios que están sujetos 
á su decisión en cuanto a l hecho y a l derecho, tienen 
que acomodarse para l a calificación del valor de las 
pruebas á las regias establecidas por l a ley, y los de 
hecho no están oblig-ados á guiarse por realas fijas y 
sí solo por su buen sentido, propio convencimiento é 
impresión que las pruebas les produzcan. 5.° E n que 
los de derecho tienen que responder de las injusticias 
y errores que cometan, bien sea por efecto de igno
rancia ó de malicia; pero los de hecho están libres de 
esa responsabilidad, á no ser qué se les pruebe plena
mente que han procedido por cohecho ó soborno. 
7.° Por úl t imo, que las decisiones de los Jueces de de
recho, por lo g'eneral van en consulta ó en apelación 
al Tribunal superior, y las de los Jueces de hecho no 
acostumbran á admitir otro recurso, porque con el 
nombre de v&redictos que llevan, indica son respe
tados como verdades judiciales, juicios producto de 
la razón y sentido común, 

2.° Del Jurado en Inglaterra.—El origen del 
Jurado hay que buscarle en Ing-laterra y en su mag-
na cMrta. E l Jurado conoce allí en ciertos casos de 
los negocios civiles y en todos de los criminales; sien
do dos las especies de Jurados, el mayor ó grandjuri 
establecido para declarar si h á lugar ó no á proceder 
criminalmente contra el acusado como reo, y el me
nor ó pettijury para calificar el hecho imputado á 
aquél . 

E l gránd jiory se compone de 23 individuos de los 
más distinguidos por su posición y consideración so
cial en su provincia, y zlpettijury de 12 ciudadanos 
que á l a circunstancia de ser mayores de edad r e -
unan una renta líquida del.000 reales el año, produc
to de sus tierras, ó disfruten l a de 2.000, producto de 
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arrendamientos, paguen por inquilinato 3.000 reales 
en Lóndres y su provincia ó 2.000 en otra, ú ocupen 
una casa de 15 ó más ventanas; y el Sclieriff, que 
es un Magistrado elegido anualmente por la corona 
á propuesta de los 12 Jueces de derecho de Inglater
ra , y está encarg-ado de mantener el orden en cada 
condado y presidir l a administración de justicia; 
nombra el Jurado mayor y el menor de entre las per
sonas que reúnen las condiciones necesarias para 
desempeñar los cargos. 

E n este país no se convierte en prisión l a detención 
de n i n g ú n ciudadano hasta que responda á los ca r 
gos que se le dirijan por un Magistrado llamado Juez 
de paz, el que, si se sospecha reo de delito que m e 
rezca pena corporal, manda poner preso al acusado 
hasta l a primera audiencia. Llegada ésta, el Scherif 
nombra el grand jury , que compuesto de más de 12 
y ménos de 24 individuos, es el encargado de exami
nar las pruebas que resultan contra los acusados, Si 
la acusación no parece fundada á los doce Jurados, in
mediatamente se pone en libertad al detenido, mas 
si por el contrario, un número igual de aquellos r e 
puta suficientes las pruebas presentadas, se encarce
la de nuevo al acusado hasta l a terminación del pro
ceso. 

Declarada justa l a acusación se notifica a l reo 
para que se prepare á l a defensa y se señala dia para 
l a reunión ñs lpeUi jury , puesto que el gránd j u r y 
ha hecho y a su calificación, y llegado el momento 
en que se ha de decidir definitivamente de l a suerte 
del acusado, se presenta éste ante el Tr ibunal del 
Jurado menor que preside un Juez ordinario como 
intérprete y depositario del derecho, el cual no to
ma parte alguna en lo que respecta al hecho, reser
vado ún icamente á los Jurados. 



Para ga ran t í a del reo en la elección de aquellas 
personas que tienen en isus manos su suerte, se le 
conceden varios géneros de recusación de los J u r a 
dos. A este ñ n se extraen 48 nombres con los que se 
forma una lista, de la que puede rechazar todos los 
que l a componen cuando le asisten justas causas para 
que se declare sospechoso el Scheriff que l a formó; 
y entóneos se hace otra nueva lista: pero si no 
puede recusar individualmente á todos los J u 
rados que carezcan de las circunstancias requeridas 
por l a ley; tengan amistad ó parentesco con el acu
sador, ó enemistad con el que recusa y puede hacer 
uso también de la llamada recusación perentoria 
que consiste en rechazar, sin aleg-ar motivo, cierto 
número de Jurados. 

Recibido el juramento á los Jueces de hecho y leí
do el escrito de acusación el Abogado del acusador 
hace una sucinta exposición y se llama á los testigos 
que trae en apoyo de los hechos que atribuye al reo. 

Cada testigo presta juramento de decir l a verdad 
toda y nada más que la verdad y se procede- á su i n 
terrogatorio que verifica el Abogado acusador. 

Mientras tienen lugar estas declaraciones el Juez 
de derecho toma los apuntes necesarios de las pre
guntas y respuestas que se hacen, y en caso necesa
rio, y para aclarar a lgún punto, dirige también á 
aquellos testigos alguna pregunta. 

A l fin de cada declaración puede hacer el acusado 
a l testigo las preguntas que entienda convenirle. 

Después de haberse contestado todas las preguntas 
sobre lo material del hecho y de haber declarado los 
constables ó agentes de la policía que hayan inter
venido ó tengan que intervenir en la causa, presenta 
el Abogado del reo sus testigos de descargo á los que 
se recibe el mismo juramento que á los otros, se les 



examina y pueden ser repreguntados también por el 
Abog-ado del querellante. 

Terminado el exámen, los Abogados de una y otra 
parte no tienen facultad para deducir consecuencias 
en pro ni en contra de sus respectivos clientes, de 
modo que sus alegatos nunca son muy largos. 

E l Juez lee á los Jurados el resúmen que ha becbo 
de l a causa, concreto simplemente á las notas que 
ha tomado sin hacerles la menor reflexión acerca de 
él, y después de esta recapitulación deben dar aquellos 
un veredicto ó fallo declarando culpable ó no culm-
ble al acusado, con l a fórmula: guilty ó notguiUy. 

Luego que los Jurados han dado su veredicto pro
nuncia el Juez la absolución del reo si en aquél se le 
declara no culpable y le manda poner inmediata
mente en libertad; mas si es de culpable se le vuelve 
á llevar á la prisión hasta que al fin de l a temporada 
que se Uama la sesión se pronuncian las condenas, 
quedando comprendidos en una sola sentencia todos 
los condenados á la misma pena. A este efecto el 
Juez se cubre l a cabeza con un velo negro, da á su 
semblante l a conveniente expresión de tristeza a u 
gusta y solemne y dirige á todos los condenados a l l i 
reunidos un severo discurso, alusivo al acto, conclu
yendo por pronunciar l a sentencia. 

T a l es el juicio por Jurados en Inglaterra, descrito 
á grandes rasgos, pero que creemos será bastante 
para que nuestros lectores formen idea de él. 

3.° Be l Jurado en E s p a ñ a . — e l que fuere el 
origen del Jurado y hayase conocido ó nu en España 
en los tiempos del fuero juzgo y de los fueros muni 
cipales, según pretenden y han controvertido a lgu
nos notables escritores, es una verdad, pero verdad 
incontestable, que esta institución no se ha plantea
do en nuestro país hasta este siglo^ por lo menos con-
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síderada la debida separación de Jueces de hecho y 
de derecho, que es el sentido más propio y verdade
ro de la palabra Jurado. 

L a Comisión que las Córtes de Cádiz de 1812 nom
braron para formar un proyecto de Constitución po
lítica fué la primera que habló del Jurado, abstenién
dose sin embargo de introducir entónces esa alteración 
en el modo de administrar l a justicia convencida, son 
sus mismas palabras, de que las reformas de esta 
trascendencia han de ser el fruto de la meditación, 
del examen mas prolijo, único medio de preparar la 
opinión pública para que reciba sin violencia las 
nuevas instituciones. 

Así se explicaba l a Comisión del proyecto de Cons
ti tución al tratar del Jurado, añadiendo que el nuevo 
Código debía dejar abierta l a puerta para que las 
Córtes sucesivas pudieran hacer las mejoras que esti
mase oportunas en el importante punto de la a d 
ministración de justicia, valiéndose de la experiencia 
y de los adelantos consig-uientes a l aprovechamiento 
de las luces. 

E n vista de las razones alegadas por l a Comisión, 
los legisladores que sancionaron esa ley fundamental, 
acogieron las ideas emitidas en este preámbulo y en 
su virtud se redactó en los siguientes términos el ar
tículo 307 de esa Constitución: «si con el tiempo cre
yesen las Cortes que conviene haya distinción entre 
los Jueces de hecho y de derecho, la establecerán en la 
forma que estimen conducente.» 

Por l a ley de 22 de Octubre de 1820 se establecie
ron los Jueces de hecho para los delitos de imprenta. 
A esta ley siguió su adicional de 22 cLe Febrero de 
1822, reformando en parte l a primera. 

L a comisión especialmente nombrada por las C ó r 
tes españolas de 1821 para l a formación del Código 



del procedimiento criminal, dejó consignada su opi
nión sobre l a historia y conveniencia del Jurado en 
el discurso preliminar del.proyecto que presentó, é 
introdujo en su trabajo l a novedad de distinción de 
los Jueces de hecho y de dereccho para los delitos 
comunes. a , 

Presentado ese proyecto á las Oórtes y circulado a 
las Audiencias y corporaciones científicas para que 
manifestáran en su vista las observaciones conve
nientes, no fué muy favorable el dictámen de los T r i 
bunales de justicia respecto a l establecimiento del 
Jurado para toda clase de delitos, pero siguieron r i 
giendo en los de imprenta las leyes que acabamos de 
enumerar. , , 

Por l a primera ó sea la de Octubre del ano 20 se 
estableciQron los Jueces de hecho en las capitales de 
provincia para conocer y fallar los delitos á que daba 
lugar l a libertad de imprenta. Componíase ese T r i 
bunal de triple número de ciudadanos del que cons
taba el Ayuntamiento de l a localidad donde se re 
unía, debiendo recaer el nombramiento en personas 
de veinte y cinco años de edad, con residencia en las 
respectivas capitales. Depositados en. una urna los 
nombres de esos individuos, se sacaban á l a suerte 
nueve para formar el Tribunal encargado de calif i
car el impreso denunciado, y después si de la decisión 
de éstos resultaba culpabilidad, volvían á insacular
se aquellos nueve nombres y se sacaban doce para 
aplicar l a pena merecida. . . . , , . 

E n esta ley se hizo también l a correspondiente d i 
visión de los delitos de imprenta y se fijaron sus pe
nas respectivas, consistentes en prisión ó multas. 

E l Juez de primera instancia se hallaba encarga
do por ella de instruir el sumario primero y de la 
ejecución de las penas después. 
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L a adicional de Febrero de 1822 amplió el número 

de los delitos de imprenta, dispuso que la tercera 
parte de los Jueces de hecho se nombrasen por la Di 
putación provincial, declaró la forma en que se h a 
bía de sufrir l a pena de prisión y designó á los F i s 
cales de los Juzg-ados de las capitales de provincia l a 
obligación de denunciar los impresos. 

Restablecida otra vez en el año 1836 la Constitución 
del 12, renació l a libertad de la prensa con el Jurado 
de las leyes del 20 y 22, y promulgado después el C ó 
digo fundamental de 1836, siguió la misma legis la
ción que conocemos respecto á l a imprenta. 

Las Constituyentes, autoras de este Código, tampo
co se decidieron á hacer extensivo el Jurado á toda 
especie de delitos,- lo circunscribieron á la prensa 
como hasta allí , aplazando indefinidamente su esta
blecimiento para los demás. 

Desde esta época ha sufrido el Jurado suerte var ia 
siempre ceñido por supuesto á los abusos que de la 
libre emisión del pensamiento emanan, le vemos res
tringido y desapareciendo unas veces, con más f ran
quicias y libertades otras, según el color político do--
minante, pero siempre sin ensanchar su estera de ac
ción á los demás delitos. 

L a revolución de Setiembre de 1868, halló a l J u r a 
do en uno de sus períodos de mayor restricción y á 
raíz de ella empezóse á pensar sériamente en conce
der todas las atribuciones que daba el proyecto del 
Código criminal de 1821 á esta benéfica institución, 
valuarte de la inocencia y terror del crimen, según 
la llamaron sus encomiadores de esa misma legis la
tura. 

E l art. 93 de l a Constitución democrática de 1869 
que nos rige consigna su establecimiento en esta for
ma: «/Sfe QsUlUcwú, el juicio por Jwádos pam todos 
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los delitos políticos jpcira los comunes que determi
ne la ley. L a ley determinará también las condicio
nes necesarias para desempeñar el cargo de Jurado.» 

E n virtud de este ar t ículo se formó una Comisión, 
la Comisión que habla de entender en l a reforma del 
Código penal para dictar en su consecuencia también 
el Jurado, y se ha'dado l a ley provisional de 22 de D i 
ciembre de 1872 que introduce por fin esa reforma 
que tanto meditaron nuestros antiguos y sabios legis
ladores sin atreverse nunca á acometerlas: l a dist in
ción de los Jueces de hecho y de derecho. 

Hoy tenemos y a el Jurado, no concreto tan solo a 
castigar los desmanes de l a prensa, sino conociendo 
de todo linaje de delitos. Quiera el cielo que su esta
blecimiento sirvaj»íWYí ilustrar y moralizar á nuestra 
patria, como pretendían sus primeros amigos, y no 
nos proporcione los amargos frutos que de esa ins
ti tución únicamente esperaban sus contrarios. 

4.° De la ley provisional de Enjuiciamiento cr i
minal.—Vomi^ esta nueva ley de 962 artículos re 
partidos en tres libros á los que precede un tí tulo pre
liminar, y divide el enjuiciamiento en lo cr iminal en 
dos partes ó períodos: E l Sumario, de que trata el l i 
bro I , y el Juicio oral, que ocupa el l ib. I I . 

E l juicio oral es de dos clases: Juicio oral ante los 
Tribunales de derecho (1), y jicuio oral ante el J u ^ 
rado (2). , . ^ 

E l sumario queda á cargo de un Juez de instruc
ción (3) y termina con un acto de éste mandando re 
mitir el proceso al Tribunal competente (4). 

(1) L ib . I I , tít. 3. 
(2) Lib . 11. tít. 4. 
(3) Art . 189. 
(4) Art . 537. 
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Entre el sumario y el juicio oral tiene lug-ar un 

juicio de vista que l a ley l lama conclusión del suma
rio |1), y que el Tribunal termina mandando abrir el 
juicio oral ó sobreseyendo (2). Contra el auto de so
breseimiento no procede más que el recurso de casa
ción en su caso (3). 

E l Jurado es un Tribunal compuesto de tres M a 
gistrados y 12 Jurados: y estos 12 individuos se esco
gen en cada juicio de la manera que previene la ley 
de entre las personas que reúnen los requisitos por 
ella exigidos, y que se hacen contar de la manera que 
la misma prescribe, de todo lo cual hablaremos deta
lladamente. 

E l juicio oral, ante quien quiera quesea, empieza 
por la calificación del delito (4) continúa por los a r 
tículos de previo pronunciamiento silos hay, los que 
no pueden ser más que cuatro: 1.° Declinatoria delu-
risdiccion; 2.° Cosa juzgada; 3.° Prescripción del de
lito; y 4. Ammistia ó indulto (5); sigue la confesión 
de los procesados y personas civilmente responsables 
(6); ántes de pasar á las pruebas, se procede á la 
elección, recusación j juramento de los Jurados (Vi
se practican las pruebas (8), y siguen en el juicio oral 
ante los Tribunales de derecho: la acusación, la de
fensa y la sentencia (9); y en ios juicios orales ante 

(1) Lib . I , t í t . 14. 
(2) Art . 549. 
(3) Art. 554. 
(4 Lib . I I . , tít. 1. 
(5) L ib . I I , tít. 2. 
(6) L ib . I I , tít. 3, cap. 1. 
(7) Lib . I I , tít. 4, caps. 7 j 8, 
(8 Lib . I I , tít. 3, cap. 1 v tí t . 4, cap. 9. 
(9) L ib . I I , t í t . 3,. cap. 3. F 
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el Jurado, la acusación, la defensa, el veredicto del 
Jurado y ía sentencia de los Magistrados (1); á lo cual 
pueden seguir los recursos de reforma del veredic
to; ó el de revista de l a causa por un nuevo J u r a 
do (2). 

E l recurso de casación por infracción ley ó por 
quebrantamiento de forma procede en todos los j u i 
cios criminales ménos en los de que conociere el T r i 
bunal Supremo ó su Sala segunda y el recurso de 
revisión de las sentencias ejecutorias solo en los c a 
sos siguientes: 

1. ° Cuando estén sufriendo condena dos ó m á s 
personas en virtud de sentencias contradictorias por 
un mismo delito que no haya podido ser cometido 
más que por una sola. 

2. * Cuando esté sufriendo condena alguno como 
autor, cómplice ó encubridor del homicidio de una 
persona cuya existencia se acredite después de l a 
condena. 

3. * Cuando esté sufriendo condena alguno en vir
tud de sentencia cuyo fundamento haya sido un do
cumento declarado después falso, y penado por sen
tencia ejecutoria. 

Por úl t imo el libro I I I de l a ley trata del procedi
miento en el juicio sobre faltas así en primera como 
en segunda instancia. 

T a l es l a economía de l a nueva ley de Enju ic ia 
miento criminal, para cuya inmediata aplicación se 
han mandado observar por decreto de 22 de Diciem
bre de 1872 siete ú ocho reglas de las cuales inserta-

(1) L ib . I I , tít. 4, caps. 9 y 10. 
(2) L lb . I I , t í t . 4, cap. 11. 
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mos aquí las seis primeras, dejando la inmediata pa
ra el siguiente capítulo: 

«La ley provisional de Eiijuicianiiento criminal 
comenzará á regir desde el 15 de Enero próximo en la 
Península é islas Baleares y Canarias, con sujeción á 
las reglas siguientes: 

Regla l,a Las causas por delitos cometidos con an
terioridad al 15 de Setiembre de 1870 se suntanciarán 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad. 

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las causas en él mencionadas se sustanciarán con arre
glo al nuevo procedimiento cuando concurrieren las 
circunstancias siguientes: 

1. a Que fueren por delitos más graves que los cor
respondientes al conocimiento de los Tribunales de par
tido, según lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 274 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial. 

2. a Que estén en sumario el 15 de Enero próximo. 
3. a Que todos los procesados opten por el nuevo pro

cedimiento. 
Para ello el Juez ó Tribunal que estuvieren conocien

do del sumario el 15 de Enero próximo harán compare
cer á su presencia á todos los procesados acompañados 
de sus defensores. Si aún no los tuvieren, se les nombra
rá de oficio para la comparecencia. Esta se hará cons
tar en la causa por medio de acta. 

Regla 2.a Continuarán sustanciándose con arreglo al 
procedimiento vigente en la actualidad las causas en 
que se hubiere presentado el 15 de Enero próximo el es
crito de calificación á que se refiere el art. 2.° de la ley 
provisional sobre reformas en el procedimiento para 
plantear el recurso de casación en los juicios crimina
les, cualquiera que sea la fecha en que se haya cometi
do el delito objeto de dichas causas. 

Regla 3.a Las causas por delitos, cuyo conocimiento 
haya de corresponder á los Tribunales de partido, con
tinuarán sustanciándose hasta que éstos se establezcan 
con arreglo al procedimiento actualmente vigente. 

Regla 4.a No obstante lo dispuesto en las reglas an-
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teriores, se observará en las causas á que las mismas 
se refiere, en cuanto sea aplicable, según el estado en 
que se hallaren, lo dispuesto en el título preliminar, ex
cepto su cap. 1.° y en el lib. I.0, excepto su tít . X I V de 
la nueva ley (1). ' 

Regla 5.a Miéntras no Se establezca la organización 
iudicial de la ley vigente, lo que en la de Enjuiciamien
to criminal se refiere á los Jueces de instrucción habrá 
de observarse por los de primera instancia; y los recur
sos contra las resoluciones judiciales de aquellos se sus
tanciarán ante las Salas de lo criminal de las Audien
cias. , . 

Las obligaciones que enla mencionadaley se imponen 
á los Secretarios de los Juzgados y Tribunales se cum
plirán por los Escribanos de actuaciones y de cámara y 
por los Relatores, según corresponda.» 

Réstanos solo decir aquí , que esta nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal deroga como se acostumbra 
todas las leyes, decretos, reglamentos y fueros en que 
se hayan dictado reglas de Enjuiciamiento criminal 
para los Jueces y Tribunales del fuero común; pero 
exceptúa el R . D. de 20 de Junio de 1852 y las demás 
disposiciones vigentes sobre el procedimiento por de
litos de contrabando y defraudación. 

(1) E l cap. 7.° trata de los recursos contra las reso
luciones de los Tribunales y Jueces de instrucción. 

E l tít . X I V del lib. I.0 se ocupa de la conclusión del 
sumario y del sobreseimiento. 



16 
CAPÍTULO I I . 

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DEL JURADO Y DE LOS 
REQUISITOS PARA SERLO. 

I.0 Competencia, 
2.° Delitos y fallos. 
8.° Quiénes pueden y 

quienes no ser j u 
rados. 

4. ° Incompatibilidades. 
5. ° Excusas. 

I.0 Competencia del Trihunal del Jurado.— 
¿Cuál es ó á qué se extiende l a jurisdicción del 
Jurado? ¿Conoce de toda clase de delitos? Todo esto 
nos lo va á decir l a ley: 

«A.rt. 661. E l Tribunal del Jurado conocerá: 
1. ° De las causas por delitos á que las leyes sañalen 

penas superiores en cualquiera de sus grados á la de 
presidio mayor, según la escala general contenida en el 
art. 26 del tíódigo penal. 

2. ° De las causas por delitos comprendidos en el tí
tulo I I y en los capítulos I , I I y I I I del tít. I I I , lib. I I 
del Código penal. 

3. ° De las causas por delitos definidos y penados en 
la ley electoral. 

4. ° De las causas por delitos cometidos por medio de 
la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de publi
cación. 

Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia come
tidos por estos medios contra particulares. Se consi
derarán para este efecto particulares los funcionarios 
públicos que hubiesen sido injuriados ó calumniados 
por sus actos privados. 

Art . 662. Será también competente el Tribunal del 
Jurado para conocer de los delitos conexos con alguno 
de los mencionados en el artículo anterior, y de la com
plicidad y encubrimiento de los unos y de los otros. 

Art . 663. Se exceptúan de lo dispuesto en este capí
tulo los delitos cometidos por personas que estuvieren 
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sometidos á la jurisdicción del Tribunal Supremo, con 
arreglo á lo dispuesto en los arts. 281 y 284 de la ley-
orgánica del poder judicial.» 

2.°* Delitos y fallos.—Entre las penas de l a escala 
general contenida en el art. 26 del Códig-o penal, 
fig-ura l a de presidio mayor, en décimo lug-ar, y son 
por consiguiente penas mayores las de 

Muerte. 
Cadena perpétua. 
Reclusión perpétua. 
Relegación perpétua. 
Ext rañamiento perpétuo. 
Cadena temporal. 
Reclusión temporal. 
Relegación temporal. 
Ex t rañamien to temporal. 
Portante, según el n ú m . I.0 del art. 661 serán 

de l a competencia del Jurado las causas por delitos 
contra l a seguridad exterior del Estado, y a sean de 
traición ó cualesquiera otros que comprometan l a 
paz ó l a independencia del Estado, los que atacan de 
un modo grave a l derecho de gentes y t ambién los 
de p i ra te r ía . 

Las causas por delitos consistentes en falsificación 
de l a firma ó estampilla del Rey ó Regente del r e i 
no, ó Ministros de l a corona, ó del sello del Estado; 
en falsificación de moneda de oro ó plata, billetes de 
Banco ú otros t í tulos a l portador, introducción ó ex-
pendicion de los mismos, connivencia con estos actos 
ó circulación, á sabiendas de la falsedad de tales t í 
tulos y cupones nacionales y extranjeros, a l porta
dor y nominativos; y en falsificación de documentos 
por funcionario público. 

Las causas por delitos de parricidio, asesinato, ho
micidio, infanticidio, aborto con violencia, castra-
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cion, muti lación, violación, rapto en su caso, sus
tracción de un menor de 14 años, y el abandono en 
su caso de un menor de siete años; robo con v io len
cia é intimidación en las personas ó fuerza en las 
cosas, á mano armada en casa habitada ó lug-ar reli
gioso con escalamiento, rompimiento de pared, frac
tura de puertas ó arcas, llaves falsas, g-anzúas ó s i 
mulación de autoridad; y también por los delitos de 
incendio en los casos de mayor gravedad. 

Según e l n ú m . 2.° de ese mismo art. 661 trascrito, 
serán de l a competencia del Jurado las causas por 
delitos de lesa majestad y por los cometidos con
tra las Córtes, el Consejo de Ministros y la forma de 
gobierno: por los cometidos con ocasión de los de
rechos individuales sancionados y garantidos por l a 
Constitución, y a los cometan los particulares abu
sando de su ejercicio, ya los funcionarios públicos 
contrariándole: por los delitos que el Código penal 
llama relativos a l libre ejercicio de los cultos y los 
de rebelión y sedición. 

Por ú l t imo, serán de l a competencia del Jurado, 
según el n ú m . 3.° del art. 661 de la ley de En ju ic i a 
miento, las causas por falsedades, coacciones, a rb i 
trariedades, abusos y desórdenes cometidos con mo
tivo de las elecciones. 

Los Jurados no fallan y sentencian todas esas cau
sas tan graves y de delitos tal vez atroces. Los J u r a 
dos, en todas las causas que ante ellos se debaten, se 
limitan, según el art . 659 de la, ley, á declarar l a c u l 
pabilidad ó inculpabilidad del procesado respecto de 
los delitos que fueron objeto de la acusación y de la 
defensa, y también su culpabilidad en otro delito 
ménos grave; siendo los Magistrados, según el ar t ícu
lo 660, los que impondrán á los procesados las penas 
correspondientes á los delitos de que se les hubiere 
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declarado culpables, y determinarán la responsabili
dad c iv i l en que ios mismos ó terceras personas h u 
bieren incurrido. Todo esto no es fácil comprenderlo 
bien, si no se tiene respecto á toda su organización y 
mecanismo, digámoslo así, un conocimiento, siquie
ra sucinto, de éste, llamado establecimiento del J u 
rado en todas sus partes, que no son muchas; y por 
eso le expondremos desde el capítulo próximo. 

3.° Quiénes pueden, y quiénes^ no, ser Jurados-. 
«Art. 664. Para ser Jurado se requiere: 
1. ° Ser español. 
2. ° Ser mayor de 30 años. 
3. ° Estar en el pleno goce de los derechos políticos 

y civiles. 
4. ° Saber leer y escribir. 
5. ° Tener la cualidad de vecino en el término muni

cipal respectivo. 
6. ° Hallarse incluido como cabeza de familia, con 

casa abierta, en las listas que deberán formarse en cada 
uno de los términos municipales. 

Art. 665. Podrán también ser Jurados los españoles 
mayores de edad, que estando en el pleno goce de los 
derechos políticos y civiles, aunque no sean cabezas de 
familia con casa abierta, se hallen incluidos en la lista 
de capaeidades que se formará en cada término mu
nicipal. . 

Se considerará como capacidad el que tuviere un ti
tulo profesional ó hubiere desempeñado alffun cargo 
con la categoría de Jefe de Negociado de Administra
ción.» 

Art. 665. pueden ser Zm&fos: 
1. ° Los impedidos física,é intelectualmente. 
2. ° Los que se hallen procesados criminalmente, si 

contra ellos se hubiese dictado auto de prisión. 
3. ° Los sentenciados á penas aflictivas ó correccio

nales, miéntras no hubiesen extinguido la condena. 
4. ° Los quebrados no rehabilitados. 
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5. ° Los concursados que no hubiesen sido declarados 

inculpables. 
6. ° Los deudores á fondos públicos como segundos 

contribuyentes.» 
Como se ve, excepto los desig-nados en primer l u 

gar, á los demás se les priva de ser Jurados, no por
que carezcan de suficiencia física ni intelectual, sino 
por hallarse colocados en caso de indignidad. L a ley, 
en vez de las palabras que van subrayadas, dice: «no 
tienen capacidad;» pero como en el artículo anterior 
se usa de la palabra capacidad en una acepción par
ticular, no debía servirse enseguida el legislador de 
esa misma palabra en su acepción común ó gené r i 
ca, pues siempre l a incorrección de estilo produce 
confusión. 

4.° Incompatibilidad.—Hay otras personas que, 
á pesar de su capacidad y aun de ser, algunos, capa
cidades, no pueden ser Jurados por razón de sus car
gos: tales son las que comprende el art. 667 de la ley: 

«Art. 667. E l cargo de Jurado es incompatible: 
1. ° Con cualquier otro del poder judicial ó del Minis

terio fiscal. 
2. ° Con el servicio militar activo. 
3. ° Con todo empleo c iv i l ó administrativo dotado por 

el Estado, las Cortes, la Casa real, las provincias ó los 
Municipios. 

Se exceptúan de esta regla los empleados activos de 
carácter profesional. 

4. ° Con el de maestro de escuela y médico titular de 
Municipio.» 

Están, pues, imposibilitados todos éstos de ser J u 
rados (al ménos miéntras se hallen en posesión ó ejer
cicio del cargo que ocasiona la incompatibilidad) en 
toda clase de causas; pero hay otros que pueden ser
lo en casi todas, y no en alguna ó algunas: hé aquí 
cómo determinan esto los artículos 668 v 669: 
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«Art. 668. Tampoco podrán ser Jurados en una causa: 
1. ° Los que hubiesen intervenido en ella como Se

cretarios, oficiales ó agentes de la policía judicial, tes
tigos, intérpretes, peritos ú otro concepto análogo. 

2. ° Las partes interesadas y sus Procuradores ó re
presentantes j Abogados. 

3. ° Los ascendientes y descendientes en línea recta, 
el cónyuge y los colaterales hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad de las partes in
teresadas. 

Art. 669. Los que estando incluidos en las listas de 
partido para Jurados, se hallaren comprendidos en al
guno de los casos de los tres artículos anteriores, serán 
excluidos de oficio al hacerse los sorteos prevenidos en 
el art. 703.» 

5.° Excusás.—Vov últ imo, la ley ha querido dejar 
en libertad de ser Jurados á ciertas clases de per
sonas para quienes l a obligación forzosa pudiera 
ser una positiva penalidad; y e n u m é r a l a s siguientes: 

«Art. 670. Pueden excusarse de ser Jurados: 
1. ° Los mayores de 60 años. 
2. ° Los que necesiten del trabajo manual diario para 

atender á su subsistencia. 
3. ° Los Ministros de cualquier culto. 
4. ° Los que hubiesen ejercido el cargo de Jurado. 
Esta excusa podrá utilizarse solamente durante el 

año siguiente al en que se hubiese ejercido el cargo.» 
CAPÍTULO I I I . 

DE LA OBGrANIZACION DEL JURADO, FORMACION Y RECTIFICA
CION ANUAL DE LAS LISTAS. 

I.0 Junta municipal.— 
Primeras listas. 

2.° Junta de circuns
cripción. —Segun
das listas. 

3. ° Junta de partido.-
Listas definitivas. 

4. ° Primera reunión de 
las Juntas. 

5. ° Formularios. 

1.° Juntas municipales. Primeras listas. 
primeras listas, ó cual si dijéramos, las listas o r i -



22 
ginarias, corresponde formarlas á l a Junta muni
cipal: las segundas listas, ó listas intermedias á l a 
Junta de circunscripción; y las terceras listas, ó l i s 
tas definitivas, á la Junta de partido. Excusado es ad
vertir que al hablar de partidos j circunscripciones, 
usamos de estas palabras en el sentido del art. 12 de 
la ley provisional sobre organización del poder j u d i 
cial . 

L a Junta municipal la componen el Juez y Fiscal 
municipales, el Alcalde ó un Teniente, y tres Con
cejales designados por el Ayuntamiento, ejercien
do las funciones de Secretario, pero sin voto, el 
del Juzgado. Preside esta Junta el Juez muni 
cipal, ó en su defecto el Alcalde, y las resolu
ciones se toman por mayor ía de votos, decidiendo 
el empate, si le hubiere, el Juez municipal. E n las 
poblaciones en que hubiere varios Jueces municipa
les, se constituyen tantas Juntas municipales cuantos 
son éstos, todas con un Teniente de Alcalde y tres 
Concejales, correspondiendo á cada Junta la forma
ción de las listas de su distrito. 

Las Juntas municipales se reúnen todos los 
años en la primera quincena de Mayo (1) para 
ocuparse en la rectificación de dos listas, una de 
los cabeza de familia con casa abierta, y otra de las 
capacidades, hacen en ellas las debidas inclusiones y 
exclusiones, y colocando en las listas de capacidades 
á los cabeza de familia que tengan las referidas 
condiciones. 

Los Ayuntamientos deben por lo tanto ocuparse, 
en una de sus primeras sesiones, en designar el T e -

(1) Por este año el 15 de Enero. 
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tir á la Junta municipal, poniendo el acuerdo en co
nocimiento del Juez municipal, y éste á la vez debe 
pedir al Ayuntamiento se le facilite el padrón de v e 
cindad para que l a Junta pueda formar las primeras 
listas. 

E l dia señalado se constituye la Junta bajo l a pre
sidencia del Juez municipal y haciendo de Secretario 
el del Juzgado, y se ocupa en el acto en formar la 
lista general de jefes de familia con casa abierta, y 
la de capacidades, teniendo presente lo dispuesto en 
la ley , y que dejamos dicho, de quiénes tienen ó no 
capacidad para ser Jurados; datos que han de sacar 
del padrón de vecindad y demás documentos, ó an 
tecedentes que convenga consultar. 

E l Fiscal municipal cuidará de que no se incluyan 
en las listas otras personas que las que procedan, 
apelando para esto al Juez de primera instancia de 
las resoluciones que no considere legales; pero estas 
apelaciones quedarán en suspenso hasta que se re 
suelvan por la Junta las reclamaciones que se presen
ten después de expuestas las listas al público. 

L a Junta municipal formará dos listas, una de jefes 
de familia con casa abierta, y otra de capacidades; y 
estas listas, firmadas por la Junta y autorizadas con 
el sello del Juzgado municipal, se expondrán a l p ú 
blico durante los primeros 15 dias de Junio y en este 
año el dia 25 del presente mes de Enero. E n ellas 
deberá expresarse en este año que hasta el dia 1.° de 
Febrero se admi t i rán las reclamaciones de palabra ó 
por escrito ante el Juez municipal, conforme á lo dis
puesto en el art. 677 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Preciso será, por lo tanto, que las listas se formen 
por duplicado, un ejemplar para exponer a l público 
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y otro que servirá de matriz y que se ha de conser
var en el Juzgado municipal; pues sobre él han 
de recaer los acuerdos posteriores de la Junta, 
haciendo las rectificaciones necesarias para poder 
formar las listas definitivas. 

Estas listas es tarán expuestas a l público durante 
los primeros 15 dias de Junio y en este año hasta 4.° 
de lebrero, durante los cuales podrá todo mayor de 
edad reclamar ante el Juez municipal, de palabra ó 
por escrito, y expresando la causa en que se funda su 
reclamación; las inclusiones y exclusiones que estime 
procedentes, así como su propia exclusión el que ten
ga excusa y quiera aprovecharse de ella, presentando 
ó no las pruebas de aquellas causas, pudiendo exigir 
cada cual una certificación, que el Juez municipal 
deberá expedirle, de haber hecho su reclamación. 

E n la segunda quincena de Junio y 'es te año 
hasta el 5 de Febrero oirá la Junta municipal á 
los interesados en las reclamaciones de inclusión 
y exclusión, pract icará de oficio ó á instancia de 
parte las justificaciones necesarias, y resolverá 
sobre aquellas reclamaciones, consignando los fun
damentos de su resolución, que notificará a l Fiscal y 
á los interesados, haciéndoles saber que pueden a l 
zarse de ellas para antee! Tribunal del partido. E l 
Tribunal por auto en vista (contra el que no se da 
recurso alguno) resolverá sobre cada caso lo que es
time procedente, y remit i rá las certilicaciones de ello 
y los antecedentes á los Jueces municipales ántes 
de 1.° de Agosto. E n este año en el término de diez 
dias. E l Juez municipal, en este año, ántes del 20 de Fe
brero, reunirá enseguida la Junta, que, en vista y con 
arreglo á aquellas certificaciones, hará las rectifica
ciones correspondientes; y de las listas y a ultimadas 
se sacarán por el Secretario copias certificadas por él, 
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que, con el visto bueno del Juez municipal, se r e m i 
tirán ántes del 10 de Agosto a l Juez de instrucción 
del partido, este año para 1.° de Marzo, archivándose 
los originales con todos los antecedentes en el J u z 
gado municipal. 

Hé aquí ahora el texto legal que todo esto dispone, 
y que los Jueces municipales necesitan tener muy á 
la vista: 

Plazos y trámites. 

«Art. 671. Constituirán la Junta municipal encargada 
de formar las primeras listas para el Jurado el Juez y 
Fiscal municipales y el Alcalde ó un Teniente y tres 
Concejales designados por el Ayuntamiento. E l Secre
tario del Juzgado municipal ejercerá las funciones de 
tal, pero sin voto. 

i E l Juez municipal y en su defecto el Alcalde ó Te
niente presidirá la Junta. 

Esta se reunirá por primera vez en el plazo que opor
tunamente se fijará para formar la lista general de je
fes de familia con casa abierta y la de capacidades, te
niendo presente lo dispuesto en los arts. 664, 665, 666 v 
667 de esta ley. J 

Art. 673. E n las poblaciones en que hubiere un solo 
Ayuntamiento y varios Jueces municipales, se consti
tuirán tantas Juntas cuantos fueren éstos, componién
dose cada una del Juez y Fiscal y Teniente Alcalde 
respectivo y de tres Concejales designados por el Ayun
tamiento. 

Cada una de estas Juntas formará las dos listas cor
respondientes á su distrito. 

Art . 673. Todos los años en la primera quincena de 
Mayo se reunirá la Junta para hacer en las dos listas 
las rectificaciones necesarias, incluyendo á los que de
bieren figurar en ellas con arreglo á lo dispuesto en los 
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artículos 664 y 665, y excluyendo á los que se hallaren 
en alguno de los casos comprendidos en los arts, 666 y 
667 de esta ley. 

Art . 674. E l cabeza de familia que tenga las condi
ciones de capacidad será incluido en la lista de éstas. 

Art . 675. E l Fiscal cuidará de que no sean incluidas 
en las listas otras personas que las que en ellas deba 
haber con arreglo á las disposiciones de esta ley, ape
lando para ante el Tribunal de partido de las resolu
ciones que no considere legales. 

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta que se 
resuelvan por la Junta las reclamaciones que se expre
san en el artículo siguiente; y llegado este caso serán 
sustanciadas, si no se hubiese reformado la resolución 
apelada en la forma que se establece en los artícu
los 681, 682, 683 y 684. 

Art. 676. E l dia 1.° de Junio se expondrán las listas 
al público por término de 15 días, durante los cuales to
dos los vecinos mayores de edad del término municipal 
podrán reclamar las inclusiones y exclusiones que cre
yeren procedentes. 

Los comprendidos en alguno de los casos del art. 670 
podrán pedir su propia exclusión de las listas. 

Art . 677. Las reclamaciones podrán hacerse de pa
labra ó por escrito ante el Juez municipal, quien expe
dirá al reclamante, si lo solicitare, el documento nece
sario para poder acreditar que ha hecho la reclamación. 
. Art . 678. E l reclamante expresará la causa en que 

fundare la inclusión ó exclusión que solicite, y podrá 
presentar además las pruebas que tuviere por conve
niente. 

Art . 679. E n los 15 días siguientes al plazo otorgado 
para las reclamaciones resolverá la Junta después de 
oír á los interesados y de haber practicado de oficio ó á 
instancia de éstos las justifica.ciones necesarias sóbrela 
inclusión ó exclusión reclamada, consignando los fun
damentos de su resolución, la cual se notificará al Fis
cal y á l o s interesados. 
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Art. 685. E l Tribunal de partido remitirá antes de 1.° 

de Agosto á los Jueces municipales respectivos las cer
tificaciones y antecedentes expresados en el artículo 
anterior. 

Art. 686. Recibidas dichas certificaciones y antece
dentes, el Juez municipal convocará á la Junta, la cual, 
con vista de aquellas, hará las rectificaciones corres
pondientes. 

Art. 687. Las resoluciones de la Junta se tomarán por 
mayoría obsoluta de votos, decidiendo el empate', si lo 
hubiere, el Juez municipal. 

Art. 688. Ultimadas definitivamente las listas se sa
carán copias certificadas por el Secretario, con el 
V.0 B.0 del Juez municipal, archivándose en el del Juz
gado los originales con todos los antecedentes. 

E l Juez municipal remitirá en los 10 primeros dias 
de Agosto al de instuccion de la circunscripción respec-

"tiva las copias mencionadas en el párrafo anterior.» 

Apelaciones. 
«Art. 680. E n la notificación se hará saber á quieu 

se hiciere que puede alzarse de la resolución notificada 
para ante el Tribunal de partido. 

Art. 681. S i en la diligencia de la notificación no se 
interpusiere el recurso, se reputará firme la resolución. 

Si se interpusiere, el Juez municipal remitirá al T r i 
bunal del partido todos los antecedentes que tuviere, 
emplazando á los interesados para que puedan concur
rir ante aquél en el término de cinco dias á usar de su 
derecho. 

Art. 682. Trascurrido este término sin haberse per
sonado el apelante, el Tribunal del partido dará vista 
al Fiscal, y si éste no estimare procedente el recurso, 
se declarará de oficio firme la resolución de la Junta, 
mandando devolver á la misma los antecedentes que 
hubiese remitido. 

Si por el contrario el Fiscal sostuviere el recurso, se 
sustanciará como si el apelante se hubiese personado, 
aunque con citación solamente del Fiscal. 
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Art. 683. Cuando el apelante se hubiese personado, 

el Tribunal señalará inmediatamente dia para la vista 
dentro de un término que no podrá exceder de,cinco 
dias; citándosele lo mismo que al Fiscal. 

Durante el término señalado se pondrán de manifies
to al apelante en la Secretaría del Tribunal los> antece
dentes que hubiese remitido la Junta hasta el dia inme
diato al de la vista, en que se pasarán al Fiscal . 

Art. 684. En la vista podrán informar de palabra el 
Fiscal y los interesados ó sus defensores lo que tuvie
ren por conveniente á su derecho, y terminado el acto, 
el Tribunal resolverá lo que estime procedente man
dando devolver los antecedentes á la Junta con certifi
cación de la resolución que dictare. 

Contra ésta no se dará recurso alguno.» 
2.° Junta decircwiscripcion. ¡Segundaslistas— 

Esta J ú n t a l a componen el Juez de instrucción y to
dos los Jueces municipales de su circunscripción pre-
sididos|por aquél (art.-689). Sus resoluciones'se.toman 
por mayor í a de votos que en caso de' empate decide 
el Juez de instrucción. Los Jueces municipales son 
convocados por el de instrucción para un dia de l a se
gunda quincena de Ag-osto. 

Reunidos el Juez de instrucción y los municipales 
en dicho dia y constituidos en Junta eligen en cada 
una de las primeras listas uno de cada 10 i n d i 
viduos y uno por la fracción que resulte y por con
siguiente uno en l a lista de capacidades cuando 
sus individuos no lleguen á diez, con el objeto de 
formar con los escogidos las segundas listas. Pero 
hay que tener en cuenta que la lista segunda de 
los cabeza de familia no ha de ser más de triple que 
la de los capacidades, ó lo que da lo mismo; l a se
gunda lista de los capacidades ha de ser igual cuan
do ménos á la tercera parte de l a de los cabeza de 
familia; por lo que no solo se elegirán para la según-
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da lista de las capacidades todos los que figuren en 
la primera cuando no lleg-uen á la tercera parte de 
los cabeza de familia, sino que de la primera lista de 
éstos, después de haber tomado uno por cada 10 y 
fracción, se completará el número de los individuos 
en la de capacidades hasta que conteng-a uno por ca
da tres que figuren en la otra. 

Hecho todo esto, se sacará d é l a s segundas listas co
pias certificadas por el Secretario y visadas por el 
Juez de instrucción; se remiten por éste a l Tribunal 
del partido, y se archivan las originales con las listas 
madres ó primeras en el Juzgado de instrucción. 

Texto legal. 
«Art* 689. Luégo que el Juez de instrucción recibie

re las copias correspondientes á la circunscripción, se
ñalará un dia de la segunda decena de Agosto para for
mar la segunda lista, convocando para ello á los Jueces 
de todos los términos municipales. 

En dicho dia el Juez de instrucción se constituirá en 
junta con los Jueces mencionados, procediendo á elegir 
en cada lista un número de individuos igual á la déci
ma parte del total que contuviese. 

Aunque la lista de capacidades no llegase á 10, se ele
girá una. 

Lo mismo se hará por cada fracción menor de 10 que 
resultare en cada lista. 

Las resoluciones de la Junta se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, decidiendo el empate, si lo hubiere, 
el Juez de instrucción. 

Art . 690. E l número de capacidades elegidas para 
formar la segunda lista de su clase no podrá hajar de la 
tercera parte del total de la segunda lista de cabezas de 
familia. 

Si no resultare número bastante de capacidades en el 
término ó distrito municipal, se completará con los que 
fueren necesarios de los incluidos en la primera lista. 

Art . 69L Las segundas listas originales se archiva-
- 9, 
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rán en el Juzgado de instrucción, remitiéndose al T r i 
bunal de partido, dentro de la misma segunda decena de 
Agosto, una copia certificada por el Secretario de go
bierno, y visada por el Juez mencionado. 
fi 3.° Junta de partido. Listas definitivas.—Votm.-
ponen esta Junta los miembros del Tribunal con el 
Fiscal y los Jueces de instrucción del partido (ar
ticulo 692) presididas, por el Presidente del Tribunal . 
Los acuerdos se toman en esta Junta tanbien.por 
mayor ía de votos, que se hacen constar en un acta, 
que rubrica el Presidente y autoriza el Secretario de 
g-obierno. E n caso de empate decide el Presidente. 

L a Junta de partido se reúne por el Presidente, 
inmediatamente que se reciben las seg-undas listas, 
y elige de entre los individuos que fig-uran en 
ellas cien de los capacidades y doscientos de los c a 
beza de familia. Los elegidos deben pertenecer, 
en cuanto fuere posible, á todos los términos munici
pales del partido, pero de modo que teng'a una mayor 
participación l a capital. De estas terceras listas se 
sacan copias certificadas por el Presidente de la Jun
ta, y enseguida, esto es, antes de 1.° de Setiembre, se 
remiten, una a l Presidente de la Audiencia del d i s 
trito y otra a l Gobernador de la provincia; y además, 
á todos los Jueces municipales la respectiva lista de 
los vecinos de su término elegido; mandando a rch i 
var las originales. 

Los Presidentes de Audiencia reúnen en una lista 
general de Jurados, las de todo su distrito con l a 
correspondiente distinción de partidos, y remite de 
ella copia autorizada por el Secretario de la Sala de 
Gobierno al Ministerio de Gracia y Justicia. Los Go
bernadores de provincia insertan en el Boletin oficial 
l a copia que les remite el Tribunal de partido: los 
Jueces municipales mandan notificar á los elegidos. 
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v el Jurado queda con esto organizado. Pero los Jue
ces municipales quedan obligados á poner en conoci
miento de los Tribunales de partido, y éstos en el del 
Presidente de l a Audiencia, para que éste lo comuni-
nue á l a Sala de lo criminal, si alguno ó algunos de 
los elegidos en las terceras listas se halla en cua l 
quiera de los casos de los art .^66 y 667 de la ley. 

Teato legal 
«Art 692. Recibidas las segundas listas se constituirá 

inmediatamente en Junta el Tribunal con el Fiscal j 
los Jueces de instrucción del partido. 

Esta Junta elegirá de las segundas listas cien capaci
dades y doscientos cabezas de familia, y procurara que 
los elegidos correspondan, en cuanto fuere posible, á to
dos los términos municipales del partido, si bien dando 
mayor participación al de la capital. 

S i no hubiere 100 capacidades en las listas de su clase, 
se completará el número con cabezas de familia. 
' Art 693. Los acuerdos de la Junta se tomaran por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo en caso de em-
nate el del Presidente del Tribunal, y se liaran constar 
en el acta que rubricará dicho Presidente y autorizara 
el Secretario de gobierno. 

Art 694. Formada la lista de Jurados a que se refie
re el art. 692, el Presidente del Tribunal remitirá antes 
del 1 0 de Setiembre una copia certificada al Presiden
te de la Audiencia del distrito, archivándose el original 
con la copia de las segundas listas remitidas por los 
J T r f r 5 n Í C f n a l e l - m i s m o término el Presidente del 
Tribunal remitirá también á cada uno de los Jueces 
municipales una lista de los vecinos de sus respectivos 
términos que hubieren sido elegidos Jurados. 

Los Jueces municipales mandarán inmediatamente 
nue los elegidos sean notificados. 

S i alguno estuviere ausente, se hará la notificación 
al individuo de su familia ó criado mayor de edad que 
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se hallare on su casa, y en su defecto al vecino más 
próximo. 

Se observará respecto á estas notificaciones lo dispues
to en el cap, I I I del título preliminar. 

Art . 696. Remitirá asimismo el Presidente del T r i 
bunal del partido ántes del dia expresado en el art. 694 
al Gobernador dé la provincia una copia certificada de 
la lista de Jurados elegidos para su inserción en el Bo
letín oficial. 

Art . 697. E l Presidente de la Audiencia formará la 
lista general de Jurados del distrito, reuniendo con las 
correspondientes distinciones las listas parciales de to
dos los partidos, v remitirá una copia autorizada por el 
Secretario de la Sala de gobierno al Ministerio de ara
da y Justicia. 

Los Jueces municipales tendrán obligación de poner 
en conocimiento de los Tribunales de partido, y éstos 
en el del Presidente de la Audiencia para que éste á su 
vez lo comunique á la Sala de lo criminal, los indivi
duos de las terceras listas que se hallaren en cualquie
ra de los casos de los arts. 666 y 667. 

Después de hecho el sorteo que se expresará en el ar
tículo 703, el parte á que se refiere el párrafo anterior 
lo darán los Jueces municipales á la Sección respectiva 
de Magistrados ántes de constituirse el Jurado en cada 
trimestre. 

4.° Primera fm%io% de la Junta municipal ~ 
Hemos reunido en este capítulo cuanto la ley de E n 
juiciamiento criminal prescribe en el cap. I V de su tí
tulo I V , respecto á la organización del Jurado: y a 
veremos en el capítulo siguiente su modo de consti
tuirse y de funcionar. Pero en el art. 671 de la ley se 
dice, como se ha visto, que las Juntas municipales se 
reunirán por primera vez en el plazo que oportuna
mente se fije: y este plazo es el que se ha fijado en la 
regla 7.a del decreto y a citado de 22 de Diciembre 
de 1872, que dice así: 
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' «Regla 7.a L a formación de listas de Jurados que 

por primera vez habrá de hacerse se acomodará á lo 
dispuesto en el cap. 4,°, tít. 4.° de la nueva ley, con las 
excepciones siguientes: 

E l dia 15 de Enero próximo se constituirá la Junta 
municipal que ha de formar las primeras listas de Ju
rados. 

Estas habrán de ser expuestas al público el dia 25 del 
mismo mes para los efectos del art. 676. 

Las reclamaciones podrán hacerse hasta el dia 1° de 
Febrero, j habrán dé resolverse todas ántes del 5 del 
mismo mes. 

Los recursos de alzada que se interpongan se sustan
ciarán y se resolverán en los 10 dias siguientes. 

Las rectificaciones que en las primeras listas hayan 
de hacerse á consecuencia de estos recursos se practi
carán ántes del 20 de dicho mes de Febrero. 

E l Juez de primera instancia con los Jueces municí -
pales del partido hará la segunda lista ántes del 1.° de 
Marzo, remitiéndola inmediatamente al Presidente de 
la Audiencia para que la Sala de lo criminal forme la 
tercera ántes del 10 de dicho mes.» 

Llamamos muy especialmente la atención de 1 os 
Jueces municipales y de los Alcaldes sobre estos a n -
g-ustiosos plazos en que difícilmente acer tarán á des
empeñar las obligaciones que para la organización 
del Jurado este decreto les impone. Cuando y a en un 
país y sus localidades se ha arraigado una práctica 
ó una institución, se comprende que puedan v e r i 
ficarse, en plazos abreviados, operaciones, aunque 
complicadas, y a conocidas hasta por hábito; pero, 
vice-versa, al plantearse una nueva institución es 
cuando parece lógico que se otorguen plazos más 
amplios para l a práct ica de operaciones á que no se 
está acostumbrado. Lo contrario, sin embargo, se ha
ce con esta innovación del Jurado, ignoramos por 
qué: por eso insistimos en llamar sobre ello l a aten-
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Ciion de los funcionarios municipales. Véase l a c o m 
paración entre unos y otros plazos; los que fíjala ley 
para rectificar anualmente las listas, y los que c o n 
cede el decreto para formarlas por primera vez. 

Plazos de la ley. m&*-

Reunión de la Junta 
municipal del 1 al 15 
de Mayo 15 

Formacion-r e c t i fi c a-
cion de listas, del 16 
al 31 de May o 16 

Exposición al público,1 
. del I.0 al 15 de Junio. 15 
Resoluciones de la Jun

ta, del 16 al 30 de Ju
nio i 15 

Vista y fallo de apela-
laciones, del 1.° al. 31 
de Julio , 31 

Ultimación de listas , 
del 1 al 10 de Agosto. 10 

Segundas listas, del 10 
al 20 de Agosto 10 

Tercoras listas, del 21 
al 31 de Agosto 11 

SUMAN. . . 123 

Bel decreto. Dias-

E l 15 de Enero. 

Del 15 al 25 de Enero. 

Del 25 al 31 de Enero. 

10 

6 

Del 1 al 5 de Febrero. 5 

Del 5 al 15 de Febrero 10 

Del 15 al 20 de Febrero. 5 

Del 20 al 28 de Febrero. 8 

Del 1 al 10 de Marzo.. 10 

SUMAN... . . . 55 

5.° Formularios. 
Formulario para el acta del día 45 de Enero (fl). 

Juzgado municipal de...—En el dia quince de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres, reunidos en este 

(1) Otros años del 1 al 15 de Mayo. 
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Juzgado municipal de... partido judicial de... provin
cia de... los Sres. Juez y Fiscal D. F . y D. T . , el 
Alcalde constitucional (ó Teniente) D. M. y los Conceja
les D. F . , D. T . y D. M., previamente designados por el 
Ayuntamiento, el expresado Sr. Juez declaró constitui
da esta Junta municipal, con arreglo al art. 671 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal y al real 
decreto de 23 de Diciembre último y su regla 7.a; ma-
nifestando: Que se iba á proceder á la íormacion de 
dos listas de vecinos hábiles para ser Jurados, una de 
todos los que fueren cabeza de familia con casa abierta, 
mayores de 30 años, salvo los que estuviesen com
prendidos en los artículos 666 y 667 de dicha ley; y 
otra de los que sin ser cabezas de familia, puedan ser 
Jurados por la ley como capacidades y mayores de 25 
años. Se dió lectura á los caps. 3.° y 4.°, lib. H de la 
ley que tratan de la materia, y puesto de mamñesto 
el libro-padron de vecinos y domiciliados, y examina
das, uno por uno, las circunstancias de todos, resul
taron hábiles é inscribibles los que se fueron colocan
do por su orden en las mencionadas listas. Terminadas 
éstas y verificada su lectura, estando todos los señores 
que componen la Junta conformes en su resultancia, el 
Sr. Juez mandó al Secretario infrascrito sacar una co
pia de ellas para exponerla al público en la parte exte-
terior de la puerta del Juzgado, y extender el acta de 
esta sesión que firman los expresados señores de que 
certifico. , r . 

(Signen las firmas.) 
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PROVINCIA D E 

PARTIDO DE TÉRMINO MUNICIPAL DE 

Lis ta general de Jurados cabezas de familia 

formada por la Junta municipal de este término en 
cumplimiento á lo que disponen los arts. 671 y s i 
guientes, con sus concordantes 664, 666 y 667 de l a 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal de 22 de 
Diciembre de 1872, y que por espacio de diez dias, á 
contar desde la fecharse expopen al público para que 
todo el que quiera hacer alguna reclamación de inclu
sión o exclusión, lo verifique dentro de dicho plazo, 
de palabra ó por escrito, ante el Sr. Juez municipal 
de esta vi l la . 

Números 

de 

orden. 

APELLIDOS 

y nombres. 

(1) 

Años 
de 

e d a d 

DOMICILIOS. 

Calles. Casas. 

C O N D I C I O N 

de cada uno 
por su posi
ción, desti
no, ejercicio 
ú ocupación. 

(1) Deben colocarse por orden alfabético de apellidos. 
E n esta lista general han de incluirse también aque

llos que aun cuando sean capacidades sean á la vez ca
bezas de familia con casa abierta. (Art. 674 de la ley.) 

Para la lista de capacidades basta este formulario 
sustituyendo en su encabezamiento las palabras cabezas 
de famiha coia. las áQ como capacidades; y el art. 664 con el 
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Kdlet* publicando las listas. 

D\ímLl'etcneZ m m i c ^ a l de ™tapoUaeion y su 
A sus vecinos y moradores hago saber: Que en cum

plimiento de lo que dispone la ley proyisional de En
juiciamiento criminal de 22 de Diciembre del año próxi
mo pasad9 ^ 1872, y de lo mandado en el real decreto 
de la propia fecha en que se han dictado reglas y dis-
SC1T? Pa-a ila TeJe+CUCion ^ P^nteamiefto il Ju
rado, se reunió la Junta municipal y se ocupó de la 
formación de las dos listas de Jurados que cons ta 
cha se exponen al público colocadas conyenientemente 
en la parte exterior de esta casa audiencia del Si
do, donde permanecerán hasta el dia é de Febrero fn-

- mediato mclusiye, en cuyo plazo pueden comparecer 
los yecmos majqres de e W á r e c W r yerbllmente í r í / o f ?0^8 incluSÍOnes J exclusiones que creye
ren procedentes, expresando las causas en que funS-
Z o Í a reclai?acion5 Pediendo presentar además las 
pruebas que tuyieren por conyeniente, pues que así 
^conforme a los arts. 676, 677 y 678 de la citacU ley 
üecña la reclamación yerbal ó presentada por escrito 
recibirá el reclamante, si lo soLitare, un d o c u m S 
l?íflqUlPOdT rV%áÍUv. haint^rpuesto En la 
lista general de Jurados, como cabezas de familia 
figuran también las capacidades que reúnen esta c í 
cunstancia de cabeza de familia con más de 30 años 
m e ^ p l j í n f abiert1a; í e n la de opacidades, única-
mente los que, sin serlo, tienen más de 25 años y algún 
titulo profesional, ó porque han servido cargo púbFico 
con categoría de lefe de negociado de AdmiSst?aciÍn 
l r ^ a 1 ^ de ^ lle^ue á conocimiento de todos 
y nadie pueda alegar ignorancia, se da publicidad á la 

665, y cuidando de expresar en la última casilla el títu-
daPu0noeS10nal 0 Carg0 PÚMÍC0 ^ 16 da el derecho á ca-
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exposición de las listas por este edicto en la forma de 
costumbre. 

T . parte á 25 de Bífero de 18 /2. 
[Sello y firma delMez municipal.) 

[Firma del Secretario del Juzgado.) 

Como podrán ser muchas las reclamaciones que 
se interpongan, se hace preciso abrir un expedien
te, colocando por cabeza el oficio en que el Ayun ta 
miento haya participado al Juez municipal el nom
bramiento de Concejales para vocales Üe l a Junta 
municipal de Jurados; á seguida de éste l a di l igen
cia de convocatoria para constituirla; á continuación 
el acta de su constitución del dia 15 de Enero, las de 
sus trabajos en l a formación de las listas, y éstas 
originales. Hecho así , y a pueden irse añadiendo los 
pliegos que sean necesarios de papel de oficio para 
acreditar su publicación é i r estampando las recla
maciones que se hagan por comparecencia verbal en 
la forma siguiente: 

Diligencia de publlcttclon de las listas de Jurados. 

Certifico: Que en cumplimiento exacto de lo que dis
pone la ley y del mandato de la Junta por su acuerdo 
final á la conclusión de las listas de Jurados, he saca
do copia íntegra de ellas, visadas por el Sr. Juez muni
cipal Presidente, y selladas con el de este Juzgado, 
las cuales se han expuesto al público en esta fecha 
acompañadas del edicto que, copiado á la letra, es co
mo sigue: (Aquí la copia del edicto). Y para que conste 
y obre sus efectos, lo acredito por esta diligencia que 
firmo en T . parte hoy 25 de Enero de 1873. 

E l Secretario, 
F . de T. 
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Ném. I.0 Reclamación de D. Alejo Pascml y Gazorla — 

Hoy 26 de Enero, dia del sello, ante el Sr. Juez muni
cipal de esta vi l la , D. F . de T . , pareció D. Alejo Pascual 
y Cazorla, vecmo de esta villa, mayor de edad, que vive 
en la calle de la Perla, num. 14, y á mi presencia dijo: 
Que ha visto las listas de Jurados que se hallan al pú
blico, y no encuentra en ellas su hijo, Santos Pascual 
y Jaramillo, casado, mayor de 30 años y vecino, con ca
sa abierta, que habita en la calle de Santa Quiteria, 
num. 6, labrador, y que no pudiendo comparecer por 
hallarse ausente, se presentaba él á reclamar su inclu
sión en la lista general. (Si presentare alguna prueba 
se expresará en este lugar, ó se hará mérito del docu
mento que acompañe si lo presentare y se unirá al ex
pediente para sus efectos). Así lo expresó, pidió docu
mento, que se le franqueó para poderlo acreditar en su 
caso, y lo firma íó no firma por no saber) con dicho se
ñor Juez, de que certifico. 

(Media firma del Juez.) 
[Firma del compareciente si supiese.) 

[Firma del Secretario.) 
N4m. 2.° Otra de D. Ponciano Villa y Campuzano.—En 

dicho dia 26 de Enero del corriente año, ante el propio 
Sr. Juez municipal, pareció D. Ponciano Vi l l a y Cam-
puzano, mayor de 25 años, presentando por escrito su 
reclamación para que se le incluya en la lista de Jura-
dos como capacidad. Le fué admitida, se le franqueó 
recibo, y obrará sus efectos en este expediente. Conste 
por esta diligencia. • 

[MediaJirma del Juez.) 
[Media firma del Secretario.) 

Y así sucesivamente se van acreditando todas las 
reclamaciones que se presenten, y a verbales, y a por 
escrito, numerándolas correlativamente. 

E l documento de resg-uardo que ha de f ranqueár 
seles podrá consistir en una papeleta extendida e^ los 
términos siguientes: 
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JUZGADO MUNICIPAL DE LISTA DE JURADOS. 

.NÚMERO. 

D , de esta vecindad, que habita en la calle de , 
número , ha reclamado en este Juzgado, hoy dia de 
la fecha, la , de...... en las listas de Jurados que se 
hallan expuestas al publico, cuya reclamación se ha he
cho constar en el expediente con el propio número de 
este resguardo que se le franqueó en cumplimiento de 
lo que la lev ordena en su art. 677. 
x á "de de 187 

V.0 B.0 
{ B l Juez rminicipal.) 

( E l Secretario del Juzgado.) 
{Sello del Juzgado.) 

Diligencia acreditativa del cierre del periodo de las re 
clamaciones. 

E n la vil la de hoy 1.° de Febrero de 1873, siendo 
la hora de puesto el "sol, el Sr. Juez municipal de la 
misma D. F . de T . , se constituyó en el local audiencia 
del Juzgado con asistencia del infrascrito Secretario 
y dijo: que habiendo espirado el período de reclamación 
de inclusiones y exclusiones, en las listas de Jurados 
que se formaron por la Junta en los dias 15 y siguien
tes del próximo pasado Enero, y que han permanecido 
expuestas al público desde el dia 25 del mismo hasta 
el de la fecha, ambos inclusive, declaraba cerrado el 
dicho período, mandando acreditar que no se ha pre
sentado reclamación alguna más que las que constan ano
tadas anteriormente por riguroso órden númérico as
cendentes á tantas verbales y á tantas por escrito,_ cu
yo número total de unas y otras es el de tantas. Y sien-
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do precisado el tiempo en que necesariamente han de 
resolverse, acuerda que se convoquen en esta misma 
noche los Sres. Fiscal municipal, Alcalde y Conce
jales que componen la Junta municipal para que con-
cuurran en el dia de mañana y hora de las nueve á este 
Juzgado para despacharles con la prontitud que el caso 
requiere. 

Así lo expresó y ñrma de que certifico. 
(Media firma del Juez.) 

(Firma del Secretario.) 
NOTA. E l art. 679, dice que se notifican al Fiscal 

las resoluciones; mas como seg-un el 671 es un vocal 
de la Junta, creemos que debe asistir, tomar parte 
en las resoluciones y suscribiéndolas se hace innesa-
ria la notificación, pues y a le constan. 
Acta de las resoluciones de la Junta en las reclama

ciones sobre las listas de Jurados. 
E n la vi l la de partido judicial de hoy 2 de Fe

brero de 1873, reunidos en Junta municipal los señores 
D. F . de T . , Juez municipal en este término, D. F . de T . , 
Fiscal deFjuzgado local; D. F . de T . , Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento (ó el Teniente Alcalde D. F . de T.) 
y los Regidores D. F . , D. Z. y D. M., siendo la hora de 
las nueve de su mañana y presente el infrascrito Se
cretario, se dió cuenta del objeto de la reunión, ponien
do de manifiesto el expediente que se viene instruyen
do para la formación de las listas de Jurados que exige 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal de 22 de 
Diciembre último en que constan anotadas por orden 
numérico cuantas reclamaciones se han hecho, ya ver
bales, ya por escrito, ante dicho Sr. Juez, sobre inclu
siones ó exclusiones y excusas legales en el período de 
su publicación desde el dia 25 de Enero último hasta el 
de ayer 1.° del corriente inclusive. Y en cumplimiento 
de lo que ordena la mencionada ley y de lo prevenido 
por real decreto de la propia fecha, se procedió á ocu
parse de su resolución en los términos siguientes: 
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Núm. I.0 Vista la de B . Alejo Paacual y Cazorla, y 

examinados los padrones y demás autos necesarios; re
sultando justa, fundada y atendible, de unánime con
formidad se acuerda: Que se incluya por adición en la 
general de jefes de familia á su hijo Santos Pascual y 
Jaramillo; y se notifique al peticionario. 

Ném. 2.° Enterada la Junta de la de D. Ponciano V i 
l la y Campuzano, hecha por escrito, y siendo público y 
notoria su cualidad de Abogado; considerando que su 
no inclusión debió ser efecto de una distracción invo
luntaria por vivir con su padre D. Tomás, y contando 
igualmente que es mayor de edad y que por lo tanto 
le corresponde el derecho que intenta hacer valer, se 
acordó por unanimidad: que se le incluya en la lista 
de capacidades y se le tenga como Jurado, notificán
dole esta resolución. 

(Y así sucesivamente se van resolviendo las demás.) 
Cuando la votación fuere por mayoría se expresará así, 
y podrán salvar sus votos los vocales en minoría; y si 
lo exigen deberán expresarse los fundamentos en que 
se apoya y razones que emita el Tribunal. Y cuando 
hubiere necesidad de practicar alguna diligencia para 
el esclarecimiento de los hechos ó de las circunstan
cias de los reclamantes ó de los reclamados, podrá de
jarse en suspenso el acuerdo hasta practicarlas; y 
acreditando la resultancia resolver después, ya en la 
sesión del mismo dia, ya en el siguiente. 

Y en tal estado, no habiendo más reclamaciones de 
que ocuparse, se dio por terminado el acto (1) levantando 
la sesión, firmando dichos señores este acta de que yo el 
Secretario certifico.—[Aquí las firmas). 

(1) Cuando fueren tantas las reclamaciones que no 
pudieran despacharse en el dia señalado para su reso
lución, se dirá: y quedando aún pendientes tantas recla
maciones, siendo hora de retirarse, se suspendió el acto 
quedando convocados para continuarle en el dia de ma
ñana á la propia hora, etc. 
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E l art. 679 dice que la resolución se notificará al inte

resado j al Fiscal; sin embargo, ya hemos dicho que 
asistiendo el Fiscal á los acuerdos no hay para qué no
tificarle, pues ya le consta; para el interesado es pre
cisa la notificación en forma áun cuando le sea favora
ble la resolución, porque ásí queda garantido en sus de
rechos. Cuando la resolución fuese contraria ha de 
tenerse mucho cuidado en hacer constar en la diligen-
gencia de notificación, si el interesado reclama ó no de 
alzada alJuez de primera instancia del partido, en virtud 
de lo que disponen los arts. 680y 681 de l a ley; ajustán
dose á lo que prescriben el 40 y siguientes al 49 res
pecto de las notificaciones. Estas han de hacerse por 
cédula que despachará el Secretario del Juzgado muni
cipal y entregará al alguacil del mismo que deberá sa
car copia, firmarla y entregarla á domicilio al intere
sado ó persona competente en su defecto conforme á la 
ley. Como los alguaciles de los Juzgados de poblaciones 
pequeñas apenas saben escribir, lo más conducente, 
breve, seguro y económico será tener impresas las cé
dulas y sus copias para que no haya que hacer más que 
llenarlas y firmarlas, en la forma siguiente: 

JUZGADO mmim m mm mm\i DE NOTIFICACIÓN. 

E n el expediente instruido para la formación de lis
tas de Jurados, consta al núm la reclamación hecha 
por D acerca de la cual ha resuelto la Junta muni
cipal, por acuerdo de de en esta forma 

Y en cumplimiento de lo que dispone la ley de Enjui
ciamiento criminal en sus arts. 679 y siguientes, se no
tifican por copia de esta cédula al reclamante, haciendo 
constar su entrega por diligencia á continuación, ex-
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presando en ella si reclama ó no en alzada como pue-
de hacerlo al Juzgado de primera instancia del partido 

E n tal parte, á de de 1873. 
( E l Secretario del Juzgado municipal.) 

Notificacion.—En el propio dia, mes y año, que expre-
sa la precedente cédula, yo el alguacil del Juzgado mu
nicipal, saque copia íntegra del mismo, que entrego al 
interesado D por vía de notificación á esta hora de 
la... . . de la el cual, enterado que fué de su conte
nido, dijo: (1) Que de alzada al Juez del partido. Y 
para que conste y obre sus efectos, lo acredito por esta 
diligencia que firmo con el notificado. 

(Firma del notificado.) (Firma del alguacil.) 

Hechas las notificaciones y devueltas las cédulas 
orig-inales á la Secretaría, el Juez municipal, con vis
ta de las protestas de reclamación, declara firmes las 
resoluciones que se hayan aceptado por los interesa
dos, y respecto de los que reclamen de alzada, remi
t i rá sm dilación al Juez de partido todos los antece
dentes, en cumplimiento de lo que manda el art. 681 
de l a ley, emplazando á los interesados para que 
puedan concurrir ante dicho Juzg-ado en el término 
de cinco dias á usar de su derecho. Este emplaza
miento se ha de hacer por otra cédula arreglada á 
los párrafos del art. 49 de la ley. 

Recibidas que sean por el Juez municipal las reso
luciones del Juez del partido que menciona el a r 
tículo 686 de la ley, convocará l a Junta municipal, 
y reunida ésta, ha rá , con arreglo á aquellas, las cor
respondientes rectificaciones en las dos listas de Ju ra -

(1) S i no fuere hallado en su casa, ó no quisiere fir
mar, se extenderá la diligencia adecuada al caso, en la 
forma que proceda, según la ley, arts. 40 y siguientes 
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dos ya incluyendo en ellas á los que deban insc r i 
birse, y a eliminando á los que no d e t a estar inscri
tos; y ultimadas en esta forma, quedarán unidas a l 
expediente y archivadas sacando de cada una su cor
respondiente copia certificada que l ia de remitirse en 
acto continuo al Juez del partido, firmada por el Se
cretario y visada y sellada por el Juez municipal. 

Acta del día 1» de Febrero. 

E n el dia 19 de Febrero del presente año4873, convo
cada y reunida la Junta municipal de esta v i l la de..... y 
hechas las inclusiones mandadas hacer por el Inhunal 
del partido en comunicación de 14 del corriente, ei se
ñor Presidente mandó á mí el Secretario autorizante, 
sacar una copia de las listas que ultimadas siguen a es
tas líneas, para remitirla con el V.0 B.0 de Su Señoría 
al Sr. Juez de instrucción de esta circunscripción. 

L I S T A S U L T I M A D A S . 
V E C I N O S C A B E Z A D E F A M I L I A . 

Capacidades. 

Y conformes todos los señores de la Junta en las va
riaciones que por orden del Tribunal resultan hechas 
en las primeras listas, firman este acta, 

F . d e T , Secretario de este Juzgado municipal de.... 
partido de provincia de 
Certifico: Que la lista de cabezas de familia, formada 

V ultimada por la Junta municipal de esta vi l la , y cuyo 
original queda archivado en el de este Juzgado, se com
pone de los sujetos siguientes; 

[Aqui los nombres) 
Y para que conste libro, la presento copia de la origi-
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nal á que me remito, por órden del Sr. Juez municipal 
de esta vi l la . r 

(Feeha.) 
V-0B.0 [F .deT . ) 

[F . de T.) 

Otra certificación igual y separada de la lista de 
los capacidades. 

CAPÍTULO I V . 
BE LA PREPARACION, CONSTITUCION Y ACTUACION BEL 

JURADO. 

1.° E l 16 trimestral. 
2.o E l 17 trimestral. 
3.° Recusación y jura

mento de los Ju
rados. 

4.° ActuacionesdelJu-
rado. 

v-u t ^ I í6 trimestral.—El capítulo V del tít. I V 
lib. I de la ley de Enjuiciamiento criminal, se titula: 
JJe imdüigencms preparatorias para la constitución 
det Inbunal del Jurado; y estas dilig-encias prepa
ratorias consisten principalmente en disponer lo ne
cesario para expedir órdenes y avisos de, ponerse en 
movimiento, en disposición de marchar, y en mar
cha, todos; el Tribunal y sus Magistrados, y sus f a 
milias si no quieren estar indefinidamente apartados 
de ellas, los auxiliares, y ag-entes subalternos y de
pendientes del Tribunal , los Fiscales y defensor^; 
los reos y los querellantes, las personas pendientes 
de responsabilidad c iv i l , los acusados en libertad 
bajo fianza, los fiadores y Procuradores, los testigos de 
carg-o y los de descargo, y hasta los procesos é instru
mentos-cuerpo de delito: todos han de añuir de d i 
versos puntos y lugares, á la variante residencia del 
Tribunal . Porque el-Jurado es ambulatorio en Ingla
terra, donde la administración de la justicia es lo 
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más embrollado del mundo según afirman sus escri
tores más distinguidos (1); y ambulatorio debe ser en 
España si l a copia ha de parecerse a l original. 

Las residencias dé los Tribunales Jurados en E s p a 
ña (porque son éstas tantas en cada distrito cuantas 
sean las ternas de Magistrados que compongan l a 
Sala de lo criminal en cada Audiencia), son vanas en 
cada trimestre, y calculadas por término medio en 
tres resultan a l año nueve residencias distintas para 
cada Tribunal y cada Magistrado ó sean noventa en 
diez años de inamovilidad. Cosa nos parece esta muy 
diferente de las costumbres españolas y de los hábitos 
nacionales ó sociales en nuestro país . Empero no es 
juzgar l a innovación, sino darla á conocer, lo que 
nos0incumbe en este capítulo. _ . , 

E l año iudicial principia para el Jurado en Octubre 
v sus trimestres en 1.° de dicho mes, 1.° de Enero, 
10 de Abr i l y 1.° de Julio (art. 698). Pero entónces, 
el primer trimestre del año, que empezando en 1. de 
Octubre de 1873 acaba en 30 de Junio de 1874, ¿á cual 
de esos años pertenecerá? L a ley no lo dice, pero 
será á ninguno de los dos: a l año 1873-74. 

Todos los sumarios, se ha dicho en el cap. I , p a ^ 
rafo 4.° de este Manual, terminan por un auto del T r i 
bunal de partido ó sobreseyendo ó mandando abrir 
el inicio oral. E n este segundo caso se procede á un 
juicio de calificación del delito, del cual resulta si el 

(11 Empezando por el célebre jurisconsulto Jeremías 
Bentham que, habiendo estudiado para Abogado con 
fnnt« anlicacion como aprovechamiento, renunció al 
ofido p i ra S su vida, l l ver lo embrollado j defec
tuoso Se la administración de justicia en su país, tanto 
práctica como teóricamente considerada. 
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juicio oral ha de ser ante Tribunal de derecho ó 
ante el Jurado, y si esto últ imo, se remite el proceso 
r t ™ ^ 1 1^5 Uc?0+-de f t o s P^cesos que se remita 
h f ^ ? ^ duerme cuaild0 ménos hasta el l 6 de Diciembre,-si va después de esta fe-

meses, la Sala de lo criminal en cada Audiencia hace 
un alarde general de cansas. 

VÍSt3 del de' dice la ley. la Sala proce-
derá acto continuo á dividirse en Secciones de tres 
Magistrados cada una, distribuyendo entre las que se 
formen todos los partidos judiciales á que correspon
dieren las causas que han de someterse a l Jurado en 
n n S f n . p ! 6̂xim?'>> ̂ nseg-uida desig-na la Sala las 
poblaciones en que ha de reunirse cada Sección en 
el trimestre próximo, prefiriendo siempre las capita
les y pueb os mas importantes con tal que se hallen 

¿0Je l0^ Partldos <lue en el reparto han tocado á 
la Sección (1) miéníras no se publique una lev 
K l i i 1 0 ^ temt0.rial- Y no solo des i -na rá la S a ¿ 

S L ^ f A T ' Sln0 la\marcha3de los Tribunales: 
esto es, el órden en que han de i r trasladando su re 
sidencia ep cada trimestre las varias Secciones (2) 

^nseg-uida, reunidos en tantas urnas como puntos 
de residencias se hayan desig-nado á todas las Seccio
nes en el trimestre próximo, los nombres de todos 
los Jurados de la lista general de ellos, de todos los 
partidos á que pertenezcan todas las causas cuya 
vista haya de hacerse en cada población, se sacan de 
cada urna por un Secretario de la Sala 48 papeletas 

(1) Art . 701. 
(2) Art . 702.. 
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con otros tantos nombres, que entrega al Presidente 
yTee éste en voz alta; porqne todas estas operaciones 
¡on públicas. De modo, que si las Secciones en una 
Audiencia son, por ejemplo, tres, y los puntos en 
tue les toque'residir'durante el trimestre á cada 
una tres, serán nueve las extracciones de papeletas 
de las nueve urnas, y 432 los Jurados 
suerte en cada Audiencia; y si estas fuesen catorce, 
6 048 los Jurados ambulantes en España en cada tri
mestre, y más de 24.000 en el ano. 

E l Presidente rubrica las diligencias que, haciendo 
constar todas estas operaciones extiende en un libro 
un Secretario de la Sala, y concluye la d̂ 1. 
16, que no creemos posible: porque ó la P ^ 1 ™ 
para nada sirve, ó si se establece eomo garantía para 
que el público no sospeche que solo ^ Je^tro f 
las urnas 48 nombres en cada una, necesita verlas 
llenar por quien, uno á uno, lea los nombres todos 
que introduce en ellas y que, a razón ¿e 300 Por 
partido, son muchos miles; y la P ^ l f i ^ d f indis
pensable, ó es injusta la responsabndad del art. 38á 
Sel Código penal que impone el 

2 o M i l t r i m e s t r a l . - ^ el día 17 de Setiemiire, 
Diciembre, Marzo y Junio, el Presidente de la bala 
S S á los Tribunales de pacido los despachos ne-
S r i o s , «para que por medio de los J n e c " ^ : 
pales respectivos, hagan saber á los 48 J^dos de 
signados por la suerte que concurran, bajo la res 
potabilidad establecida en ol p á ™ ^ 
art 383 del Código penal, en el día y sitio que la 
íala hubiese señalado. Ya se ha visto V P \ f * f ™ ^ 
anterior como esos 48 Jurados se c o n v ^ 
en 24.000; el párrafo segundo del art. 383 del Código 
penal dice, «que incurre en la multa ^ J 5 ^ ^ 1 ' 5 ^ 
pesetas» el Jurado que voluntariamente dejare de 
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desempeñar su carg-o sin excusa admitida. Si sunone-
mos pues que solo l a centésima parte de los J u r a 
dos dejen de concurrir á desempeñar su care-o v eme 
se le exige no el m á x i m u m , sino la mitad d ? l ¿ pena 
serán 1.800,000 pesetas, ó sean 7.200,000 rs. el i n 
greso anual. 

E n esos mismos días 17 de Setiembre, Diciembre 
Marzo y Jumo, el Presidente dispone-

Que se remitan con la anticipación necesaria al 
Tribunal del partido á que corresponda la población 
en.quf f 1 / ^ 0 ^ de constituirse, las causas que 
ante éste deban verse. H 

Que los presos sean trasladados oportunamente á 
la cárcel de dicha población. 

Que se cite á éstos para el acto del juicio 
Que se cite del mismo modo á los que se hallen en 

libertad provisional, á sus fiadores, y á las personas 
civilmente responsables. r 

Que se cite asimismo a l Ministerio fiscal, a l que
rellante particular, y al actor civi l en su caso. 

Que se comunique con l a anticipación necesaria á 
los Tribunales de partido el órden con que habrán de 
verse por el Jurado las causas correspondientes á 
cada uno de aquellos, en l a población en que hubiese 
sido señalada. H 

Que durante las segundas quincenas de Setiembre 
Diciembre, Marzo y Junio, se anuncien en los res
pectivos Boletines oficiales de las provincias del dis
trito las poblaciones en que haya de constituirse el 
Jurado en el trimestre próximo, los Jurados que h u 
biesen sido designados joor U suerte, el sitio v el dia 
en que deban presentarse y las causas que habrán de 
verse. 

Que los Magistrados concurrau con toda puntuali-
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Ahogados fiscales las poblaciones en que baya de 
c o n s S el próximo trimestre para 
nrcada uno de ellos concurra o p j t u — a la 
míe se le designe, miéntras asista el Fiscal á ia bec 
S n Lnde crea poder prestar mejor servicia 

Y aue el Fiscal del Tribunal de partido ^ la po-
hlJcion en que elJuradose reúna, auxilie al Fiscal, 
T p S e fiscal ó Abogado fiscal de la Audiencia, to-
^ l " g o ^funciones fiscales que le enco-

TotTribunales de partido, en cuanto reciben los 
aesnacbos que se han expresado, exp denlos manda-
S T n ^ e c e L r i o s municipales, y éstos 
TcuerdL s T S o r a la práctica de las citaciones. 
S practSLe éstas resuíta 

S ^ f e n M S ^ • 
cual remite inmediatamente nota de ello ála Sección 
de Magistrados respectiva. 

Ta abertura de las sesiones, dice el art. 7U>, 110 se 

dos, con t a \ S ^ c n u r ™ la apertura de 
? L r — S i — t e p L i s o para 
nnnf^Xr aquél con otras personas que ante la Sec-
v ^ r S i s t r ^ sortearán de la lista corres-

+. T S i d o á aue pertenezca la población. 

Sulo 383 del Código penal? Nada dice la ̂ y. 
3.° Recusación y j u r a m e n t o . e l ciia senaia 
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no los tuvieren, di/ponTqTe fe p e L „ P t e n ^ l o ? v 
demás personas eivilmente responsabTes L T s e ^ 
terrogados en los mismos términos en miS J f f f 

pciiiub y testig-os, unos de carg-o y otros de dp^onro-n 

vamos á ver; advirtiendo que tedHo que venimos 
aSertas. ?? ^ eÜ ^ ^ á p n S 

p í t u M v n M t v l i h ST?Í0? " ^ d ^ o leer los ea-
p i ü u i o s i y U j M . i v hb. I l d e l a l e y deEniuicismientn 
cnminal, que ya conoce el lector, p u l ^ s m l o f a ^ 

d e S n u « Í a t i X d ? i ^ ? t i r / l p r o ^ J ™ ^ lee 

^ « S ^ ^ n S ? sos, que y a conoce el lector de los a r t í 

Sefentes^ m^̂ ^̂ ^̂  ~ ^ l o T S o 
J : i ' ^ ^anmesta que se va á procederá! sortm 
de los l2 Jurados que con la Sección hane fonnar el 
Tribunal, advirtiéndoles que tienen c o m p l e t a d 
dos d e s S e l I ^ ^ t f ^ ^ á J^li aos designe la suerte, hasta tanto que en la urna no 
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queden más que los precisos, para que, juntos con los 

• no recusados, sumen 12. 
Terminado el sorteo los 12 Jurados toman asiento 

á derecha é izquierda de la Sección de Magistrados á 
invitación del Presidente, en cuya mesa hay un C r u 
cifijo y delante abierto el libro de los Santos Evange
lios. E l Presidente declara constituido el Tribunal 
abre la sesión y ordena que se proceda á recibir el 
juramento á los Jurados. Puestos de p i é , el Presiden
te les dice: «¿Juráis por Dios, desempeñar bien y fiel
mente vuestro carg-o, examinando con rectitud los 
hechos en que se funde la acusación contra los pro
cesados M. N . , apreciando sin ódio ni afecto las 
pruebas que se os dieren, y resolviendo con imparcia
lidad si son ó no responsables por los de que se les 
acusa?» 

Los Jurados se acercan de dos en dos á la mesa del 
Presidente, se arrodillan, y puesta l a mano sobre los 
Evangelios, dicen en voz alta y clara: «Si, juro .» Y 
se vuelven á sus puestos permaneciendo en pié Si 
alguno no profesa la religión católica, no se arrodi
lla, se queda en pié y dice: «Lo juro por mi honor.» 
Cuando todos han vuelto á sus puestos, esperando en 
pie la conminación del Presidente, les dice éste: «Si 
asi ^h ic ie re i s . Dios y vuestros conciudadanos os lo 
premien, y si no, os lo demanden.» 

Se sientan. 
4.° Acimciones.—Empiezan las pruebas, y prac

ticadas, usan de la palabra: primero el Ministerio fis
cal y el querellante particular si le hubiere, soste
niendo la acusación, y después los defensores de los 
procesados, entregando unos y otros sus conclusio
nes por escrito a l Presidente del Tribunal cuando hu
biesen reformado las anteriores. Terminados los i n -
tormes, pregunta el P re s iden t e - áaos procesados si 

I • • . ^ 
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tienen algo que manifestar de palabra, y si dicen 
que sí, se l a concede. Enseguida pregunta á los J u 
rados, si consideran necesaria alguna aclaración, y 
si dicen que s i , les concede lo que reclamen siendo 
posible. 

Después de todo esto hace el Presidente el resumen 
de las pruebas é informes del Ministerio fiscal y de 
los defensores de las partes, así como de lo manifes
tado por los procesados, presentando los hechos con 
la mayor precisión y claridad, y absteniéndose con 
todo esmero de révelar su propia opinión: expone de
tenidamente á los Jurados la naturaleza jur íd ica de 
los hechos sobre que haya recaído la discusión, de
terminando las circunstancias constitutivas del deli
to sobre que ésta hubiese versado; expone asimismo 
la doctrina jur ídica relativa á las circunstancias e x i 
mentes, atenuantes y agravantes que hayan sido ob
jeto de prueba y discusión, y en suma, todo lo que 
pueda contribuir á que los Jurados aprecien con 
exactitud el carácter criminal de los hechos, si lo t u 
vieren, y l a participación que en ellos haya tenido 
cada uno de los procesados; procurando a l hacer este 
resúmen inspirarse en los deberes de la más extricta 
imparcialidad; demostrando sentimientos de huma
nitaria benevolencia hácia los procesados, pero^ sin 
faltar por esto á la necesaria severidad de l a j u s 
t icia. 

Debemos advertir antes de dejar esta materia, que 
respecto de l a recusación de los Jurados quiére la ley: 
que se pongan de acuerdo los actores particulares 
con el F i sca l y las personas responsables civilmente 
con los procesados, que el derecho de recusación se 
ejerza alternativamente y que empiecen los procesa
dos para que si resulta impar el número de recusa
ciones, gocen aquéllos de una más; y que si uno de 



los procesados renunciare su derecho de recusación 
acrezca su parte á los consortes. 

Respecto del juramento: que si a l gún Jurado se 
neg-are á prestarle, sea conminado con l a multa de 25 
á 250 pesetas impuesta por la Sección en el acto, si á 
pesar de la conminación continuare negándose á 
prestar el juramento, cuando después de esto, toda
vía persistiese en su resistencia, éntre á desempeñar 
el cargo sin l a solemnidad del juramento; pero con
cluido el juicio, se le procese con arreglo á lo dis
puesto en el art. 265 del Código penal (1). 

Respecto de los informes: que el Ministerio fiscal y 
el defensor del querellante particular, si le hubiere, 
se limiten á apreciar las pruebas practicadas, á ca l i -
fioar jur ídicamente los hechos que resultaren proba
dos y á determinar la participación que en ellos h u 
biese tenido cada uno de los procesadas, así como las 
circunstancias eximentes, atenuantes o agravantes 
de la responsabilidad de éstos cuando los haya, sin 
ocuparse de la pena correspondiente al delito de que 
conceptuaren responsables á los procesados: y los 
defensores de éstos sobre lo mismo que hubiere sido 
objeto de la acusación y sobre todos los hechos y cir
cunstancias que puedan contribuir á demostrar la 
irresponsabilidad criminal de los procesados ó la ate
nuación de su delincuencia, sin ocuparse tampoco de 
la pena correspondiente al delito que fuere objeto del 
juicio; concluyendo así el Fiscal y l a representación 
de las demás partes actoras como l a de los procesa
dos, los informes, formulando en conclusiones con
cretas y precisas sus respectivas pretensiones. 

(1) Penas de arrésto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 



56 
Y por úl t imo, que á los procesados que quieran ha

blar a l Jurado se les conceda la palabra, permit ién
doles decir todo cuanto creyeren conveniente para su 
defensa, pero sin consentir que ofendan con sus pala
bras l a moral, falten a l respeto al Tribunal ó á las 
consideraciones debidas á las demás personas. 

Hemos omitido a l reseñar las actuaciones del T r i 
bunal-Jurado todo cuanto en ellas se practica con su
jeción á las reglas que rig-en en las actuaciones del 
Tribunal de derecho, porque y a se explicarán éstas 
con detención a l hablar en los capítulos sig-uientes de 
estos Tribunales. 

CAPÍTULO V . 
DEL VEREDICTO DEL JURADO, SU REFORMA Y REVISION Y DE 

LAS SENTENCIAS EN E L TRIBUNAL DEL JURADO. 

I.0 Veredicto y senten
cia. 

2.° Deliberaciones, pe
nas y actas. 

3. ° Sesiones del Jurado. 
4. ° Reforma del vere

dicto y revista.. 

I.0 Veredicto y Í^^^CM.—Concluido el resúmen 
de los debates que hemos visto hacer a l Presidente 
del Tribunal del Jurado en el capítulo anterior, for
mula las preg-mtas que el Jurado ha de resolver. 
Estas preguntas están indicadas en las mismas con
clusiones déñnit ivas de l a acusación y de l a defensa. 
Sin embargo, en disminuir el número de ellas y en 
precisarlas convenientemente puede tener mucha 
parte la discreción en el Presidente del Tribunal; y 
la ley ha querido precisar a lgún punto en esta mate
r ia . Así, por ejemplo, nada más fácil que las conclu
siones de la defensa sean precisamente las contrarias 
de las de la acusación, y naturalmente, fuera inútil 
y aun irrácional duplicar las preguntas cuando la 



contestación afirmativa de la una es la negativa de la 
otra y vice-versa. A l contrario, no se debe pres
cindir de formular una pregunta por cada circuns
tancia eximente, atenuante ó agravante de respon
sabilidad, que comprendan así la acusación como 
la defensa. Cuando fueren dos ó más los pro
cesados se formularán preguntas separadas para cada 
uno, lo mismo que cuando sean dos ó más los 
delitos por que sea uno conexo de otro: cuando el 
reo fuere menor de quince años pero mayor de nue
ve, se formulará una pregunta especial para que el 
Jurado resuelva si ha obrado ó no con discernimien
to (1). 

También de las pruebas pueden resultar cuestio
nes que el Presidente debe formular en preguntas, 
aunque no estén en las conclusiones de la acusación 
ni en las de la defensa; como debe formular también 
las correspondientes á las faltas incidentales que sean 
objeto también del juicio por cuyas faltas se entien
den las cometidas por los procesados durante la eje
cución del delito si tuvieren alguna relación con éste, 
y aunque se hubiesen cometido ántes , para preparar
le, por ejemplo, ó después por incubrirle. Pero no se 
puede formular pregunta alguna sobre responsabili
dad civi l n i sobre culpabilidad del procesado por un 
delito mayor que el de l a acusación cualesquiera que 
fueren los indicios que tal vez arrojaren las pruebas 
practicadas (2). 

Veamos ahora cómo se formulan las preguntas: 
L a fórmula de las preguntas es la siguiente según 

el art. 750 de la ley: 

(1) Art . 742 al 746. 
¡2) Arts. 747 al 749. 



¿M. N . es culpable del delito de....? (aquí l a des
cripción del hecho). 

¿M. N . es culpable del delito frustrado de....? 
¿M. N . es culpable de la tentativa del delito de....? 
¿M. N . es culpable de complicidad en el delito 

de....? 
¿M. es culpable del encubrimiento del delito 

de....? 
¿M. N . es culpable de conspiración para cometer él 

delito de....? 
¿M. N . es culpable de proposición para cometer el 

delito de....? 
¿En l a ejecución del delito ha concurrido la circuns

tancia agravante de....? 
¿En l a ejecución del delito ha concurrido la c i r 

cunstancia atenuante de...,? 
¿M. N . obró con discernimiento al ejecutar el he 

cho de....? 
¿M. N . es culpable de la falta incidental de....? 
¿M. N . está exento de responsabilidad criminal 

por....? (aquí la circunstancia eximente expuesta con 
las mismas palabras empleadas en el Código penal.) 

E l Presidente redacta las preguntas por escrito, las 
lee en alta voz, y cualquiera reclamación l a resuelve 
l a Sección en el acto oyendo al Fiscal y á los defen
sores. Contra esta resolución no procederá otro r e 
curso más que el de casación si se prepararé , por 
medio de la correspondiente protesta hecha en el ac
to. Se entregan las preguntas á los Jurados, se ente
ran si quieren de l a causa y ele las piezas de convic
ción, y se retiran á l a Sala destinada para sus deli
beraciones. 

Vuelven después á la gala del Tribunal trayendo 
escrita y firmada el acta de su deliberación que, ocu
pando todos sus respectivos asientos, lee en voz alta 
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el que hubiere hecho de Presidente y la entreg-a al del 
Tribunal, y es lo que se llama el veredicto. Si éste es 
de inculpabilidad, inmediatamente se retira la Sec
ción á deliberar y dictar la sentencia, que, como ab
solutoria, producirá en seguida l a libertad de los acu
sados; pero si el veredicto es de culpabilidad, el Pre
sidente del Tribunal concede la palabra a l Fiscal y á 
la representación de los actores particulares para que 
informen lo que tengan por conveniente, así «obre la 
pena que deba imponerse á cada uno de los declara
dos culpables como sobre la responsabilidad civi l y 
su cuantía: hablan después los defensores de los pro
cesados y de las demás personas civilmente respon
sables: no se permiten rectificaciones más que de he
chos; y terminados estos informes, se retira l a Sec
ción á deliberar y dictar sentencia. 

Contra el veredicto de! Jurado no habrá más recur
so que el de reforma por el mismo Jurado, ó el de re
vista de l a causa por otro distinto. 

Vuelven los Magistrados á l a Sala del Tribunal 
trayendo redactada y firmada l a sentencia. Ocupan 
sus asientos. E l Presidente lee en voz alta l a senten-
tencia, y la entrega acto continuo a l Secretario. Aun
que fuere absolutoria en ella se ha de fijar la cuantía 
de la responsabilidad civi l si procediere su declara
ción ó reservar a l juicio civi l correspondiente la apre
ciación de los daños ó perjuicios sufridos, si no se hu
biesen ofrecido en el juicio datos bastantes para poder 
ser exactamente apreciados. Si es condenatoria, el 
Secretario lee en voz alta los art ículos del Código pe
nal que se citan en la sentencia. Es ta y el veredicto 
se unen á la causa y se notifican inmediatamente de 
pronunciados á las partes. 

Leida que fuere la sentencia, el Presidente del T r i 
bunal declara terminado, el juicio; pero nosotros no 
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podemos dar todavía por terminada esta materia por
que no hemos seg-uido antes ni a l Jurado ni a l a Sec
ción á la Sala de sus deliberaciones, y vamos á pene
trar ahora en esa estancia. 

2.° Deliberaciones, penas y actas.—^ retiran los 
Jurados á l a Sala destinada para sus deliberadores. 
E l primero de ellos, por el órden con que sus nombres 
hubiesen salido en el sorteo, desempeña las funciones 
de Presidente, á no ser que la mayor ía acuerde enco
mendarlas á otro. L a deliberación tendrá lugar á 
puerta cerrada, no permitiendo el Presidente del T r i 
bunal l a comunicación de los Jurados con ning-una 
persona extraña, á cuyo efecto adoptará las disposi
ciones que considere convenientes: ni se in terrumpirá 
la deliberación hasta que hayan sido contestadas las 
preguntas, excepto en el caso de que la deliberación 
se prolongue por tanto tiempo que no sea posible á 
los Jurados continuarla: entóneos el Presidente del 
Tribunal les permite que l a suspendan; pero nada 
más que por el tiempo que considere indispensable 
para el descanso, sin que durante él pueda faltarse 
á la incomunicación. 

Si cualquiera de los Jurados tiene duda sobre 
la inteligencia de alg-una de las preguntas, puede pe
dir por escrito y por conducto de su Presidente, que 
el Tribunal aclare también por escrito l a pregunta 
dudosa: y terminada la deliberación, se procede á la 
votación de cada una de las preguntas por el órden 
con que se han formulado por el Presidente del T r i 
buna!. 

L a votación es nominal y en alta voz, contestando 
cada uno de los Jurados según su conciencia y bajo 
el juramento prestado á cada una de las preguntas: 
S i ó JVo. 

L a mayor ía absoluta de votos forma veredicto, y 



61 
en caso de empate lo resuelve el que desempeña las 
funciones de Presidente. 

Ninguno de los Jurados podrá abstenerse de votar: 
la abstención, sin embargo, se reputa voto á favor de 
la inculpabilidad. 

Concluida la votación se extenderá un acta en l a 
forma siguiente: «Los Jurados han. deliberado sobre 
las preguntas que se han sometido á su resolución y 
bajo el juramento que prestaron, declaran solemne
mente lo siguiente: 

A la pregunta... (aquí la pregunta copiada) iSi6No. 
Y así todas las preguntas por el órden con que hu

biesen sido resueltas. 
E n el acta no podrá hacerse constar si el acuerdo 

se tomó por mayoría ó por unanimidad, y será fir
mada por todos los Jurados. 

L a Sección se retira á deliberar y dictar l a sen
tencia; y no pueden los Magistrados suspender l a de
liberación hasta que hayan votado l a sentencia, á no 
ser que se prolongue aquélla por tanto tiempo, que no 
sea posible á los Magistrados continuarla: en este 
caso la suspenderán, pero solo por el tiempo indis
pensable para el descanso. 

E n la sentencia se ha de absolver ó condenar á los 
procesados, fijando la cuantía de la responsabilidad 
civil si procediere su declaración, y haciendo sino las 
reservas procedentes. Ni la sección ni el Jurado pue
den abstenerse de pronunciar veredicto y sentencia 
aunque en ello se declaren y castiguen delitos que no 
sean de l a competencia del Jurado. 

E l Jurado que, terminada su deliberación sobre las 
preguntas, rehusare votar, y no lo hiciere después de 
requerido tres veces por el Presidente, incurre en l a 
pena de 150 áf1.500 pesetas. 

Sí Jurado que reusare firmar el acta de la delibe-
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ración del Jurado y que no lo hiciere después de re 
querido tres veces incurr irá en la responsabilidad se
ñalada en el art. 734 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el cual copiamos aquí porque admite en su 
aplicación á este caso vária interpretación: 

«Art 734. E l Jurado que se negare á prestar jura
mento en una de las formas designadas en el articulo 
anterior será conminado con la multa de 25 a 250 pese
tas que la Sección le .impondrá en el acto, si a pesar de 
la conminación continuare negándose á prestar el jura
mento. Cuando después de esto, todavía persistiese en 
su resistencia, entrará á desempeñar el cargo sm la so
lemnidad del juramento; pero concluido el juicio, se le 
procesará con arreglo á lo dispuesto en el art. 265 del 
Código penal.» 

E l Jurado que revelare el voto que hubiese emit i
do 5 el que hubiese dado cualquiera de sus colegas, 
salvo lo que se disponga en el art. 781, será conside
rado como funcionario público para los efectos del 
art ículo 378 del Código penal que dice as í : 

«El funcionario público que revelare los secretos 
de que tenga conocimiento por razón de su oficio, 
incurr i rá en las penas de suspensión en su grado 
mínimo y medio v multa de 125 á 1.250 pesetas. Si 
de l a revelación resultare causa grave, las penas se
rán de inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial perpétua y prisión 
correccionl en sus grados medio y máximo.» 

De todo lo cual resulta, que es delicado el cargo ce 

JUE1 Secretario del Tribunal del Jurado extiende un 
acta por cada sesión diaria que se celebra, haciendo 
constar sucintamente todo lo importante ocurrido en 
ella. E n estas actas se insertan á la letra las preten
siones incidentales y las resoluciones del Presidente 
$ de l a Sección que hubieren de ser objeto del recur-
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so de casación. E n el acta de la ú l t ima sesión se i n 
sertan asimismo á la letra las conclusiones de la 
acusación y de l a defensa. 

Las actas se leen al terminar cada sesión, hac ién 
dose en ellas las rectificaciones que las partes recla
man y la Sección acuerde en el acto, y las firman el 
Presidente, los demás Magistrados, los Jurados, el 
Fiscal, las partes y sus representantes y defensores. 

3.° Sesiones del Jurado.—FA Jarado no es T r i 
bunal en sesión permanente, y aunque hemos dicho 
que ni las deliberaciones de los Jurados para contes
tar á las preguntas ni las de la Sección para acordar 
la sentencia pueden interrumpirse ni suspenderse, 
hay circunstancias excepcionales en todas las cosas 
además de que todas las actuaciones de una causa 
criminal no caben en un solo dia, ni á veces en m u 
chos. Así, pues, las sesiones son diarias y duran las 
horas marcadas por el Presidente del Tribunal al 
constituirse éste: abierto un juicio continúa durante 
todas las sesiones consecutivas que fueren necesa
rias hasta su conclusión. Sin embargo, el Presidente 
del Tribunal puede suspender de oficio la vista de 
una causa cuando las partes, por motivos indepen
dientes de su voluntad, no tuvieren preparadas las 
pruebas ofrecidas en sus respectivos escritos, y tam
bién en los casos siguientes: 

1, ° Cuando el Tribunal tenga que resolver du
rante los debates alguna cuestión incidental que por 
cualquiera causa fundada no pueda resolverse en el 
acto. 

2, ° Cuando el Tribunal ó alguno de sus indiv i 
duos tenga que hacer alguna diligencia de inspec
ción ocular y no pueda practicarse en el tiempo i n 
termedio entre una y otra sesión. 

3, ° Cuando no comparezcan testigos de cargo f 
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descargo ofrecidos por las partes, y el Tribunal con
sidere necesaria la declaración de los mismos, en 
cuyo caso puede, sin embargo, acordar la continua
ción del juicio y l a práct ica de las demás pruebas, y 
después que se hayan hecho suspenderlo hasta que 
comparezcan los testigos ausentes. . 

4. ° Cuando a lgún individuo del Tribunal de de
recho ó a lgún Jurado ó el defensor de cualquiera de 
las partes enfermare repentinamente, hasta el punto 
de que no pueda continuar tomando parte en el j u i 
cio, n i pueda ser reemplazado el úl t imo sin grave 
inconveniente para la defensa del interesado. 

5, ° Cuando alguno de los procesados se hallare 
en el caso del número anterior en términos de que 
no pueda estar presente en el juicio; pero entóneos la 
suspensión no se acordará sino después de haber oi-
do á los facultativos nombrados de oficio para el re
conocimiento del enfermo. 

También puede el Presidente del Tribunal suspen
der el juicio, pero á instancia de parte, cuando reve
laciones ó retractaciones inesperadas produjeren a l 
teraciones sustanciales en los juicios, haciendo nece
sarios nuevos elementos de prueba ó alguna sumaria 
instrucción suplementaria. E n los autos de suspen
sión que se dictaren, y contra los cuales no se da re
curso alguno, se debe"fijar el tiempo de la suspen
sión, si fuere posible, y determinar lo que correspon
da para la continuación del juicio. 

Todas las sesiones del Jurado son públicas, excepto 
las deliberaciones, asi de los Jurados como de la 
Sección de Magistrados; pero el Presidente del T r i 
bunal puede mandar que las sesiones se celebren á 
puerta cerrada, cuando así lo exigieren razones de 
moralidad pública ó el respeto debido á la persona 
ofendida por el delito ó á su familia. Tiene también 
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todas las facultades necesarias para conservar ó es
tablecer el órden en las sesiones, pudiendo corregir 
en el acto, con multa de 25 á 250 pesetas, las faltas 
que no constituyan delito ó que no teng-an señalada 
en la ley una corrección especial. Puede también 
acordar que se detenga en el acto á cualquiera que 
delinquiere en la sesión, poniéndolo á disposición del 
Juzgado competente, y sin contravenir á las pres
cripciones de esta ley, adoptar cuantas resoluciones 
estime convenientes para el mejor órden en el juicio 
y el mayor esclarecimiento de los hechos, cuidando 
asimismo de dirigir con acierto á los Jurados en el 
desempeño de sus funciones, pero sin invadir las atri
buciones que les correspondan,-

4.° Reforma éel ver edicto y revista.—Tíémos re 
señado el juicio del Jurado despojado de los p r inc i 
pales accidentes y peripecias que pueden ser muy fre
cuentes en los primeros tiempos de su establecimien
to: hablamos de aquellas digresiones y entorpeci
mientos que pueden provenir de poca pericia y cono
cimiento práctico, no de la Sección, sino de los J u r a 
dos ó Jueces del hecho, como algunos los llaman. E n 
efecto; puede suceder que éstos, en su obligación de 
contestar categóricamente á todas las preguntas, de
jen de hacerlo á alguna: en este caso, procede que el 
veredicto vuelva a l Jurado, y l a Sección le manda 
por sí, y si no lo hace, cualquiera de las partes pue
de instarles que, retirándose de nuevo á l a Sala de 
deliberaciones, vuelva á resolver sobre aquella ó 
aquellas preguntas categóricamente. 

Puede también suceder que del s i ó el no que los 
Jurados hayan dado á cada pregunta, resulte con
tradicción ó incongruencia; y aunque esto, miéntras 
la práct ica no demostrare lo contrario, parece no po
derse atribuir á tan lacónicas respuestas, s inoá falta 



áeprecisión en las preguntas, l a Sección, de oficio, 
y si no lo hiciere motu propio, no podrá dejar de ha 
cerlo si hay instancia de parte, hace notar á los J u 
rados los defectos de gue adolezcan las primeras res-
puestas, así dice la ley; ¿pero qué defectos caben en 
un s i 6 en un noí... Pero, en fin, les hace notar l a 
contradicción que resulta de haber contestado con la 
afirmación ó l a negación á determinadas preg-untas, 
y les mandará volver á su encierro para resolver nue
vas respuestas. 

Lo mismo sucedería si el veredicto contuviere a l 
guna declaración ó resolución que excediere los l ími
tes de la contestación categórica á las preguntas for
muladas y sometidas al Jurado; y si en las delibera
ciones de éste se hubiese contravenido á alguna de 
las formalidades que antes hemos enunciado. E n to
dos estos casos, las partes tienen el derecho de pedir 
la reforma del veredicto, y si la Sección no accediere 
á l a reclamación, deben protestar para dejar prepa
rado el recurso de casación, que en su dia ut i l izarán 
si quieren ó no. 

Si después de la segunda deliberación el veredicto 
adoleciere todavía de alguno de los defectos mencio
nados, la Sección acuerda también de oficio ó á ins
tancia de parte que vuelva el Jurado á deliberar y á 
contestar á las preguntas. 

Si en esta tercera deliberación tampoco resultare 
veredicto por la misma causa, el Presidente del J u 
rado antes de volver á la Sala del Tribunal h a r á 
constar el voto emitido por cada uno de los Jurados 
en esta tercera deliberación en un acta especial que 
hab rán de firmar todos los presentes. 

Vueltos los Jurados á la Sala de Audiencia, el Pre
sidente de aquéllos entrega el acta a l de l a Sección. 
>3i ésta, después de examinar el acta, cree que no hay 
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veredicto, lo declara así en alta voz el Presidente, y 
remite l a causa á nuevo Jurado. 

E l acta especial se envía a l Juez de instrucción 
competente para que proceda contra los Jurados res
ponsables con arreglo al párrafo segundo del a r t í c u 
lo 383 del Código penal, que es el que castiga con 
multa de 150 á 1.500 pesetas. 

Pero no solo los Jurados pueden estar poco acerta
dos en el desempeño de su cargo, sino que en c i r 
cunstancias de lugar y tiempo, y en delitos y casos 
dados pueden estar preocupados é influidos por algo 
dominante en las gentes del país entre los que viven, 
respiran y sienten. E n tales casos puede suceder que 
el Jurado de hoy no sea del todo apto y demuestre, 
siquiera fuese involuntaria, cierta parcialidad' y en
tóneos procede apelar, digámoslo así , á un futuro 
Jurado. Pero como esto no debe dejarse al solo crite
rio discrecional de la Sección, la ley ha marcado los 
casos en que puede y debe declarar que el Jurado ha 
incurrido en error grave y manifiesto al pronunciar 
el veredicto, y estos casos son tres: 

1. ° Cuando siendo manifiesta por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, la inculpabilidad del procesado, el Jurado lo 
hubiese declarado culpable. 

2. ° Cuando siendo manifiesta por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, la culpabilidad del procesado, el Jurado lo 
hubiese declarado inculpable. 

3. ° Cuando siendo manifiesto por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, el delito de que fuese culpable el procesado, 
el Jurado lo hubiere declarado culpable de otro d i 
verso. 

Es estos casos ha de reproducirse el juicio ante el 



nuevo Jurado, con los mismos trámites y solemnida
des con que hubiese sido celebrado ante el primero: 
y parala formación del nuevo Jurado procede inme
diatamente l a Sección á sacar por suerte de la lista 
del partido á que corresponda l a población en que el 
Tribunal estuviere constiiuido, los nombres de las 48 
personas de que se l ia de componer, practicándose las 
demás operaciones establecidas en la ley para que 
pueda celebrarse el juicio y pronunciarse el veredic
to y l a sentencia. 

Con lo dicho en los cinco capítulos que preceden, 
hemos dicho lo bastante para guiar en cualquier 
caso práctico á cuantos en materia del Jurado en
cuentren fatigoso el i r saltando de unos en otros 
artículos de l a ley, que, por la monotonía del estilo 
preceptivo, los presenta tan parecidos entre sí, como 
los cuadros de un tablero de agedrez, que no es 
posible ^diferenciar sino por su respectiva situa
ción. Nada hemos omitido de cuanto el más curioso 
desee saber dentro del cuadro de la nueva ley que es
tablece esa innovación: nada tampoco hemos añadido 
ni puesto de más; porque en materia de comentarios, 
muchos son los que pudiéramos hacer; pero ning-u-
no en carácter , esto es, ninguno que fuese propio de 
la cualidad esencialmente práctica de este Manual 
cuyo primer título concluimos aquí. 
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De l o s d e l i t o s y f a l t a s j r e g i a s g e n e r a l e s 

de e n j u i c i a m i e i i t o . 
Capítulo primero. De los delitos y faltas en general, circunstan
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pítulo i l . De las faltas, en el Código penal.—Cap. l l l . Disposi
ciones generales para el Enjuiciamiento criminal.—Cap. I V . Do 
ios juicios por requerimiento. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS Y FALTAS EN GENERAL, CIRCUNSTANCIAS QUE 

LOS MODIFICAN Y RESPONSABILIDAD QUE DE ELLOS NACE. 
I.0 Delitos y faltas. 
2.° 

3.° 

4.o 

Circunstancias que 
eximen do respon
sabilidad. 

Circunstancias que 
atenúan la res
ponsabilidad cri
minal. 

Circunstancias que 
agravan la res-

5.o 

6.o 

ponsabilidad cri
minal. 

Personas responsa
bles criminalmen
te de los delitos y 

Personas responsa
bles civilmente de 
los delitos y fal
tas. 

1.0 Delitos y faltas.—Trata el L I B R O I I I de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal «Del proce
dimiento para el juicio sobre faltas;» y el TÍTULO I 
de este libro: «Del juicio solre faltas en primera 
instancia.» Comprende este t í tulo quince ar t ículos, 
desde el 935 hasta el 949 ambos inclusive, y los dos 
primeros dicen: 

«Luég-o que el Juez municipal tuviere noticia de 
haberse cometido alguna de las faltas previstas en el 
libro I I I del Código penal que puedan perseg-uirse de 
oficio, mandará convocar á juicio verbal a l Fiscal 
municipal, a l querellante, si lo hubiere, a l presunto 
culpable y á los testigos que pudieren dar razón de 
los hechos, señalando día y hora para la celebración 
del juicio. 

Del mismo modo dispondrá la celebración del j u i 
cio verbal, pero sin invocar a l F i sca l municipal 
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cuando l a falta solo pudiere perseguirse á instancia 
de parte legitima j ésta solicitare la represión.» 
Indudablemente ha sido errata de l a imprenta decir 
en una de las ú l t imas frases: s in mocar al Fiscal , 
en vez de convocar, como se dice pocos rengiones 
antes. 

Lo primero, pues, que necesitamos fijar es cuáles 
son las faltas previstas en ese libro I I I del Códig-o 
penal; y áun para proceder con el método debido, 
qué es falta. Seg-un el Código penal, una misma ac 
ción, seg-un las circunstancias y la gravedad, puede 
ser delito ó puede ser falta: es, pues, preciso fijar 
esto desde lueg-o con claridad, y así podremos hacer
nos entender mejor, y con ménos palabras, en lo res
tante del libro. , 

Son delitos ó faltas las acciones y omisiones v o 
luntarias penadas por l a ley. Son faltas las infrac
ciones á que la ley señala penas leves: y por consi
guiente, delitos, las infracciones que la ley castiga 
con penas mayores; los cuales son de dos clases: 
graves y ménos graves. Se reputan delitos graves 
los que l a ley castiga con penas que en cualquiera 
de sus grados sean añict ivas: y delitos ménos graves 
los que l a ley reprime con penas 'que en su grado 
máximo sean correccionales. 

Las acciones y omisiones penadas por l a ley se re
putan siempre voluntarias, á no ser que conste lo 
contrario: y el que comete voluntariamente un deli
to ó falta incurre en responsabilidad criminal, aun
que el mal ejecutado fuere distinto del que se había 
propuesto ejecutar; porque son punibles, no solo el 
delito consumado, sino el frustrado y l a tentativa. 
E l delito frustrado existe cuando el culpable practica 
todos los actos de ejecución que deberían producir 
como resultado el delito, y sin embargo no lo produ-



71 
cen por causas independientes de la voluntad del 
agente. L a tentativa existe cuando el culpable da 
principio a la ejecución del delito directamente por 
hechos exteriores, y no practica todos los actos de 
ejecución que debiera producir el delito, por causa ó 
accidente que no sean su propio y voluntario desisti
miento. L a conspiración existe cuando dos o más 
personas se conciertan para la ejecución del delito y 
resuelven ejecutarlo; y la proposición cuando el que 
ha resuelto cometer un delito propone su ejecución á 
otra ú otras personas; pero la conspiración y la pro
posición para cometer un delito, solo son punibles 
en los casos en que la ley las pena especialmente. 

Se diferencian, pues, los delitos de las penas por l a 
gravedad y consecuencia de los hechos que los moti
van, pues miéntras que las faltas son leves infraccio
nes de la ley, los delitos ocasionan siempre perturba
ciones y alarmas de gravedad en las familias, en los 
intereses públicos y sociales. Por esto los delitos se 
castig-an con penas aflictivas y correccionales, y las 
faltas solo con penas leves, como son el arresto m e 
nor, l a reprensión privada y las comunes de multa y 
caución. 

Además, los delitos se castigan áun cuando sean 
frustrados, esto es, que después de haber puesto el 
autor del delito los medios necesarios para su r e a l i 
zación, no ha podido llevarlo á cabo; y las faltas solo 
se castigan cuando han sido consumadas, exceptuán
dose las faltas frustradas contra las personas ó la pro
piedad. 

E l Código penal reformado clasifica los delitos en 
la forma siguiente, y citamos los art ículos del mismo, 
para que con suma facilidad los Jueces y Fiscales 
municipales puedan encontrar las disposiciones que 
deben consultar. 
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Delitos contra la seguridad exterior 

del Estado Ar t . 136 al 156 
Delitos contra la Const i tución- . . . . . Art . 157 al 242 
Delitos contra el órden público Ar t . 243 al 279 
Falsedades. Ar t . 280 a l 348 
Delitos contra la salud pública, i n 

humaciones y violación de sepul
turas. Art . 349 al 360 

Delitos de los empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos Art . 361 a l 416 

Delitos contra las personas. Art . 417 a l 447 
Delitos contra la honestidad Art . 448 a l 466 
Delitos contra el honor Ar t . 467 a l 482 
Delitos contra el estado civil de las 

personas Ar t . 483 al 494 
Delitos contra la libertad y la segu

ridad Art . 495 a l 514 
Delitos contra l a propiedad Art . 515 al 580 
Imprudencia temeraria Art . 531 a l 581 

Ésta es l a clasificación que hace el Código. 
Esta clasiñcacion de los delitos permite también, 

atendida l a manera de definir el Código las faltas, 
formar una clasificación semejante como veremos 
más adelante; pues ahora debemos hacernos cargo de 
que hay personas exentas de responsabilidad c r im i 
nal, así como de que son á veces responsables de un 
mismo delito aunque en diferentes grados de cu lpa
bilidad, y como materias conexas con ésta, de que hay 
circunstancias que agravan y que a tenúan la impor
tancia de los delitos, y por consiguiente, así las pe
nas como la responsabilidad, hasta poder ser causa, 
como si dijéramos, de que una falta se convierte en 
delito y vice-versa. Hablaremos de cada cosa con la 
debida claridad y distinción, así como con el mayor 
laconismo y sencillez; pero con exactitud y sin. omi-
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tir nada que pueda interesar á los que manejen este 

^^^Gi rcwns taMias qm eximen de responsahh-
¿ad _ N o delinquen, y por consiguiente están exen
tos de responsabilidad criminal: K T ^ M k 

E l imbécil y el loco, á no ser que éste haya obrado 
en un intervalo de razón. E l menor de nueve anos 
E l mayor de nueve años y menor de ^ ? e ' 
que baya obrado con discernimiento debiendo liacer 
el Tribunal declaración expresa sobre este punto, 
para imponerle pena ó declararle f responsable E l 
nue obra en defensa de su persona ó derechos; ó en 
defensa de la persona ó derechos de su cónyuge, sus 
ascendientes,, descendientes ó hermanos legít imos, na-
W e s ó adoptivos, de sus afines en los mi smos j r a -
des, y d e s ú s consanguíneos hasta el ^ a r t o c m l 
y ^ í que obra en defens.a de l a persona ó derechos de 
im pxtraño siempre que concurra en todos esto& la 
c f r c u S que el defensor no sea impulsado por 
venganza, resentimiento ú otro motivo legitimo, y ia 
de que h¿ya agresión i legí t ima y necesidad racio
nal del meydio empleado para impedirla ó repelerla 
con falta de provocación suficiente por parte del que 
se defiende. E l que para evitar un mal ejecuta un he
cho que produzca daño en l a propiedad ajena, siem
pre que el mal que se trata de evitar sea real y ma-
lor que el causado para evitarlo y que no haya o ro 
medio practicable y ménos perjudicial para imped r-
o así como el que en ocasión de ejecutar un acto l i 

cito con la debida diligencia, causa un mal por 
Sero accidente, sin culpa n i intención de cansarlo. 
Por último, el que obra violentado por una fuerza i r 
resistible, ó impulsado por miedo ^ e r ^ ^ 
mal iomal ó mayor, ó en cumplimiento de un deber ó 

el ^ S c t e i o legí t ima de un derecho, oficio ó cargo, 
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ó en virtud de obediencia debida; y el que incurre en 
alg-una omisión, hallándose impedido por causa leg-í-
tima ó insuperable. 

Cuando el imbécil ó el loco ha ejecutado un 
hecho que la ley califica de delito grave, el T r i 
bunal decreta su reclusión en uno de los hospitales 
destinados á los enfermos de aquella clase, del cual 
no podrá salir sin prévia autorización del mismo 
Tribunal; pero si la ley califica de delito ménos gra
ve el hecho ejecutado, el Tribunal, seg-un las c i r 
cunstancias del hecho, practica lo mismo, ó entreg-a 
al imbécil ó loco á su familia, si ésta da suficiente 
fianza de custodia. 

Cuando el menor es declarado irresponsable, es 
entreg-ado á su familia con encarg-o de vigilarlo y 
educarlo; y á falta de persona que se encarg-ue de su 
vigilancia y educación, será llevado á un estableci
miento de Beneficencia destinado á la educación de 
huérfanos y ^desamparados, -de donde no saldrá sino 
al tiempo y con las "condiciones prescritas para los 
acogidos. 

3.° Qirmnstancias que atenúan—Lñ.^ circuns
tancias que a tenúan la responsabilidad criminal son: 
las mismas expresadas, cuando no concurrieren to
dos los requisitos necesarios para eximir de respon
sabilidad, en sus respectivos casos: la de ser el cu l 
pable menor de diez y ocho años; no haber tenido el 
delincuente intención de causar un mal de tanta gra
vedad como el que produjo; haber procedido inme
diatamente provocación ó amenaza adecuada de par
te del ofendido; haber ejecutado el hecho en v ind i 
cación próxima de una ofensa grave, causada al au 
tor del delito, su cónyug-e, sus ascendientes, descen
dientes, hermanos leg-ítimos, naturales ó adoptivos 
ó afines en los njismos grados; ejecutar el hecho en 
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^tado de embriaguez, cuando ésta no fuere habitual 
frosteríor al proyecto de cometer el delito, obrar 
por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan 
Loducido arrebato y obcecación; y ^unai^eiite, 
cualquiera otra circunstancia de igmal entidad y aná
fora á las anteriores. A los Tribunales toca resolver 
con vista de las circunstancias de las personas y de 
los hechos, cuándo haya de considerarse habitual la 
embriaguez. 

4 0 Gircunstancias que agravan.—Vov el contra
rio son circunstancias:que agravan la responsabili
dad criminal: ejecutar el hecho con alevosía; cometer 
el delito mediante precio, recompensa ó promesa; 
eiecutarle por medio de inundación, incendio, vene
no, explosión, varamiento de nave ó avena causada 
de propósito, descarrilamiento de locomotora, ó del 
uso de otro artificio ocasionado á grandes estragos; 
aumentar deliberadamente el mal del delito, causan
do otros males innecesarios para su eJecucl?n'°b^I 
con premeditación conocida; emplear astucia, fraude 
ó disfraz; abusar de superioridad, ó emplear medio 
que debilítela defensa; obrar con abuso de confian
za- prevalerse del carácter público que tenga el cul
pable; emplear medios ó hacer ^ 
cunsáncias que añadan la ignominia á los electos 
propios del hecho; cometer el delito con ocasión de 
incendio, naufragio ú otra calamidad ó/esgracia , 
ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de perso
nas que aseguren ó proporcionen la impunidad eje-
Siitario en dVec-ioPó con ofensa de ^ autoridad pú
blica; cometer el delito en lugar sagrado en los pa
lacios de las Cortes ó del J^e del Estado o eu la pre
sencia de éste, ó donde la autoridad pública se halle 
ejerciendo sus funciones; ejecutar el hecho con ofensa 
ó desprecio del respeto que por la dignidad, edad ó 
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sexo mereciere el ofendido, ó én su morada, cuando 
no haya provocado el suceso; ejecutarlo con escala
miento; ó con rompimiento de pared, techo ó pav i 
mento, ó con fractura de puertas ó ventanas; y ser 
vago el culpable. 

Hay alevosía cuando el culpable comete cualquie
ra de los delitos contra las personas, empleando me
dios, modos ó formas en la ejecución que tiendan d i 
recta y especialmente á aseg-urarla, sin riesg-o para 
su persona, que proceda de l a defensa que pudiera 
hacer el ofendido. Hay reincidencia también cuando 
al ser juzgado el culpable por un delito, estuviere 
ejecutoriamente condenado por otro comprendido en 
el mismo título de este Códig-o. Hay también escala
miento cuando se entra por una vía que no sea la 
destinada al efecto: y se entiende por vago el que no 
posee bienes ó rentas, ni ejerce habitualmente profe
sión, arte ú oficio, ni tiene empleo, destino, industria, 
ocupación lícita ó a lgún otro medio legítimo y cono
cido de subsistencia por más que sea casado y con 
domicilio fijo. 

Por último, hay circunstancias que pueden ser, se
g ú n las circunstancias del hecho, agravantes o ate
nuantes ante la consideración del Tribunal: tales son: 
ser el agraviado cónyuge ó asciendente, descendien
te, hermano legít imo, natural ó adoptivo, ó afin en 
los mismos grados del ofensor; realizar el delito por 
rned: o de la imprenta, l i tografía, fotografía ú otro 
medio análogo que facilite l a publicidad, y haber si~ 
do castigado el culpable anteriormente por delito á 
que l a ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó 
más delitos á que aquella señale pena menor. 

5.° Personas responsables criminalmente de los 
delitos y / « t o . — V a m o s á ver ahora á qué personas 
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alcanzan la responsabilidad;, y la civi l por razón de 
los delitos y faltas. 

Son responsables criminalmente en los delitos y 
íaltas que se cometan por medio de la imprenta, gra
vado ú otro medio mecánico de publicación, solo los 
autores: en las demás faltas, los autores y cómplices; 
y en los demás delitos, los autores, los cómplices y 
los encubridores. 

Se consideran autores: los que toman parte directa 
en la ejecución del hecho,* los que fuerzan ó inducen 
directamente á otros á ejecutarlo; y los que cooperan 
á la ejecución del hecho por un acto sin el cual no se 
hubiere efectuado; pero en los delitos que se cometen 
por medio de la prensa y sus análogos, solamente se 
reputarán autores los que realmente lo hayan sido 
del escrito ó estampa publicados. Si éstos no fueren 
conocidos ó no estuvieren domiciliados en España ó 
estuvieren exentos de responsabilidad criminal con 
arreglo al art. 8.° del Código, se reputarán autores 
los directores de la publicación que tampoco se hallen 
en ninguno de los tres casos mencionados. E n defec
to de éstos, se reputarán autores los editores también 
conocidos y domiciliados en España y no exentos de 
responsabilidad criminal; y en defecto de éstos, los 
impresores. Entiéndese por impresores para este fin 
los directores ó jefes del establecimiento en que se 
haya impreso, grabado ó publicado por cualquiera 
otro medio, el escrito ó estampa criminal. 

Son cómplices los que cooperan~á la ejecución del 
hecho por actos anteriores ó simultáneos; pero de los 
que no penden exclusivamente la perpetración del 
delito: y son encubridores los que, con conocimiento 
de la perpetración del delito, sin haber tenido pa r t i 
cipación en él como autores ni cómplices, intervie
nen con posterioridad á su ejecución, aprovechándose 
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por sí mismos ó auxiliando á los delincuentes para 
que se aprovechen de los efectos del delito: ocultando 
ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó los instrumen
tos del delito para impedir su descubrimiento: alber-
g-ando, ocultando ó proporcionando la fug-a al c u l 
pable, cuando tienen que abusar de funciones públ i 
cas; es el delincuente reo de traición, regicidio, p á r -
ricidio, asesinato, ó reo conocidamente habitual de 
otro delito, ó lo hicieren denegando el cabeza de fa 
milia á la autoridad judicial el permiso para entrar 
de noche en su domicilio á fin de aprehender al de
lincuente que se hallare en él. Sin embarg'o, están 
exentos de las penas impuestas á los encubridores los 
que lo sean de sus cónyug-es, de sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, naturales y adop
tivos, ó afines de los mismos grados, con solo l a e x 
cepción de los encubridores que se hallaren compren
didos en el n ú m . I.0 del artículo anterior. 

6.° Personas responsables civilmente de los deli
tos y faltas.—Respecto kl-a, responsabilidad civi l en 
los delitos y faltas, se deben tener presentes principal
mente dos cosas: 1.a Que toda persona responsable 
criminalmente de un delito ó falta, lo es también c i 
vilmente. Y 2.a Que la exención de responsabilidad 
criminal no comprende l a de la responsabilidad c iv i l , 
sino que ésta se hace efectiva según las reglas s i 
guientes: 

Son responsables civilmente por los hechos que eje
cutare el loco ó imbécil y el menor de nueve años, ó 
el mayor de esta edad y menor de 15 que no haya 
obrado con discernimiento; los que los tengan bajo 
su potestad ó g-uarda legal, á no hacer constar que no 
hubo por su parte culpa ni negligencia. No habiendo 
persona que los tenga bajo su potestad ó g-uarda l e 
gal, ó siendo aquella insolvente, responderán con sus 
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bienes los mismos locos, imbéciles ó menores, salvo 
el beneficio de competencia, en la forma que esta
blezca la ley c iv i l . 

Cuando por evitar un mal real y mayor, que no 
había^otro modo de impedir, se ejecuta un hecho que 
produce daño en la propiedad ajena, son responsables 
civilmente las personas en cuyo favor se haya preca
vido el mal á proporción del beneficio que hubieren 
reportado. 

Los Tribunales señalan, seg'un su prudente a rb i 
trio, la cuota proporcional de que cada- interesado 
deba responder; y cuando no sean equitativamente 
asignables, n i áun por aproximación, las cuotas res 
pectivas, ó cuando la responsabilidad se extienda a l 
Estado ó á la mayor parte de una población, y en 
todo caso, siempre que el daño se hubiere causado con 
el asentimiento de la autoridad ó de sus agentes, se 
ha rá la indemnización en las formas que establezcan 
las leyes ó reglamentos especiales. 

Cuando alguien causa un mal impulsado por mie
do insuperable de un mal igual ó mayor, la respon
sabilidad civi l corresponde principalmente á los que 
han causado el miedo, y subsidiariamente y en defec
to de ellos, á los que han ejecutado el hecho, salvo, 
respecto á estos últimos, el beneficio de compe
tencia. 

Son también responsables civilmente, en defecto 
de los que lo sean criminalmente, los posaderos, t a 
berneros y cualesquiera personas o empresas, por los 
delitos que se cometen en los establecimientos que 
dirijen, siempre que por su parte ó la de sus depen
dientes haya intervenido infracción de los reglamen
tos generales ó especiales de policía. Son además res
ponsables subsidiariamente los posaderos de la resti-
tucioa de los efeotos robados ó hurtados dentro de sus 
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casas á los que se hospeden en ellas, ó de su indem^ 
nizacion, siempre que éstos hayan dado anticipada
mente conocimiento al mismo posadero, ó a l que lo 
sustituya en el carg'O del depósito de aquellos efectos 
en la hospedería, y además hayan observado las pre
venciones que los dichos posaderos ó sus sustitutos 
les hubiesen hecho sobre cu'dado y vigilancia de los 
efectos. No tendrá lugar la responsabilidad en caso 
de robo con violencia ó intimidación en las personas, 
á no ser ejecutado p'or los dependientes del posadero. 
Y esta responsabilidad subsidiaria es también exten
siva á los amos, maestros, personas y empresas dedi
cadas á cualquiera género de industria, por los deli
tos ó faltas en que hubiesen incurrido sus criados, 
discípulos, oficiales, aprendices ó dependientes en el 
desempeño de sus oblig-aciones ó servicios. 

A l tener conocimiento que en alg-nn Juzg-ado m u 
nicipal se está en l a inteligencia de poderse exigir la 
responsabilidad c iv i l no haciéndolo de la criminal, 
porque se supone que la parte agraviada puede rele
var de pena al ofensor, hemos, determinado ocupar
nos de este punto para evitar prácticas erróneas que 
convierten los juicios de faltas en actos de conci
liación. 

E l objeto de la responsabilidad c iv i l es reparar en 
lo posible el daño ocasionado por el delito á la perso • 
na ofendida ó á sus herederos, y la ley establece tres 
medios de reparac ión , según los diferentes efectos 
del delito, cuando el delito se dirige contra la p ro
piedad, como sucede respecto del hurto; se exige, 
principalmente, sin perjuicio de los otros medios, la 
restitución de la cosa cuyo dominio se usurpó; cuan
do el delito se dirige contra la persona, como sucede 
con el de lesiones, ó á menoscabar sus bienes, como 
se verifica, eo.ii l a corta de. árboles de propiedad a je-
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na, se aplica el medio de la reparación del daño cau
sado, que consiste en la pérdida del coste á que a s 
cienden los g-astos de l a curación y del valor de los 
árboles cortados, y aun en la pérdida de los intereses 
que correspondan al padecimiento físico ó moral es
timable que se causó con el delito; y finalmente, el 
medio de l a reparación de perjuicios, se aplica gene
ralmente cuando los delitos se dirig-en contra las per
sonas, causándoles perjuicios que son su efecto ó 
consecuencia del mal ocasionado, por ejemplo, la 
pérdida délos salarios que deja de ganar el jornale
ro á causa de las lesiones que le imposibilitan t r a 
bajar. , ' , 

Pero en los delitos, lo mismo que en las falcas, ade
más del daño que se causa en los bienes ó derechos 
de los particulares, daño que debe repararse, existe 
el daño público contra la moral y l a sociedad. De 
todo delito ó falta resultan, pues, dos clases de ma
les, el uno que se origina por la per turbación de la 
tranquilidad ó seguridad pública, ó la perpetración 
de un hecbo inmoral y perjudicial á l a sociedad, y el 
otro causado á la persona, bienes ó derechos de los 
particulares; y de aquí que también de todo delito ó 
falta provienen dos acciones distintas, l a penal y la 
c ivi l ; y dos responsabilidades diversas, l a criminal, 
que tiene por objeto el castigo, y la c iv i l , que tiene 
por objeto la reparación del daño. 

Bajo estos principios fundamentales y disposiciones 
del Código penal, cuando l a responsabilidad civi l 
nazca de l a criminal, no puede hacerse aquélla efec
tiva sin que ésta sea declarada préviamente , en r a 
zón á que para exigir el cumplimiento de cualquiera 
obligación, es necesario justificar que l a obligación 
se ha contraído; y si nace de contrato, debe acredi
tarse l a existencia de tai contrato; y s i nace de (iel i-
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to, ha de justificarse la comisión ó existencia del de
lito, porque de otro modo faltaría la causa del deber, 
faltaría el hecho necesario para la aplicación del de
recho. De consig-uiente, no puede entablarse la a c 
ción c iv i l para l a indemnización de daños y perjui
cios, que sean consecuencia de l a responsabilidad 
criminal, sin que préviamente haya sido declarada 
esta responsabilidad, ó sin ejercitar á la vez l a acción 
criminal; y de ig-ual manera, aun cuando las partes 
se conveng-an en l a indemnización de perjuicios y el 
dañador indemnice al perjudicado, no es bastante 
este convenio para detener, paralizar y dejar sin efec
to la acción judicial á fin de exigir la responsabili
dad criminal a l delincuente. 

Aplicando esta doctrina á un hecho determinado, 
diremos: que si se trata del daño causado por la en 
trada de ganados en heredad ag-ena, el g-aarda de
nuncia el daño como falta que debe perseg-uirse de 
oficio, y el Juez municipal dispone la celebración de 
juicio de faltas. Este se celebra y el Juez municipal 
impone la pena y el resarcimiento de los daños, sin 
que obste para esto que l a parte perjudicada no quie
ra que se aplique al dañador la pena del Codig-o, pues 
esto no depende de su voluntad en delitos ó faltas que 
deben perseguirse de oficio. E l perdón de la parte 
ofendida, dice el art. 24 del Códig-o penal, no ex t in -
g-ue l a acción penal; excepto los delitos que no pue
den ser perseg-uidos sin prévia denuncia ó consenti
miento del agraviado. L a responsabilidad c iv i l , en 
cuanto al interés del condonante, se exting-ue por su 
renuncia expresa. 

E l Juez municipal tiene, pues, el ineludible deber 
de correg-ir en juicio verbal de faltas á todo el que 
infrinja el libro 3.° del Código penal, siempre que 
ten^a conocimiento por denuncia del interesado, por 
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parte del guarda, ó reclamación fiscal, aun cuando 
el perjudicado reserve el hecho y hasta tenga interés 
en que no se castigue al dañador. E l Juez municipal 
no puede tampoco permitir que los juicios de- faltas 
no se terminen sin dictar providencias y se lleven á 
efecto bajo el pretexto de que las partes se convinie
ron; y por últ imo, el Juez municipal no debe admitir 
demanda c iv i l sobre reparación de daños, cuando 
éstos procedan de responsabilidad criminal, pues en 
estos casos, debe disponer la celebración del juicio de 
faltas ó la formación de las diligencias preventivas s i 
el hecho que origine el daño fuere delito. 

Comprendan bien los Sres. Jueces municipales, 
que en la parte criminal que es fea encomendada á su 
jurisdicción, han de obrar no solo á instancia de par
te, sino también de oficio en representación de la so
ciedad y para reparar el mal moral, la per turbación 
que se cause con la perpetración de los delitos y f a l 
tas, aparte del daño ó perjuicios que haya recibido el 
ofendido. 

Circunscribiendo esta materia á las faltas, diremos 
que el art. 11 del Código vigente, dice que son res
ponsables de las faltas los autores y los cómplices 
únicamente. E l anterior extendía esta misma respon
sabilidad á los encubridores, pero no determinaba la 
penalidad de éstos. Atendida la escasa importancia de 
las acciones que persigue el libro 3.°, que las más de 
las veces ha rá imposible hallar el encubrimiento, nos 
parece más conforme [el precepto del actual Código. 

Asi las faltas, lo mismo que los delitos, pueden co
meterse por una sola persona sin que otras le a u x i 
lien, ó tomar parte en su ejecución varias; de aquí el 
que'se establezca su división en faltas individuales y 
colectivas. Como estas úl t imas, según su nombre i n 
dica, se cometen por varios individuos, l a responsa-



bilidad que éstos dan por resultado, justo es que deba 
comprender siempre a todo el que contribuye á la 
realización del hecho, pero con mayor ó menor g r a 
vedad seg-un sean los medios con que ha contribuido, 
conforme sea l a participación que en él ha tomado. 
L a ley, teniendo muy en cuenta las circunstancias de 
esa más o ménos inmediata, más ó ménos eficaz par
ticipación y atendiendo á l a actitud moral de cada 
uno de los que concurren á la transgresión, les de
termina diferente responsabilidad, según aquélla sea, 
designándolos con la calificación de autores, cómpli 
ces y encubridores en los delitos, y de autores y cóm
plices en las infracciones conocidas con el nombre de 
faltas. 

Son verdaderamente autores; tanto de unos como 
de otras, los que toman parte directa en la ejecución 
del hecho (1), pero también se consideran como tales á 
los que fuerzan ó inducen directamente á otros á eje
cutarlo (2) y á los que cooperan d la ejecución del he
cho,por un acto sin el cual no se hubiera efectuado (3). 

Seg-un se vC, los autores son de dos especies: unos 
propiamente tales, que toman parte inmediata en la 
acción, y otros que, aunque en realidad no lo sean, 
la ley lleva hasta ellos esa calificación, porque en jus
ticia se hacen acreedores á igual castigo que los ver 
daderos. Los de esta segunda especie, que podremos 
llamar co-delincuentes, lo son siempre, como indica 
el Códig-o, y a por forzar ó inducir, y a por cooperar á 
la ejecución; pero hay que distinguir bien esta i n 
ducción y esa cooperación, que puede ser tal que no 
constituya á su agente en autor y sí en cómplice ó 

(1) Núm. I.0 del art. 13. 
(2) Núm. 2.° del mismo. 
(3) Núm. 3.° de id.-
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acaso en encubridor en el delito. L a inducción que 
requiere el Códig-o, según sus mismas palabras, l ia 
de ser directa, esto es, eficaz, que produzca realmen
te el resultado, que no teng-a otro objeto que íleg-ar á 
él, y este modo de inducir, que, como un comenta
dor célebre dice muy bien, puede con razón equipa
rarse á l a fuerza, podrá verificarse mandando, pac
tando ó aconsejando. E l caso del mandato se com
prende con facilidad, así como el del pacto que ten
drá lugar cuando se ejecuta ó ayuda á ejecutar un 
hecho criminal por precio ó recompensa; mas no así 
el del consejo, que siempre sucederá ser poco ménos 
que imposible probar que tuvo la fuerza suficiente de 
eficacia para producir el mal, si se ha de estar al es
píri tu del artículo, a l adverbio directamente que lo 
precisa. 

L a cooperación que exige el Código para penar 
como autor a l que la presta, ha de consistir, según su 
mismo texto expresa, en un acto sin el cual no se 
hubiera efectuado el hecho, ó lo que es lo mismo, si 
éste pudo cometerse independientemente de ese acto 
que constituye la cooperación indicada, el que prestó 
su ayuda, deberá sí ser considerado delincuente; pero 
no en tanto grado, que se le pueda igualar en con
dición al autor; será tal vez cómplice, acaso encubri-
dor^ según digimos poco há al hablar de los co-delin-
cuentes, pero nunca autor. 

Vamor á poner más claro esto con algunos ejemplos. 
•^-Diego sostiene una ágr ia cuestión con Antonio 

que no produce consecuencias en el momento, mas 
Pedro, amigo del primero, sobre el que ejerce i n 
fluencia ó superioridad, le echa en cara su cobardía y 
le incita á que dé de palos á su adversario, ó llega al 
punto de obligarle ordenándoselo. Obedece sumiso 
Diego; y comete la falta del n ú m . I.0 del aj?t. 603; 
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debe ser calificado Diego de autor por tomar parte 
directa en l a ejecución del hecho, y Pedro ig-ualmen-
te por inducir ó forzar a l primero mandando (si ha 
sido en virtud de su órden), puesto que esta induc
ción ha sido eficaz, directa, y sin más objeto que l a 
ejecución de la falta. 
' —Pedro ofrece á Dieg-o cien reales si da de palos á 

Antonio; acepta Dieg-o, lleva á efecto el segundo el 
hecho y el primero su compromiso, es por tanto 
aquél autor, mas Pedro también lo es, por haber 
empleado la inducción mediando pacto ó precio. 

—Diego tiene unas palabras con Antonio demos
trando desde luego deseo de maltratarle de obra, mas 
éste, conociéndolo, quiere rehuir el compromiso mar
chándose; llega en esto Pedro, y con conocimiento 
que tiene del hecho, detiene a l que se va , hasta dan
do lugar su acción á que se cometa la falta que sin 
su concurso no l l e g a r a á efecto. Aquí Pedro es igual
mente autor por cooperar á la ejecución, por un acto 
sin el cual no se hubiera ejecutado. 

—Juan quiere entrar á comer uvas en una viña, y 
al efecto, Pedro entretiene a l guarda para que deje 
de vigilar l a entrada, 3r aquél penetre libremente en 
la posesión. Si se verifica la falta, es autor asimis
mo de ella Pedro, por idéntica razón del anterior 
ejemplo. 

Las otras personas responsables criminalmente, 
son los cómplices, Llámanse así los que no liallando-
se comprendidos en el art. 13 (que ya sabemos es el 
referente á los amores) cooperan á la ejecución del 
hecho por actos anteriores ó simultaueos (1) ó de otro 
modo más comprensible: los que cooperan mediata ó 
indirectamente á la ejecución del hecho, por medio 

(1) Art. Í5, 



de actos, bien anteriores ó bien simultáneos, pero 
nunca de una manera tan eficaz, que sin su coopera
ción no se hubiera aquél llevado también á cabo. 

Como vemos, la diferencia radical entre los auto
res y los cómplices consiste en que los primeros han 
de concurrir personalmente al hecho, inmediatamen
te á su perpetración, ejecutando actos de tal suerte 
eficaces que sin ellos no se verificara; y en los c ó m 
plices ha de haber jarticipacion anterior á la ejecu
ción ó asistencia simultánea, pero—y aquí está l a 
principal diferencia—por medios indio'ecíos y no tan 
eficaces que á falta de ellos no hubiera Ueg-ado á l a 
completa realización el hecho. 

Ejemplos de cómplices. 
—Dieg-o y Antonio, en una acalorada disputa, l l e 

gan á las manos, y cuando se están peg-ando acierta 
á pasar Pedro que lleva un palo, se lo pide el prime
ro y se lo da el últ imo y con él se verifica l a falta. 
Aquí solo puede ser considerado Pedro, de cómplice, 
porque si en realidad se cometió la falta por su con
curso, no era éste tan eficaz que no se hubiera come
tido lo mismo sin él. 

—Juan penetra en una viña con objeto de comer 
uvas, mas a l hacerlo advierte que no lleva navaja 
para cortarlas, préstasela Pedro, que pasa entóneos, 
y se comete la falta. Pedro es cómplice por la razón 
ya indicada; la t ransgresión se hubiera efectuado lo 
mismo sin su ayuda. 

—Sabedor Pedro de que varios jóvenes van á dar 
una cencerrada, presta un caldero que aumenta el 
número de los reunidos al objeto. Su acción no pro
duce más que complicidad, pues lo mismo hubiera 
tenido lugar la falta sin su cooperación. 

Creemos que con lo dicho, se habrá comprendido 
bien esta materia. 
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CAPÍTULO 11. 

DE LAS FALTAS EN EL CODiaO PENA.L. 

1. ° 
2. ° 
3.° 

Paltas de imprenta. 
Faltas contra el or

den público. 
Faltas contra los in

tereses generales 
y régimen de las 
poblaciones. 

Faltas contra las 
personas. 

5. ° Faltas contra la pro
piedad. 

6. ° Faltas contra idem 
do pastos, leñas y 
aguas. 

Disposiciones comu
nes á las faltas. 

Podemos y a ahora reseñar las faltas que en su l i 
bro I I I preveo el Código penal, y de las que hace la 
calificación misma que va a l frente de este capítulo. 

Penas en 
dias de arresto 

y multas. 

I.0 Faltas de imprenta.—VuhliG&Y\ 
en un periódico hechos falsos, y negar- > 
se á insertar gratis, dentro del término 
de tres dias, l a contestación que dirija 
la persona ofendida, ó cualquiera otra i 
autorizada para ello, rectificándolos ój 
explicándolos, con tal que la rectificá-| 
cion no excediere en extensión del do-I 
ble del suelto ó noticia falsa, derecho! ^ g84< 

ó muerte)o-que en el caso de ausencia 
padres del ofendido, tienen sus hijos 

hermanos y herederos. 
Divulgar maliciosamente por medio 

de l a imprenta, litografía ú otro medio 
de publicación, hechos relativos á la 
vida privada que, sin ser injuriosos, 
puedan producir perjuicios ó graves 
disgustos en la familia á que la. noticia 
,se refiera. 

25 á l%opts. 
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Publicar maliciosamente por los mis-. 

mos medios noticias falsas^ de las que 'j 
pueda resultar a lgún peligro para el 
órden público ó daño á los intereses ó 
al crédito del Estado. 

Provocar en igual forma, sin come
ter delito, á la desobediencia de las le-1 
yes y de las autoridades constituidas,' 
hacer la apología de acciones c a l i f i c a - / ¿ vfs 
das por la ley de delito, ú ofender á l a ' 
moral, á las buenas costumbres ó á la 
decencia pública. 

Publicar maliciosamente disposicio
nes, acuerdos ó documentos oficiales 
sin la debida autorización, antes- que 
hayan tenido publicidad oficial. 

2.° Faltaq contra el órden p ú b l i -
Apedrear ó manchar estatuas ó 

pinturas ó causar un daño cualquiera 
en las calles, parques, jardines ó p a 
seos, en el alumbrado ó en objetos de 
ornato ó pública utilidad ó recreo, aun 
cuando pertenecieren á particulares. _ 

Infringir de cualquier modo dispo-J 
siciones dictadas sobre ornato de las ^ 
poblaciones. i ) 

Perturbar los ^ctos de un culto ú N 
ofender los sentimientos religiosos de 
los concurrentes á ellos de un modo 
no previsto en la sección tercera, c a 
pítulo I I , tit. I I del l ib. 2.° del Código. 

Ofender con la exhibición de estam
pas ó grabados, ó con otra clase de ac
tos la moral y las buenas costumbres 
sin cometer delito. 

Ar t . 585. i 
Duplo al cua

dro del da
ño causado. 

Idem. 

Ar t . 586. 
Arres to de 

uno ó diez 
dias y mul
ta de 5 # 50 
pesetas, 



Disparar dentro de población ó en 
sitio público ó frecuentado armas de 
fuego, cohetes, petardos ú otro pro
yectil cualquiera que produzcan a la r 
ma ó peligro. 

Turbar levemente el órden en la 
Audiencia ó Juzgado, en los actos p ú 
blicos, en espectáculos, solemnidades 
ó reuniones numerosas. 
h Faltarlos subordinados del órden oi ) 
v i l al respeto y sumisión debidos á susl 
superiores, cuando el hecho no tuviere \ 
señalada mayor pena en el Código ó J 
en otras leyes. / 

Promover ó tomar parte activa en \ 
cencerradas ú otras reuniones tumul- \ 
tuosas, con ofensa de alguna persona 
ó con perjuicio ó menoscabo del sosie
go público. 

Turbar en rondas ú otros esparci
mientos nocturnos el órden público 
sin cometer delito. 

Causar per turbación ó escándalo con 
embriaguez. 

Turbar levemente el órden público, 
usando de medios que racionalmente 
deban producir alarma ó perturbación 

Faltar a l respeto y consideración de 
bida á la autoridad ó desobedecerla 
levemente, dejando "de cumplir las ór 
denes particulares que dictare, si la 
falta de respeto ó l a desobediencia no 
constituyeran delito. 

Ofender de un modo que no consti 
tuya delito álos ajenies de l a autoridad 

Ar t . 587. 
Uno á cinco 

Mas ó 5 á 
50 pts. 

Ar t . 588. 
Uno á Ib clias 

y 25 a 75 
pesetas. 

Ar t . 589. 
Cinco (L2̂ > pe

setas y re 
prensión. 



Arf . 589. 
Gincoá2h pe

setas y re
prensión. 
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cuando ejerzan sus funciones y en el 
mismo caso desobedecerles. 

Prestar á l a autoridad el auxilio que 
reclamare en caso de delito, de incen
dio, naufragio, inundación ú otra ca - j 
lamidad,:pudiendo hacerlo sin perjui
cio ni riesg-o personal. 

Ocultar su verdadero nombre, v e - , 
ciudad, estado ó domicilio á la autori- / A H 590. 
dad ó funcionario público que se lo ^25 á 75 j » ^ . 
preguntare por razón de su carg-o. ) 

Ejercer sin t í tulo actos de una pro-N 
fesion que lo exija. i . . K Q . 

Salir de máscara en tiempo no per-\ r/ - - ^ . ^ 
mitido, contraviniendo á las disposi-( ^ ^ ^ J ^ 6 ' 
cienes de la autoridad. ] 

Usar armas sin licencia. / 
3.° Faltas contra los intereses ge

nerales y régimen de las poblado- \ 
Neg-arse á recibir en pago m o 

neda legí t ima. 
Habiendo recibido de buena fe mo

neda falsa expenderla en cantidad me
nor de 125 pesetas y mayor de 25 des
pués de constar su falsedad. \ 

Tener los traficantes ó vendedores/ 
medidas ó pesos dispuestos con ar t i f i 
cio para defraudar; ó de cualquiera-mo-
do infringir las reglas establecidas so
bre contraste para el gremio á que 
pertenezcan. 

Defraudar a l público en la venta de 
sustancias, y a sea en cantidad, ya en 

Art . 592. 
Uno álüdias 

o 5 Í¿ 50 pe
setas. 
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calidad, por cualquier medio no pena- , 
do expresamente. ¡ Ar t . 592. 

Tener para expender los traficantes f «10 ^¿«Í 
ó vendedores sustancias alimenticias> o 5 « 2 0 j o e -
que no tengan el peso, medida ó c a l i - k setas. 
dad que corresponda. ' 

Esparcir falsos rumores ó usar de j 
cualquier otro artificio ilícito para a l - 1 
terar el precio natural de las cosas sif Q^NC¿ A \ § 
el hecho no constituye delito. > ^as 25 a 

Infringir las reglas de policía d i r i - l ^ / 
gidas á asegurar el abastecimiento de 1 ^ ' 
las poblaciones. | 

Promover ó tomar parte en sitios ó\ 
establecimientos públicos en cua^uie" ( ^ ¿ ^ ' t f a s i e 
ra clase de juegos de azar que no fue- i seias w 1 
ren de puro pasatiempo y recreo. J 

Expender los farmacéuticos medica
mentos de mala calidad. 

Expender ó servir los dueños ó en-, 
cargados de fondas, confiterías, pana
derías, ú otros establecimientos análo-í Ar t . 595. 
gos bebidas ó comestibles adulterados^ ( 7 ^ 0 á 15 
ó alterados perjudiciales á la salud ó: dios y 25 á 
no observar en el uso y conservacionl 75 pts. 
de las vasijas, medidas y útiles desti-i 
nados a l servicio las reglas estableci
das ó las precauciones de costumbre 
cuando el hecho no constituya delito. 

Bañarse faltando á las reglas de d e - l 
cencía ó de seguridad establecidas porl Ar t . 596. 
la autoridad. I Cinco á 25pe-

Infringir las disposiciones sanitarias | setas y r e 
de policía sobre prostitución. 1 prensión. 

Infringir las regias dictadas por la 1 
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autoridad en tiempos de epidemia ó\ 
contagio. 

Infringir los reglamentos, ordenan
zas y bandos sobre epidemia de anima-

• les, extinción de langosta ú otra plaga 
semejante. 

Infringir las disposiciones sanitarias 
dictadas por la A.dministracion sobre 
conducción de cadáveres y enterra
mientos en los casos no previstos en el 
libro 2.° del Código. 

Profanar los cadáveres, cementerios 
ó lugares de enterramiento, por hechos 
ó actos que no constituyan delito. 

Arrojar animales muertos, basuras ó 
escombros en las calles y en los sitios 
públicos donde esté prohi bido hacerlo ó 
ensuciarlas fuentes ó abrevaderos. 

Infringir las reglas ó bandos de po
licía sobre l a elaboración de sustancias 
fétidas é insalubres ó arrojarlas á las 
calles. 

Infringir de cualquier otro modo que 
no constituya delito los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos sobre higiene p ú 
blica, dictados por la autoridad dentro , 
del círculo de sus atribuciones. / 

A r i . 596. 
Cinco 425 pe-

setasy re
prensión. 

Dar espectáculos públicos ó celebrar 
cualquiera clase de reuniones sin obte- j 
ner la debida licencia ó traspasando losj 
límites de la que les fuere concedida. 

Abrir establecimientos de cualquie-j 
ra clase sin licencia de la autoridad' 
cuando fuere necesaria. 

4 

Ar t . 597. 
¿T^o á 5 dias 

J 5 á 50 pe
setas. 
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Apagar el alumbrado público ó del 

exterior de los edificios ó el de los por
tales ó escaleras de los mismos. 

Faltar á las reglas establecidas para 
el alumbrado público, donde este ser
vicio se hiciere por los particulares. 

No dar parte inmediatamente á la 
autoridad los facultativos que, notando 
en una persona á quien asistieren ^ en 
un cadá-v er señales de envenenamiento 
ó de otro delito, siempre que por las 
circunstancias no incurrieren en res
ponsabilidad mayor. 

Dejarles los encargados de l a guar
da ó custodia dé un loco vagar por las 
calles y sitios públicos sin la debida v i 
gilancia. 

Dejar los dueños de animales feroces 
y dañinos sueltos á éstos ó en dísposi 
cion de causar mal. 

Infringir los reglamentos, ordenan
zas ó bandos relativos á carruajes p ú 
blicos. 

Correr caballerías ó carruajes por 
las calles, paseos y sitios públicos, con 
peligro de los transeúntes ó con infrac
ción de las ordenanzas y bandos de 
buen gobierno; 

Obstruir las aceras, calles y sitios 
públicos con actos ó artefactos de 
cualquiera especie. 

Arrojar á la calle ó sitio publico 
agua, piedras ú otros objetos que pue
dan causar daño á las personas ó en 
la« cosas, si e\ hecho' no tuviere s e ñ a -

Art . 598. 
Cinco á 10 

dias ó 25 á 
ISpts. 

Art . 599. 
^Cinco á 50 

pesetcisóTe-
prension. 



Art . 600. 
*> Cinco á§Q pe

setas. 
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lada mayor pena por su intensidad ó \ 
circunstancias. 1 599 

Tener en los parajes exteriores de f (7¿^o á 50 
su morada sobre, la calle ó vía públ ica ( pesetas ó ve-
objetos que amenacen causar daños á \ prensión 
los t ranseúntes . 

Dejar los dueños de fondas, posadas 
y demás establecimientos destinados á 
hospedaje, de dar á l a autoridad los 
partes y noticias prevenidos por los 
reglamentos, ordenanzas ó bandos en 1 
el tiempo y forma que estuvieren pre
venidos. 

No conservar los criados de servicio 
mozos y dependientes con la debida 
formalidad la cartilla de informes ó 
dejar de cumplir las prevenciones es
tablecidas para g-arautía y seg-uridad.^ 

Contravenir á las regias establecidas \ 
para evitar la propag-acion del fueg-o 
en las máquinas de vapor, calderas, 
hornos, estufas, chimeneas ú otros l u - J 
g-ares semejantes, ó construir esos o b - | 
jetos con infracción de los regiamentos,/ 
ordenanzas ó bandos, ó dejar de l im-f 
piarlos ó cuidarlos con peligro de 
incendio. \ A r t . m . 

Descuidar infring-iendo las órdenes í 25 ^ 75 ^'s>-
de la autoridad, la reparación de edi
ficios ruinosos ó de mal aspecto. 

Infring-ir las reglas de seg-uridad 
coQcernientes al depósito de materia
les, apertura de pozos ó escavaciones. 

Infring-ir los reglamentos, ordenan- , 
zas ó bandos de la autoridad sobre i 



A r i . 602. 
)Arresto me

nor. 
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elaboración y custodia de materias in- \ 601 
flamantes ó corrosivas ó Productos L K - ^ 
químicos quépuedan causar extrag-os. / ^ 

4.° Fal iás contra las personas — 
Causar lesiones que impidan a l ofen
dido trabajar de uno á siete dias ó ha-i 
gan necesaria por el mismo tiempo la 
asistencia facultativa aplicándose s i ' 
concuriere la circunstancia de ser pa
dre, hijo, marido ó tutor el ofensor, el 
grado máximo de la pena, sean cuales-' 
quiera las circunstancias que con
curran. 

Causar lesiones que no impidan al 
ofendido dedicarse á sus trabajos h a 
bituales n i exijan asistencia faculta
t iva. 

Maltratar lo& maridos a sus muje 
res, aun cuando no les causaren lesio
nes de las comprendidas en el caso 
anterior. 

Maltratar las mujeres desobedientes 
á sus maridos de obra ó de palabra. 

Escandalizar los cónyuges en Cinco a 15 
disensiones domésticas después de h a - / dias y re-
ber sido amonestados por la autoridad, 
si el hecho no estuviere comprendido 
en el libro'2.° del Código. 

Abandonar los padres de familia ^ 
sus hijos, no procurándoles la educa
ción que requiera su clase y sus fácula 
tades permitan. 

Desobedecerlos tutores, curadores o 
encargados de un menor de 15 años, 
los preceptos sobre instrucción prima-

Art . 603. 

prensión. 
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ría obligatoria, ó abandonar el cuida-\ 
do de su persona. 

Faltar los hijos de familia al respe
to y sumisión debidos á sus padres. 

Idem los pupilos á sus tutores. 
Encontrar abandonado un menor do 

siete años, con peligro de su existen
cia y no presentarle á l a autoridad ó 
á su famil'a. 

Quebrantar en la exposición de n i 
ños las reglas ó costumbres estableci
das en la localidad respectiva, y dejar 
de llevar a l asilo de expósitos ó á l u 
gar seguro á cualquier niño que se en
contrare abandonado. 

No socorrer ó auxiliar á una perso-, 
na que se encontrare en despoblado, 
herida ó en peligro de perecer, cuando 
pudiere hacerse sin detrimento propio 
á no ser que esta omisión constituya 
delito. 

Haber ejercido en l a r iña definida en 
el art. 420 cualquiera violencia en la 
persona del ofendido, siempre que á 
éste no se le hubiese inferido más que 
lesiones ménos graves y no fuere cono
cido el autor. 

Golpear ó maltratar á otro de obra o 
de palabra sin causarle lesión. 

Amenazar á otro con armas ó sacar
las en riña, como no sea en justa de
fensa. 

Amenazar fde palabra y en el calor 
de la ira á otro con causarle un mal 
que constituya delito, y por actos pos-

. 4 ^ . 603. 
Cinco á 15 

dias 1¿ re 
prensión. 

Ar t . 604. 
Uno dias 

ó 5 d 50pe
setas. 
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teriores demostrar que se resiste en la \ 
idea que significa su amenaza, s iem- i 
pre que por las circanstancias el hecliol 
no estuviere comprendido en el l i - r Ar t . 604. 
bro 2.° del Código. \ t7no « 5 dias 

Amenazar de palabra á otro con cau-/ o 5 « 50^^-
sarle un mal que no constituya delito. I setas. 

Causar á otro una coacción ó veja
ción injusta, no penada en el libro 2.° 
del Código. 

Injuriar livianamente á otro de obra 
ó de palabra, si reclamare el ofendido, 
pero su perdón ext ingui rá la.pena. 

Dejar requerido por otros para e v i -
tar un mal mayor, de prestar el a u x i - í Ar¿. 605. 
lio reclamado, siempre que no se h u - l ( ^ c o ^ S j o e -
bieredeexperimentarperjuicio alguno./ setas y r e -

Causar por simple imprudencia prensión. 
por negligencia, sin cometer infracción 
de los reglamentos, un mal, que si me
diare malicia, constituiría delito ó 
falta. / 

5." Faltas contraía propiedad.—\ 
Cometer por cualquiera de los medios * 
penados por el art. 530 del Código 
hurto por valor menor de 10 pesetas, 
ó 20 siendo de sustancias alimenticias,! Ar t . 606. 
frutos ó leñas, no siendo dos ó más ve- ) Arresto me-
ces reincidente. í ñor. 

Por interés ó lucro interpretar sue-\ 
ños, hacer pronósticos ó adivinaciones | 
ó abusar de la credulidad pública de / 
otra manera semejante. , ' 



99 
Entrar en heredad ó campo ajeno pa

ra cojer frutos y comerlos en el acto. 
Coger en l a misma forma frutos, 

mieses ú otros productos florestales pa-j 
ra echarlos en el acto á caballerías óí 
g-anados. [ A r l . 607. 

Entrar sin permiso del dueño en he-\Uno á lñdias 
redado campo ajeno ántes de haber/ arresto me-
levantado por completo la cosecha, pa-l ñor 
ra aprovechar el espig-ueo ú otros res- | 
tos de aquélla. 

Entrar en heredad ajena cerrada ó en 
la cercada, si estuviere manifiesta la 
prohibición de entrar. 

Entrar á cazar ó pescar en heredad 
cerrada ó campo vedado sin permiso 
del dueño. , 

Atravesar con cualquiera motivo ó 
pretexto plantíos, sembrados, viñedosúí * . rns 
olivares; advirtiendo que si en c D a l - \ ^ . ,,MP' 
quiera de los casos anteriores hubiere / ^ ^ o a Z o p e -
intimidacion ó violencia en las perso-l sel(ls' 
ñas ó fuerza en las cosas, se entende-f 
rán las penas duplicadas, si con arre
glo á las disposiciones del Código no 
correspondiera otra mayor. i 

E l solo hecho de entrar en heredad) A . c m 
murada y cercada sin permiso del j ^ . ^ 

Cometer llevando carruajes, caba- \ 
Herías ó animales dañinos, alguno de i 
los excesos previstos en les dos artícu- f Ar t . 610. 
los anteriores, si por razón del daño no/25 a 75 'pU, 
merecieren pena mayor. i 

Destruir ó destrozar choza, albergue. ^ 
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setos, cercas, vallados ú otras defensas i 
de las propiedades, / 

Causar daño arrojando desde fuera > 05 « 75 «¿y 
piedras, materiales ó proyectiles deí ^ 
cualquiera clase. \ 

Ejecutar incendio de cualquiera c la 
se, que no esté penado 'en el libro 2.° 
del Código. 

Arresto me
nor ó 5 a 25 
pesetas. 

Infringir los reglamentos ó bandos \ 
de buen gobierno sobre quema de ras-1 Ar t . 615. 
trojos ú otros productos florestales. y Cinco á^ype-

Infringir las ordenanzas de caza y í setas. 
pesca. ] 

Causar un daño de los comprendí- \ Ar t . 616: 
dos en el Código cuyo importe no e x - Uno á b dias 
ceda de 50 pesetas. j ó b á ^ p t s . 

6.° Faltas contra la propiedad de pastos, leñas, 
montes y aguas .—Hemos formado un grupo espe
cial de estás faltas, porque sobre ellas no basta ate
nerse al Código penal, sino que hay que tener muy 
en cuenta la legislación especial de cada uno de los 
ramos con que se relacionan los hechos que constitu
yen la falta. E l texto de los art ículos referentes en el 
Código penal es el siguiente: 

«Art. 611. E l dueño de ganados que entraren en here
dad ajena y causaren daño que exceda de 5 pesetas, se
rá castigado con la multa por cada cabeza de ganado: 

1. Q De 0'75 de peseta á 2 pesetas, y O^ó si fuere va
cuno. 

2. ° De 0'50 de peseta á una peseta, y O'SO si fuere 
caballar, mular ó asnal. 

3. ° De a£25 de peseta á 0'75 si fuere cabrío y la he
redad tuviere arbolado. 

4. ° Del tanto del daño ó un tercio más s i fuere lanar 
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ó de otra especie no comprendida en los números ante
riores. Esto mismo se observará, si el ganado fuere ca
brío y la heredad no tuviere arbolado. 

Art . 612. Los dueños de ganados comprendidos en 
los números 1.°, 2.° y 3.° del artículo anterior que en
traren sin causar daño en heredad ajena, ó causán
dolo inferior á 5 pesetas, sin permiso del dueño, incur
rirán en la multa de medio real por cada cabeza. 

Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, oliva
res, sembrados ú otros plantíos, ó hubiere reincidencia, 
se impondrá la multa señalada en el a r t i l l o ante
rior, según los casos que comprende. 

Art . 613. Si los ganados se introdujeren de propósi
to ó por abandono ó negligencia de Irs dueños ó gana
deros, además de'pagar las multas expresadas en los 
artículos anteriores, sufrirán los dueños y ganaderos 
en sus respectivos casos de uno ó treinta dias de arres
to, si no les correspondiera mayor pena como reos de 
hurto ó daño por voluntad ó imprudencia. 

Si reincidieran por tercera vez en el término de trein
ta dias, serán juzgados y penados como reos de hurto ó 
daño, comprendidos en el libro 2.° 

Art . 617. Los que cortaren árboles en heredad age-
na causando daño que no exceda de 50 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo al cuádruple del da
ño causado; y si éste no consistiere en cortar árboles, 
sino en talar ramaje ó leña, la multa se entenderá del 
tanto al duplo del daño causado. 

Si el dañador comprendido en este artículo sustraje
re ó utilizare los frutos ú objetos del daño causado, y 
el valor de éste no excediere de 10 pesetas, ó 20 siendo 
de semillas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena 
de cinco á quince dias de arresto. 

Art . 618. Los que aprovechando aguas que perte
nezcan á otros, ó distrayéndolas de su curso causaren 
daño cuyo importe no exceda de 50 pesetas, incurrirán 
en la multa del duplo al cuadruplo del daño causado. 

Art . 619. Los que intencionalmente, por negligencia 
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ó por descuido causaren un daño cualquiera no penado 
en este libro, ni en el anterior, serán castigados con la 
multa del medio al tanto del daño causado si fuere esti
mable, j no siéndolo, con la multa de 5 á 75 pesetas.» 

Para que exista maniñesta la prohibición de entrar 
en una heredad, basta cualquier rótulo ó aviso que 
indique la voluntad de su dueño, pues por l a ley to
das las propiedades se consideran cerradas y acota
das, sin necesidad de que estén cercadas de pared con
tinua. (Ley de 13 de Setiembre de 1837 y R. O. de 25 
de Noviembre de 1847.) 

E n los daños causados por los g-anados, la respon
sabilidad es del dueño del granado: él es el que está 
oblig-ado al pag-o de la multa é indemnización á u n 
cuando el ganado sea conducido por los pastores y 
éstos falten á las órdenes que el amo les teng-a dadas 
para que no cometan daños. Por esto en el art. 613, 
al que se impone la pena de arresto, se disting-ue en
tre los dueños ó g-anaderos, es decir, que sufre la pe
na corporal, el dueño ó el pastor, según quien sea el 
que haya cometido l a falta. 

De los daños causados en el arbolado conoce el 
Juez municipal, á excepción de los daños que se co
meten en los montes de propios ó comunes de los 
pueblos que, cuando por su cuant ía sean solo infrac
ciones reglamentarias, las cast igará el Alcalde. 

Montes.—E\ art. 120 del reglamento de 17 de M a 
yo de 1865, dispone que la parte penal de las orde
nanzas de montes se halla vigente respecto á los qne 
son propiedad del Estado, de las provincias, de los 
Municipios ó corporaciones de carácter también p ú 
blico, siendo aplicables sus disposiciones por los Jue
ces y Tribunales con arreglo á las leyes. 

E n tal concepto, y como ley especial para castigar 
ios delitos é infracción de las mismas ordenanzas que 
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se cometan en los referidos montes públicos, forman 
parte de la excepción contenida en el art. 7.° del C ó 
digo penal vig-ente, y los Alcaldes con facultad para 
corregir las infracciones según lo dispuesto también 
en el referido Código, art. 625. 

Este rige solo y exclusivamente para castigar los 
delitos que se cometan en los montes de dominio 
particular, aplicándose, sin embargo, sus disposicio
nes á los montes públicos en los casos y circunstan
cias que ocurran y que no se hallen especificadas en 
las citadas ordenanzas. 

Como hemos dicho, por el art. 120 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 se dispone que las ordenanzas 
de 1833 se hallan vigentes en l a parte penal, y se han 
de aplicar bajo las reglas siguientes: 

«1.a Las multas y demás responsabilidades pecu
niarias relativas á la corta, venta ó beneficio de apro
vechamientos forestales sin l a autorización compe
tente, a l modo 6 tiempo de efectúar dichas operacio
nes, y á las infracciones que se cometan por las re
glas establecidas para la celebración de las subastas, 
son impuestas por los Gobernadores de provincia en 
méritos de lo que resulte en cada caso del expediente 
que se instruya, salvo los daños causados en los mon
tes públicos cuyo importe excede de 1.000 escudos, 
pues de estos daños conocen los Tribunales. 

2. a Cuando la infracción de un precepto de la ley, 
de reglamento ó de las ordenenzas que tenga una pe
nalidad señalada haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se deben abstener los 
Gobernadores de conocer de la infracción y reservar 
su castigo á los Tribunales. 

3. a Las multas y demás responsabilidades pecu
niarias que determinan las referidas ordenanzas en 
la sección sétima del t í tulo I I y en los títulos I I I , I V 
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y V I serán impuestas gubernativamente por los A l 
caldes de los pueblos en el modo y forma que esta
blece la regla 1.a, cuando su importe no exceda del 
límite para que les faculta el art. 72 de la ley m u 
nicipal. 

Las que excedan de dicho límite deberán ser i m 
puestas por los Gobernadores. 

4.a L a reincidencia de que habla en algunos de 
sus artículos la sección sétima, t í tulo I I de las orde
nanzas, se castiga por la jurisdicción ordinaria en l a 
forma y por el Juzgado que entienda en los juicios 
de faltas,. supuesto que l a pena se hace consistir en 
arresto ó prisión, que no ha de exceder de quince 
días.» 

De las providencias que dicten los Alcaldes en v i r 
tud de la facultad expresada en l a regla 3.a podrán 
alzarse los interesados ante el Grobernador de la pro
vincia, siempre que lo verifiquen dentro de los ocho 
días siguientes al de la notificación. 

Para este efecto se t endrá por notificación la órden 
firmada por el Alcalde en que comunique la imposi
ción de la multa. 

Contra las providencias que los Gobernadores dic
tan, ya penando por sí las infracciones cuyo castigo 
les corresponde, y a confirmando ó agravando en 
grado de apelación las dictadas por los Alcaldes, solo 
podrá ejercitarse la vía contencioso-administrativa. 

E l procedimiento de que tratan los títulos Y y V I I 
de las ordenanzas de 1833 se entiende reformado en 
todo lo que se oponga á lo manifestado en las reglas 
precedentes, exigiéndose y cobrándose las multas 
del modo que previene el R . D. de 12 de Setiembre 
de 1861. 

Los Alcaldes pueden imponer el arresto por susti-
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tucion ó apremio á razon de un dia por duro en caso 

^ X d o 6 el apíemio personal contra los penados por 
infracciones de la ley, del reglamento o de 1 ^ orde
nanzas en la parte que estas últimas están vigentes 
envuelva el embargo y venta de bienes, la ejecución 
de ésto y la decisión de las cuestiones que sobreven-
g-an corresponderá á los Tribunales ordinarios 
^ Esta doctrina se halla conforme con la resolución 
de 26 de Noviembre de 1871 dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado, en la que se tuvo P r ^ 
el art. 625 del Código penal, según el cual lab dispo
siciones del libro 3 o nS excluyen ni limitan las atr -
b u c S s de la Administración activa para corregir 
Gubernativamente las faltas en los casos en que su 
?eürension les esté encomendada por las. mismas le
ves como sucede en las ordenanzas de montes y re
glamento de 17 de Mayo de 1865. . , 

Conforme á esta última interpretación de la ley, 
habíamos dicho, en E l Consultor, la autoridad ad-
m t X t i v t e ? Gobernador ó el Alcalde deben cono
cer corregir y castigar los daños que se cometan en 
fos'montes pWco?, no P a u l a r e s cuando ta
sados aquéllos, los perjuicios causados no pasen 

d%\0;o0e0nria to^ de 17 de Abril, de 1872 se han 
publicado y resuelto tres oompetencias á íavor de la 
autoridad judicial, y, de acuerdo P ^ ^ ^ f e j o ^ d e 
Estado, se sienta la doctrina siguiente: Que s; bien 
ñor el art 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
r enLmienda á las autoridades administrativas la 

(1) Art. 72, ley municipal. 



aplicación de la parte penal de las ordehan7as dp 
montes es cuando se trata de mnl tLTdmás res 
n iene t ín drCUnÍarÍ;S relativas á la S a ven: 
ta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin a n 
torizacion competente, al modo ó tiempo de efectuar" 
d chas operaciones y la infracción de lis re^lafPcSf 
blecidas para la celebración de las subastad i?Sn 
que estas atribuciones no se extienden á la averigua 
cion y castig-o de los daños ó infracciones o ue h f ^ 
s^o el medio de cometer un delito d S o ^ n el S 

&uP4nly ^ f art- 530 del ^ismo son reo¡ c í ^ r l°fi ^econáli™o de lucrarse, y sin violn-

mendo las actuaciones por objeto plrseíSrvcLfr 
gar la sustracción de lefia de un m S h e J h a ^ 

necesaria, el acto necesariamente debe califioar^X 

aguas de un paticular; pero si las a í u a l dp i f ZntesP,iaI1írainÍent0' 6 i e cierta « d a d de rt gantes, las infracciones se cast igarán en el nrír^L 

«olneion de 26 de Julio1 de 1870 inserta eli d 
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yenal ampliado y Mamml de aguas que hemos pu-

*XT^Disposiciones combes a ^ M ^ ' - f ^ 
«JiVacion'de las penas de este libro I I I , dice el Có-
dFio S i Procederán los Tribunales, s egún su 
S e n t é ar'bitrio, dentro de los l ímites de cada una, 
«tendiendo las circunstancias del caso. 

Los lómplices en las faltas serán castigados con l a 
misma pSia que los autores en su grado mmimo. 

í ^ í a S el ofensor a l cometer 
un daño ó i n S una injuria, si las hubiere mos-

tr2do0' Las bebidas y comestibles falsificados, adulte-

^ ^ S í S a s e a d o s adultera-
dos'ó averiados que se expendieren como legí t imos ó 

b U 4 T Los comestibles en que se defraudare al p ú 
blico en cantidad ó calidad. 

5 o Las medida* ó pesos falsos. _ 

" i ^ S S y S S Í p s y efectos de las M -
t»? p™esadas lo decretarán los Tribunales á su „í,SrSr o sea-unlos casos y oircunstandas. ?rs n?nados copulas que fuesen insolventes, se-
ífr S S d o s con un d¡¿ de arresto por cada cmoo 
^setefdf que deban responder. Cuando laresponsa-
Emdad noTegare á 5 pesetas serán castrados, sm 
a m h n r o ' n con un dia de arresto. . . „ 

Por las'otras responsabilidades pecuniarias en fa 
vor de tercSo, serán castigados también con un día 
de arresto por cada 5 pesetas. 
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E n las ordenanzas municipales y demás reglamen

tos generales ó particulares de la ¿dministraLn que 
se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de po-
^ Z í ^ w gobierno que dictaren las autoridades, 
^ P ^ f i ^ n C ^ a n p e n a ' 1 m a / o r e s ^ las señalada^ Itfní?^ 0.'-?!UI1-CUand0 ha^an de imponerse en 
virtud de atribuciones g-ubernativas, á no ser que se 
determinare otra cosa por leyes especiales. 

Ooníorme a este principio, las disposiciones de este 
ibro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 

las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de l a Administración 
para dictar bandos de policía y buen g S n o v 
para corregir gubernativamente las faltas en los c ¿ 
'mismaSeyeY61'1'681011eSté encomendada por las 

CAPÍTULO I I I . 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ENJUICIAMIENTO 

CRIMINAL, 

cion I V . De los términos j u d i c g e ' f / L ^ a ^ T e n t e S 8 -860-

Sección primera. 
De las acciones penales. 

1. ° Acciones que nacen 
de los delitos y 
faltas. 

2. ° Ejercicio de la ac-

Q O cion Penal y civil. 
Personas imposibi

litadas de ejer. 
corlas. 

De todo delito ó ía l ta nace acción penal para el cas
tro del culpable, y puede nacertambienaccion civü-

1.° Para la restitución de l a cosa. 
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2. ° Para la reparación del daño. 
3. ° Para la indemnización de perjuicios. 
En el lenguaje común las palabras daños j perjiU-

cios se toman por sinónimas, pero no lo son, en espe-
cial jur ídicamente. 

Las leyes, cuando suponen en ciertos casos la res
ponsabilidad de daños y perjuicios, entienden impo
ner dos responsabilidades, una de daños y otra de 
perjuicios. Así vemos en la ley 19, t í t . 15, Part. 7.a 
los siguientes ejemplos. Por regla general el que ha
ce un mal no solo debe resarcir el daño que directa
mente ha causado, sino también el menoscabo ó per
juicio que fuere una consecuencia inmediata de su 
acción. Así que, si matas á un esclavo ageno que ha
biendo sido nombrado heredero por un tercero no ha 
entrado todavía en la herencia, no solo debes pagar 
al dueño el valor del esclavo sino también el impor
te de l a herencia que por su muerte dejó de adquirir; 
y si tuviere alguno dos siervos que juntos cantaban 
bien, matares el uno de ellos, has de satisfacer el va
lor del muerto y además ló que el otro valiere ménos 
por quedarse sólo. 

L a acción penal es pública: todos los ciudadanos 
españoles pueden ejercerla con arreglo á las pres
cripciones de l a ley; sin embargo, hay excepciones, 
como después verémos. Los funcionarios del Ministe
rio fiscal tienen l a obligación de ejercitar, con ar re
glo á las disposiciones de la ley, todas las acciones 
penales que consideren procedentes, haya ó no acu
sador particular en las causas; pero esto tiene t a m 
bién excepciones: en cambio deben también sostener 
las acciones procedentes de delitos de violación y rap
to de mujer, y también de estupro, bastando para 
ello en las causas de violación y en las de rapto eje
cutado con miras deshonestas, l a denuncia de l a per-
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sona interesada, de sus padres, abuelos ó tutores, 
aunque no formalicen instancia; y áun si la persona 
agraviada carece, por su edad ó estado moral, de per
sonalidad para comparecer en juicio, y es además de 
todo punto desvalida, careciendo de padres^ abue
los, hermanos, tutor o curador que denuncien, pue
den verificarlo el Procurador síndico ó el Fiscal, por 
fama .pública. 

L a acción penal por delito ó falta que dé lug-ar a l 
procedimiento de oficio no se exting-ue por la renun
cia de la persona ofendida. Pero sí se extinguen por 
esta causa las que nacen de delito ó falta que no pue
da ser perseguido sino á instancia de parte, y las c i 
viles cualquiera que sea el delito ó falta de que pro
cedan. Mas l a renuncia de la acción civi l ó de la pe
nal reuunciable, no perjudica más que a l renuncian
te; puliendo continuar el ejercicio de la penal en el 
estado en que se baile la causa, ó ejercitarla nueva
mente los demás á quienes también corresponda. 
Tampoco l a extinción de la acción civil l leva consigo 
la de l a penal que nace del mismo delito ó falta. Ni 
la sentencia firme absolutoria dictada en el pleito 
promovido por el ejercicio de la acción c iv i l , es obs
táculo para el ejercicio de la acción penal correspon
diente. E n este caso el Juez ó Tribunal que de ella 
conoce aprecia, según corresponda, la fuerza de las 
pruebas que se han practicado en el pleito c iv i l si se 
dan nnevamente en el juicio criminal. 

2.° Ejercicio de la acción penal y civil.—Las ac
ciones que nacen de un delito ó falta pueden ejerci
tarse junta ó separadamente. Ejercitada solo l a acción 
penal, se entiende utilizada también la c iv i l , á n o ser 
que el dañado ó perjudicado la renuncie ó la reserve 
expresamente. Si se ejercita solo la c iv i l , no se en 
tiende utilizada con ella la penal, l a cual se considera 



111 
extinguida si fuere renunciáble. Pueden también 
ejercitarse expresamente las dos acciones por una 
misma persona ó por varias. Pero no puede ejercitar
se la civil sino por el Ministerio fiscal por daño cau 
sado al Estado ó por los que hubiesen sido dañados ó 
perjudicados por el delito ó falta, ó por sus represen
tantes ó causa-habientes. 

Estando pendiente l a acción penal no puede ejer
citarse separadamente la civi l hasta que aquella haya 
sido resuelta por sentencia firme; pero el interesado 
puede ejercitar en la causa hasta el trámite de califi
cación del delito inclusive la acción c iv i l , si antes no 
la ha renunciado. Pendiente la acción c i v i l , puede 
ejercitarse separadamente la penal; mas en este caso 
se suspende el curso de aquélla hasta que la penal sea 
resuelta por sentencia firme. E n n i n g ú n caso, empe
ro, será necesario, para el ejercicio de la acción pe
nal, que haya precedido el de la c iv i l procedente del 
mismo delito ó falta. L a extinción de la acción penal 
ño lleva consigo la de la c ivi l , á no ser que la ex t in
ción proceda de haberse declarado por sentencia fir
me que no existió el hecho de que l a c ivi l hubiese po
dido nacer. E n los demás casos, la persona á quien la 
acción civi l corresponde, puede ejercitarla en tiempo 
y forma contra quien estuviere obligado á la restitu
ción de la cosa, reparación del daño ó indemnización 
del perjuicio sufrido. 

3.° Personas imposibilitadas de demandar c r i 
minalmente.—No pueden ejercitar la acción penal: 
el que no goce de la plenitud de los derechos civiles, 
ni el que hubiese sido condenado dos veces por sen
tencia firme como reo del delito de denuncia ó quere
lla calumniosa: ni el Juez ó Magistrado. Sin embar
go, pueden todos éstos ejercitar la acción penal por 
delito ó falta cometidos contra sus personas ó bienes, 



112 
ó las personas ó bienes de sus cónyuges, ascendientes 
ó descendientes; j también por el delito ó falta come
tidos contra las personas ó bienes de los que estuvie
sen bajo su g-uarda leg-al. 

Tampoco pueden ejercitar acciones penales entre 
sí: los cónyug-es, á no ser por delito ó falta cometidas 
por el uno contra la persona del otro ó las de sus h i 
jos; por el de adulterio; por el que conste quien h a 
llándose unido en matrimonio religioso indisoluble 
abandona á su consorte y contrae nuevo matrimonio 
seg'un la ley c ivi l con otra persona, ó vice-versa, 
aunque el matrimonio religioso que nuevamente con
trajere no sea indisoluble, y el que de cualquier modo 
que sea contrae segundo ó ulterior matrimonio s in 
hallarse leg í t imamente disuelto el anterior: y tam
bién en el caso de que el marido teng'a manceba den
tro de l a casa conyugal ó fuera de ella con e s c á n 
dalo. 

Tampoco pueden ejercitar acciones penales entre 
sí, los ascendientes, descendientes y hermanos con
sanguíneos ó afines, á no ser por delito ó falta come
tidos por los unos contra las personas de los otros. 
Las acciones penalespor delito de estupro, solo pueden 
ser ejercitadas por la agraviada, sus padres, abue
los ó tutor, y las de injuria y calumnia solo por los 
ascendientes, descendientes, cónyuge y hermano del 
difunto agraviado, siempre que la calumnia ó injuria 
trascendiere á ellos, y en todo caso el heredero; salvo 
cuando l a ofensa se dirija con t ra ía autoridad pública, 
corporaciones ó clases determinadas del Estado; t e 
niendo presente que para los efectos de este artículo 
se reputan autoridad los soberanos y príncipes de 
naciones amigas ó aliadas, los agentes diplomáticos 
de las mismas y los extranjeros con carácter público 
que según los tratados debieren comprenderse en esta 
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disposición: si bien para proceder en estos casos, ha. 
de preceder excitación especial del Gobierno. 

Tampoco pueden ser perseguidas más que por los 
ofendidos ó por sus representantes leg-ales las taitas 
cometidas por l a imprenta, las de los mandos que 
maltratan á sus mujeres, ni las de éstas, desobedien
tes, que maltratan á sus maridos, n i las de los hijos y 
pupilos que faltan al respeto y sumisión debidos a sus 
padres y tutores. . . . . . 

Por últ imo el Ministerio fiscal no puede ejercitar 
la acción penal en ninguno de los delitos y faltas que 
acabamos de decir que solo se persiguen á instancia 
de parte interesada, n i en las de adulterio y aman
cebamiento. 

Sección segunda. 
De la defensa y Uyolreza. 

1. ° Derecho de defensa-. 
2. ° Pobreza. 
3. ° Su pretensión. 

4. ° Beneficios. 
5. ° Sustanciacion. 

1 0 Derecho de defensa.-Toáo el que es procesa
do en causa criminal tiene derecho á ser representa
do por Procurador y defendido por Letrado. Si no ios 
nombra por sí mismo, se le designan de oficio cuando 
lo solicita ó cuando l a causa ha llegado á estado en 
que sea necesaria la intervención de aquellos luncio-
narios, ó cuando el procesado intenta utilizar a lgún 
recurso para cuya interposición haya la misma ne
cesidad. E l querellante particular y el actor c ivi l , si 
están habilitados de pobres, tienen también derecho 
á que se les nombre de oficio Procurador y Abogado 
para su representación y defensa. . , 

Todos los que fueren parte en una causa criminal 
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y no estuviesen declarados pobres, tienen oblifí-acion 
de satisfacer: 

Los derechopi de los Procuradores que los renre-
senten: r 

Los honorarios de los Abog-ados que los defiendan-
Los derechos de los peritos que informen á su i n s 

tancia ó los honorarios cuando no exista arancel: 
Y las indemnizaciones de los testig-os que declaren 

también a su instancia, si éstos las hubiesen reclama
do, y el Juez ó Tribunal hubiese estimado l a recla
mación. Pero ni durante la causa ni después de ter
minada tendrán oblig-acion de satisfacer las demás 
costas procesales, á no ser que á ello hubiesen sidc 
condenados usándose papel de oficio en los Juicios 
sobre faltas y causas criminales, sin perjuicio del 
correspondiente reintegro, si hubiere condenación 
de costas. 

2.° Podres.—Voárkn ser habilitados como pobres, 
dice el art. 22 de la ley, y le copiamos textual para 
poder citar en adelante cada una de sus partes: 

1. ̂  Los que vivan de un jornal ó salario eventual. 
2. Los que vivan solo de un salario permanente 

ó de un sueldo, cualquiera que sea su procedencia, 
que no exceda del doble jornal de un bracero en el 
pueblo cabeza de partido judicial del domicilio de los 
que solicitaren la habil i tación. 

3. ° Los que vivan solo de rentas, cultivo de t ier
ras ó cria de g'anados, cuyos productos sean menores 
que el jornal de dos braceros en la cabeza del mismo 
partido judicial . 

4. ° • Los que vivan solo del ejercicio de cualquiera 
profesión ó industria ó de los productos de cualquier 
comercio, por los cuales les corresponda pa^ar de 
contribución una cantidad inferior á la fijada en la 
sig-uiente escala: 
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E n las capitales de provincia de primera clase, 

50 pesetas. 
E n las de segunda, 40. 
E n las de tercera y cuarta, 30. 
E n las cabezas de partido judicial , 25. 
E n los demás pueblos, 20. • 
Cuando alg-uno reúne dos ó más de dichos medios de 

vivir , se computan los rendimientos de todos ellos, y 
no puede otorgarse la defensa por pobre s i , reunidos, 
exceden de las cuotas señaladas en dicho art. 22 y 
vice-versa; cuando litigan unidos varios que indivi
dualmente tienen derecho á ser defendidos por pobres 
se les habilita como tales, áun cuando los productos 
reunidos de los modos de vivir de todos ellos excedan 
de las cuotas que quedan señaladas. Pero no se otor
g a r á l a defensa por pobre, dice l a ley, á los compren
didos en cualquiera de los casos expresados en el a r 
tículo 22, cuando á juicio del Juez ó Tribunal que 
conociere de l a pretensión, se infiera del número GC 
criados que tengan á su servicio,, del alquiler de l a 
casa que habiten ó de otros cualesquiera signos ex
ternos, que tienen medios superiores a l doble jornal 
de un bracero en la cabeza del partido judicial de su 
domicilio. _ , 

3.° Pretensión de pobreza.—Cuando l a pretensión 
de pobreza se entabla ántes de empezar el sumario, 
ó hallándose éste pendiente ante el Juez de instruc
ción, será competente para conocer de ella el T r i 
bunal de parcido á que corresponda la circunscrip
ción de aquél; pero si el sumario ha sido remitido al 
Tribunal que ha de conocer de l a causa, éste será el 
competente para conocer de la pretensión de pobreza 
que se ha entablado después. 

L a sustanciacion de l a pretensión de pobreza se 
hace en pieza separada, acomodándose á los tramites 
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establecidos para el art ículo de excepciones, y sin que 
por razón de su tramitación pueda dejar de p r inc i 
piarse ó de continuarse la causa; siendo en este i n c i 
dente, a l misibles todos los medios de prueba que el 
Tribunal considere pertinentes. Sin embargo, puede 
ser habilitado de pobre, sin necesidad de prévia justi
ficación, el que estuviere de notoriedad comprendido 
en alg-uno de los casos del art. 22, si á ello no se 
opusieren el Ministerio fiscal y la parte con quien de
biera sustanciarse el incidente. 

Todo el que entabla l a pretensión tiene derecho á 
que desde luego se le otorguen los beneficios de la po
breza legal, sin perjuicio de lo que definitivamente 
se resuelva. Cuando es el acusador quien promueve 
la pretensión, se sustancia el incidente con citación, y 
audiencia del procesado, si ya lo hubiere, ó no estu
viere en rebeldía. Del mismo modo l a pretensión d .; 
pobreza entablada por el procesado se sustancia con 
citación y audiencia del querellante particular y a c 
tor c iv i l si lo hubiere, siendo parte el Ministerio fis
cal en todos los incidentes de pobreza. 

E l procesado á quien no se haya citado ni oído en 
el incidente de pobreza del querellante, puede i m 
pugnar en cualquier estado de l a causa la habilita
ción que á favor de aquél se hubiese hecho: y el que 
no hubiese sido declarado pobre durante el sumario, 
á pesar de haberlo solicitado, podrá serlo durante el 
juicio oral, si justificare que con posterioridad á su 
primera pretensión vino á parar á alguno de los casos 
mencionados en el art. 22, siendo esto aplicable al 
que para seguir el recurso de casación pretendiese 
ante el Tribunal Supremo la declaración de pobreza 
que le hubiere sido denegada durante el curso de la 
causa. 

«Siempre que se denegare, dice el art. 35 de la ley, 
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la declaración de pobreza, se condenará en las costas 
al que la hubiere solicitado;» siendo este el correctivo 
del abuso que pudiera intentarse de la facilidad que 
proporciona el art. 29, y liemos mencionado cuando 
establece que por el mero hecho de entablar la pre
tensión dé pobreza, se tiene derecho á ser asistido 
como tal y sin perjuicio. 

Con t ra í a sentencia que resuelve el incidente de 
pobreza procede solamente el recurso de casación 
ante la Sala segunda del Tribunal Supremo. 

4.° Beneficios para los pobres—hos que obtie
nen, sea por notoriedad ó porque han hecho la debi
da probanza, disfrutan de los beneficios siguientes: 

1.0 L a exención del pago de honorarios y derechos 
al Abogado que los haya defendido y al Procurador 
que los haya representado, y de los honorarios é i n 
demnizaciones correspondientes á los peritos y testi
gos que hayan de declarar ó declarado á su instancia. 

2.° L a exención del pago de derechos de arancel 
y del reintegro del papel de oficio empleado en la 
causa: pero l a declaración de pobreza no exime á 
aquel á cuyo favor se haya hecho de l a obligación de 
pagar las costas en que sea condenado, si se le en
cuentran bienes con que hacerlas efectivas. 

E l declarado pobre debe pagar los gastos de su de-

1. ° Siempre que por resultado de la causa perci
biera alguna cantidad: en cuyo caso se destina la ter
cera parte de lo percibido al pago de los expresados 
gastos en la porción que fuese necesaria; y si dicha 
tercera parte es menor que el total de los gastos, no 
se destina mayor parte á su pago, habiendo de ap l i 
carse aquélla á prorata á las partidas que los com
pongan. 

2. ° Siempre que se justifique, por los que tengan 
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derecho á los gastos expresados, que durante la cau
sa se encontraba el declarado pobre, en alguno de 
los casos en que no deben otorgarse los beneficios de 
la pobreza. 

5.° &zostánciacion.—liemos dicho ántes , porque 
así lo establece la ley en el art. 27, que la pretensión 
de pobreza se ha de sustanciar en pieza separada y 
con arreglo a l art ículo de las excepciones. Estas, 
pues, según la sección I I I , t í t . V I I , parte 1.a de l a 
ley de Enjuiciamiento c ivi l , siguen estos trámites: 

Del escrito en que se proponga la excepción d i l a 
toria se dará traslado al actor. De lo que dijere éste 
se dará copia al demandado. 

Se recibirá á prueba el artículo por ocho días i m -
prorogables, si los litigantes ó alguno de ellos lo 
solicitaren ó el Juez lo estimare necesario. 

Concluido que sea el término, se pondrán durante 
dos dias de manifiesto en la Escribanía del actuario 
las pruebas practicadas, para que las partes puedan 
enterarse. 
_ Enteradas las partes de las pruebas ejecutadas, ó 

si no las hubiere de l a contestación por el actor, 
mandará el Juez traer los autos á la vista. 

_ Dentro del dia siguiente podrán las partes pedir se 
oiga á sus defensores, en cuyo caso se señalará a l efec
to el dia inmediato. 

Oidasdas defensas ó pasados sin solicitarlo el dia 
en que pueden pedir las partes señalamiento para la 
vista, m a n d a r á el Juez traer los autos para su e x á -
men. 

L a sentencia se dictará precisamente dentro del 
tercero dia á contar desde el siguiente a l de la vista, 
si la ha habido, ó en otro caso, desde el siguiente a l 
en que se dicte la providencia mandando traer los 
autos. 
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L a sentencia que recayere es apelable en ambos 

efectos. 
Si se apelare se remit i rán los autos a l Tribunal 

superior, citadas y emplazadas las partes (1). 
T a l dice la ley de Enjuiciamiento c ivi l ; y basta 

sustituir á los nombres demandante, demandado y 
litigantes, los de querellante, procesado y Fiscal , pa
ra tener la sustanciacion de la pieza separada en que 
se otorga ó deniega la declaración de pobreza. 

Sección tercera. 
Cédulas y mandamientos. 

I.0 Notificaciones y em
plazamientos. 

2. ° Cédulas do idem, 
dem. 

3. ° Mandamientos, ex

hortes y suplica
torios. 

4.o Remisión y cumpli
miento dolos mis
mos. 

1.° Notificaciones, citaciones y emplazamientos. 
^-Las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
que se practican fuera de los estrados del Juzgado ó 
Tribunal, se hacen respectivamente por un alguacil 
ó por un oficial de Sala; y para l a práctica de las no
tificaciones el Secretario que interviene en los a u 
tos extiende l a cédula correspondiente. Las citaciones 
y emplazamientos se practicarán en la misma forma 
establecida para las notificaciones. 

E l que recibe la cédula saca y autoriza con su fir
ma tantas copias cuantas sean las personas á quienes 
ha de notificar: y la notificación consiste en la en 
trega de l a copia de la cédula á la persona que deba 
ser notificada; haciéndose constar la entrega por d i -

(í) Arts. 241 al 248, ley de Enjuiciamiento civi l . 
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ligencia sucinta a l pié de l a cédula original. E n esta 
diligencia se anota el dia y hora de la entrega, y. la 
firma la persona á quien ésta se hace, y también el 
funcionario que practica la notificación. Si la perso
na á quien se hace la entrega no sabe firmar, lo hace 
otra á su ruego; y si no quiere, lo hacen dos testigos 
buscados al efecto. 

Cuando á l a primera diligencia en busca no es ha
llado en su habitación el que ha de ser notificado, 
cualquiera que sea la causa de su ausencia, se entre
ga l a cédula a l pariente, familiar ó criado, mayor 
de 14 años, que se halle en aquélla; y si no hubiere 
nadie, se hace l a entrega á uno de los vecinos más 
próximos-. E u la diligencia de entrega se hace cons
tar la obligación del que recibe la copia de la cédula, 
de entregarla a l que debe ser notificado, inmediata
mente que regrese á su domicilio, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas, si dejare de entregarla; y cuando no se 
puede practicar una notificación, por haber cambia
do de habitación el que ha de ser notificado, y no po
derse averiguar l a nueva, ó por cualquiera otra causa, 
se hace constar así en la cédula original. 

Practicada l a notificación, citación ó emplazamien
to, ó hecho constar la causa que lo ha impedido, se 
une á los autos la cédula original ó el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento expedidos. 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
pueden practicarse á los Procuradores de las partes. 
Se exceptúan: las citaciones que la ley disponga que 
se practiquen á los mismos interesados en persona: 
y las citaciones que tengan por objeto la compare
cencia obligatoria de éstos. 

2.° Cédulas de notificación, citación y emplaza
miento—^ cédula de notificación contiene: 

1.° L a expresión del objeto y. de los autos y los 
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nombres y apellidos de los que en ellos son partes, 

2. ° L a copia literal de la resolución que ha de no
tificarse. 

3. ° L a persona ó personas que han de ser notifi
cadas. 

4. ° L a fecha en que la cédula se expide. 
5. ° L a firma del Secretario. 
Art . 42. Se hace constar en los autos por nota su

cinta l a expedición de la cédula y el oficial de Sala ó 
alguacil á quien se encarg-a su cumplimiento. 

L a cédula de citación contiene: 
1. ° E l Juez ó Tribunal que ha dictado la resolu

ción y la fecha de ésta. 
2. ° Los nombres y apellidos de los que deben ser 

citados y las señas de sus habitaciones, y si éstas fue
sen ig-noradas, cualesquiera otras circuristancias^por 
las que pueda descubrirse el lugar en que aquéllos 
se hallen. 

3. ° E l objeto !de la citación. 
4. ° E l lugar, dia y hora en que haya de concurrir 

el'Citado. 
5. ° L a obligación, si la hay, de concurrir al p r i 

mer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas, ó 
si es y a el segundo el que se hace, la 'de concurrir, 
bajo apercibimiento de ser procesado como reo del 
delito en que incurriere por su desobediencia. 

L a cédula de emplazamiento contiene: 
1.0 E I Juez ó Tribunal que ha dictado la retención 

y la fecha de ésta. 
2. ° Los nombres y apellidos de los que deben ser 

citados y las señas de sus habitaciones, y á. falta de 
ellas cualesquiera otras circunstancias que puedan 
conducir á encontrarlas. 

3. ° E l objeto de la citación. 
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4. ° E l término dentro del cual ha de comparecer 

el emplazado. 
5. ° E l lugar en que ha de comparecer y el Juez 

ó Tribunal ante quien ha de hacerlo. 
6. ° L a prevención de que, si no comparece, le pa

ra r án los perjuicios á que hubiere lug-ar en derecho. 
Cuando el citado no comparece en el lug-ar, dia y 

hora que se le ha señalado, el que ha practicado la 
citación vuelve á constituirse en el domicilio de quien 
había recibido la copia de l a cédula, haciendo cons
tar pe diligencia, en la original, la causa de no h a 
berse vifectuado la comparecencia. Si esta causa no 
ha sido legí t ima se procede inmediatamente por el 
Juez ó Tribunal que ha acordado l a citación á llevar 
á efecto l a prevención de multa ó apercibimiento, de 
ser procesado como reo de desobediencia. 

Si el que ha de ser notificado, citado ó emplazado' 
no tiene domicilio conocido, se dan las órdenes con
venientes á los agentes de policía judicial por el Juez 
ó Tribunal que ha acordado la práctica de l a diligen
cia, para que se le busque en el breve término que 
al efecto se le señala; y si no fuese habido se manda 
insertar l a cédula en el Boletín oficial de la provin
cia de su últ ima residencia y en l a Cfaceta de Madrid 
si se considera necesario. 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
que no se practiquen debidamente son nulas. Sin em
bargo, cuando la persona notificada, citada ó empla
zada se da por enterada en el juicio, surte desde e n 
tonces la diligencia todos sus efectos, como si se h u 
biese hecho con arreglo á las disposiciones de la ley; 
y el auxiliar ó subalterno que incurre en morosidad 
en el desempeño de las funciones que por este con
cepto le corresponden, ó falta á alguna de las forma-
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lidades establecidas, será corregido disciplinariamen
te por el Juez ó Tribunal de quien dependa. 

3.° Mandamientos, exlwrtos y suplicatorios.— 
Cuando las notificaciones ó emplazamientos han de 
practicarse en territorio de otra autoridad judicial 
española, se expide suplicatorio, exhorto ó manda
miento, según corresponda, insertando en ellos los 
requisitos que hubiere de contener le cédula: porque 
los Jueces y Tribunales deben auxiliarse mútuamen-
te para la práctica de todas las diligencias que sean 
necesarias en la instrucción de las causas criminales; 
y cuando una diligencia judicial ha de ser ejecutada 
por un Juez ó Tribunal distinto del que la ha orde
nado, éste encomienda su cumplimiento por medio 
de suplicatorio, exhorto ó mandamiento. Debe em
plear la forma de suplicatorio cuando se dirija á un 
Juez o Tribunal de categoría superior á la suya: l a 
de exhorto cuando se dirija á uno de igual categoría, 
y la de mandamiento cuando se dirija á un subordi
nado suyo; pero el Juez ó Tribunal que haya orde
nado la práctica de una diligencia judicial no puede 
dirigirse á Jueces ó Tribunales de categoría inferior, 
que no le estén subordinados, debiendo -entenderse 
directamente con el superior de aquellos que tenga 
categor ía igual á la suya. 

Con las autoridades, agentes y jefes de fuerza a r 
mada que tienen obligaciones de policía judicial, pero 
que no están á las inmediatas órdenes de los Jueces y 
Tribunales, se comunican éstos por medio de atentos 
oficios, á no ser que la urgencia del caso exija otra 
forma; y en la de exposición por conducto del Minis
tro de Gracia y Justicia, á los Cuerpos Colegislado
res y á los Ministros de l a corona, tanto para que 
auxilien á la administración de justicia en sus pro
pias funciones, como para que obliguen á las autori-
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dades sus subordinadas á que suministren los datos 
ó que presten los servicios que se les hubiesen pedi
do. Por últ imo, emplean la forma de cartas-órdenes 
para encomendar á sus subalternos y á los funciona
rios de policía judicial que están á sus órdenes el 
cumplimiento de sus resoluciones ó l a práct ica de di
ligencias judiciales. 

4.° Remis ión y cumplimiento de suplicatorios, 
exhoTtos y mandamientos.—Cuando el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento se expiden de oficio, se en
vían directamente para su cumplimiento por el Juez 
ó Tribunal que los ha librado. Si se han expedido á 
instancia de parte, se entregan á ésta con el mismo 
objeto, fi jándole término para la presentación del do
cumento á l a autoridad á quien se haya encomenda
do el cumplimiento, excepto en los casos en que e x 
presamente dispong-a otra cosa la ley. 

L a persona que recibe los documentos los presen
ta, en el término que se le ha fijado, a l Tribunal ó 
Juez á quien se ha encomendado el cumplimiento, 
dando aviso, acto continuo de haberlo hecho así, al 
Juez ó Tribunal de quien proceden; pero cuando h a 
yan sido remitidos de oficio, el Juez ó Tribunal que 
los recibe, debe acusar inmediatamente el recibo al 
remitente. 

E l Juez ó Tribunal que recibe un suplicatorio, e x 
horto ó mandamiento, debe cumplirle con preferen
cia á toda otra ocupación, á no ser que por ello se 
perjudique su propia competencia; y una vez cum
plimentado, devolverle sin demora, en la misma for
ma en que lo haya recibido, ó en que se le haya pre
sentado. 

Cuando se demora el cumplimiento de un suplica
torio, el Juez ó Tribunal que lo ha expedido remite 
de oficio ó á instancia de parte, según los casos, un 
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recuerdo a l Juez ó Tribunal suplicado. Si la demora 
en el cumplimiento es respecto á un exhorto, en vez 
de recuerdo, dirig-e suplicatorio a l superior inmediato 
del exhortado, poniendo aquélla en su conocimiento 
para lo que proceda. Si es respecto á un mandamien
to, expide otro, con prevención de corrección disci
plinaria, a l inferior moroso, á no ser que incurriese 
en mayor responsabilidad por la demora. 

Por último; cuando una notificación ha de practi
carse en el extranjero, se observan para ello los t r á 
mites prescritos en los tratados, si los hay, y en su 
defecto se estará a l principio de reciprocidad. Los ex
hortes á Tribunales extranjeros se dirig-en siempre 
per el conducto y en l a forma establecidos en los tra
tados. Los Jueces y Tribunales españoles no deben 
cumplir exhortes de Tribunales extranjeros, sino en 
los casos y del modo establecido en los tratados ce
lebrados con los Estados respectivos. E n todo caso se 
estará al principio de reciprocidad. 

Sección cuarta. 

Do los términos judiciales y de las sentencias. 

I,0 Términos en general y de 
diligencias. 

2.° Términos de la sustan-
ciacion. 

3. ° Redacción de las senten
cias. 

4. ° Estadística judicial. 

I.0 Términos en, general y de diligencias.— 
resoluciones y dilig-eúcias judiciales se dictan y prac
tican dentro de los términos señalados para cada una 
de ellas. E n los términos no se cuentan los dias inhá
biles para dictar la resolución ó practicar la dilig-en-
cia que sea su objeto. Los términos judiciales son im-
prorogables, á no ser en los casos en que l a ley dis-

5 
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pong'a expresamente lo contrario; pero pueden sus
penderse ó abrirse de nuevo, si esto es posible, sin 
retroceder el juicio del estado en que se halle, cuando 
haya causa justa y probada, reputándose causa justa 
la que haya hecho imposible dictar la resolución ó 
practicar la dilig-encia judicial independientemente 
de la voluntad de quienes hayan debido hacerlo. Los 
Secretarios tienen obllg'acioii de poner, sin la menor 
demora, en conocimiento del Juez ó Tribunal, el ven
cimiento de los términos judiciales. Trascurrido el 
término señalado por l a ley, ó por el Juez ó Tribunal, 
seg-un los casos, se continúa de oficio el curso de los 
autos en el estado en que se hallen; y si el proceso 
está en poder de alg-una persona, se recog'e de oficio, 
con imposición de una multa de 5 a 25 pesetas si no 
lo entrega en el acto. 

Las diligencias judiciales se practican en los té rmi
nos que han de fijarse para ello en las resoluciones en 
que se ordenan. Las notificaciones, citaciones y e m 
plazamientos que han de hacerse en la capital del 
Juzgado ó Tribunal , se practican lo más tarde a l s i -
gniente dia de dictada l a resolución que haya de ser 
notificada, ó en virtud de la cual se haya de hacer la 
citación ó emplazamiento; pero si esas diligencias han 
de practicarse fuera de la capital, el Secretario entre
ga de todos modos al oficial de Sala ó subalterno la 
cédula, ó remite de oficio ó entrega á la parte, segun 
proceda, el suplicatorio, exhorto ó mandamiento, al 
siguiente dia de dictada la resolución. L a diligencia 
ha de practicarse en un término que no exceda de un 
dia por razón de cada 30 kilómetros de distancia, en
tre l a capital y el punto en que aquélla hubiere de 
tener lugar. 

2.° Términos de la sustánciacion — E l Secretario 
debe dar cuenta a l Juez ó Tribunal de todas las pre-
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tensiones escritas, en el mismo dia en que le son en 
tregadas, si esto sucede ántes de las horas de a u 
diencia ó durante ésta, ó al sig-uiente, si se le en
tregan después. Para ello debe poner a l pié de la pre
tensión, en el acto de recibirla y á presencia de quien 
se la entrega, una breve nota consignando el dia y 
la hora de l a entrega. 

Las providencias se han de dictar en el mismo dia 
en que se hayan presentado las pretensiones, ó re
sulte de las actuaciones la necesidad de dictarlas. Se 
exceptúan los autos y providencias que deban d i c 
tarse en más corto término, para no interrumpir el 
curso del juicio público ó para no infringir con el r e 
traso alguna disposición legal. 

Los autos se dictan en los tres dias siguientes a l en 
que se han entablado las pretensiones que por ellos 
se hayan de resolver, ó han llegado las actuaciones 
á estado de que aquéllos sean dictados. 

Las sentencias se dictan en los cinco dias siguien
tes a l en que se haya celebrado la vista del incidente 
ó se haya terminado el juicio. Se exceptúan: 1.° Las 
sentencias en los juicios de que conociere el Jurado, 
las cuales serán dictadas en la misma sesión en que 
se hubiese pronunciado el veredicto. 2.° Las senten
cias en los juicios sobre faltas, las cuales habrán de 
dictarse en el mismo dia ó en el siguiente a l en que se 
hubiese celebrado el juicio, unas y otras en el mismo 
dia. Sin embargo de que pueden notificarse las sen
tencias de causas en que no hubiese intervenido el J u 
rado, en los dos dias siguientes al en que se hubiesen 
dictado. 

Los recursos de reforma ó de súplica se interponen 
en el término de tres dias siguientes a l en que se ha 
practicado l a úl t ima notificación. E l recurso de queja 
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puede interponerse en cualquiera tiempo mientras 
esté pendiente el juicio ó causa sobre que recae. 

E l recurso de apelación ha de entablarse dentro de 
cinco días, á contar desde el de la ú l t ima notifica
ción de la resolución judicial que es su objeto. E l re
curso dé casación por quebrantamiento de forma ha 
de entablarse dentro de ig-ual término, á contar des
de el dia de la ú l t ima notificación-de la sentencia que 
puso terminó al juicio en que la falta se hubo come
tido. L a preparación del recurso de casación por i n 
fracción de ley, se hace también dentro de los cinco 
siguientes a l de la-última notificación de la sentencia 
ó auto contra que se intenta entablar el recurso. Se 
exceptúa el recurso de apelación y la preparación del 
de casación por infracción de ley contra la sentencia 
dictada en juicio sobre faltas. Para estos recursos el 
término es el primer dia sig-uiente al en que se ha 
practicado l a úl t ima notificación. Los recursos de re
forma y apelación contra autos y providencias d i c 
tadas á presencia de las partes, solamente serán ad
misibles si se interpusieren en el acto; cuando se ha 
dejado trascurrir el término para interponer el re
curso de apelación ó de casación, sin haberlo ver i f i 
cado, se declara de oficio firme el auto ó sentencia 
que pudieron ser su objeto. 

3.° Redacción délas sentencias . — ' E l capítulo V I 
del t í tulo preliminar de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal, de que nos estamos ocupando, se titula BeC 
modo de redactar las sentencias en TODOSÍOÍ juicios 
criminales: sin embargo, en todo el capitulo se hace 
mención más que de los Tribunales de partido, de 
Audiencia y del Supremo. Por otra parte, ese capítu
lo solo contiene cuatro artículos cuyo extracto pro
duciría confusión. Por todo lo cual, y solo por no 
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dejar un vacío en este lug'ar, parécenos lo ménos d i 
fuso insertar ese capítulo a l pié de la letra: 

«Art. 86. Para dictar autos 6 sentencias en los asun
tos de que conozca la Sala segunda del Tribunal Supre
mo serán necesarios siete Magistrados. 

Para dictar autos ó sentencias en los juicios cuyo co
nocimiento corresponda á las Salas de lo criminal de 
las Audiencias, con ó sin Jurado j á los Tribunales de 
partido, serán necesarios tres Magistrados ó Jueces. 

Art . 87. L a sentencia que se dictare en juicio crimi
nal sin intervención del Jurado, se redactará con suje
ción á las reglas siguientes: 

1. a Se principiará expresando el lugar j la fecha en 
que se dictare el fallo, los hechos que hubieren dado 
lugar á la formación de la causa, los nombres j apelli
dos de los actores particulares, si los hubiere, y de los 
procesados, consignando sus sobrenombres ó apodos con 
que sean conocidos, edad, estado, naturaleza, domicilio, 
oficio ó profesión de los mismos, y en su defecto todas 
las demás circunstancias con que hubiere figurado en 
la causa, y el nombre y apellido del Juez ó Magistrado 
ponente. 

2. a Se consignarán en resultandos numerados los 
hechos que se estimaren probados y estuvieren enlaza
dos con todas las cuestiones que hayan de resolverse en 
el fallo. 

3. a Se expresarán las conclusiones definitivas de la 
acusación y de la defensa. 

4. a Se consignarán en párrafos también numerados, 
que empezarán con la palabra Considerando: 

Primero. Los fundamentos de la calificación legal 
de los hechos que se hubieren estimado probados. 

Segundo. Los fundamentos de la calificación legal 
de la participación que en los referidos hechos hubiere 
tenido cada uno de los procesados. 

Tercero. Los fundamentos de la calificación legal 
de las circunstancias atenuantes, agavantes ó eximen
tes de responsabilidad criminal en caso de haber con
currido. 
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Cuarto. Los fundamentos de la calificación legal de 

los hechos que se hubieren estimado probados, con re
lación á la responsabilidad civi l en que hubieren incur
rido los procesados ó las personas sujetas á ella á quie
nes se hubiere oido en la causa, y los correspondientes 
a las resoluciones que hubieren de dictarse sobre costas 
y á la declaración de querella calumniosa. 

5.a E n seguida se citarán las disposiciones legales 
que se consideren aplicables, y se pronunciará por úl
timo el fallo condenando ó absolviendo ó haciendo en su 
caso las declaraciones que correspondan, con arreglo 
al art. 654 de esta ley. 

Se resolverá también sobre las costas procesales con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 119, y se declarará ca
lumniosa la querella cuando procediere (1), 

Árt. 88. Si el Jurado hubiere conocido de la causa, 
se principiará la sentencia expresando el lugar y la fe
cha en que se dictare y todo lo demás que se establece 
en las reglas 1.a y 3.a del artículo anterior. 

En párrafo separado, que comenzará con la palabra 
Visto, se insertará literalmente el veredicto del Jurado. 

Después se consignarán también en párrafos separa
dos todos los hechos correspondientes á la responsabili
dad civil que la sección de la Sala declarase probados, á 
la resolución que en la sentencia hubiere de dictarse so
bre costas y á la declaración de calumniosa que hubiere 
de hacerse de la querella-

E n seguida se expresarán, en párrafos también sepa
rados y numerados, que principiarán con la palabra Con
siderando, los fundamentos legales que se estimen pro
cedentes para la aplicación de las leyes á ios hechos que 
el Jurado hubiese declarado probados, así como los cor
respondientes á las resoluciones sobre la responsabilidad 
civil y las costas y á la declaración de querella calum-

(1) Declarándolas do oficio, ó condenando á su pago 
á ios procesados, señalando la parte proporcional que 
cada uno deba pagar. 
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níosa que hubieren de dictarse ó hacerse en la senten
cia- , . _ _ 

A continuación se citarán las disposiciones legales 
que sirvan de fundamento al fallo. 

Por último, se pronunciará el que sea procedente con 
sujeción á las resoluciones del veredicto, condenando 
ó absolviendo. 

Se resolverá también lo que proceda sobre la respon
sabilidad civi l , si hubiere sido reclamada, y sobre las 
costas, y se declarará calumniosa la querella, si á esto 
hubiere lugar. 

Art . 89. L a absolución se entenderá libre en todos 
los casos.» 

Los capítulos V I I , V I H y I X del enunciado t iMo 
preliminar en la ley, tratan: de los recursos contra 
las resoluciones de los Tribunales y Jueces de instruc
ción, de las costas procesales, y de la declaración de 
rebeldía del procesado y sus efectos; y el cap. X y úl
timo trata de las obligaciones de los Jueces y Tribuna
les, relativas á l a formación de l a estadística judicial , 
con lo que terminaremos esta sección. 

4.° Estadística judicial.—hos Jueces municipa
les tienen oblig-acion de remitir cada mes a l Presiden
te del Tribunal de partido un estado de todos los j u i 
cios sobre faltas que durante el mes hayan celebrado: 
y los Jueces de instrucción otro estado de los suma
rios principiados, pendientes y conclusos durante el 
mes. 

Los Presidentes de los Tribunales de partido deben 
remitir cada trimestre a l Presidente de la Audiencia 
un estado-resumen de los mensuales recibidos de los 
Jueces municipales, y otro es tado-resúmen de los re
cibidos mensualmente de los Jueces de instrucción; y 
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también otro tercer estado de las causas pendientes y 
terminadas ante su Tribunal durante el trimestre. 

También las Salas de lo criminal de las Audiencias 
lian de remitir á los Presidentes de las mismas cada 
trimestre estados de las causas también pendientes ó 
por ellas terminadas en aquel plazo, con la debida 
separación de las cometidas á la Sala solamente, y las 
que lo hayan sido á la Sala con el Jurado. 

Los Presidentes de Audiencia lian de remitir, todos 
en el^ primer mes de cada trimestre, al Ministerio de 
Gracia y Justicia, estados-resúmenes de los que han 
recibido de los Presidentes de Tribunales de partido y 
de las Salas de lo criminal. También la Sala seg-unda 
del Tribunal Supremo debe remitir cada trimestre al 
Ministerio de Gracia y Justicia un estado de los. re
cursos ante ella pendientes y por ella fallados. 

Y el Ministerio de Gracia y Justicia ha de publicar 
periódicamente el resúmen g-eneral de la estadística 
criminal en el territorio de la Península é islas adya
centes. 

E l Tribunal que dictare sentencia condenatoria fir
me en cualquiera causa criminal, debe remitir testi
monio de la parte dispositiva de la misma a l Juez de 
instrucción del lug-ar en que se hubiese formado el 
sumario, á fin de que pueda éste llevar en regia los 
libros registros que le manda la ley. 

CAPÍTULO I V . 
DE LOS JUICIOS POR REQUERIMIENTO. 

I.0 Requerimiento. 

2.° Injuria y calumnia 

1.0 RemeHmiento .—Repetidamente hemos dicho 
en este Manml que hay delitos, y por consiguiente 

3. ° Delitos y faltas de 
imprenta. 

4. ° Faltas diversas. 
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también faltas, que no pueden ser perseguidas de 
oficio, y en los cuales no deben entrometerse los Jue
ces, si , la parte ofendida ó que ha experimentado las 
malas consecuencias de l a falta ó delito, no acude á 
querellarse ante Juez competente. ¿Es que tales deli
tos y faltas merezcan siempre quedar impunes? ¿Es 
que haya delitos y faltas, verdaderamente tales, cuya 
perpetración ó existencia puedan la ley y l a justicia 
mirar con indiferencia? No, ciertamente; sino que ta
les delitos y faltas suelen revestir generalmente el 
carácter de privados; no dañan más que á persona de
terminada, á no ser que vayan acompañados de es
cándalo, en cuyo caso y a tiene l a ley un motivo, que 
no deja pasar, para inmiscuirse en su conocimiento, 
represión y castigo. Fuera de este caso, los inconve
nientes que resultarían de que la justicia y los encar
gados de administrarla se ingiriesen en los asuntos 
privados y domésticos de los ciudadanos, ser ían m a 
yores que los que se pudiesen evitar con una persecu
ción de oficio que no podría tener lugar sin el esta
blecimiento de odiosos procedimientos inquisitorios 
sobre la vida y -costumbres de cada cual. A. punto 
está el Tribunal y todo el aparato y mecanismo de l a 
administración de justicia en lo criminal, para cas t i 
gar esa clase de delitos y faltas, pero cuando los 
agraviados acudan á ella con tal objeto; miéntras 
no, l a augusta insti tución de los Tribunales de j u s 
ticia ni debe ni puede descender á espionajes y pro
cedimientos inquisitivos que empañar ían su brillo y 
causar ían su desdoro. 

Por lo demás, el procedimiento en estos casos es el 
mismo que el que se sigue en las faltas que de oficio 
se persiguen, salvo algunas pequeñas diferencias que 
notaremos á continuación con motivo de las injurias 
y calumnias, y las faltas que se cometen por medio 
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generales que apenas tienen excepción. E s l a prime
ra que respecto de tales delitos y faltas el procedi
miento se acaba y fenece en cuanto consta el perdón 
de la parte agraviada; pues si , apesar de él, se con 
t inúan en a lgún caso, no es y a por el dicho delito ó 
falta, si no por otro conexo que habrá resultado del 
modo y circunstancias con que haya ocurrido la per
petración de aquél. E s l a otra regla, que á l a parte 
querellante en tal clase de delitos y faltas no es dado 
dirigir ni modificar en esos delitos los procedimientos 
respecto á cuya marcha y t rámites es el único á r b i -
tro, en un todo arreglado á las prescripciones de l a 
ley, el Juez ó el Tribunal . Si la ley da en esos asuntos 
tanta importancia a l querellante que, si él no insta, la 
administración pública de l a justicia permanece i n 
móvil , y , si él insta, a l momento despliega todo su 
aparato y todos sus medios; si la ley da tanta impor
tancia á la parte agraviada que después de todo esto, 
si perdona,- todo se suspende, paraliza y acaba; si l a 
ley, en cierto modo, deja potestativamente al arbitrio 
de un particular que se castigue ó no se castigue un 
hecho, siempre en su esencia reprensible; la ley no 
puede en n ingún concepto admitir andadores ni con
sentir en marchar de este ó del otro modo, en esta ó 
en aquella dirección, según el capricho, ni áun el 
dictámen, por sesudo que se quisiera suponer, de un 
individuo, cualquiera que sea su respetabilidad ó su 
insignificancia. Recordamos á este propósito que 
en M Consultor de los Ayuntamientos hubimos 
de contestar á un caso práctico de esta natura
leza, en términos que es muy oportuno reproducir 
aquí, y a porque ayudarán á explicar é inculcar esta 
idea basada en los más sanos principios, y a también 
porque sirva de norma á los Jueces municipales en 
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circunstancias análogas ó parecidas en el fondo aun
que no en la esencia. Dijimos así: 
i* «Consulta.—En este Juzgado municipal se ha presen-
tado una demanda, cuyo final, copiado iiteralmente,dice 
así: «Y aunque las palabras expresadas constituyen una 
injuria gravísima, la demandante, en uso de su derecho, 
solicita que se castigue como liviana, prevista en el ca
so 1.°, art. 605 del Código penal.» 

E l Juez municipal, no sabiendo qué hacer, ha consul
tado varios Letrados sobre el particular, que no están 
conformes en sus respectivas opiniones; pues mientras 
unos le aconsejan la inhibición por no considerarlo com
petente, otros sostienen lo contrario, fundados en que 
la cuestión es puramente privada, .y por lo tanto, reco
nocen en el juez competencia, toda vez que la deman
dante exige que la injuria sea penada como Imana. 

Contestación.—Los delitos son públicos ó privados-se 
llaman así los que ofenden ó dañan directamente á los 
particulares, sin producir alarmas ni peligro común a 
los demás individuos de la sociedad. Por esta clase ele 
delitos, entre los que se hallan comprendidas las inju
rias á particulares, á nadie es permitido proponer que
rella más que á la parte agraviada, 7 el culpable queda 
relevado de la pena impuesta, mediando perdón de la 
parte ofendida. Mas estas circunstancias especiales de 
los delitos privados y de las injurias, estas diferencias 
esenciales con relación á los demás delitos, no llegan 
hasta el extremo de que, una vez entablada la querella 
por la parte ofendida, ésta sea arbitra para clasiñcar el 
hecho, apreciar sus circunstancias, y, conforme á su 
voluntad, que se corrija como falta lo que debiera casti
garse como delito. 

E l interesado puede pedir en su querella que se con
sidere la injuria como liviana y se castigue con arreglo 
al art. 605 del Código penal; pero el Juzgado, envista de 
los hechos y de las circunstancias, con la imparcialidad 
é independencia que administra justicia cuando se trata 
de delitos públicos, si estima que las injurias son gra-
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ves, desestimará la petición de la parte, y procederá á 
la instrucción de las düigencias criminales para perse-
f y j a s t 1 ^ el delito. E n resumen, el agraviad? pue-
Í Í W ^ ' ' P'er0 81 e?tabla. cluerellÍ el ^ la apre-r l a^STsirn 10 entienda' n0 P-ciSamentePco-

r ^ n f ? i íebem0! ^Y.eH[r.' no puede admitirse que-
^ r S n í&Ur -^f-6 .inJurias' de fue l las que, sin detri
mento de la justicia, se repara la ofensa con solo la SloTr del °fendid0' ^ que antes se intente el medio de Ja conciliación. 
* ™ 0 ^ ^ e á 10 ̂ P ^ s t o , y suponiendo que las injurias Sí+S Zfi 'KPr0Ce(!e ^ue ese. Jugado disponga q¿e las 
partes celebren acto de conciliación, j si hay conformi
dad quedara terminado el juicio; si no la hav, el agra-
7 ^ 0 W J¥ara la (luerellaJ 7 el Juez procederá á Ins
truir las diligencias preventivas y las remitirá al Juz
gado de primera instancia; si las injurias fueren leves 
e\0 JuiSfo rSltalr*0 ^ COncÍliacion' ^ se corregirán 

2'0 P6̂08 V M t á s & injuria, y calumnia.—l^o 
se puede admitir ninguna querella por injuria ó c a 
lumnia inferidas á particulares, si no se presenta cer-
tiñcacion de haber celebrado el querellante acto de 
conciliación con el querellado sin que hubiese resul
tado avenencia, ó de haberlo intentado sin efecto- y si 
la querella fuere por injuria ó calumnia vertidas en 
juicio, será necesario acreditar además la autoriza
ción del Juez ó Tribunal ante quien hubiesen sidoin-
lendas. Si la injuria ó calumnia se hubiesen inferido 
por escrito, se presentará, siendo posible, el documen
to que las contuviere. -El procedimiento, por lo de
más , será el mismo de siempre, teniendo presente que 
nô  se admiten testig-os de referencia en. las causas por 
injuria o calumnia vertidas de palabrá. 

3.^ Faltas y delitos llamados de imprenta — I n 
mediatamente que se da principio á un sumario por 
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delito cometido por medio de la imprenta, elgrabado 
ú otro medio mecánico de publicación, se procede á 
secuStmr los ejemplares del impreso ó de la estampa 
donde qniera qie se hallen. También se secnestra el 
molde de aquella y se procede ^ ^ J ^ f ^ 
mpnte á averio-uar quién naya sido el autor real aei 
S o ó eISmpa con cuya publicación se hubiese co-
metido el delito. 

Si el escrito ó estampa se hubiese publicado en un 
periódico, se toma declaración para averiguar quien 
hfvTsido el autor, al director ó redactores de aquél, 
vTiefe ó recente del establecimiento tipográfico en 
QuesfLbiesDe hecho la impresión ó grabado Para 
ÍZ se reclamará el original de cualquiera de lasper-
sonas que lo hubiese tenido en su poder la ^ a l si no 
lo pone á disposición del Juez, manifiéstala persona 
á quien se lo ha entregado. 

Si el delito se hubiese cometido por medio de la pu
blicación de un escrito ó de una estampa sueltos, se 
S T ^ ^ ^ expresada al jefe J dependientes 
del establecimiento en que se ̂ Z ^ V l ^ -
presion ó estampación: y cuando no P^fda aven 
guaise quién ha sido el autor real del escrito ó estam-

. m ó cuando resulta hallarse domiciliado en el ex-
Sniero ó exento de responsabilidad criminal al co-
m S s e e l delL, se dirige el procedimiento contra 
L S o n a s subsidiariamente responsables por el ór-
den expiado en este mismo título, teniendo pre
sente S e no basta la confesión de un supuesto 
autor nara que se le tenga como tal y para que no se 
dMil ernrocedimiento contra otras personas, si de 
K r c u n s ^ de aquél ó de las del delito restan 
indicios bastantes para creer que el confeso no fué el 
autor real del escrito ó estampa publicados. 
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E n lo demás sigue el procedimiento su curso ordi

nario. 
4.° F a l t a s diversas.—nn.yoivas faltas y delitos 

que no se pueden perseguir de oficio, y para cuyo co
nocimiento y castigo se necesita instancia de parte 
legitima casi todas consistentes en hechos torpes v 
deshonestos, como las de violación, estupro, rapto 
etcétera; las cometidas por mancebías de hombres 
casados, etc., en las cuales no cabe el prévio inicio de 
conciliación; pero en las que debe, porunaparte, ev i 
tarse en lo posible el escándalo, y por otra coartar 
cuanto permita la ley la facultad de llevar á los T r i 
bunales debates sobre tales asuntos. Por el primer 
concepto, los Jueces municipales convertirán en se
creto el procedimiento cuando el caso lo aconseie v 
por el segundo exigirán prueba completa de la per
sonalidad del querellante; esto es, de hallarse en el 
grado de proximidad ó parentesco respecto de la víc
tima que exige l a ley. 
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TÍTULO I I I . 

O d procedimiento para los J » * ^ 8 «J* 
Sitas y diligencias preventivas del su

mario . 

cion de las ? ^ } & ^ m s \ ~ ^ ñ ^ J i c i ^ L en materia penal.r 
la competencia de los JHZf ad03 ^ i c ^ i e s e rio ._Capi-
C a p . V . De las d ü i g p c i a s preliminares Formu-
t í i l o V l . De las diligencias preventivas, oap. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN PRIMERA INSTANCIA. 

l.o Competencia. 
2. ° Asesores. 
3. ° Convocatoria. 
40 Citación. 
5 o Comparecencias-
6*° Local del Juzgado. 
•7 c Procedimiento. 
8.° Suspensión del acto. 
90 Pruebas. 

10. Tasación de danos-
11 Responsabilidad de los 

padres y tutores. 
12. Sentencias. 
13. Costas. , 
14. Dudas en la calitica-

cion del lieelio. 
15. Recusación. 
16. Actas. 

1 o rnmmtencia.-hos Jue:es municipales l a t ie-1. Lompetencou. ^ • cios de faitas 

que los mismos ^ ¿ ¿ f X com^ delito solo fué 
S teT te re 'm tirio X á d o a l Jae. municipal á que 
eomspond^ogun el art. 538 de l a ley de Enjuicm-

m r t % C " - ¿ P u e d e haber asesores en estos 



llMiiíififiirii'iHj.ijji 
deratum To E com0 aqUel 
resolucion casos dmrí2? T.Pí 'den Presentarse á su 
mente, pero no en S ¿ f A ^ ??sesOTarse privada-

tuviese noticia de h a h ^ ^ S q + êl Jliez municipal 
faltas que p u e d e ^ a l ^ a ^ k s 
mos por el cap. I de estf tíf f i -i?010' y7a conoce-
dase convocar al c o r r p ? ^ ^ • +CU^ •S .son éstas' mán-
nical, al quereltntT JPií ̂  alFiS(¿l 
pable y á los t e s t i^ n U r.11^161"6'Presunto 
Lchosí señ 'landô ^̂ ^̂  razon de ^s 
juicio /1)s;üdland0 dia 7 hora para la celebración del 

pueda perse^?se f ^ S - ' Tando la- falta ^ 

c i o t i f ^ a c f f i e ^ ^ ^ la 
Tribuales y J u z ^ S ™ ^ los fictos de los 

^ n n m Z Z l n ^ ^ Saber á una P e o ría p e r j S r S o ^ ig-norancia le para-
p u e L i l e ^ como excusa^' la lg:n0rancia ^ se 

(1) Art . 935. L . E . C . 
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L a citación ó emplazamiento es la órden expedida 

para que una persona comparezca ante el Juez seña
lándole plazo, sitio y hora. 

Edicto es la publicación de esta órden en el 
tin oficial j l a Gaceta de Madrid, y su fijación en 
los sitios llamados los estrados del Tribunal. Las no
tificaciones, citaciones y emplazamientos, se han de 
hacer con las formalidades que hemos expresado en 
la sección I I I , cap. I I , t ít . I I de este Manual y me
diante papeleta comprensiva en cada caso de los par
ticulares allí enumerados con la debida separación. 

4. ° Citación.—La citación se h a r á por medio de 
una papeleta seg-un el modelo que aparece en los 
formularios, y en ella se expresará que el citado debe 
acudir a l juicio con las pruebas que teng-a y se acom
pañará copia de la querella &i se hubiere presenta
do. Se ha rá constar la entrega de esa papeleta, para 
lo cual el alg-uacil encargado de hacerla llevará una 
copia de la cédula que hubiese recibido det Secreta
rio, y entregada que sea pondrá l a diligencia á con
tinuación de la original. 

Entre la citación del presunto culpable y el de la 
celebración del juicio, deberán trascurrir cuando me
nos 24 horas, si el citado residiera dentro del t é r m i 
no municipal, fijándose un dia más por cada 30 kiló-
'metros de distancia, si residiese fuera de él. 

Cuando los citados como partes y los testig-os no 
compareciesen ni alegasen justa causa para no ve r i 
ficarlo, podrán ser. multados con l a cantidad que de
termine el Juez municipal hasta el m á x i m u m de 25 
pesetas, incurriendo en la misma pena los peritos 
desobedientes á la órden del Juez. 

5. ° Comparecencia.—La comparecencia, que es 
personal para el reo y ha venido siéndolo también 
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para los presuntos autores de faltas hasta l a publica
ción de la ley que nos ocupa, pierde hoy este ca rác
ter de personalidad en el caso de que el culpable de 
falta resida fuera del término municipal. 

Si el interesado es menor le acompañará su padre 
ó tutor ó se le n o m b r a r á curador en el acto del j u i 
cio; pero si fuere mujer casada mayor de edad, no 
necesitará que l a acompañe su marido. E l nombra
miento de curador para el efecto del juicio, se hace 
verbalmente en el momento de celebrarse, expresán
dolo en el acta y para solo los efectos del juicio. 

Prevee de nuevo l a ley en el art. 943 que puede 
suceder resida el presunto culpable fuera del térmi
no municipal, y en ese caso, quiere que no teng'a 
oblig-acion de concurrir a l acto del juicio, sino que 
pueda dirigir al Juez municipal un escrito, alegando 
en su defensa y apoderando á una persona que pre
sente en aquel acto las pruebas de descargo que tu 
viere: lo cual de n i n g ú n modo está en contradicción 
con la concesión, a l citarle, de un dia de plazo por 
cada 30 ki lómetros de distancia; pues si se necesita 
el tiempo para el viaje de l a persona, también se ne
cesita para el del escrito, las órdenes de apoderar y 
las pruebas mismas en más de un caso. Sin embar
go, establece el art. 944 que l a ausencia del acusado 
no debe suspender la celebración n i l a resolución del 
juicio siempre que conste haberle citado con las for
malidades que hemos enumerado en la p á g . 119 
y siguientes; á no ser que el Juez municipal cre
yere necesaria l a declaración de aquél, y de oficio 
ó á instancia de parte acordare procurarla por los 
trámites legales. 

6.° Local del juicio.—¿Y dónde se ha de celebrar 
el juicio? E l citado art. 937, manda que en el lo 
cal" del Juzgado; pero faculta a l Juez para fijar otro 
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punto que estime conveniente, dentro del término 
municipal, cuando a lgún testigo importante ó a lgu 
na de las partes estuviesen físicamente impedidas de 
concurrir al Juzgado; pero fundando, y por consi
guiente consignando el fundamento en el expediente, 
su resolución. Ahora, sino comparecieren alguna de 
las partes, a lgún testigo, ó a lgún perito y no alega
ren justa causa, entóncés, el Juez puede multarlos 
hasta en 25 pesetas lo más , según prescribe el a r 
tículo 939. 

E l art. 940, como hemos dicho, dispone que cuando 
los testigos ó los presuntos culpables residan fuera 
del territorio municipal se les recibirá la declara
ción por medio de exhorto «con citación del quere
llante particular si le hubiere, y en presencia del Mi
nisterio fiscal, si la falta pudiere perseguirse de 
oñcío.» 

7.° Procedimiento.—LQ>§ Jueces municipales solo 
en juicio pueden castigar las faltas con asistencia 
del Fiscal municiparen las que puedan perseguirse 
de oficio, y del Secretario del Juzgado, haya ó no Es 
cribano ó Notario en el pueblo. 

Las faltas que pueden perseguirse de oficio, y que 
hemos explicado en la p á g . 109, que los funcionarios 
del Ministerio fiscal tienen la obligación de ejercitar 
todas las acciones penales que fueren procedentes; y 
pues el art. 173 de la misma ley dice, que dichos fun
cionarios han de ejercitar esas acciones en forma de 
querella; en rigor no puede haber juicio criminal de 
oficio sin querellante. Pero l a ley Con este nombre ha 
querido designar a l acusador. E s , pues, preciso, dis
tinguir entre la denuncia, la querella y la instancia de 
parte legí t ima: lo primero es en algunos casos una 
obligación, lo segundo una facultad y lo tercero un 
desecho. Los arts. 155 y 158 de la ley imponen laobli-
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g-acion de denunciar á todos los que presenciaren la 
perpetración de alg-un delito, y á los que tuvieren no
ticia de alguno por razón de sus carg-os, profesiones ú 
oficios, salvas las excepciones, que, en los artículos á 
aquellos sig-uientes, se expresan bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. L a querella ó sea el ejercicio de la acción pe
nal por cualquier delito, como pública, compete á to
dos los ciudadanos, y áun en ciertos casos también á 
los- extranjeros: y por instancia de parte se entiende 
en este caso la querella misma y no la denuncia, á no 
ser que al s u s t a n t i v o s ^ se añada el adjetivo legi
tima, pues entóneos se habla del derecho reservado á 
las personas ofendidas en ciertos delitos y faltas, 
cuales son las de imprenta, injuria, calumnia, viola
ción, estupro, etc. Añadamos que todo denunciador 
es libre de sostener la acusación, y todo querellante 
libre de retirar su intervención en el proceso; y fácil
mente se comprenderá que el Fiscal debe intervenir 
siempre en las causas criminales, haya ó no quere
llante (1). 

L a forma de proceder será lo más breve posible, 
sencilla y clara, y el juicio público. 

Dándose principio por la lectura de la querella, si 
l a hubiere, sig-ue á ésta el exámen de los testigos 
convocados y práctica de las demás pruebas, de las 
que nos ocuparemos más adelante, que el querellante 
denunciador y Fiscal municipal, cuando asiste, p i 
diere, y el Juez estime admisibles. Verificado esto se 
oirá a l acusado, examinando los testig-os que presen
te en su descarg-o y se pract icarán las demás prue
bas que pidiere y el Juez considere admisibles. Acto 

(1) Véase Be los juicios por requerimiento j la Denun
cia y querella. 
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continuo las partes expondrán de palabra lo que cre
yeren conveniente en apoyo de sus respectivas pre
tensiones, hablando primero el Ministerio fiscal, si 
asiste, después el querellante particular, y finalmente 
el acusado. 

E n lo referente á la prueba se hab la rá respecto á 
la declaración de los testigos, y forma de prestarla, 
y solo tenemos que añadir que á los procesados no se 
exija juramento y si á los testig-os, los cuales j u ra rán 
en nombre de Dios, ó por su honor, según sus creen
cias (nótese bien; no según se les antoje hacer); quedas 
preguntas á unos y á otros sean directas, no capcio
sas; que al querellado se le permita decir en e x c u l 
pación propia cuanto tenga por conveniente; y se le 
permita dictar sus respuestas. 

8. ° Suspensión del acto.—Después de todo, moti
vos justos y circuntancias imprevistas pueden impe
dir que se celebre el juicio en el dia señalado, y más 
fácilmente aún, que, celebrándose en ese dia, no pue
da terminarse en un solo acto; y en tales casos, como 
era lo racional y justo, prescribe el art. 941, que el 
Juez municipal señale otro dia, el más próximo posi
ble, para la celebración ó continuación del juicio, ha
ciéndolo saber á los interesados, y constar, aunque l a 
ley no lo diga, en el expediente. 

9. ° Pruebas.—L^ facultad discrecional en el Juez 
municipal de tener por admisibles ó no tales ó cuales 
pruebas que quieran practicar las partes, puede con
trariar y mortificar á éstas en algunos casos si c re
yeren que se les rehusan ó coartan sus justificaciones 
y defensas; pero ello es que a lgún moderador ha de 
haber del apasionamiento que pudiera apoderarse así 
del acusador como del acusado; y entre el interés nada 
personal del Juez, que es el de desempeñar bien su 
cargo administrando' justicia, y el personalismo de 
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las partes, la preferencia no puede ser dudosa. E l 
Juez municipal, pues, obrando en esto como en todo, 
con aquel prudente arbitrio que ya vimos recomen
dar a l Código penal, debe penetrarse bien de la dig
nidad del carg-o de que está investido j sostenerla con 
entereza. Esa libertad de apreciación respecto al v a 
lor de las pruebas suministradas y de la pertinencia 
de las que se intenten, en que l a ley le deja, es á la vez 
la garan t ía de su buena fe y la preeminencia de su 
dignidad. Esa apreciación es el fundamento de su 
juicio y la pauta de su sentencia, de n ingún modo le 
conviene privarse de luz y claridad, si de las proban
zas se la promete; pero de n i n g ú n modo, n i por con
descendencia, n i por debilidad, debe presentarse á los 
que juzgue inconducente é innecesario. 

Para aplicar las penas señaladas en el Código, ha 
de resultar probada l a delincuencia por cualquiera 
de los medios siguientes, apreciados por el Juez, se
g ú n las reglas del criterio racional: 

L0 Inspección ocular. 
2. ° Confesión de los acusados. 
3. ° Testigos fidedignos. 
4. ° Juicio pericial. 
5. ° Documentos fehacientes. 
6. ° Indicios graves y concluyentes. 
Para que pueda fundarse l a condenación solamen

te en indicios, es necesario: 
1. ° Que haya más de uno. 
2. ° Que resulte probado el hecho de que se deriva 

el indicio. 
3. ° Que el convencimiento que produzca la com

binación de los indicios sea tal , que no deje lugar á 
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duda racional de l a criminalidad del acusado, según 
el órden natural y ordinario de las cosas. 

Ha quedado, pues, derogada la regla 45 de la ley 
provisional. 

Después de haber hecho relación de todos los ante
cedentes del juicio, sin olvidar que el procesado ha 
apoderado persona para que suministre las pruebas, 
caso de no hallarse presente, se pasa á l a práct ica de 
las diligencias de prueba y al examen de los testigos, 
empezando por l a ofrecida por el Ministerio fiscal, 
haciéndose después la de los demás actores, y por úl
timo la de los procesados. 

Las pruebas de cada parte se practican según el 
órden en que han sido propuestas; y los testigos son 
examinados también por el órden en que figuren en l a 
nota de sus nombres. E l Juez municipal puede, sin 
embargo, alterar este órden á instancia de parte y 
también de oficio, cuando así lo considere convenien
te para el mayor esclarecimiento de los hechos ó para 
el más seguro descubrimiento de l a verdad. 

Los testigos permanecen hasta que son llamados 
en un locai apropósito sin comunicarse con los que 
ya han declarado ni con otras personas. 

E l Juez municipal manda que entren uno á uno 
por el órden antes indicado. 

Presente el testigo, el Juez municipal le recibe el 
juramento en l a forma establecida, esto es, en nom
bre de Dios, aunque el testigo pueda contestar en su 
caso: lo juro por mi honor: pero no se exige j u r a 
mento á'los menores de 14 años. 

Después le interroga sobre si es pariente, a migo ó 
enemigo de las partes, si tiene ó ha tenido con c u a l -
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quiera de ellas relación y de qué clase, y si tiene i n 
terés directo ó indirecto en la causa ó en otra seme
jante. 

Todos los testigos que no estén privados del uso de 
su razón, sean cualesquiera las relaciones de paren
tesco, amistad, enemistad ó de otra clase que teng-an 
conlaspartes ó con alg-una de ellas, estarán obligados 
á declarar lo que supieren sobre lo que les fuese pre
guntado; excepto el cónyuge y los ascendientes, des
cendientes y hermanos del procesado, los cuales no 
tendrán obligación de deponer contra el mismo. 

E l testigo manifiesta primeramente su nombre, 
apellido, edad^ estado y profesión; si conoce ó no al 
procesado y á las demás partes, y si tiene con ellos 
parentesco, amistad ó enemistad, ó relaciones de otra 
cualquiera clase. Después manifestará cuanto supiere 
por el órden de las preguntas que le hiciere el Juez 
instructor, expresando la razón de su dicho, y si fue
re de referencia, el origen de la noticia, designando 
con su nombre y apellido ó con las señas con que 
fuere conocida l a persona que se la hubiere comuni
cado, después de lo cual la parte que lo hubiese pre
sentado puede hacerle las preguntas que tuviere por 
conveniente. Las demás partes pueden, en vista de 
las contestaciones del testigo, dirigirle las preguntas 
que considere oportunas. 

Pueden las partes pedir que el testigo reconozca 
los instrumentos ó efectos del delito, ó cualquiera 
de convicción. 

E n los careos del testigo con el procesado ó de los 
testigos entre sí, no permite el Juez municipal que 
medien insultos ni amenazas, limitándose l a diligen
cia á dirigirse los careados los cargos y á hacerse las 
observaciones que creyeren convenientes para po
nerse de acuerdo y llegar á descubrir la verdad; ni 
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permite que el testig-o conteste á preguntas ó repre
guntas capciosas, sug-estivas ó impertinentes. 

'Contra la resolución que tomare podrá interponer
se en su día el recurso de casación, si se hiciere en el 
acto la correspondiente protesta. E n este caso el S e 
cretario consig-na á la letra en e] acta la preg-unta ó 
repreg-untas á que el Juez hubiere prohibido con
testar. 

Si el testig-o no entiende ó no habla el castellano, 
se nombra un intérprete que presta á su presencia 
juramento de conducirse bien y fielmente en el des
empeño de su carg-o; y por su medio se hacen al tes
tigo las preg-untas y se reciben sus contestaciones: 
el intérprete es elegido entre los que tuvieren títulos 
de tales, si los hay en el pueblo. E n su defecto es 
nombrado un maestro del correspondiente idioma, y 
si tampoco lo hubiere, cualquiera persona que lo 
sepa. 

Si el testigo es sordo-mudo y sabe leer, se le hacen 
por escrito las preguntas. Si sabe escribir, contesta 
por escrito. Y si no sabe lo uno ni lo otro, se nombra 
un intérprete, por cuyo conducto se le hacen las pre
guntas ó se reciben sus contestaciones. Se nombra 
intérprete un maestro titular de sordo-mudos, si lo 
hubiera en el pueblo, y en su defecto cualquiera que 
sepa comunicarse con el testigo: nombrado, presta 
juramento á presencia del sordo-mudo ántes de co
menzar á desempeñar el cargo. 

E l testigo puede leer por sí mismo la diligencia de 
su deolaracion, y si no pudiere por hallarse en a lgu
no de los casos antedichos, se la leerá el intérprete-
y en los demás casos el Secretario. 

E l Juez municipal advert i rá siempre a los intere
sados el derecho que tienen de leer por sí mismos 
las diligencias de sus declaraciones. 
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E l testig-o que se niega á declarar incurre en la 

multa de 25 á 250 pesetas, que se le impone en el 
acto. Si después de esto aún persiste en su negativa, 
será procesado por el delito definido en el art. 265 
del Código penal. 

Las declaraciones de las autoridades y funciona
rios de policía judicial , tienen el valor de declara
ciones testificales, á no ser que recaigan sobre he
chos en que tengan interés personal. 

Si un testigo imposibilitado de concurrir y cuya 
declaración se considera interesante por el Juez m u 
nicipal residiere fuera del término de éste, se librará 
exhorto para que por el Juez municipal de su térmi
no sea examinado á tenor de las prescripciones ante
dichas ; y cuando l a parte prefiera que en el exhorto 
se consiguen las pregnntas ó repreguntas, el Juez 
municipal accederá á ello si no fueren capciosas, su 
gestivas ó impertinentes, y si por causa de desesti
marse alguna l a parte quiere reservarse el recurso 
de casación, debe dejarle preparado protestando en 
el acto. 

Los testig'os que comparecen á declarar ante el 
Juez municipal, tienen derecho á una indemnización, 
y si la reclaman, el Juez l a fija, teniendo para ello 
en cuenta los perjuicios que les hubiese causado la 
comparecencia. 

Los peritos son examinados juntos cuando han de 
declarar sobre unos mismos hechos, y contestarán á 
las preguntas y repreguntas que las partes les diri
gieren, absteniéndose de asentar como verdades de
mostradas ó admitidas las teorías científicas que con
sistan en meras hipótesis. Si para contestar á las 
preguntas ó repreguntas consideran necesaria la 
práctica de cualquier reconocimiento, lo ha rán acto 
continuo en el local del mismo Juzgado, si fuere po-



151 
sible. E n otro caso se suspende el juicio por el t i em
po necesario, á no ser que puedan continuar pract i 
cándose otras diligencias de prueba entre tanto que 
los peritos verifiquen el reconocimiento. 

E l Juez municipal puede hacer al testigo ó perito, 
después que hubiesen sido examinados por las par
tes, todas las preguntas que considere oportunas 
para el más completo esclarecimiento de los hechos 
ó para la más segura investigación de la verdad: y 
examina por sí mismo los libros, documentos, pape
les y demás piezas de convicción que puedan contri
buir á los mencionados fines. 

No pueden practicarse más diligencias de prueba 
que las propuestas por las partes, ni ser examinados 
más testigos que los comprendidos en las listas pre
sentadas. 

Se exceptúan: 
1. ° Los careos de los testigos entre sí ó con los 

procesados que el Juez municipal acordare de oficio. 
2. ° Las diligencias de prueba no propuestas que 

el Juez considere necesarias para la comprobación de 
cualquiera de los hechos. 

3. ° Las diligencias de prueba que en el acto ofre
cieren las partes sobre el valor probatorio de la de
claración de un testigo si el Juez las considera admi
sibles. 

10. Tasación de daños.—Cada parte debe nom
brar un perito para que haga la tasación del daño, y 
en caso de discordia, de común acuerdo ambas par
tes, deben nombrar un tercero, y no estando confor
mes, el Juez. 

E l tercero en discordia debe dirimirla, fijando el 
precio ó l a tasación entre las cantidades designadas 
por los otros dos. Los peritos agrícolas, con tí tulos 
de tales, deben ser preferidos para tasar los daños 
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causados en los campos, é igualmente los demás fa
cultativos para su especialidad; pero no habiendo pe
ritos con t í tulo en el pueblo precisamente, hab rá de 
nombrarse maestros ó prácticos en su arte ú oficio. 

11. Responsabilidád de los padres y Ubtores.— 
Cuando los hijos de familia causen daño ó perjuicio á 
tercero, puede dirigirse á los padres ó tutores la res
ponsabilidad subsidiaria por sus hijos ó pupilos me
nores de 15 años en las faltas que éstos cometan, 
obligándoles a l pago de los gastos del juicio ¿ indem
nización del daño ó perjuicio. 

12. Sentencias.—L&s sentencias se han de dictar 
en el mismo dia o en el siguiente al en que se hubiese 
celebrado el juicio; y el llevarse á efecto inmediata
mente, trascurrido el dia siguiente al en que se hu
biese practicado la ú l t ima notificación, si no hubiere 
apelado ninguna de las partes. 

Las sentencias se redactarán en los términos ex 
presados en la p á g . 128. 

13. Costas.—En la sentencia se ha de sesolver 
sobre el pago de las costas. Los Jueces municipales 
deben primeramente saber que hallándose derogadas. 
todas las disposiciones anteriores á la ley de E n j u i 
ciamiento, ha desaparecido el eximirse del pago de 
costas por confesar la falta, y también el que las cos
tas no excedan de tal ó cual cantidad salvo lo que 
determinen los Arancele^. Es decir, que en todos los 
casos, excepto el de la absolución, habrá condena
ción de costas, regulándose después éstas por los 
Aranceles. 

L a resolución sobre pago de costas podrá consistir; 
1. ° E n declarar las costas de oficio. 
2. ° E n condenar á su pago á los procesados, seña

lando l a parte proporcional de que cada uno de ellos 
deba responder s i fuesen varios. 
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No se impondrán nunca las costas á los procesados 

que fueren absueltos. 
3.° E n condenar á su pag-o al querellante particu

lar ó actor c ivi l . 
Serán éstos condenados a l . pago de las costas 

cuando resultare de las actuaciones que han obrado 
con temeridad ó mala fe. E l Ministerio fiscal podrá 
también ser condenado en las costas en casos de te 
meridad ó mala fe notorias. 

Art. 120. Las costas consistirán: 
1.° E n el reintegro del papel sellado empleado en 

la causa. -, 
. 2 . ° E n el pago de los derechos de Arancel. 

3. ° E n el de los honorarios devengados por los 
Abogados y peritos. -

4. ° E n el de las indemnizaciones correspondientes 
á los testigos que las hubiesen reclamado y en los de
más gastos que se hubiesen ocasionado en la instruc
ción de la causa ó juicio. 

Art . 121. Cuando se declarasen de oficio las cos
tas, no habrá lugar al pago de las cantidades corres
pondientes á los expresados núms . I.0 y 2.° 

14. Dudas en l a calijicacion del -fc/w.—-Sucede 
con frecuencia que en los primeros momentos el he
cho criminal no puede apreciarse lo bastante para 
calificarlo como falta ó como delito. Así ocurre con 
las lesiones causadas á los individuos, las cuales, si 
impiden al ofendido trabajar de uno á siete dias, ó 
hacen indispensable la asistencia de los facultativos 
por el mismo tiempo, son faltas (1), y cuando inhabi
litan por más dias, son delitos; así sucede también 
con los daños reputados, y a como delitos, y a como 

(1) Art! 602. Código penal. 
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faltas. E n estos casos, cuando se ig-nora el tiempo que 
durará la inhabilitación de l a persona herida, ó la e x 
tensión del daño, puede dudarse si el procedimiento 
ha de ser escrito ó verbal. Lo natural es que si entien
de el Juez continúe el procedimiento dando parte al 
Juzg-ado, y si de las diligencias resulta que es de su 
competencia, definitivamente entiende en él, y caso 
contrario, dicte auto motivado, que, resultando ser 
delito el hecho criminal, pase al Juez de primera 
instancia para los efectos que procedan en justicia. 

15. Recusación.—Los Jueces municipales pueden 
ser recusados en los juicios de faltas, y la recusación 
se propondrá en el mismo acto de la comparecencia. 

Pueden recusar en los neg-ocios criminales: 
E l representante del Ministerio fiscal. 
E l acusador privado, ó los que por él puedan ejer

citar ó ejerciten sus acciones y derechos. 
Los procesados. 
Los responsables civilmente por delito ó falta. 
Son causas legít imas de recusación: 
1. a E l parentesco de consanguinidad, ó afinidad, 

dentro del cuarto grado civi l , con cualquiera dé los 
interesados. 

2. a E l mismo parentesco, dentro del segundo gra
do, con el Letrado de alguna de las partes que inter
vengan en el pleito ó en l a causa. 

3. a Estar ó haber sido denunciado ó acusado por 
alguna de ellas como autor, cómplice ó encubridor 
de un delito, ó como autor de una falta. 

4. a Haber sido defensor de algunas de las partes, 
emitido dictámen sobre el pleito ó proceso como Le
trado, ó intervenido en él como Fiscal, perito ó tes
tigo. 

5. a Ser ó haber sido denunciador ó acusador p r i 
vado del que recusa. 
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6. a Ser ó haber sido tutor ó curador para bienes 

de alguno que sea parte en el pleito ó en la causa. 
7. a Haber estado en tutela ó gua rdadur í a de a l 

guno de los expresados en el número anterior. 
8. a Tener pleito pendiente con el recusante. 
9. a Tener interés directo o indirecto en el pleito ó 

en la causa. 
10. Amistad ínt ima. 
11. Enemistad manifiesta. 
Los Jueces, deberán inhibirse del conocimiento del 

negocio sin esperar á que se les recuse. Contra esta 
inhibición no habrá recurso alguno. 

E n los juicios de faltas, l a recusación se propondrá 
en el mismo acto de la comparecencia, j en vista de 
la recusación, elJuez municipal, si la causa alegada 
fuere de las expresadas y cierta, se dará por recusa
do, pasando el conocimiento de la falta al suplente. 

Cuando el recusado no considerare legít ima la r e 
cusación pasará el conocimiento del incidente á su 
suplente haciéndolo constar en el acta. Contra este 
auto no habrá ulterior recurso. 

E l suplente del Juez municipal, en el caso an 
terior, hará comparecer á las partes, y en el mismo 
acto recibirá las pruebas que ofrezan, cuando la cues
tión sea de hechos. 

Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de cues
tión de derecho, no fuere necesaria, el Jaez municipal 
suplente resolverá sobre si ha ó no lugar á la recusa
ción, en el mismo acto si fuere posible. E n n ingún 
caso dejará de hacerlo dentro del segundo día. 

De lo actuado y del auto se ha rá mención en el acta 
que se extenderá. 
. Contra el auto del Juez suplente declarando haber 
lugar á la recusación, no se da recurso alguno. 
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Contra el auto en que la denegare, hay apelación 

para ante el Tribunal de partido. 
L a apelación que proceda, se interpondrá verbai-

mente en el acto mismo de la comparecencia, cuan
do el Juez suplente declarare no haber lug-ar á l a re
cusación. 

Cuando usare de la facultad de diferir la resolución 
dentro de segundo dia, se interpondrá la apelación, 
en el acto mismo de la notificaciou, cuando fuere per
sonal; en otro caso, dentro de las 24 horas siguientes 
á ella. L a apelación en este caso se interpondrá tam
bién verbalmente'ante el Secretario del Juzgado, y se 
hará constar por diligencia. 

Cuando no se apelare dentro de los términos ex
presados el auto del Juez suplente será firme. 

Cuando se interpusiere apelación en tiempo, se r e 
mi t i rán los antecedentes a l Tribunal de partido, con 
citación de las partes, á expensas del apelante. 

E n el Tribunal de partido se dará cuenta en la pri
mera audiencia, sin admitir escritos ni formar apun-
tamie nto. 

Los interesados ó sus apoderados podrán hacer ver-
balmente las observaciones que estimen, prév ia la vé-
nia del Presidente del Tribunal, y el Tribunal pro
nunciará su auto inmediatamente, cuando fuere po
sible, y dentro del segundo dia, siguiente á aquel en 
que se le hubiere dado cuenta. Contra éste auto no 
h a b r á ulterior recurso. 

Cuando el auto sea confirmatorio, se condenará en 
costas a l apelante. 

Declarada procedente l a recusación por auto firme 
y remitidos los antecedentes con el auto a l Juzgado 
municipal en el caso de que haya habido apelación, 
entenderá el suplente en el conocimiento del negocio. 
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Declarada improcedente l a recusación por auto tam

bién firme, el .Juez recusado volverá á entender en el 
negocio. 

16. Actas.—-Yñ liemos dicho quede cada juicio 
se extiende un acta en la que se expresa lo actuado 
con claridad y sencillez. Cuando no pueda cerrarse 
el juicio, se extenderá un acta para cada acto, qúe 
firmarán los concurrentes. 

Como alg-unas veces ocurrirá que se recibirán de
claraciones en distinto término municipal del en que 
se celebre el juicio, y tendrá que recurrirse al exhor
to, en , este caso habrá que extractarse de una manera 
clara el resultado de aquél, precisando los hechos sin 
que haya necesidad de copiar á la letra el exhorto, y 
este se deberá unir al acta como cualquiera otra 
prueba escrita que se presente. 

Reunidas todas las actuaciones de cada juicio, y 
al fin de año, se formarán con ellas los tomos necesa
rios, que se conservarán en el archivo del Juzgado; 
por consiguiente, ha desaparecido el libro que se lla
maba de actas. Cada juicio formará un expediente y 
todos juntos por órden de numeración se colecciona
rán en los tomos necesarios. 

CAPITULO 11. 
DE LA APELACION Y EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

I.0 Apelación. 
2. ° Ejecución de sen

tencia. 
3. ° Aforados. 
4. ° Arresto. 

5. ° Multa. 
6. " Eeprension. 
7. ° Comiso. 
8. ° Prescripción de las 

faltas. 

1.° Apelación.—'Rs el recurso que concede la ley 
á todo el que se siente agraviado por sentencia ó pro-
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videncia de Juez ó Tribunal inferior para ante el s u 
perior inmediato á fin de que la enmiende ó revoque 

L a apelación, que la ley de Partida llamó alzada, 
es un recurso ordinario contra las in usticiascometi-
dasjpor los Tribunales inferiores, concedido no solo 
en favor de una de las partes, sino en beneficio de la 
sociedad, de modo que este recurso puede ejercitarlo 
lo mismo el reo, que el Fiscal representante de la ley, 
el querellante y el denunciador que se muestre parte. 

L a apelación se ha de interponer al día siguiente 
al en que se hubiere practicado la ú l t ima notifica
ción (1). 

E l Juez, a l interponerse la apelación por cualquiera 
de los que pueden usar de este beneficio, admitirá 
en ambos efectos el recurso para ante el Tribunal del 
partido á que corresponda el Juzg-ado municipal, ha 
ciendo constar la interposición del recurso por d i 
ligencia que extenderá el Secretario municipal y fir
m a r á el apelante, y si no supiere, un testigo á su 
ruego. 

Admitida que fuere la apelación se remit i rán los 
autos originales por el Juez municipal al Presidente 
del Tribunal de partido, haciéndose saber la remi
sión, y emplazándose a l F isca l municipal si hubiere 
sido parte en el juicio, y á los demás interesados, pa
ra que en el término de cinco dias acudan á usar de 
su derecho ante dicho Tribunal. 
_ 2.° Ejecución de las sentencias.—WÍ Juez m u n i 

cipal deberá llevar á efecto la sentencia desde luégo, 
si consienten en ello las partes; mas si alguna de és
tas hubiese apelado, así que le sean devueltos los autos 

{1) Art. 82 ley enjuiciamiento criminal. 



159 
por el Tribunal de partido., con sentencia de segunda 
instancia ó sin ella, seg-un se hubiese ó no presentado 
en el término señalado el apelante. 

E l Tribunal de partido remitirá a l Juzgado m u n i 
cipal los autos originales objeto de la apelación, 
acompañados con la certificación de la sentencia dic
tada para que éste proceda á su ejecución. 

E l cumplimiento de la sentencia deberá anotarse 
en el mismo expediente del juicio, para que conste 
siempre que el Juez la llevó á efecto, pues y a hemos 
dicho que esos expedientes se coleccionan y conser
van en el archivo del Juzgado. 

Si el acusado es condenado á sufrir alguna pena, lo 
será también á la reparación de los daños é indemni
zación de perjuicios, conforme á lo dispuesto en los 
arts. 18 y 121 del Código penal. 

Para el justiprecio se nombrarán préviamente pe
ritos. Véase lo dicho en la pág , 151. 

3.° Aforados.—Lo mismo que se pierde el fuero, 
hasta el de extranjería por infracciones á los reg la 
mentos, se pierde igualmente en los hechos sujetos 
al juicio de faltas, sin más excepciones que las seña 
ladas en la ley provisional del poder judicial (1). To
dos los que gozan fuero están, por lo tanto, sujetos á 
comparecer y obligados al cumplimiento de l a pena 
que se les imponga. 

Habiéndose suscitado competencia sobre el local en 
que deben sufrir la condena de arresto los militares, 
como consecuencia de un juicio de faltas, se decidió 
que no era este motivo de competencia: que dictada 
sentencia que cause ejecutoria, no es más que una 

(1) Art. 343, 
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consecuencia de ella la designación del local en que 
debe extinguir l a condena. 

4.° Arresto: forma de cumplirse.—El art. 119 
del Código penal, ú l t imamente reformado, dice que 
«el arresto menor se sufrirá en las casas del A y u n 
tamiento ú otras del público, ó en la del mismo pe
nado, cuando así se determina en la sentencia, sin 
poder salir de ellas en todo el tiempo de la condena.» 
Esta redacción es enteramente igual á la del art. 112 
del Código anterior que y a existía a l publicarse la 
ley de prisiones de 26 de Julio de 1859, la cual dis
pone por su art. 7.° que «en cada término municipal 
se establezca un depósito para los sentenciados á la 
pena de arresto menor y para tener en custodia á los 
que se bailen procesados criminalmente, ínter in que 
se les traslada á las cárceles de partido; y que los 
hombres. ocuparán distinto departamento que las 
mujeres.» 

Este local debe de ser sano y aseado para que res
ponda á su objeto, y no habiéndolo, el Juez munici
pal está hoy en el caso de reclamarlo al Municipio; 
pero ínterin lo consigue, usando de la facultad que 
implíc i tamente le concede el art. 119 del Códi 
go penal, debe marcar en l a sentencia de cada juicio 
el local en que haya de cumplirse el arresto, y a sea 
la Casa Consistorial, ya l a del mismo penado, m á x i 
me cuando así lo requiera la condición de anciani
dad ó estado delicado de l a persona en su salud, ó 
porque pertenezca al sexo femenino. Kespecto á luz, 
debe costearla el Ayuntamiento como gasto carcela
rio; la lumbre no es de reglamento, salvo a lgún caso 
especial en días de rigorosos temporales que sea de 
absoluta precisión al pobre infeliz mal vestido; y en 
cuanto a l socorro de penados notoriamente pobres, 
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debe suministrarse por los Alcaldes, de fondos muni
cipales, en virtud de oficio del Juez municipal, si con
viene en la pobreza como cosa pública y notoria. 

Los mayores de 9 años que sean menores de 15, 
pueden ser condenados á la pena de arresto por las 
faltas que lo requieran, si á juicio del Juez munic i 
pal han obrado con discernimiento. 

5.° Mulía.—La pena pecuniaria que se impone 
por alguna falta, exceso ó delito se llama multa. 

Esta pena, graduada en una justa proporción, pro
duce efectos útiles. Su divisibilidad la permite des
cender basta los últimos grados de l a escala penal y 
ascender á los primeros; de aquí el que la multa sea 
aplicable á los delitos graves, á los ménos graves y 
á las faltas. E n estas últ imas se impone en cantidad 
que no exceda de 125 pesetas y su p a g ó s e verifica en 
el papel correspondiente llamado de pagos al Estado. 

Impuesta la multa se notifica1 á al multado para 
que la haga efectiva en el papel correspondiente. 
Presentado el papel en la Secretaría del Juzgado, el 
Secretario cortará los pliegos de papel en dos partes 
iguales, una superior y otra inferior, y en la primera 
mitad del pliego de mayor precio, en cualquiera de 
ellos si fueran iguales, pondrá el referido Secretario 
una nota desigaando la autoridad que ha impuesto la 
multa, el motivo é importe de ésta, e l ar t ículo de la 
ley en cuya virtud se imponga, la fecha de la provi
dencia, el nombre del multado, y el número que cor
responde á la multa, entregándose á la parte intere
sada esa mitad del pliego para su resguardo, y lo mis
mo las otras mitades en caso de haber presentado más 
de un pliego, con una ligera nota de referencia y el 
sello del Juzgado. L a mitad inferior del pliego ó plie-
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g'os se unen al expediente ó á la providencia por la 
cual se impuso la multa. 

Si el multado no hiciere efectiva l a multa, se pro
cederá á su exacción por la vía de apremio, embar-
g-ando y vendiendo bienes en pública subasta y en 
cantidad suficiente para hacer efectiva la muita y g-as-
tos que para su exacción se hubieren ocasionado. Si 
el multado no tuviere bienes se ha rá constar l a insol
vencia, y el mismo Juez se halla implíci tamente f a 
cultado para aplicar al multado un dia de arresto por 
cada 5 pesetas de multa con arreglo a l art. 624 del 
Código penal. 

6.° Reprensión.—L& reprensión es la amonesta
ción que hace el Tribunal a l sentenciado personal
mente, para que en adelante se absteng-a de cometer 
infracciones que den lug-ar á nuevas penas. Esta pe
nalidad figura entre las correccionales cuando se di-
rig-e públicamente; y como leve, cuando es privada 
y en este caso es peculiar de las faltas. 

Consiste, pues, únicamente en una amonestación 
que el Juez municipal hace al acusado, en la que, 
después de vituperarle su acc ionó le conmina con 
mayor castig'o sino se abstiene en lo sucesivo de co
meter la falta que dé lug'ar á ella. E s preciso que al 
aplicar este castig'o tenga presente el Juez la persona 
á quien se dirige y la falta de moralidad que trata de 
refrenar, para atemperar sus expresiones en su 
consecuencia. 

L a principal eficacia de esta pena consiste en que 
la reprensión no sea tan leve que no llene el objeto, 
esto es, que no impresione ni persuada, ni tan dura, 
que lejos de persuadir afrente ó irrite: no debe por 
tauto olvidarse un punto que la amonestación es ¡el 
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ha cometido uha falta para que se enmiende. 

E l art. 117 del Códig-o, en su par. 2.° dice, que el 
sentenciado á reprensión privada la recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal , á presencia del 
Secretario y á puerta cerrada. Basta esto para c o m 
prender su ejecución. 

7.° Comiso.—Gaerkn siempre en comiso: 
1. ° Las armas que llevare el ofensor al cometer 

un daño ó inferir una injuria, si las hubiere mos
trado. 

2. ° Las bebidas y comestibles falsificados, adulte
rados o pervertidos siendo nocivos. 

3. ° Los efectos falsificados, adulterados ó aver ia 
dos que se expendieren como legít imos ó buenos. 

4. ° Los comestibles eu que se defraudare al p ú 
blico en cantidad ó calidad. 

5. ° Las medidas ó pesos falsos. 
6. ° Los enseres que sirven para juegos ó rifas. 
7. ° Los efectos que se empleen para adivinaciones 

ú otros engaños semejantes ( I ) . 
Estos efectos, según su clase, se depositan en el 

Juzgado ó se inutilizan, y los comestibles que no sean 
nocivos, l a práctica ha establecido que se entreguen 
á ios establecimientos de beneficencia. 

8. ° Prescripción de las fallas.—ha prescripción 
del delito ó falta consiste en la extinción del derecho 
de perseguirios pasado un cierto tiempo; y la de l a 
pena, en esa misma extinción del derecho, para cas
tigar al delinciiente trascurrido a lgún tiempo. 

L a acción para perseguir las faltas prescribe según 

(1) Art. 622, Código penal. 
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el art. 133 del Código á los dos meses, empezando á 
correr el término de la prescripción desde el dia en 
que se hubiera cometido l a infracción; y si entónces 
no fué conocida, desde el en que se descubre j se co
mienza á proceder judicialmente para su averig-ua-
cion y castigo. 

Esta prescripción se interrumpe des le que el pro
cedimiento se dirige contra el culpable, volviendo á 
correr de nuevo el tiempo de la prescripción desde 
que aquél termine sin ser condenado ó se paralice el 
procedimiento, á no ser por rebeldía del culpable 
procesado. 

Las penas impuestas por sentencia firme, prescri
ben en las faltas, a l año, que es el término marcado 
por la ley para las penas leves. 

E l tiempo de esta prescrpcion comienza á correr 
desde el dia en que se notifica a l reo la sentencia 
firme ó desde el quebrantamiento de la condena si 
hubiere ésta comenzado á cumplirse. 

L a responsabilidad c iv i l que nace de la falta se ex
tingue del mismo modo que las demás obligaciones, 
con sujeción á las reglas del Derecho c iv i l . 

CAPÍTULO I I I . 

FORMULARIOS. 

Para seguir el mismo órden de materias que en la 
primera edición, hemos conservado este capítulo, des
tinado á los formularios para los juicios de faltas. Mas 
teniendo en cuenta que hay ciertos formularios preli
minares á los juicios de faltas y á las causas criminales 
que son iguales ó semejantes para unas ú otras actua
ciones;, insertamos en esta edición reunidos todos los 



165 
formularios que hemos redactado con sujeción á la 
ley de enjuic;amiento criminal, que están compren
didos en el cap. 7.° de este t í tulo. 

E l lector, para mayor facilidad, puede consultar en 
el índice, palabra Formularios. 

CAPÍTULO I V . 
DB LA. C O M P E T E N C I A D E LOS JUZGrADOS MUNICIPALES EN 

M A T E R I A P E N A L . 

1. ° Jurisdicción ordinaria. 11 3.° Atribuciones de los 
2. ° Atribuciones de los Fiscales 

Jueces. " 4.° Competencia. 

I.0 Jurisdicción ordinaria.—El art. 269 de la ley 
orgánica del poder judicial de 15 de Setiembre 
de 1870, dispone que la jurisdicción ordinaria conoce
rá de todas las causas criminales, á excepción de las 
que estuvieren reservadas al Senado y de las que 
expresamente se atribuyen en la misma ley á las j u 
risdicciones de Guerra y Marina. 

Los militares en activo servicio que incurrieren en 
faltas castigadas eu el libro 3.° del Código penal, se 
rán también corregidas por la jurisdicción c iv i l , ex
cepto aquellas faltas que las ordenanzas, reglamen
tos y bandos militares del ejército y armada señalen 
pena mayor, cuando fueren cometidas por militares^ 
las cuales serán de la competencia de la jurisdicción 
de Guerra ó de Marina (1). 

2.° Atribuciones de, los Meces.—Los Jueces m u 
nicipales conocen de los actos de conciliación sobre 

(1) Art. 399 de la lej de 15 de Setiembre de 1870. 
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injuria ó calumnia; en primera instancia de los j u i 
cios de faltas; instruyen preventivamente las prime
ras dilig-encias en las causas criminales, y desempe
ñan las comisiones auxiliatorias que los Jueces de 
instrucción y el Tribunal de partido les confieran. 

8.° Atribuciones de los i ^ V ^ w . — L o s Fiscales 
municipales tienen los deberes y atribuciones s i 
guientes: 

1. ° Vigi lar por el cumplimiento de las leyes, r e 
glamentos, ordenanzas y disposiciones de carácter 
obligatorio que se refieran á la administración de 
justicia, y reclamar su observancia. 

2. ° Sostener la integridad de las atribuciones y 
competencia de los Juzgados y Tribunales en gene
ra l , defenderlas de toda invasión, ya provenga del 
órden judicial; y a del administrativo, promoviendo 
cuestiones de competencia, recursos por abusos de 
jurisdicción, é impugnando las competencias que in
debidamente se promuevan contra el Juzgado ó T r i 
bunal en que ejerzan sus funciones. 

3. ° Representar al Estado, á la Administración y 
á los establecimientos públicos de instrucción y be
neficencia en las cuestiones en que sean parte^ya de-̂  
mandante, y a demandada. 

4. ° Representar y defender á los menores, i n c a 
pacitados, ausentes ó impedidos para administrar sus 
bienes hasta que se les provea de tutores ó curadores 
para l a defensa de sus propiedades y derechos. 

5. ° Promover la formación de causas.criminales 
por delitos y faltas cuando tengan conocimiento de 
su perpetración, si no las hubiesen comenzado de 
oficio aquellos á quienes corresponda. 

6. ° Ejercitar la acción pública en todas las causas 
criminales sin más excepción que la de aquellas que 
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segnn las leyes, solo pueden ser promovidas á i n s 
tancia de parte agraviada. 

7. ° Investigar con especial diligencia las deten
ciones arbitrarias que se cometan y promover su 
castigo. 

8. ° Promover las correcciones disciplinarias en 
los casos en que procedan según las leyes. 

9. ° Velar sobre el cumplimiento de las sentencias 
en que hayan sido parte, á cuyo efecto t endrán el 
derecho y el debei' de visitar los establecimientos pe
nales para inspeccionar si ias sentencias, en lo c r i 
minal, se cumplen en la forma en que hubiesen sido 
impuestas. 

No podrán, sin embargo, introducir alteraciones 
en el rég imen y disciplina de las prisiones, l i m i t á n 
dose en su caso á exponer a l superior inmediato los 
vicios que observaren y los medios de corregirlos. 

10. Ponér en conocimiento del Tribunal del par
tido los abusos é irregularidades graves que notaren 
en los Juzgados cuando no alcanzaren de otro modo 
á obtener su remedio. 

11. Exponer verbalmente su dictamen en los j u i 
cios verbales de faltas. 

12. Requerir el auxilio de las autoridades, de 
cualquier clase que sean, para el desempeño de su 
ministerio, siendo responsables éstas, con arreglo á 
las leyes, de las consecuencias que resultaren de su 
falta ó descuido en prestarles dicho auxilio. 

13. Cumplir las demás obligaciones que les i m 
pongan las leyes. 

14. Dar cuenta á su inmediato superior de los de
litos yfaltas de que tengan conocimiento, y a se hayan 
promovido á instancia de parte agraviada, y a de ofi
cio, y a por su requerimiento. 
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Esto lo verificarán en el tiempo y forma que se or

dene por las leyes, reglamentos ó por las disposicio
nes de sus superiores en el orden j e r á rqu i co . 

15. Se a r r eg la rán á las instrucciones que sus su
periores gerárquicos les comuDiquen, en lo que se 
refiera a l ejercicio del Ministerio fiscal. 

16. Consultarán á su inmediato superior g e r á r -
quico cuando la gravedad del negocio, la dificultad 
del caso ó cualquiera otra circunstancia lo hicieren 
necesario ó conveniente. 

17. Harán respetuosamente á su superior g e r á r -
quico las observaciones que estimen conducentes, re
lativamente á las órdenes é instrucciones que conside
ren contrarias á las leyes ó que por apreciaciones 
equivocadas ó por cualquier otro motivo sean impro
cedentes, pero sin que puedan separarse de ellas has
ta que asi lo ordene su superior. 

18. In terpondrán en tiempo y forma, cuando no 
tuvieren instrucciones en contrario, los recursos pro
cedentes en los negocios en que sean parte, sin per
juicio de lo que su superior resuelva acerca de su se
guimiento. 

4.° Competencias.—•'El art. 352 de la ley de 15 de 
Setiembre de 1870, declara que los Jueces municipa
les pueden promover y sostener las cuestiones de 
competencia. Las competencias se promueven por la 
declinatoria de jurisdicción y por la inhibitoria. 

L a declinatoria solo puede ser propuesta en lo c r i 
minal por el Ministerio fiscal, en cualquier estado de 
la causa; el acusador privado, solo al presentarse 
como parte en l a causa; el procesado y el que sea 
considerado como parte c iv i l en la causa, solo dentro 
del tercer dia siguiente a l de la notificación de la ter-
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minacion del sumario. Promovida l a declinatoria no 
puede ser propuesta la inhibitoria y vice-versa. 

Las inhibitorias y las declinatorias propuestas en 
las causas criminales durante el sumario, no suspen
den su curso, el cual se continúa por el órden que se 
expresa en los números siguientes: 

1 0 Cuando hubiere conformidad sobre el lugar 
en que se cometió el delito, por el Tribunal ó Juez 
que lo sea de él. , , 

2.° Cuando no hubiere dicha conformidaa, por e l 
que hubiere comenzado ántes á actuar. 

3 0 Cuando hubieren principiado ambos en una 
misma fecha, por el Tribunal ó Juez requerido de m-
^ E n 1 el'caso de competencia negativa en las causas 
criminales entre l a jurisdicción ordinaria y otra p r i 
vilegiada, la ordinaria empezara ó cont inuará la 

^Guindo la competencia fuere entre Tribunales y 
Tueces que ejerciesen una misma clase de jurisdic
ción, debe empezar ó continuar la causa: 

l.0 E l Juez del lugar en que se cometió el delito, 
si en ello hubiese conformidad. 

2 0 No habiendo conformidad respecto al lugar 
donde se cometió el delito, el primero que hubiere 
empezado á actuar; y si tampoco en este punto h u 
biese conformidad, aquel ante quien se hubiese pre
sentado querella ó denuncia. ,- , , 

E u los casos en que no sean aplicables las reglas 
anteriores, deberá continuarse la causa por el Juez 
que hubiese promovido l a competencia negativa. > _ 

Para la decisión de toda competencia en lo c r imi
nal el Tribunal ó Juez que deba continuar cono
ciendo de l a causa, remite a l superior inmediato, 
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cualquiera que sea el estado en que la competencia 
se empeñare, testimonio de las actuaciones relativas 
á la inhibitoria y de lo demás que sea conducente en 
apoyo de su intención, reteniendo la causa para su 
continuación si se hallase en sumario. 

E l Tribunal ó Juez que no deba continuar actuan
do, remit irá original la causa, y si no la hubiere co
menzado, las actuaciones relativas á la inhibitoria 

Todas las actuaciones que se hayan practicado has
ta la decisión de las competencias, son válidas sin 
necesidad de que se ratifiquen ante el Juez ó T r i b u 
nal que sea declarado competente (1). 

L a inhibitoria se intenta ante el Juez municipal 
que se considere competente, pidiéndole que diriia 
oñcio a l que se estime no serlo para que inhiba y re
mita la causa. Puede ser propuesta la inhibitoria por 
ios mismos que hemos dicho al tratar de la declina-
cona. 

L a inhibitoria se propondrá en escrito que firmará 
un Letrado. Esto dispone el art. 365 de la ley de 15 de 
Setiembre de 1870 sin hacer excepción de los juicios 
verbales; y por consig-uiente, debe cumplirse en to
dos los casos. E n el escrito se expresará no haber 
empleado la declinatoria, y si resultase lo contrario 
aun cuando se decida en su favor la competencia ó 
aun cuando l a abandone, debe ser condenado en 
costas. 

_ A l proponerse la inhibitoria al Juez municipal 
o n j al Fiscal municipal cuando no fuere éste el que 
la hubiere propuesto, y el Fiscal contestará en el tér
mino de tercero dia. E l Juez, en su vista, mandará 

(1) Art.393 v siguientes L . T. 
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librar oficio inhibitorio, ó en auto motivado declara
rá no haber lugar á hacerlo. . 

Los autos en que los Jueces municipales denieguen 
el requerimiento de inhibición, son apelables en a m 
bos efectos; y contra lo que en segunda instancia de
cidieren los Tribunales de.partido en lo c iv i l y en lo 
criminal, solo procede en s i caso el recurso de casa
ción (1) 

E l J u e z ó Tribunal requerido, cuando reciba e l 
oficio de inhibición, oirá: . . ' . , 

E n las causas criminales, a l Ministerio fiscal y a l 
acusador privado, si lo hubiere, y además cuando 
se hallare ya l a causa en plenario, a l procesado ó 
procesados y á los que sean parte como responsables 
civilmente del delito. . V , 

Las comunicaciones serán solo por tres días, p a 
sados los cuales sin devolverse los autos, se recoge
r á n de oficio con contestación ó sm ella, y el Juez 
dictará auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo. 

Las competencias entre dos Jueces municipales de 
un mismo partido las decide el Tribunal del partido 
á quien están subordinados; si aquéllos pertenecen á 
partidos diferentes, pero al territorio de una misma 
Audiencia, á éste corresponde decidirlas; y a l Tribu
nal Supremo en los demás casos. . . 

Las reglas generales de competencia en lo c r i m i 
nal se hallan determinadas en los arts. 321 al 398 de 
la ley del poder judicial de 15 de Setiembre de 1870. 

(1) Art. 368 L . T. 
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CAPÍTULO V . 
DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES EN EL SUMARIO. 

2.0 || P o l i c í ^ ^ c i a l . 

L0 Demmcia>.—Túá.o el que presencie la perpe
tración de un delito está oblig-ado á ponerlo inmedia
tamente en conocimiento del Juez ó Fiscal que más 
cerca pudiere encontrar: ig-ualmente el que por r a 
zón de su carg-o, profesión ú oficio tuviere noticia de 
algrm delito público, está oblig-ado á denunciarlo i n 
mediatamente a l Tribunal competente, ó al ménos á 
cualquiera Juez ó Fiscal del territorio (1). 

E l que no cumpla con este deber incurre en la 
multa de 5 á 50 pesetas, impuesta disciplinaria
mente. r 

Se exceptúa en el primer caso á los que no g-ozan 
del pleno uso de su razón; los impúberes; los minis
tros de los cultos; los Jueces y funcionarios que de 
oncio deben proceder; el cónyuge del delincuente; 
los ascendientes y descendientes consang-uíneos ó afi
nes del delincuente y sus colaterales consang-uíneos 
basta en cuarto g-rado y afines hasta en seg-undo Y 
en el otro caso los Abog-ados y Procuradores res
pecto de sus clientes; los sacerdotes respecto á lo re
velado por los penitentes. 

No se considerarán oblig-ados, sin embarg-o, á pro
bar los hechos denunciados, ni á formalizar querella 
ni a responder de más delitos que los que cometiereii 
con la denuncia (2). 

(1) Arts. 155 y 158. 
(21 Arts. 160 y 161. 
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L a denuncia puede hacerse personalmente ó por 

mandatario especial, de palabra j por escrito: ésta 
ha de estar firmada por el denunciador; y si no pue
de hacerlo, por otra persona á su ruego: la autoridad 
ó funciona'.'io que la recibe, rubrica y sella todas las 
hojas á presencia del que la presenta,, que puede h a 
cerlo también por sí ó por medio de otra persona á 
su ruego: de la denuncia verbal se extiende un acta 
por la autoridad ó funcionario que l a recibe, en la 
que, en forma de declaración, se expresan cuantas 
noticias tenga el denunciante relativas al hecho de
nunciado y á sus circunstancias, firmándola ambos 
á continuación. Si el denunciante no puede firmar, lo 
hace otra persona á su ruego. 

Las autoridades judiciales y los funcionarios del 
Ministerio fiscal que reciben una denuncia, la anotan 
en un libro ad Iwc, hacen constar la identidad de la 
persona del denunciador, y acuden al Tribunal com
petente, quien manda al Juez de instrucción respec
tivo que proceda inmediatamente á lo que haya l u 
gar. Si la denuncia es anónima no se anota en el l i 
bro, y solo se hacen las averiguaciones respecto al 
delito denunciado que se crean convenientes: ó se 
desestimará de cualquier modo que esté hecha, si se 
tiene por manifiestamente falsa ó referente á hechos 
que no son delitos, pero bajo la responsabilidad del 
desestimante, que hace constar en el registro su r e 
solución. 

2.° Querella.—Todas las causas criminales cuya 
instrucción no comience de oficio empezarán precisa
mente por querella, ante el Juez de instrucción com
petente, aunque sean promov das por el Ministerio 
fiscal; y todos los ciudadanos españoles, hayan sido 
ó no ofendidos con el delito, pueden querellarse ejer-
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citando la acción popular establecida en.el art. 2.° de 
la ley. .También pueden querellarse los extranjeros 
por los delitos cometidos contra sus personas ó bie
nes, ó las personas ó bienes de sus representados, 
prévia fianza sino están exentos de darla por los tra

bados. 
L a querella ha de interponerse siempre ante elJuez 

de instrucción ó Tribunal competente en cada caso; 
pero en los de delito infrag-anti ó de los que no dejan 
señales permanentes de su perpetración, ó en que 
fuere de temer fundadamente la ocultación ó fuga del 
presunto culpable, el particular que intenta quere
llarse del delito, puede acudir desde luég-o al Juez de 
instrucción ó municipal que estuviere más próximo ó 
á cualquier funcionario de policía, á fin de que se 
practiquen las primeras dilig-encias necesarias para 
hacer constar la verdad de los hechos y para detener 
al delincuente: y cualquiera que sea su fuero, queda 
sometido para todos los efectos del juicio por él pro
movido al Juez de instrucción y al Tribunal compe
tentes para conocer del delito objeto de la querella, 
de la cual con esa sujeción puede apartarse en cua l 
quier tiempo. 

Si la querella fuese por delito que no pueda ser 
perseguido sino á instancia de parte, se entiende 
abandonada cuando dejare de instarse el procedi
miento dentro de los cinco dias s^uientes á la notifi
cación del auto, en cuyo caso, á los cinco dias de es
tar paralizada la causa, manda de oficio el Juez ó 
el Tribunal que pida aquél lo que convenga á su 
derecho en el término de cinco dias; teniéndose tam
bién por abandonada cuando por haberse muerto ó 
incapacitado el querellante, para continuar la acción 
no compareciere ninguno de sus herederos ó repre-
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sentantes legales á sostenerla dentro tle los 60 dias 
siguientes. 

E n cuanto á los requisitos que ha de contener la 
querella dice textualmente la ley: 

«Art. 181. La querella se presentará siempre por me
dio de Procurador con poder bastante y suscrita por Le
trado. 

Se extenderá en papel de oficio, y en ella se expresara: 
1 ° E l Juez ó Tribunal ante quien se presente. 
2. ° E l nombre, apellido y vecindad del querellante. 
3. ° E l nombre, apellido y vecindad del querellado. r 
En el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá 

hacer la designación del querellado por las señas que me
jor pudieran darla á conocer, á no ser que fuesen también 
estas señas ignoradas. 

4. ° La relación circunstanciada del necho, con ex
presión del lugar, año, mes, dia y hora en que se ejecuto, 
si se supieren. . , • , 

5. ° Expresión de las diligencias que se deberán prac
ticar para la comprobación del hecho. 

6. ° La petición de que se admita la querella, se practi-
auen las diligencias indicadas en el número anterior, se 
proceda á la detención y prisión del presunto culpable, o 
a exigirle la fianza de libertad provisional, y se acuerde el 
embargo de sus bienes en la cantidad necesaria en los ca
sos en que así proceda. 

7 o La firma del querellante ó la de otra persona a su 
ruego, si no supiere ó no pudiere firmar, y la de su Procu
rador y la del Letrado que le defienda. 

Si el Procurador lo fuese en virtud de poder especial, no 
será necesaria la firma del querellante ni la de otra per
sona á su ruego.» 

Cuando el delito objeto de l a querella solo pueda 
perseguirse á instancia de parte (excepto violación o 
rapto), se acompaña certificación del intentado juicio 
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de conciliación; si es el de calumnia ó injuria causa
das enjuicio, sin licencia del Juez (1). 

Por úl t imo, todo querellante puede prestar fianza, 
excepto el ofendido y sus herederos ó representantes 
legales, el viudo ó viuda de la víctima, sus ascen
dientes y descendientes consang-uíneos y afines, y sus 
colaterales consanguíneos ó afines hasta en cuarto y 
seg-undo grado, y los herederos también de la v í c 
t ima. 

3.° Policía judicial.~-^on auxiliares de los Jue 
ces ^ constituyen la policía judicial: 

1. ° Las autoridades administrativas encargadas 
de la seguridad pública y de la persecución de todos 
los delitos ó de algunos especiales. 

2. ° Los agentes ó subordinados de las mismas para 
el objeto del párrafo anterior. 

3. ° Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes 
de barrio. 
_ 4.° Los jefes, oficiales ó individuos de l a Guardia 

c iv i l ó de cualquiera otra fuerza destinada á la perse
cución de malhechores. 

5. ° Los serenos, celadores y cualesquiera otros 
agentes municipales de policía urbana y rural . 

6. ° Los guardas particulares de montes, campos 
y sembrados, jurados ó confirmados por la Adminis
t ración. 

7. ° Los jefes de establecimientos penales y los a l 
caides de las cárceles. 

8. ° Los alguaciles y dependientes de los Tr ibuna
les y Juzgados. 

(1) Art. 482, Codito penal. 
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Deben las autoridades judiciales y los funcionarios 

de policía judicial, en su caso: 
Averiguar los delitos públicos que se cometan en su 

territorio ó demarcación. 
Practicar las dilig-encias necesarias para compro

barlos y descubrir á los delincuentes. 
Recojer los efectos, instrumentos ó pruebas del de-

^ D a r inmediatamente que puedan hacerlo, sin cesar 
en la práct ica de sus diligencias de prevención, parte 
á la autoridad competente. . , , , 

Cuando concurre alguna autoridad j udicial o t u n -
oionario superior, darie conocimiento de todo lo prac
ticado, poniéndose y poniéndolo todo á su disposi
ción. 1 , , 

Practicar todas las diligencias que durante la causa 
les encarguen autoridades á ellos superiores inclusas 
las del Ministerio fiscal. 

Poner, inmediatamente de recibida una orden, en 
conoc;miento del que la expidió, l a imposibilidad de 
cumplirla, si la tuviesen. 

Trasmitir noticia de ello el que recibe esta excusa, 
cuando la causa no fuere legí t ima, á la autoridad 
superior del excusante. . 

No dejar trascurrir más de 24 boras, n i demorar 
dentro de este tiempo, para dar conocimiento á la 
autoridad judicial de las averiguaciones y diligencias 
que hubiesen hecho, bajo multa impuesta discipima-
riamente de 10 á 100 pesetas. + r -u^ 

No practicar, sino requeridos, todo lo antedicno 
cuando el delito no pueda perseguirse de oficio. ^ 

Pueden las autoridades judiciales y los íunciona-
rios de policía judicial en su caso: 

1.° Ordenar que les acompañen, en caso de un de-



178 
lito flagrante de lesiones personales, los dos prime
ros médicos que fueren habidos para prestar en su 
caso los oportunos auxilios al ofendido; los cuales, 
siendo requeridos áun verbalmente, no se prestan á 
lo expresado, incurren en una multa de 50 á 500 pe
setas. 

2. ° Impedir que se aparten del lug-ar del delito 
las personas que allí se encuentren. 

3. ° Secuestrar los efectos que en él hubiere. 
4. ° Hacer comparecer ó conducir inmediatamente 

á dichas personas y efectos ante el Juez municipal ó 
instructor. 

5. ° Requerir (por escrito si l a urg-encia no lo i m 
pide) el auxilio de la fuerza pública que les fuere ne
cesario. 

Los funcionarios de la policía judicial deben, ade
más de lo dicho anteriormente, cumplir como mejor 
sepan lo que previenen los sig-uientes artículos de 
la ley. 

«Art. 206. Los funcionarios de policía judicial exten
derán un atestado de las diligencias que practicaren, en 
el cual se especificarán con la mayor exactitud los he
chos por ellos averiguados, insertando las declaraciones e' 
informes recibidos, y anotando todas las circunstancias 
que hubiesen observado y pudieren ser prueba ó indicio 
del delito. 

Art. 207. E l atestado será firmado por el que lo hubie
se extendido; y si usare de sello, lo estampará con su rú
brica en todas las hojas. 

Las personas presentes, peritos y testigos que hubiesen 
intervenido en las diligencias relacionadas en el atestado 
serán invitadas á firmarlo en la parte á ellos referente. Si 
no lo hicieren, se expresará la razón. 

Art. 208. Si no pudiere redactar el atestado el funcio
nario á quien correspondiere hacerlo, se sustituirá por una 
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relación verbal circunstanciada que reducirá á escrito de 
un modo fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, ó 
el Juez á quien debiera haberse presentado el atestado, 
manifestándose el motivo de no haberse redactado en la 
forma ordinaria. 

Árt. 211. Los atestados que redactaren, y las manifes; 
taciones que hicieren los funcionarios de policía judicial á 
consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practi
cado, se considerarán denuncias anónimas.» 

CAPITULO V I . 
D E L A S D I L I G E N C I A S P R E V E N T I V A S . 

1. ° L a instrucción del 
sumario. 

2. ° Cuerpo del delito 
3. ° Identidad del de-

licuente. 
4. ° Detención. 
5. ° Prisión. 
6. ° Incomunicación. 
T.o Entrada en lugar 

cerrado y aper

tura de la cor
respondencia. 

8. ° Homicidio. 
9. ° Lesiones. 
|0. Robo ó hurto. 
11. Envenenamiento. 
12. Ahog-ados. 
13. Infanticidio, ocul

tación de parto. 

I.0 Instrucción del .yzmmo.—Constituye el su 
mario todas las actuaciones judiciales practicadas 
para averiguar y hacer constar la perpetración de 
los delitos, con todas las circunstancias que puedan 
influir en su calificación, y quiénes hubiesen sido los 
delincuentes; aseg-urando sus personas y su respon
sabilidad piecuniaria. 

Cada delito y sus conexos se comprenden en un 
solo proceso cuyas diligencias son secretas hasta que 
se abre el juicio oral; y su revelación se corregi rá 
con multa* de 50 á 500 pesetas en quien quiera que 
sea, inclusos los Abogados y Procuradores, y si fuere 
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funcionario público con las penas del art. 378 del Có-
dig-o penal. 

Aun cuando las autoridades judiciales á quienes 
corresponde la formación del sumario son: los Jueces 
de instrucción y en sustitución de éstos, á preven
ción con ellos y por su delegación, los Jueces mu
nicipales y sus suplentes, el Ministro de Gracia y 
Justicia, las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo 
y de las Audiencias, pueden en casos excepcionales, 
por las circunstancias extraordinarias de cualquier 
clase, en el delito, encomendar la formación del s u 
mario á un Juez de instrucción especial. 

Los Jueces municipales, en los casos de delito fla
grante, en los pueblos que no sean cabeza de ci r 
cunscripción ó de los que esté accidentalmente a u 
sente el Juez de instrucción, formarán de oficio las 
primeras diligencias del sumario siendo público el 
delito, y á requerimiento de parte legí t ima si fuese 
privado, dando conocimiento á dicho Juez inmedia
tamente ó tan pronto como fuere posible, sin perjui
cio de continuar practicando los actos más urgentes 
de investigación. 

Si entre tanto el Juez de instrucción comunicare 
alguna órden sobre el asunto al que estuviere cono
ciendo, lo ejecutará puntualmente. 

Se considera flagrante el delito que se acabare de 
cometer; y se reputa delincuente infraganti aquel 
que fuere sorprendido en el acto 'e cometer el derto, 
ó detenido ó perseguido inmediatamente después de 
cometerlo; entendiéndose esto por todo el tiempo que 
durare ó no se suspendiere la persecución, miéntras 
que el delincuente no se ponga fuera del inmediato 
alcance de los que le persiguieren. 

Se reputa también delincuente infraganti aquel á 
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quien se sorprendiere con efectos o instrumentos de 
un delito que hicieren presumir su participación 
en él. 

Los Jueces municipales, no dejarán en n ingún caso 
de proceder por l a duda de que el conocimiento de la 
causa pueda corresponder á otro Juez ó autoridad, 
porque á la sociedad y á la administración de j u s t i 
cia interesan que una autoridad, aunque después se 
declare que no es competente, aver igüe la existencia 
del delito y asegure á los reos. 

E l desenvolvimiento de los extremos que com
prende una causa criminal y hasta el punto que 
deba abrazar su misión, ofrecen dificultades en la 
práctica que no ea fácil prever para casos singula
res; pero sí marcar las instrucciones sucintas para 
los generales, á fin de que no pierdan los primeros 
momentos con inútiles pesquisas, dejando entre tan
to desaparecer las hoellas del crimen, las señales, 
vestigios ó indicios del delito y delincuentes. 

Su autoridad y su deber no se circunscriben á de
terminados delitos, sino que se extienden á todos. 
Pueden por lo mismo conocer de oficio y pueden ha 
cerlo también á instancia de parte. 

A formar, pues tan solamente las primeras d i l i -
geni-ias del sumario, como hemos dicho, se reduce la 
jurisdicción de los Jueces municipales en la preven
ción de las causas criminales; cumplido que sea este 
punto, concluye su misión para continuarla el Juez 
de primera instancia del partido hasta que se abran 
los de instrucción, según lo dispuesto en la ley de 25 
de Setiembre de 1870. Nada importa que en un mis
mo pueblo concurran uno y otro funcionario, pues 
como el objeto de la inmediata prevención de un s u 
mario es el de evitar l a impunidad de los delincuen-
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tes, la ocultación de los efectos 6 cuerpo del delito el 
de lograr más fácilmente el descubrimieiito de ]a 
verdad, á prevención con los Jueces de primera ins
tancia, deben tomar conocimiento del hecho los 
Jueces municipales, resignando en los primeros sus 
funciones tan luég-o como reciban el aviso correspon
diente y puedan en su virtud continuar por sí los 
procedimientos. 

¿Y hasta dónde se extiende la autoridad de los Jue
ces municipales en el Conocimiento de los delitos? 
Donde concluyen las primeras dilig-encias, que son 
aquellas que las circunstancias del momento hacen 
necesarias, las que no practicándose á la raíz de los 
hechos, no podrían tener lug-ar con buen resultado 
en lo sucesivo; aquellas, en fin, que serían ineficaces 
de todo punto si se reservaran para que las instruye
se el Juez de primera instancia. Todas, pues, las que 
sean Suficientes para asegmar y comprobar la ex i s 
tencia del cuerpo del delito y el descubrimiento y de
tención de los delincuentes. 

Lleg-ado, pues, á conocimiento del Juez municipal 
el delito público, dicta un auto, que se llama de ofi
cio, y forma la cabeza del proceso, en el cual Se m a -
míiestael hecho cometido del modo que hayan llee-a-
do á su noticia las dilig-e; cías conducentes que deben 
practicarse para su completo conocimiento y aver i 
guación, mandando se proceda á ellas. 

E l Juez municipal, en los dos primeros días, da 
parte al Juzo-ado del partido, y si por las condicione ; 
del procesado fuera de la competencia de la Audien
cia ó del Tribunal Supremo, al Presidente que fuere 
de éstos, esperando ^ntónces sus órdenes para ir ó 
no adelante. r 

E n el parte se expresarán las circunstancias pr in-
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cipales del hecho, l a persona encausada, y si está ó no 
detenida ó presa, pues en muchos delitos y en todos 
los flagrantes, procede l a prisión preventiva. 

Los Jueces municipales practican las diligencias 
ante los Secretarios de su Juzgado, y en su defecto 
ante un Notario ó dos hombres buenos que sepan leer 
y escribir y juren fidelidad y secreto. 

E l Juez municipal, para adquirir la averiguación 
de l a existencia del cuerpo del delito, se t ras ladará al 
punto en que aquél se hubiera perpetrado, á fin de 
reconocerlo y hacer constar cuantos vestigios del he
cho encontrare, si fuesen de los conocidos con el 
nombre de permanentes, ó de los llamados t ranseún
tes, ó que no dejan señal ninguna de su perpetración; 
examinar las personas presenciales ó que puedan dar 
alguna razón, por sus circunstancias especiales de 
trato con el agraviado, ó por su vecindad, ó porque 
se encuentren próximas a l lugar en que se supone 
cometido, y hacer todo lo demás que los mismos he 
chos ó declaraciones indiquen, en lo cual está el 
acierto en la instrucción del sumario. 

Las diligencias pedidas y denegadas en el sumario 
pueden proponerse de nuevo en el juicio oral. E l Juez 
hace constar cuantas diligencias se practican á ins 
tancia de parte, pero de las ordenadas de oficio solo 
las que den resultado. 

E l querellante puede intervenir en todas las d i l i 
gencias del sumario; pero el Juez, de oficio ó á p ro
puesta fiscal, puede declarar secreto el sumario para 
el querellante; y lo mismo puede hacer el Juez m u 
nicipal respecto de las diligencias que practique. E l 
actor civi l solo puede tener en el sumario l a interven
ción necesaria para hacer constar l a propiedad de lo 
que reclame, los daños y perjuicios y su cuant ía y 
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aseg-urar la restitución, reparación é indemnización. 
Los Jueces municipales deberán atemperarse á estas 
prescripciones para instruir las dilig-encias preventi
vas del sumario en unión con el Fiscal. 

Los Jueces municipales, practicadas las diligencias 
del sumario, remit i rán la causa al de primera ins
tancia y esto ha de ser a l terminar el tercer dia, pues 
no puede retenerla en su poder más de tres dias. 

2.° Cuerpo del ^ ^ o . — E n t i é n d e s e por cuerpo 
del delito el efecto resultante de la ejecución del he
cho criminal. E n un homicidio, él cadáver de la 
persona asesinada; en un robo, la puerta ó cómo
da fracturada y la llave ó g-anzúa con que se eje
cutó l a fuerza, etc.: unas veces forma el hecho mis
mo en su especie el cuerpo del delito como en el 
homicidio, otras lo constituye el instrumento con que 
pudo ejecutarse, como en el robo. Ambas circuns
tancias prueban, sin embargo, la existencia del deli
to y el modo de su ejecncion; en ambas es preciso 
buscar los delincuentes, porque en ambas llega la 
evidencia hasta el punto de conocer que éstos existen. 

«Cuando el delito que se persiguiese hubiese deja
do vestigios ó pruebas materiales de su perpetració n , 
el Juez instructor ó en su caso el Juez municipal 
los h a r á constar en el sumario, recogiéndolos además 
inmediatamente, y conservándolos para el juicio oral 
si fuere posible.» (Artículo 238.) 

Si es habida l a persona ó cosa objeto del delito, el 
Juez describe detalladamente su estado y circunstan
cias. 

Si éstas pueden ser mejor apreciadas por peritos, 
los nombra, haciendo constar por diligencia su reco
nocimiento é informe. 

Si ei reconocimiento de un lugar puede tener i m -
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portancia hace constar en los autos su descripción, sin 
omitir n ingún detalle que pueda tener valor. 

Si puede ser conveniente levantar el plano, retra
tar á las personas, diseñar los instrumentos, etc., lo 
manda hacer y lo une á los autos. 

Si en los primeros momentos hay armas, instru
mentos ó efectos de cualquier clase relacionados con 
el delito, en el lugar en que se cometió, en poder del 
reo ó en otra parte conocida, procura recogerlo todo, 
extendiendo diligencias expresivas de lugar, tiempo 
y ocasión, haciéndolas firmar á las personas de cuyo 
poder se recogen. 

Dispondrá el reconocimiento de cualquiera de , d i 
chas cosas y lugares por peritos, siempre que esté in
dicado. 

Si hay personas que han andado en estas cosas, ó 
saben y han visto algo, las recibe declaración acer
ca de cuanto fuere oportuno preguntarles, aunque 
para ello tengan que prohibir que se ausenten las que 
estén presentes, y que comparezcan las que se ausen
taron, bajo multa de 25 á 250 pesetas al que no obe
dezca. 

Si se puede, sellará los instrumentos, armas y efec
tos recogidos, haciendo firmar la diligencia á dos tes
tigos. 

Si esos efectos no pueden conservarse en su forma 
primitiva, dispondrá otra de conservarlos lo méjor 
posible. 

Si no han quedado huellas ni vestigios, ha rá cons
tar, á ser posible, si su desaparición ha podido ser 
natural ó intencionada, sus causas, los medios em
pleados y cualesquiera pruebas é indicios de la per
petración del delito. 

Si sobre ios medios empleados" para la desapari-
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cion de las pruebas puede convenir un informe peri
cial , lo manda rá dar. 

Si el delito fuere de los que no dejan huellas, pro
cura hacer constar las preexistencias, la perpetración 
y las circunstancias por medio de declaraciones de 
testig-os y otros medios de comprobación. 

Si se trata de muerte violenta ó sospechosa de c r i 
minalidad, ántes de proceder al enterramiento del ca
dáver ó inmediatamente después de su exhumación, 
se identificará por medio de testig-os que á l a vista del 
mismo den razón satisfactoria de su conocimiento. 

Si no hay testig-os de reconocimiento, y el estado del 
cadáver lo permite, se expone al público ántes de 
practicarse la autopsia por tiempo á lo ménos de 24 
horas; expresando en un cartel, que se fijará á la 
puerta del depósito de cadáveres, el sitio, hora y dia 
en que aquél se hubiese hallado, y el Juez que estu
viere instruyendo el sumario. 

Si á pesar de tales prevenciones no es el cadáver 
reconocido, recoge el Juez instructor todas las pren
das del traje con que se hubiese encontrado á fin de 
que puedan servir oportunamente para hacer la iden
tificación. 

Si por la inspección exterior puede presumirse la 
causa de su muerte, se procederá no obstante á la au
topsia del cadáver por dos médicos; los cuales, des-
puejs de describir exactamente dicha operación, i n 
formarán sobre el origen del fallecimiento y sus c i r 
cunstancias. 

Si el Juez no puede asistir á la operación ana tómi
ca, delega en un funcionario de policía judicial; y el 
Secretario de la causa, dará fe de su asistencia, así 
como de lo que en aquélla ocurriere. 

Si se trata de lesiones de cualquiera especies el 
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herido es asistido bajo la inspección de los médicos 
que desigma el Juez, los cuales darán parte del estado 
en que se halle en los períodos que se les ordenare, y 
además en el momento que adviertan peligro de 
muerte; y si ésta ocurre, se verifica la autopsia. 

Si aparecen señales ó indicios de envenenamiento, 
se recejen inmediatamente las cosas ó sustancias que 
se presumen nocivas, disponiendo el Juez instructor 
el análisis por peritos químicos, que lo verifican con 
asistencia de las personas en cuyo poder se hubiesen 
hallado. 

Si se trata de delitos de robo, hurto, estafa y cua l 
quiera otro en que deba hacerse constar la preexis
tencia de su objeto, y no hay testigos presenciales 
del hecho, se recibe información sobre los anteceden
tes del que se presenta como agraviado, y sobre todas 
las circunstancias que ofrecen indicios de hallarse 
éste poseyendo las cosas objeto del delito a l tiempo 
en que se supone cometido. 

Si para la calificación del delito ó de sus circunstan
cias es necesario estimar el valor de la cosa que ha 
sido su objeto, ó el importe del perjuicio causado ó 
que hubiera podido causarse, el Juez oye sobre ello 
al dueño ó perjudicado, y acuerda después el recono
cimiento pericial. 

E l Juez facilita á los peritos nombrados las cosas 
y elementos directos de apreciación sobre que ha de 
recaer su informe; y si no están á su disposición, les 
suminís t ra los datos oportunos que se pueden reunir: 
previniéndoles en tal caso que hagan la tasación y 
regulación de perjuicios de un modo prudente. 

Todas estas diligencias se han de practicar con 
preferencia á las demás del sumario, no suspendién
dose su ejecución sino para asegurar la persona del 
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presunto culpable ó para dar el auxilio necesario á 
los agraviados por el delito: y la confesión del pro
cesado no eximirá, dice la ley, a l Juez de practicar 
las diligencias coa el mismo celo y actividad que en 
los demás casos. 

3. ° Identidad, del delincuente.—&TÍ cuanto hay 
indicios de criminalidad contra una persona se dicta 
auto declarándola procesada, y lo primero es identi
ficar la persona por medio del reconocimiento de las 
personas que la acusan ó deponen contra ella, para 
no proceder contra persona distinta de la que r ea l 
mente se presume culpable. Del mismo modo en 
cuanto se recibe declaración á un procesado, hay que 
reunir las pruebas y antecedentes de su personalidad, 
de las cuales resultará si ha dicho verdad ó si ha 
querido burlar la acción de la justicia dando de sí 
noticias y datos que le hag-an pasar por persona dis
tinta de la que es; y entre dichos comprobantes, que 
no enumeramos por sabidos y acostumbrados de 
siempre, se comprenden los antecedentes penales del 
individuo, para lo cual dispone la ley que los Tr ibu
nales ó Juzg'ados que impusieren por sentencia ñ rme 
alguna pena por delito ó falta libren de oficio y re
mitan testimonio literal al Juez municipal de la lo
calidad en que ha nacido el procesado, y que dichos 
Jueces conserven en un registro esos testimonios 
para librar certificación cuando se les pidiere de a l 
guno nuevamente procesado. 

4. ° Detención.—'PQVO si se trata de delitos, el Juez 
municipal ocupado en instruir á prevención las p r i 
meras diligencias de un sumario, deberá atenerse á 
los arts. 382 y 384 de la ley, que dicen así: 

«Art, Í383. Cualquiera persona puede detener: 
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l.9 A l que intentare cometer un delito en el momen

to de ir á cometerlo. 
2. ° A l delincuente infraganti. 
3. ° A l que se fugare del establecimiento penal en que 

se hallare extinguiendo condena. 
4. ° A l que se fugare de la cárcel en que estuviere es

perando su traslación al establecimiento penal ó lugar en 
que debiere cumplir la condena que se le hubiese impues
to por sentencia fWme, 

5. ° Al que se fugare al ser conducido al establecimien
to ó lugar mencionados en el número anterior, 

6. ° A l que se fugare estando preso por causa pendiente. 
7. ° A l procesado ó condenado que estuvieren en re

beldía. 

A r̂t, 384, La autoridad ó agente de policía judicial ten
drá obligación de detener: 

1.° A cualquiera que se hallare en alguno de los casos 
del art. 38.2. 

2 0 41 que estuviere procesado por delito que tuviere 
señalada en el Código pena superior ála de confinamiento, 

3. ° A l procesado por delito á que estuviere señalada 
pena inferior, si sus antecedentes ó las circunstancias 
del hecho hicieren presumir que no comparecerá cuando 
fuere llamado por la autoridad judicial. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
procesado que prestare en el acto fianza bastante, á juicio 
de la autoridad ó agente que intentare detenerlo, para 
presumir racionalmente que comparecerá cuando le llama
re el Juez ó Tribunal que conociere de la causa, 

4. ° A l que estuviere en el caso del número anterior, 
aunque todavía no se hallare procesado, con tal que con
curran las dos circunstancias siguientes: primera, que la 
autoridad ó agente tenga motivos racionalmente bastantes 
para creer en la existencia de un hecho que presente los 
caracteres de delito: segunda, que los tenga también bas-



190 
tantes para creer que la persona á quien intente detener 
tuvo participación en él. 

Art. 386. No se podrá detener por simples faltas, á no 
ser que el presunto reo no tuviere domicilio conocido y no 
diera fianza bastante á juicio de la autoridad ó agente que 
intentare detenerlo.» 

E l Juez municipal, dentro de las primeras 72 horas, 
decretará en auto motivado la prisión ó libertad del 
detenido, á no ser que dentro de ese plazo se presente 
el Juez de instrucción ó se verifique la remisión á éste 
de las diligencias j de la persona detenida; hac ién
dole saber en el primer caso, al notificar a l preso, el 
derecho que le asiste para pedir por sí mismo, de pa
labra ó por escrito, la reposición de aquel auto, el 
cual se ha de ratificar ó reponer dentro de las mis
mas 72 horas. 

Finalmente^ los Senadores y los Diputados no pue
den ser procesados ni detenidos cuando estén abier
tas las Górtes, sin permiso respectivo del Cuerpo Co-
legislador á no ser hallados infraganti ; pero en este 
caso, y en el de ser procesados ó 'arrestados cuando 
estuvieren cerradas las Córtes, se dará cuenta al res
pectivo Cuerpo tan luég-o como se reúna. 

5.° Prisión.—LB, prisión provisional solo puede 
decretarse por el Juez de instrucción ó el que forme 
las primeras diligencias y cuando conste en la causa 
iin hecho con los caractéres de un delito de los que 
merecen pena superior á la de prisión mayor, ó por 
las circunstancias de su perpetración y antecedentes 
del procesado la considere el Juez necesaria, sobre 
todo si hay motivos para creer criminal a l procesado 
ó ha dejado de comparecer al primer llamamiento 
judicial. Para llevarlo á efecto, se expiden dos man-
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damientos, uno para la persona que ha de hacer la 
prisión y otro para el alcaide que ha de recibir a l 
preso, insertando en ellos el auto de prisión. 

Si el reo no es habido y se ig-nora su paradero, se 
expiden requisitorias, y se fijan edictos en los sitios 
de costumbre, insertándose "también en la Gaceta y 
Boletín Oficial, expresando en unos y otros el nom
bre, apellido y señas del procesado, el delito porque 
se le procesa, el territorio en que se le presume, y 
la cárcel á que ha de ser conducido; uniéndose á l a 
causa el original y los periódicos. 

E l auto de prisión se notifica al reo, a l Fiscal y a l 
querellante, pudiendo aquél pedir en el acto de pala
bra ó por escrito, su reposición; y ésta ó la ratif ica
ción, se notifican á los mismos; todo dentro del plazo 
de setenta y dos horas; pudiéndose interponer des
pués el recurso de apelación. 

Cuando, por ser procedente, se deja al reo en liber
tad bajo fianza, ésta ha de decretarse y prestarse en 
los términos prescritos y con sujeción á las eventua
lidades previstas en los arts. 405 y 427 de la ley de 
enjuiciamiento criminal, y siempre en pieza separa-^ 
da de l a causa principal. 

6.° Incomunicación.—Los autos de prisión y l i 
bertad provisionales y de fianza, son reformables de 
oficio ó á instancia de parte durante todo el curso de 
la causa; pudiendo por tanto ser preso el procesa
do y puesto en libertad Cuantas veces se considere 
procedente (1). Del mismo modo, sea l a prisión pro
visional ó definitiva, y áun simple detención, el Juez 
que instruye las dilig-encias puede decretar la inco-

(1) Art. 422 ley de enjuiciamiento criminal. 
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municacion cuando exista para ello causa bastante, 
que se expresará en el auto, delcual_, al notificarle aí 
procesado, no se le dirán los fundamentos n i se le 
da rá copia (1). 

L a incomunicación no ha de pasar del tiempo ab 
solutamente preciso para la práctica de las di l igen
cias que l a hayan motivado, ni exceder en ning-un 
caso de cuatro dias, si bien podrá acordarse de nue
vo por otros cuatro en auto motivado y bajo la res
ponsabilidad delJirez. E l alcaide de la cárcel cuida, 
bajo la suya, de que el incomunicado no se relacione 
con más personas que las desig-nadas por el Juez; 
pero prévio el reconocimiento y autorización de éste, 
se permi t i rá a l incomunicado el uso de libros, recado 
de escribir y demás objetos que pida con tal qne no 
puedan servir para eludir l a incomunicación o para 
atentar contra su vida, 

7.° Entrada en lugar cerrado y apertura de la 
correspondencia.—^]. Juez instructor ó el Tribunal 
que conoce en la causa, pueden decretar la entrada y 
registro de dia ó de noche en todos los edificios y l u 
gares públicos, cuando hubiere indicios de encon
trarse allí el procesado, ó efectos ó instrumentos del 
delito, ó libros ó papeles ú otros objetos que puedan 
servir para su descubrimiento ó comprobación (2): 
y también en cualquier edificio ó lugar cerrado ó 
parte de él que constituya domicilio de cualquier 
español ó extranjero residente en España (3), aunque 
de noche, solo en los casos previstos en los párrafos 

(1) Arts. 299 J 3 0 4 L . C . 
(2) Art. 428,id. 
(3] Art . m , id. 
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primero y cuarto del art. 5.° de la Constitución del 
Estado, ó cuando prestare su consentimiento el inte
resado ó su representante. 

Estos casos son: 1.° Los urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análog-o, de agresión 
ilegítima procede te de adentro, ó para auxiliar á 
persona que desde allí pida socorro: 2.° E l de refu
giarse, perseguido por la autoridad, un del in
cuente hallado in fraganti. E l consentimiento del 
dueño ó representante se tiene por prestado cuando, 
requerido, ejecuta por su parte los actos necesarios 
que de él dependan, sin reclamar el cumplimiento de 
las formalidaes legales. 

Se consideran establecimientos públicos: Los des
tinados á cualquier servicio oficial, militar ó c iv i l 
del Estado, provincia ó Municipio, aunque habi
ten allí los encargados de dicho servicio, ó los 
de l a conservación y custodia: los destinados á 
cualquiera clase de reunión ó recreo, fueren ó no l í 
citos; cualesquiera otros que no constituyen domici
lio de un particular,- y finalmente, los buques del 
Estado. Las tabernas, casas de comida, posadas y 
fondas no se reputan como domicilio de los que se 
encuentran ó reside a en ellas accidental ó temporal
mente, sino tan solo de los taberneros, hosteleros, 
posaderos y fondistas que se hallen á su frente y ha
biten allí con sus familias, en la parte del edificio á 
este servicio destinada.' 

L a resolución del Juez ordenando la entrada y r e 
gistro del domicilio de un particular, ha de ser fun
dada, y en el auto se ha de expresar determinada
mente el edificio ó lugar cerrado que ha de ser objeto 
de la entrada ó registro, si ha de tener lugar sola
mente de día y l a autoridad ó funcionario que lo ha 
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de practicar. Este auto se notifica al dueño, y si no 
es hallado, á su encargado, y si no le hay, á c u a l 
quiera otra persona mayor.de edad que se encuentre 
en el domicilio, y con preferencia á una que sea de 
la familia del dueño, haciéndose, en el caso de no ha
llar á nadie, por medio de dos testigos; y hecho esto, 
se procede á la entrada ó registro, empleando la fuer
za si preciso fuere. Los arts. 434, 435 y 436 de la ley, 
establecen las formalidades necesarias para la entra
da y registro en los palacios y sitios reales, y los 440, 
441 y 442, para en las habitaciones y oficinas de los 
representantes extranjeros, cónsules y baques de 
guerra y mercantes de otras naciones. 

E l registro se ha de hacer á presencia del interesa
do ó de la persona á quien designe; si no fuese habido 
ó no quisiera concurrir n i designar persona, á pre
sencia de alguna de la familia, bajo pena de arresto 
y multa de 125 á 1.250 pesetas, haciéndose entónces á 
presencia de dos testigos, ó empleando la fuerza para 
obligar á aquéllos á presenciar el registro, adoptando 
el Juez las medidas de vigilancia convenientes para 
evitar la fuga del procesado, ó la sustracción de los 
instrumentos, efectos del delito, libros, papeles, ó cua
lesquiera otras cosas que hubieren de ser objeto del 
registro. Cuando, aunque éste se acabe, concluya el 
dia, se requiere al dueño ó á su representante que per-
mita la continuación por la noche; y si no quiere, se 
suspende la diligencia, se cierra y sella el local ó los 
muebles, se previene á los domiciliados que no toquen 
ni permitan tocar á los sellos y cerraduras, y se adop
tan las medidas de vigilancia precisas durante la sus
pensión, que será el ménos tiempo posible. 

E n la diligencia que se extienda en la causa han de 
constar el nombre del Juez ó del delegado suyo que 
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practique el registro y el de las personas que inter-
veng-an, los incidentes que ocurran, el tiempo e m 
pleado, hora de empezar y concluir v la relación del 
registro por el órden con que se liag"a,- cuya acta fir
man todos, y si alguno no, se expresa la causa. Los 
libros y papeles de contabilidad uel procesado ó de 
otra persona no se regis t rarán sino hay indicios g r a 
ves que lo aconsejen; pero si fuere necesario puede el 
Juez recogerlos juntamente con los instrumentos y 
efectos del delito, pero foliándolos, sellándolos y r u 
bricándolos en todas sus hojas el Juez, el Secretario, 
el interesado y todas las demás personas; y si el libro 
que se ha de registrar es el protocolo de un Notario, 
un Registro de la propiedad, ó un Registro c iv i l , se 
estará á lo mandado en l a legislación especial de cada 
uno de estos ramos. 

Puede también el Juez que instruye las diligencias 
de un sumario, acordar la detención de la correspon
dencia privada postal y telegráfica que el procesado 
remitiere y recibiere, y su apertura y exámen, p u -
diendo encargar lo primero al administrador de cor
reos ó telégrafos, quien le remit irá en tal caso sin 
pérdida de momento cada carta detenida ó cada parte 
telegráfico cuya copia se le haya predicho; y todo 
esto se ha de disponer en auto fundado y en el que se 
determine la correspondencia que haya de ser dete
nida ó registrada, ó los te légramas cuyas copias h a 
yan de ser entregadas. Para la apertura y registro 
de la correspondencia postal, se cita al interesado 
para que lo presencie por sí ó por medio de la perso
na que designe, y si no quiere designar ninguna ó si 
no fuere hallado, el Juez procede á abrir las cartas, 
que lee para sí, aparta las que le parece necesario, y 
después de tomadas las notas que tiene por conve-
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niente, todas las hojas y sobres se rubrican por todos 
los asistentes, se sellan con el delJuzg-ado, encer rán
dolo todo después en otro sobre, sobre el que se pon
drá el rótulo necesario para conservarle bajo la res
ponsabilidad del Juez durante el sumario, y volverle 
á abrir cuantas veces se considere preciso. 

Después se hace constar por dilig-encia lo ocurri
do, y firman el Juez, el Secretario y los demás asis
tentes. 

8.° Homicidio—Si el delito consistiere en la 
muerte de un hombre, debe el Juez municipal pre
sentarse en el sitio donde se hallare el cadáver, 
acompañado del Secretario y facultativo del pueblo 
sino fuera fácil que asistiera al acto el médico foren
se. Reconocido el cadáver, si los facultativos dicen 
que efectivamente es cierto que el hombre está muer
to, se h a r á así constar por dilig-encia, con relación 
circunstanciada del vestido que llevaba, postura en 
que se halló, el número de heridas y partes del cuer
po en que las tenia, el tiempo que se calcula hacía 
estaba muerto, las señales, rastros desangre, armas, 
ó cualesquiera otras circunstancias que se crean con
ducentes. Si la persona es conocida, se expresará su 
nombre, apellido, profesión ú oficio y vecindad. 

Sino fuera conocida, después de apurar todos los 
medios posibles para identificar el cadáver, se ex
pondrá por término de veinticuatro horas en el l u 
gar destinado para este objeto, ó en l a puerta de l a 
casa del Ayuntamiento, á fin de ver si hay alguna 
persona que lo conozca. 

Después de las veinticuatro horas, debe preceder
se á hacer la autopsia del cadáver, para tener una 
idea exacta de la importancia y gravedad de las he
ridas ó golpes, haciendo l a clasificación de sus d i -
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men sienes, y así se expresará en el informe de los 
facultativos con todos los detalles posibles y con ex
presión del instrumento con que aparezca se ocasionó 
la muerte. 

Terminado este acto, debe el Juez municipal ofi
ciar al encarg-ado del cementerio para que proceda á 
su enterramiento en lugar conocido, por si fuera ne
cesario exñumar lo para la práctica de otro reconoci
miento, y las ropas quedarán en poder del Secretario 
actuario. 

Si el homicidio no se hubiera cometido con armas, 
y se supusiera que habla sido por medio del veneno, 
es necesario investigar el descubrimiento de las ma
terias que se hayan empleado. Si de la autopsia re
sultaren frag-mentos ó disoluciones, a l parecer vene
nosas, se depositarán en una caja ó botella cerrada y 
sellada, y al mismo tiempo se dispondrá el reconoci
miento de la casa habitación del muerto, y de los 
que se supongan autores del envenenamiento, con 
el objeto de ver si se encuentran venenos ó indicios 
del delito. 

Cuando la muerte ha sido por estrangulación y 
suspensión, se deben, con la mayor escrupulosidad, 
hacer investigaciones acerca de si la víctima fué 
ahorcada en vida ó después de su muerte, y si ésta 
fué resultado de un suicidio ó de en homicidio. 

Si solo hubiese resultado herida la persona perjudi
cada por el delito, se procederá inmediatamente con 
eficacia y con preferencia á todo á prestarla los so
corros y remedios que necesite y puedan dársele, y 
después, si se ve que se halla en disposición de dar su 
declaración, tomársela, pues ella puede dar á cono
cer el delito en sus menores detalles, y sobre todo el 
nombre y probable paradero de los criminales. 
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9.6 Lesiones.—'ñl Códig-o penal, después de ocu

parse de las diversas clases de homicidio y modos de 
causarlo, trata de las lesiones más ó ménos graves 
que no ocasionan la muerte; las lesiones más graves 
consisten en la mutilación ó privación de un miem
bro cuando de resultas de las lesiones quedara el ofen
dido demente, inútil para el trabajo, impotente, i m 
pedido de a lgún miembro ó notablemente deforme; 
y también se consideran graves las lesiones que pro
ducen al ofendido enfermedad ó incapacidad para 
trabajar por más de treinta dias. 

E l art. 434 del Código penal se ocupa de las lesio
nes ménos graves; de aquellas que no están compren
didas en los casos que dejamos expresados, y produ
cen al ofendido inutilidad para el trabajo por ocho 
dias ó más, o necesidad de la asistencia del facultati
vo por igual tiempo. 

E n todos estos casos el Juez municipal instruye las 
primeras diligencias, y en vista de l a declaración de 
los facultativos, que es la base para conocer aquella 
autoridad que las lesiones son graves ó ménos graves, 
remite dichas diligencias a l Juzgado de primera ins
tancia. Pero además de estas lesiones hay otras consi
deradas como leves, y que también para apreciarlas 
debidamente deberá el Juez atenerse á la declaración 
facultativa, y resultando de ésta que la lesión no es 
de las comprendidas en el Código penal como graves 
ó ménos graves, sino únicamente como leves, en l u 
gar de remitir las diligencias al Juzgado, procederá 
en su caso á castigar el hecho en juicio verbal de fa l 
tas, motivando este procedimiento en el auto que de-
bs rá seguir á la declaración facultativa. 

E n resúmen, los Jaeces municipales, en el momen
to que ocurran lesiones,, deben conocer preventiva-
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mente del heclio, para averiguarlo con todas sus c i r 
cunstancias, oir a l facultativo que cure al que haya 
recibido el daño, para formar juicio si el hecho podrá 
ser simple falta ó delito; y en el caso que de la refe
rida declaración resultare que el ofendido se halla 
inutilizado para el trabajo por más de siete dias ó 
tiene necesidad de la~ asistencia del facultativo por 
igual tiempo, el Juez municipal remit i rá el sumario 
al Juzgado; y por el contrario, no llegando l a inut i l i 
dad ó la asistencia á los siete dias, procederá el Juez, 
como hemos dicho, á conocer del hecho y castigar a l 
infractor en el correspondiente juicio verbal de faltas. 

10. ^ o í o o Z^río.—Para la averiguación de estos 
delitos es difícil indicar reglas á pr ior i , porque 
apenas se presentan dos casos iguales. Diremos 
que es preciso examinar ante todo al robado y aver i 
guar la preexistencia de los efectos hurtados ó roba
dos, haciendo constar una relación expresiva de ellos, 
practicar después el reconocimiento de la puerta, c a 
j a , etc., que hubiere sido fracturada ó violentada, ha 
ciendo constar la declaración de los dos peritos nom
brados al efecto. Y después continuar las investiga
ciones que la misma declaración del perjudicado indi
casen y las que considere más oportunas el Juez. 

Estos son los delitos más frecuentes y no parece 
del caso entrar en pormenores de los otros, en los 
que rara vez entienden los Jueces municipales pre
ventivamente. 
* Concluidas las diligencias en cuanto sean bastantes 

exclusivamente para el descubrimiento del cuerpo del 
delito y de los delincuentes, el Juez las remitirá al de 
primera instancia, poniendo á su disposición los reos, 
en el término, á lo más tardar, de tres dias. 

11. Envenenamiento.—Si el homicidio se come-
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ti6 con veneno, será necesario reconocer l a casa y 
persona del procesado, por si se hallare algún risíduo 
del veneno. Esto lo ha rá el Juez con el Secretario y 
testig-os, y sise encontrare alg-una sustancia venenosa 
se expresará por dilig-encias, expresando la calidad, 
cantidad y todas las señales posibles, quedándose el 
veneno en frasco ó caja que se cer rará y sellará en 
presencia de los testig-os y g u a r d a r á el Secretario. 
E n la cubierta de la caja se expresará á la causa que 
correspode y testigos que presenciaron este acto. 
Cuando el veneno haya de entregarse á los facultati
vos ó farmacéuticos para su exámen, se abr i rá la 
caja en presencia de los mismos testigos para que 
declaren si es el mismo que se guardó á su vista. 

12. Ahogados.—§\ la muerte proviene por apare
cer el difunto ahogado, es necesario distinguir si se 
ahogó ó fué matado ántes de echarlo al rio ó pozo, si 
lo fué con las manos, cordel, soga ú otro instrumen
to, y recogerse todos los objetos que pudieran haber 
servido para ocasionar l a muerte, pues todo ello po
drá servir de datos para la declaración pericial dé los 
facultativos. 

13. Infanticidio', ocultación de parto.—Vara, la 
ocultación del parto basta que una jóven, temiendo la 
censura del público, procure ocultar el fruto de su 
flaqueza con exponer la criatura para que la recojan; 
para el infanticidio es necesario que la madre mate 
de intento la criatura, ó le quite lentamente la vida 
con no suministrarle el preciso alimento. Para pro
bar la simple ocultación del parto, es necesario averi
guar y hacer constar en el sumario la preñez, las se
ñales de haberse verificado el parto recientemente, y 
la existencia de la criatura; para probar el infantici
dio es necesario que conste que la criatura nació viva , 
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que su muerte no fué natural, que padeció alguna 
violencia y que ésta fué ejecutada por la madre ó con 
su acuerdo. 

Los Juzg-ados municipales deben procurar aver i 
guar estos extremos en las diligencias preventivas 
que tengan que formar cuando ocurran estos delitos. 

CAPÍTULO VIt . 
FORMULARIOS. 

Núm. I.0—Modelo de atestado. 

Sr. Juez municipal de esta, villa. E l guarda municipal 
de campo jurado que suscriba, en cumplimiento de las ór
denes que'tiene del Sr. Alcalde de la misma, pone en co
nocimiento de su autoridad por vía de denuncia en forma 
los hechos siguientes: En la mañana de este dia y hora de 
las siete, poco más ó menos, me dirigía hacia el cuarto de 
Calderón que me está señalado para la custodia de sus 
campos, y al cruzar por los entrecaminos de la Polvorosa, 
viendo seis ovejas abandonadas que pacían en un sembra
do de trigo,- propio de D. Ramón Cazorla, de esta vecin
dad, linde al olivar del tío Chaparro, me dirigí á la caseta 
inmediata de la huerta de Pedro Sánchez, conocido por él 
Tuerto Cariño, á preguntar de quién eran aquellas reses 
y quie'n las había introducido. Un chico como de 14 años, 
llamado Juan Abad (a) Pajarico, me dijo que debían ser de 
un ganado pastante en la dehesa del Carrascal, confinante 
con el término propio de un vecino de la aldea de San Lo
renzo, que llaman el tio Meliton, porque en la tarde ántes 
había andado por aquellas cercanías. Me encaminé á dicha 
dehesa, y el pastor Roque García el Valenciano, me dijo 
que no eran suyas, que debían ser de Pascasio el Toma
tero, que al salir el sol andaba con ellas, y debía estar 
durmiendo en la pedriza del Carabullo. En efecto; fui alia 
y le encontré dormido, le desperté, y haciéndole cargo del 
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abandono de las ovejas, contestó que no lo había podido 
remediar; mas no siendo esto disculpa admisible, le de
nuncio en forma para que sufra la corrección correspon
diente é indemnice el daño causado. E l Pascasio diio 
llamarse así y que su apellido es Solano, habitante en esta 
villa, calle del Granado, núm. 14, mayor de edad y dueño 
de las seis ovejas que hice salir del sembrado. No firman 
los mencionados sug-etos porque dijeron todos no saber (o 
lo hace Fulano que lo presenció, etc.,) en prueba de lo cual 
y en cumplimiento de mi deber, lo certifico y atesto en T 
parte á T., etc. 

(Aguí la firma.) 
Cuando el guarda no supiere firmar, se extenderá 

el atestado en la Secretaría del Juzg-ado, á donde 
aquel comparecerá, y se expresará así en la dili-
gencia. 

Núm. 2.'—Denuncia. 
Sr. Juez municipal de... En el pueblo de Agüero, á las 

diez déla mañana deldia 27 de Marzo de 1873, ante el señor 
Juez municipal del mismo y Secretario del Juzgado, com
pareció Juan Sánchez y Pérez, quien prestó juramento en 
n0+ i r/6! r)lOS' y en cumPlimiento de lo dispuesto en el 
art. 15 de la ley de enjuiciamiento criminal, dijo: Que se 
llama Juan Sánchez y Pérez, de 40 años de edad, casado y 
labrador, y habiendo salido á las seis de la mañana'de este 
día a las labores del campo, al llegar á la cruz del Calva-
no vió que estaban cuestionando el vecino de este pueblo 
Angel Pie y un desconocido forastero que por el traje que 
vestía pareeía ser provinciano, y ántes de llegar el d'icente 
al punto donde los referidos se hallaban, vió que el desco
nocido sacó una navaja é hirió á Angel Pie; e'ste ¿ayó en 
tierra y aquél huyó. E l declarante se apresuró á socorrer al 
herido, se levantó y le acompañó hasta la cabaña de León 
Almo, distante cien pasos del sitio donde tuvo lugar la re
yerta. Que en seguida volvió al pueblo á noner el hecho en 
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conocimiento del Juzgado. E l Sr. Juez hizo saber al de
nunciante que con arreglo al art. 339 de la ley tenía dere
cho á leer por sí mismo la denuncia, al cual renunció. 
Dada lectura por el Secretario y enterado el denunciante 
de la obligación que tenía de comparecer cuando fuese lla
mado por el Tribunal, firmó con el Sr. Juez, de que cer-
cifico (Véanse arts. 206 al211 ley enjuiciamiento criminal.) 

[Firmas.) 
Núm. 3.°—Querella. 

La comparecencia al Juzgado para entablar querella se 
extenderá en igual forma que la denuncia, sin más dife
rencia que los hechos que se refieren son propios, mien
tras los de la denuncia son referentes á otras personas. 
(Véase art. 181 ley enjuiciamiento criminal.) 

Nám, 4.°—Auto de oficio. 
En el pueblo de .., á las diez de la mañana del dia cua

tro de A-bril de mil ochocientos setenta y tres, el Sr. Juez 
municipal de la misma, por ante mí. el Secretario, dijo: 
Resultando por la denuncia que precede que á T . , vecino 
de este pueblo, que vive calle de..., núm .., le ha heri
do L . , de esta misma vecindad, que vive calle de..., número, 
causándole tal daño (el que hubiere dicho); 

Resaltando que este hecho ha tenido lugar con motivo 
de la cuestión promovida entre ambos esta mañana en la 
taberna de N. N. 

Considerando que el hecho está previsto en el articulo 
tantos del Código penal, y que procede la formación de 
las diligencias preventivas por este Juzgado, con arreglo 
á la ley de enjuiciamiento criminal, constitúyase el Juz
gado en la casa del herido, cítese al médico titular para 
que le reconozca y al Fiscal municipal, y notifíquese como 
testigo á N. TSf., dueño de la taberna. 

Póngase en conocimiento del Tribunal del partido la 
instrucción de estas diligencias. Y por este auto de oficio, 
así lo mandó el Sr. Juez, de que certifico. 

[Firmas >] 
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Núm. 5.°—Auto mandando declare el presunto reo. 
En el pueblo de,.., á cuatro de Abril de mil ochocientos 

setenta y tres, el Sr. Juez municipal dijo: Resultando que 
délas declaraciones del herido y testigo N. N. aparecen 
indicios de criminalidad contra T. Considerando que pro
cede la declaración conforme lo dispuesto en el art. 280 
de la ley de procedimiento criminal, se declara procesado 
á T. , mandando que se entiendan con él las diligencias en 
la forma y del modo dispuesto en la ley; y al efecto, no 
puede comparecer en este Juzgado en el momento que sea 
habido, para identificar su persona y tomarle declaración. 
Así lo manda, etc. 

[Firmas.) 
Núm. 6.°—Auto de detención. 

En.. . , á tantos, etc., el Sr. Juez municipal dijo: Resultan
do de estas diligencias la perpetración de un delito que lle
va consigo la prisión; considerando que por la declaración 
de N. N. y J . L . hay motivos racionales para suponer que 
el autor del robo ha sido J . F . ; considerando que precédela 
detención conforme á lo dispuesto en el tít. 9.°, libro 1.° de 
la ley de enjuiciamiento criminal; se decreta la detención 
del referido J . F . , á quien se hará saber la causa que pro
duce esta resolución, y su derecho á reclamar dentro de 
las setenta y dos horas siguientes si no fuera puesto en l i 
bertad; extráigase de este auto el mandamiento de deten
ción para los empleados de la policía judicial y alcaide de 
la cárcel para que reciban al detenido. Así lo mandó, etc. 

Núm. 7.°—Auto de prisión. 
Para dictar auto de detención ó prisión se exami

n a r á ántes y en todos los casos el t í t . I X de la ley de 
enjuiciamiento criminal, y se formará pieza separa
da seg-un lo dispone el art. 427. E l auto podrá redac
tarse en la forma sig-uiente: 

En el pueblo de..., á las cuatro de la tarde del día,., el 
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señor Juez municipal, en vista de las diligencias de este 
sumario, dijo: Resultando que aparece en esta causa la 
existencia de un hecho que hay motivos suficientes para 
calificarle de delito de los castigados por el Código penal 
con una pena superior á la de prisión mayor: Resultando 
que por la declaración del herido, la del tabernero T. y 
hasta por lo que indirectamente se desprende de la decla
ración del mismo procesado ha sido autor de las heridas 
causadas; considerando que procede la prisión provi
sional del procesado con arreglo á lo prevenido en el 
lítulo I I I de la ley de enjuiciamiento criminal, se de
creta la prisión provisional de..., á quien se hará saber que 
la causa de esta providencia es el considerarlo racional
mente responsable del delito de.... y que se le apercibe si 
en el tiempo de setenta y dos horas, á contar desde el mo
mento en que se vea privado de su libertad, no se opusiera 
á estaprovidencia, será ratificada, cumpliéndolo dispuesto 
en el art. 403 de la ley de enjuiciamiento criminal; para 
llevar á efecto este auto, expídase mandamiento, come
tiendo su cumplimiento al portero de este Juzgado, y otro 
al alcaide de la cárcel para que reciba el preso. 

Asi lo mandó, etc. 
(Firmas.) 

Núm. 8.°—Mandamiento al portero. 

En nombre de la Nación, el Juez municipal de...^ 
E l portero de este Juzgado procederá á la detención (si 

no estuviera ya detenido), captura y presentación en las 
cárceles de este pueblo de la persona de..., contra quien 
se ha dictado el siguiente auto: (Oópiese.) 

En su virtud, el referido portero cumplirá lo mandado 
y pondrá lo hecho en conocimiento de este Juzgado á la 
mayor brevedad. 

Dado, etc. 
[Firmas.) 
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Núm. 9.°—Mandamiento a l alcaide. 

En nombre de la Nación, el Juez municipal de... 
E l alcaide de las cárceles de este pueblo admitirá y re

tendrá en ellas en clase de preso comunicado (o incomuni
cado) á N. N., contra quien se ha dictado el auto de prisión, 
que dice así: (Cdpiese.) 

En su virtud, el alcaide de la cárcel dará cumplimiento 
á lo mandado por este Juzgado, á quien dará aviso si el 
preso pidiere audiencia, decía ración, ú ocurriese novedad 
importante. 

Dado, etc. 

Núm. 10.—Cédula de notificación. 
En la causa criminal por homicidio ejecutado en riña 

en la noche del catorce de los corrientes en la persona de 
Juan Pérez, de esta vecindad, en la calle del Pez, que se 
sigue contra Antonio Rollan y Lugo se ha acordado el 
auto que dice así: 

Auto de prisión.—En... á... de tal día, elSr. Juez muni
cipal, en vista de las diligencias de este sumario, dijo: Re
sultando que aparece en esta causa la existencia de un 
delito de los castigados por el Código penal con pena su
perior á la de prisión mayor: Resultando por la declara
ción de Y . Z., y por tal cosa que dijo el procesado, ha sido 
autor de las heridas causadas á Juan Pérez, que le han 
ocasionado _ la muerte. Considerando que procede la pri
sión provisional del procesado con arreglo á lo prevenido 

. en el tít. 3.° de la ley de enjuiciamiento criminal, se de
creta la prisión provisional de Antonio Rollan y Lugo, á 
quien se le hará saber que la causa de esta providencia 
es el considerarlo racionalmente responsable del delito de 
homicidio, y se le apercibe que si en el tiempo de seten
ta y dos horas, á contar desde el momento en que se vea 
privado de su libertad, no se opusiere á esta providencia, 
será ratificada, cumpliendo lo dispuesto en el art. 403 de 
la ley de enjuiciamiento criminal; para llevar á efecto es
te auto expídase mandamiento, cometiendo su cumplí-
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miento al portero de este Juzgado, y otro al alcaide- de 
la cárcel para que reciba al preso. Así lo mandó, etc. 

{Firmas.) 

Copiado este auto, ó el que hubiese de notificarse, 
se dirá lo siguiente: 

Y para que dicho auto se notifique á Antonio Rollan y 
Lugo, expido la presente, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 41 d& la citada ley en Getafe á 14 de Julio de 1873. 

(Firma del Secretario.) 

NOTA. NO se leerán al procesado los fundamentos 
del auto de incomunicación cuando le fuere notifi
cado ni se le dará copia de ellos. f A r t . SOi.J 

E n l a causa se ha rá constar por nota la expedición 
de l a cédula. (Art . 42.) 

Notiflcacion á Antonio Rollan.—En Getafe, á 14 de J u 
lio de 1873, el infrascrito portero de este Juzgado munici
pal, se constituyó en la casa habitación ó en la cárcel de 
esta villa; y hallándose presente Antonio Rollan y Lugo, 
le entregué copia íntegra de la anterior cédula para que 
le sirva de notificación en forma, del auto que en ella se 
inserta. Y no sabiendo firmar lo hace á su ruego Antonio 
Pauluz, de que certifico. 

[Firma del testigo y firma del portero ó alguacil.) 

NOTA. E l portero del Juzgado, en la misma d i l i 
gencia, hará constar las manifestaciones que hiciere 
el preso, en reclamación del auto que se le notifica. 
Lo mismo que el auto de prisión que hemos puesto 
por ejemplo, se insertará la copia de cualquier otro 
que fuere objeto de la notificación. 
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Niim. 11.—Cédula de citación. 
Articule 49. Párrafo 5.° L a 

oblig-acion, si la hubiere, de con
currir al primer llamámieuto 
bajo la multa de 5 á 59 pesetas, 
ó si fuere ya el seg-undo el que 
se hiciere, la de concurrir, bajo 
apercibimiento de ser procesado 
como reo del delito en que in 
curriere por su desobediencia. 

Art. 305. Todos los que resi
dieren en territorio español, na
cionales ó extranjeros, que no 
estén suspendidos, tendrán obli
gación de concurrir al llama
miento judicial para declarar 
cuanto superiere'n sobre lo que 
les fuere preguntado, si para 
ello se íes citase con las forma
lidades prescritas en esta ley. 

Art. 312. E l que sin estar im
pedido no concurriere al primer 
llamamiento judicial, excepto 
los mencionados en el art. 307, ó 
se resistiere á declarar lo que 
supiera sobre los hechos porque 
fuere preguntado, á no estar 
comprendido en el artículo an
terior, incurrirá en la multa 
de 25 á 250 pesetas; y si persis
tiere de su resistencia, será con
ducido en el primer caso á la 
presencia del Juez instructor 
por ios dependientes de la auto
ridad, y procesado por el delito 
comprendido en el seg-undo pár
rafo del art. 383 del ^Código pe
nal, y en el seg-undo caso será 
también procesado por el delito 
comprendido en el 265 del mis
mo Código. 

Art. 325 Al presentarse á 
declarar los testigos citados, 
entregarán al Secretario la co
pia de la cédula de citación. 

E l Sr. Juez municipal do Ge-
tafe ha acordado con esta fecha 
se cite á D. Antonio Pez, ve
cino que habita en la calle de 
la Salud, núm. 4, cuarto 3.°, 
para que comparezca en la 
Audiencia del Juzgado, sita 
en las Casas Consistoriales, á 
las diez de la mañana del dia 
diez y seis de los comentes, á 
prestar declaración en causa 
criminal, bajo las adverten
cias y apercibimientos que 
previenen los arts. 49, 305, 
312 y 325 de la ley de enjui
ciamiento criminal que se in
sertan al margen. 

Y para que pueda hacer
se la citación acordada, ex
pido la presente cédula ori
ginal en G-etafe á 15 de Julio 
de 1873. 

{Firma entera del Secretario.) 

Entrega,—En G-etafe á 15 de Julio de 1873, el portero 
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aue suscribe Mzo entrega de la copia de la anterior cédu
la áD. Antonio Pez y Olano, y íirmade que certifico. 

[Firma del interesado.) [Media firma del portero.) 

NOTA. Pueden consultarse los arts. 44 al 49 de la 
ley de enjuiciamiento eriminal. 

Núm. 12.—Cédula de emplazamiento. 
En las diligencias preliminares del sumario que instru

ye este Juzgado municipal contra Antonio Rollan y Lugo 
sobre homicidio, se ha dictado una providencia que copia
da á la letra dice así: (S.e copia). Y para la comparecencia 
de D Valentín Porra, domiciliado en este pueblo, calle del 
Carbón, num. 20, se extiende esta cédula para que en ter-
mino de tercero dia comparezca en este Juzgado municipal, 
sito en las Casas Consistoriales, para la práctica de la di
ligencia acordada, previniéndole que si no comparece al 
primer llamamiento incurrirá en la multa de 10 pesetas 
(de 5 á 50 se puede imponer.) Y para el emplazamiento se 
expide esta cédula en Getafe á 16 de Julio de 1813. 

[Firmas,) 
Puede consultarse el art. 49 de la ley de enjuicia

miento criminal. 
Nám. 13.—Mandamiento de ci tación. 

E l Ju^z de primera instancia de Boltaña, etc. 
A l Juez municipal de Benasque, hago saber: Que en vir

tud de auto en causa criminal, he acordado se evacúen 
ciertas citas del sumario, entre las que aparece citado co
mo testiooJ. L . , domiciliado en esa villa, correspondiente a 
este partido judicial, y dispuesto que so presente á declarar 
ante este Juzgado en el dia 14 del corrimte mes, hora de 
las diez de la mañana, en la sala del Tribunal de Justicia, 
sita en esta villa, en el local del Ayuntamiento, mediante 
la obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. Y para la citación del referido J . L . 
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dirijo á V. el presente mandamiento que me devolverá cum
plimentado en forma, sujetándose á lo prescrito en los ar
tículos 62, 63 y correlativos de la ley de enjuiciamiento 
criminal. Dado en Boltaña á tantos, etc. 

_ E l Juez municipal, en el momento que hubiese re
cibido el mandamiento, acusará el recibo al Juez de 
primera instancia y lo cumplirá con preferencia á 
toda otra ocupación. Una vez cumplimentado, elJuz-
gado municipal lo devolverá sin demora por el mis 
mo conducto que lo hubiere recibido. 

Los Juzg-ados municipales pueden incurrir en cor
rección disciplinaria ó en otra mayor responsabili
dad si demorasen el cumplimiento de un manda
miento. 

Nám. 14.—Mandamiento para que declare un testigo. 
E l Juez de primera instancia de la villa de Boltaña. 
A l Juez municipal de Benasque: En la causa criminal 

que se instruye en este Juzgado se ha acordado evacuar la 
cita que se ha hecho á N. N., domiciliado en ese te'rmino 
municipal, calle de los Borbones, número tantos, ai cual, 
después de juramentado, se le dirigirán además de las pre
guntas que previene el art. 339 de la ley de enjuiciamiento 
criminal, las siguientes: 

1.a Si es cierto que en el dia 1.° de los corrientes se 
hallaba en el puente del rio Cinca que hay en esta villa á 
la salida del pueblo, sobre las cuatro de la tarde, y en oca
sión que dos hombres vecinos de esta villa llamados J . S. 
y M. N., que vestían el traje del país, promovieron una 
cuestión sobre cuál de los dos había de pasar ántes el 
puente con las caballerías que conducían; habiendo resul
tado de la cuestión herido en la cabeza J . S., al parecer de 
golpe de palo; el testigo manifestará, si e'l vid á los dos 
referidos hombres y si presenció la disputa. 
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2.a Cuál dé los dos sugetos comenzó la cuestión y si 

antes de ser herido el J . S. dio un bofetón á M. N. 

(Así se extenderán las demás preguntas). 
Por tanto, dirijo á V . el presente mandamiento que cum

plimentará y devolverá á este Juzgado en conformidad á 
lo dispuesto en los arts. 62 y 65 de la ley provisional de en-
iuiciamiento criminal, y recibie'ndose la declaración con 
sujeción á lo dispuesto en el cap. 2.°, título 7.° de la c i 
tada ley. 

Dado enBoltaña, etc. 
[Juzgado municipal de Benasqns.) 
Diligencia. En este Juzgado municipal, y por el correo 

de este dia, se ha recibido el anterior mandamiento del 
Juzgado de primera instancia de Boltaña, á quien se dará 
aviso por este mismo correo de haberse recibido. 

Benasque, etc. 
[Fecha y firma.) 

Otra. En el acto se ofició al Juzgado de primera ins
tancia de Boltaña acusando el recibo del mandamiento. 

[Fecha y firma del Secretario^) 
Providencia. En cumplimiento del mandamiento del 

Juzgado de primera instancia de Boltaña, cítese á M. N., 
que vive calle de tal, número tantos, para que se presente 
en este Juzgado en el dia 4 de los corrientes á las diez de 
su mañana para declarar en la causa criminal que se si 
gue en averiguación del autor de las heridas causadas 
á..., vecino de Boltaña, el dia tantos, y en ocasión que pasa
ba sobre el puente del rio de Cinca. Y bajo el apercibimiento 
de la multa de 15 pesetas si el citado no concurriera pun
tualmente á la audiencia de este Juzgado en el dia y hora 
señalados. E l Sr.D..., Juez municipal déla villa de Benas
que, lo manda y firma en la misma villa á tantos, etc. 

[Firmas.) 
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Después de esta providencia se extiende la cédula 

judicial de citación en la forma que tenemos redac
tada en la pag. 206. 

Declaración del testigo.—En la villa de Benasque, á tan
tos y en la Audiencia de este Juzgado, se presentó á decla
rar el testigo citado M. N., quien entregó al infrascrito Se
cretario la copia de la cédula de citación E l Sr. Juez 
municipal le enteró de la obligación que tenía de ser veraz 
y de las penas señaladas para el delito de falso testimonio 
en causa criminal. Enterado de ello el testigo, prestó ju
ramento en nombre de Dios de decir verdad en todo cuanto 
fuere preguntado, y al efecto dijo: Que se llamaba M. N., 
de veintiséis años de edad, casado, y siendo su ocupación 
labrador. 

Preguntado, si conocía á las partes interesadas sn esta 
causa, y si tiene con ellos parentesco, amistad ó enemistad, 
ó relaciones de cualquier otra clase, dijo: que no conoce á 
las partes y que por primera vez los vió en la villa de Bol-
taña en el puente del rio Cinca. 

(A continuación se extenderán las preguntas, que deben 
hacerse conforme al articulado del mandamiento, y las con
testaciones que dé el testigo.) 

E l Juez municipal advirtió al declarante el derecho que 
tenía de. leer por sí mismo las diligencias de sus declara
ciones y asimismo la obligación de comparecer para decla
rar nuevamente ante el Tribunal, cuando se le citare para 
ello, así como la de poner en conocimiento del Juez ins
tructor los cambios de domicilio que hiciere hasta ser ci
tado para el juicio oral, bajo apercibimiento si no lo cum
pliere, de multa de cincuenta pesetas, á no ser que incur
riere en responsabilidad criminal por la falta. Enterado el 
testigo de todas estas advertencias, manifestó hallarse dis
puesto á su cumplimiento 37 que podía el Secretario dar 
lectura á la declaración. Así se verificó, y no teniendo que 
añadir cosa alguna ni rectificar de lo dicho en la declara-
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eion, la firmó el testigo con el Sr. Juez municipal y Secre
tario que la autoriza. (Ve'anse los arts. 30.5 y siguientes, 
ley de enjuiciamiento criminal.) 

^ ^ m . — H a b i é n d o s e cumplimentado el mandamien
to objeto de estas diligencias, devuélvase al Juez de pri
mera instancia de Boltaña por el correo de hoy, que fue 
el conducto por donde se recibió. Benasque á tantos, etc. 

Diligencia de cumplimiento. Oficio de remisión. 

Núm. 15.—Exhorto. 
En nombre de la Nación, el Juez municipal deBenasque. 
A l de igual clase de Eriste, hace saber: Que en este Juz

gado municipal ha tenido lugar un juicio verbal de faltas 
lobre daño causado por la entrada de ganados en la pro
piedad de J . L . , y como en la prueba de dicho juicio se 
han citado á los testigos J . y L . , vecinos de ese pueblo, 
he acordado dirigirme á ese Juzgado para que se sirva ci
tar á los referidos J . y L . , los cuales deberán ser pregunta
dos y declarar bajo juramento, sobre las preguntas s i 
guientes: 

1. a Nombre, apellido, etc., y demás que se expresan en 
el art. 329 de la ley de enjuiciamiento criminal. 

2. a Si es cierto que el dia 4 de los corrientes el pas
tor J . M., vecino de Benasque, se halló con su ganado en 
el monte de la Solana, de ese pueblo, desde las seis de la 
mañana, hasta después de puesto el sol y en compañía del 
testigo. -

3. a (Las demás preguntas que procedan.) 
Y para que tenga efecto, exhurto y requiero á ese Juzga

do municipal, á fin de que, recibido el presente, se sirva 
aceptarlo y cumplimentarlo de oficio, conforme á lo dis 
puesto en la ley de enjuiciamiento criminal, quedando este 
Juzgado en hacer lo mismo cuando los suyos reciba. Be
nasque, etc. (Véanse los arts. 57 y siguientes y 317, ley 
enjuiciamiento criminal.) 

[Firmas del Juez y Secretario.) 
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E l Juez municipal exhortado dará cumplimiento al 

exhorto practicando las dilig-encias que dejamos di
chas al ocuparnos de los mandamientos. 

Núm. 16.—Suplicatorio. 
En nombre de la nación el Juez municipal de Benasque. 
Al de primera instancia de Boltaña con el acatamiento y 

respeto debidos hace saber: Que en el juicio verbal de fal
tas de que conoce este Juzgado municipal, se ha resuelto 
por providencia da este dia se evacué una cita que ha he
cho una de las partes de J . L , vecino deBarbastro, perte
neciente alJuzgado del mismo y á la Audiencia de este 
territorio, y siendo necesario que dicho testigo preste de
claración ante el referido Juzgado municipal, me dirijo 
á V. S. para que lo verifique bajo juramento y preguntas 
siguientes: 

1.a (Las dichas en el exhorto.) 
Por tanto, suplico á V. S. si lo cree procedente en justi

cia se sirva resolver que se dirija exhorto al Juez de pri
mera instancia de Barbastro para que ordene al Juez mu
nicipal del mismo sea examinado el refer'do testigo. Be
nasque, tantos, etc. 

[Firmas.) 
E l Juez municipal da rá cumplimiento á la órden 

del Juez de primera instancia en la forma que ya te
nemos dicho anteriormente. (Véanse los arts. 57 y si
guientes, ley enjuiciamiento criminal.) 

Núm. 17.—Declaración de un testigo. 
En la villa de.,., á tantos, y en la Audiencia de este Juz

gado, se presentó á declarar el testigo citado N, N . , quien 
entregó al infrascrito Secretario la copia dé la ce'dula de 
citación. E l Sr. Juez municipal le enteró de la obligación 
que tenía de ser veraz y de las penas señaladas para el de
lito de falso testimonio en causa criminal. Enterado de 
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ello, el testigo prestó juramento en nombre de Dios de de
cir verdad en todo cuanto fuere preguntado, y al efecto 
dijo: que se llamaba N. N., de veintiséis años de edad, ca
sado, y siendo su ocupación labrador. 

Preguntado, si conocía á las partes interesadas en esta 
causa, y si tiene con ellos parentesco, amistad ó enemis
tad, dijo: que no conoce á las partes, y que por primera 
vez los vio en la calle de... 

(A continuación se extenderán las preguntas, que deben 
hacerse conforme requieran los antecedentes y las contes
taciones que dé el testigo.) 

E l Juez municipal advirtió al declarante el derecho que 
tenía de leer por sí mismo las diligencias de sus declara
ciones y asimismo la obligación de comparecer para de
clarar nuevamente ante el Tribunal cuando se le citare 
para ello, así como la de poner en conocimiento del Juez 
instructor los cambios de domicilio que hiciere hasta ser 
citado para el juicio oral, bajo apercibimiento, si no lo 
cumpliere, de multa de cincuenta pesetas, á no ser que 
incurriere en responsabilidad criminal por la falta. Ente
rado el testigo de tocias estas advertencias, manifestó ha
llarse dispuesto á su cumplimiento, y que podía el Secreta
rio dar lectura á la declaración. Así se verificó, y no te
niendo que añadir cosa alguna ni rectificar de lo dicho en 
la declaración, la firmó el testigo con el Sr. Juez munici
pal y Secretario que la autoriza. 

Kúm. 18.—Declaración de un impüber. 

Declaración del testigo F . de l7.—En.,, á... de... ante el 
Sr. Juez municipal de este pueblo y de mí, el Secretario, 
compareció F . de T. á prestar declaración; y enterado el 
Sr. Juez de que no había cumplido aún los catorce años, se 
le manifestó que estaba obligado á decir cuanto supiere 
acerca del hecho que ha dado lugar á la formación de es
tas diligencias, y enterado, empezó por manifestar que se 
llama F . de T. , hijo de F . y deT., natural y vecino de este 
pueblo, de trece años de edad, y que no tiene parentesco ni 
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es amigo íntimo, ni enemigó manifiesto de ninguna de 
las partes. Que lo que sabe y puede decir respecto del de
lito de autos es lo que: (Aquí se expresará la declaración 
que prestare y.se concluirá como las demás.) (Art. 326 ley 
enjuiciamiento criminal.) 

L a diferencia de esta declaración consiste en que 
no se les exige juramento. 

Núm, 19 —Declaración de un testigo que no entiende 
el español. 

Diligencia.—Hoy dia de la fecha se ha presentado á pres
tar declaración F . de T. , extranjero, que no entiende el idio
ma español, y no pudiendo pasar adelante, firmo esta dili
gencia. Tantos, de tal, etc. 

[Firma del Secretario.) 

Providencia.—Jnzg&áo municipal de... Para que pueda 
tomarse declaración á F . de T., extranjero, queno entien
de el idioma español, se nombra intérprete á D... , profesor 
de lenguas, á quien se le notificará la presente providen
cia para que en el dia de mañana, y hora de las..., compa
rezca á la Audiencia de este Juzgado. 

[Firma del Juez.) 
[Firma del Secretario.) 

Comparecencia del testigo éintérprete.—En..., á... de..., 
ante el Sr. Juez municipal y de mí, el Secretario, com
parecieron F . de T . , como testigo, y D. F . de T. co
mo intérprete, el cuál juró conducirse fielmente en el 
desempeño de su cargo; y hecho saber por el Sr. Juez, 
y por medio del intérprete al testigo, la obligación en que 
se halla de decir cuanto sepa y pueda conducir al esclare
cimiento de los hechos, se expresó en estos términos: (Aquí 
se copia la declaración que prestará por medio del intér
prete, y concluida, se harán las advertencias que á los de
más testigos, y concluirá la diligencia por la manifestación 
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jel intérprete referente á la imparcialidad con que había 
desempeñado su cometido.) (Art. 136 ley enjuiciamiento 
criminal.) 

{Media Jrma del Juez.) [Firma del testigo.) 
[Firma del intérprete.) [Firma del Secretario.) 

Núm. 20,—Declaración de un sordo-mudo. 
E n l a declaraoion de los sordo-mudos que no saben 

leer ni escribir, se procederá en un todo del mismo 
modo que en la del extranjero que no sabe el idioma 
español, nombrándose un intérprete , etc. (Art. 338 
ley enjuiciamiento criminal.) 

Núm 21.—Declaración de un procesado. 
Diligencia para identificar sv, personalidad.—En el pue~ 

blo de..., á las once de la mañana del dia cuatro de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres, compareció el procesa
do T. , y exhortado por el Sr. Juez á decir verdad, fué pre
guntado para cumplir lo dispuesto en el art 284 de la ley, 
y enterado el declarante, dijo: Que se llamaba T. L . y M , 
de apodo tal, de 27 años de edad (1), natural y vecino de 
este pueblo, casado, de oficio sastre, tiene tres hijos, y no 
ha sido procesado anteriormente, y sabe leer y escribir. 

E l Sr. Juez municipal, para dar cumplimiento al ar
tículo 267 de la ley de enjuiciamiento criminal, mandd 
que el procesado designase dos testigos de conocimiento, 
y habiendo presentado á T. L . , edad..., años..., y M. N., 
edad..., id., dijeron bajo juramento que el que se hallaba 
presente era T. L . y M , á quien conocían por ser vecino y 
tratar con él y su familia haca muchos años. E l Sr. Juez 
mandd se hicieran constar las señas personales del proce
sado, á fin de que la diligencia pueda servir de prueba de 
su identidad, y se hizo en la forma siguiente: Edad..., es-

(1) No dice el art. 785 que se exprese la edad, pero ha 
debido ser una omisión. 
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tatura..., ojos..., barba..., color..., señas particulares...,, 
traje 

Él Sr. Juez mandó suspender esta diligencia, advirtien
do al procesado y testigos el derecho que tienen de leerla 
por si, al cual renunciaron, y leida que fué por mí, el Se
cretario, la encontraron conforme y se ratificaron, y fir
maron con el Sr Juez, de que certifico. 

[Firmas.) 

Declaración.—Inmediatamente se continuó la declara
ción en la forma siguiente: 

Preguntado dónde estuvo el dia tantos y hora de..., con 
qué personas se acompañó y quién puede dar noticia de 
ello, dijo: Que estuvo en la taberna de N. N., en compañía 
de F . de T . 

Preguntado en qué se ocuparon y si tuvo cuestión ó 
riña con alguno de los presentes que está enterado dijo: 
Que habiéndole dicho F . de T, C[ue el declarante mentía al 
referir lo ocurrido el dia anterior eu el pueblo con motivo 
de la manifestación, éste le contestó... 

(Se expresará cuanto diga el procesado y el Juez le 
h a r á las preguntas que sean consiguientes á los mis
mos hechos que refiera, sujetándose á las prescrip
ciones del tit. V I I , cap. I , ley enjuiciamiento c r i 
minal.) 

E l Sr. Juez dió por terminada esta declaración, y ad
virtió al procesado que podía leerla, y renunciando el dere
cho, yo, el Secretario, leí íntegramente esta declaración, con 
cuyo contenido se conformó el procesado, y firma con el 
Sr. Juez, de que certifico. 

E l procesado podrá declarar cuantas veces quisie
ra s i lo que diga tiene relación con la causa. (Arfc. 249). 
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Núm. 22.—Auto pidiendo informes sobre la moralidad 

del procesado y certifleacion de nacimiento. 
En el. pueblo de..., á tal hora, el Sr. Juez municipal di

jo: Que para dar cumplimiento á lo dispuesto en los ar
tículos 269 y 272 de la ley de enjuiciamiento criminal, pí
danse informes sobre la moralidad del procesado al Alcal
de de este término municipal, y al efecto diríjasele atento 
oficio encargándole la urgencia, y únase al sumario un 
certificado del encargado del Registro de la inscripción del 
nacimiento del procesado ó de su partida de bautismo si 
no estuviese inscrito. Así lo mandó, etc. 

[Firmas.) 

Informes del Alcalde. Sello de la Alcaldía.—Enterado 
del oficio que be recibido de ese Juzgado municipal para 
que dé informe sobre los antecedentes y moralidad de..., 
examinados los antecedentes, en esta Alcaldía consta lo 
siguiente: 

1. ° Que F . de T . habita hace cuatro años en la calle 
de..., núm.,., desde que se casó con F . T., y se ocupa en 
tal cosa. 

2. ° Que por dos veces ha sido amonestado por mi auto
ridad con motivo de no haber cumplido con puntualidad 
lo mandado en los bandos de buen gobierno. 

3. ° Que goza de buen concepto y se le considera apli
cado en su oficio y que vive en paz y armonía con su fami
lia y vecinos. 

Lo que hago saber á ese Juzgado para los efectos que 
procedan. Dios, etc. 

[Firma.) 

Núm. 23.—Informe pericial. 
En el pueblo de... á tal hora y fecha, ante el Juez mu

nicipal y Secretario del mismo, comparecieron los peritos 
profesores titulares D. N N., de tal pueblo, domiciliado 
en...j de 30 años de edad, casado, licenciado en medicina y 
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cirujía, y D, N. N, (sé expresan sus circunstancias), los 
cuales después de haber prestado el juramento (ó habién
dose ratificado en él si ántes lo hubiesen prestado) fueron 
enterados por el Sr. Juez municipal clara y determinada
mente que el objeto de su informe era sobre el acto de 
autopsia que habían practicado en el cadáver que ha 
motivado la información de este sumario, de lo cual ma
nifestarán quedar enterados. 

Los dos profesores, estando conformes en su parecer, ex 
pusieron lo siguiente: 

1. ° Que en este dia y hora de,... han examinado el ca
dáver de un hombre que es el mismo á quien se refieren 
estos autos y cuyas señas personales y ropa con que está 
cubierto, son las siguientes: (Aquí la reseña.) 

2. ° Que practicada la autopsia del referido cadáver, en 
las tres cavidades ha resultado lo siguiente: (Se detallará.) 

3. ° Que de la autopsia, exámen detenido de todas las 
circunstancias y datos que han podido tener en cuenta, 
entienden que la muerte ha debido ser producida por... 
(Se expresará y razonará.) 

Los expresados profesores, no teniendo más que exponer, 
se les hizo presente que tenían derecho á leer por sí mis
mos este informe, y no haciéndolo, el Secretario que sus
cribe, en alta é inteligible voz, leyó toda la diligencia. 
Leida que fué, el Sr. Juez les enteró de la obligación de 
comparecer á la citación del Tribunal que conozca de esta 
causa. Firmarán la diligencia con el Sr. Juez, y de todo 
ello certifico. ^Véanse los arts. 352 y siguientes de la ley 
de enjuiciamiento criminal.) 

[Firmas.) 

Núm. 24.—Requisitoria para cuando se ignora el pa
radero del reo. 

D. F . de T., Juez municipal de..., por la presente pongo 
en conocimiento de los Sres. Jueces municipales de los 
pueblos de..., de... y de. ., por los cuales se cree debe en
contrarse F . de T. , presunto autor del hurto que se persi-
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gue, ycuyas senas son las siguientes: Ojo«,.., nariz.,., 
barba..., etc. 

Y por esta requisitoria pido y encargo á los Sres, Jueces, 
así como á toda otra autoridad que conociere el paradero 
del referido F . de T., procedan á su detención y remisión 
á las cárceles de esta villa, incomunicado, y á mi disposi
ción. Dado en..., etc. 

{Firma del Juez.) (Firma del Secretario. 

NOTA. Una copia de esta requisitoria quedará en 
la causa. (Arts. 339 y sig-uienlies, ley enjuiciamiento 
criminal.) 

Núm. 25.—Pieza de fianza. 
D. F . de T . , Secretario delJuzgado (municipal ó de 

primera infancia.) 
Doy fe: Que en este Juzgado se instruye causa criminal 

contra F . de T., á consecuencia de insultos graves y lesio
nes inferidas á F . de T,, en cuya causa se ha dictado un 
auto cuyo particular es el siguiente: (Aquí se copia el 
particular relativo á la prisión provisional del procesado 
hasta que prests la fianza personal acordada). Lo inserto 
concuerda fielmente con su original, y lo relacionado así 
resulta de la causa á que me refiero. Y en cumplimiento 
de lo mandado, libro el presente en ianios pliegos para 
formar la pieza prevenida separada, y lo firmo en... a... 
de.,. 

[Firma del Secretario). 

Providencia.—Juzgado de..., etc. 
Se tiene por formada esta pieza separada, y si se presta 

la correspondiente fianza personal dése cuenta. Lo man
dó, etc. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretarte.) 
8 
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F imm personal.—'En..., a... de,,., ante mí el Secretario 

delJuzgado y presentes los testigos que se dirán, ha compa
recido D. F . de T.,quedijo sernatural de..., mayor de edad, 
domiciliado en..., identificando su persona por medio de la 
cédula de vecindad, que exhibid, expedida por..., en tal fe
cha, y su número 144, así como también un recibo de 
contribución territorial, por el que aparece haber satisfe
cho on el pasado trimestre la cantidad de... pesetas, cu
yos documentos recogid y dijo: Que ha sido rogado por F . 
de T. para que salga por su fiador á fin de ser puesto en 
libertad, y como en ello no tenga el menor inconveniente, 
de su espontánea voluntad otorga qne se constituye en 
fiador personal de F . de T., obligándose á presentarle al 
Tribunal que lo reclame por virtud de esta causa dentro 
del término de diez dias (art. 417 de la ley de enjuicia
miento criminal) siguientes al en que se le señalare, si por 
sí no lo hiciere, justificando, en su caso, la imposibilidad 
de hacerlo; y en caso de no cumplir la obligación que con
trae por la presente, se compromete á que de sus bienes 
propios se haga efectiva por la vía de apremio la cantidad 
de mil pesetas para su adjudicación al Estado. (Arts. 418 
y 419 de la ley de enjuiciamiento criminal). Así lo otorga 
y firma con los testigos D. F . de T. y D. F . de T . , vecinos 
de..., áquienes les leí íntegramente esta acta por haber 
renunciado á verificarlo por sí, y doy fe. 

[Firmas del fiador, testigos y Secretario.) 
Providencia.—En virtud de la fianza otorgada en el ac

ta anterior, póngase en libertad al procesado F . de T., 
con la obligaciou de comparecer los dias 15 y 30 dé cada 
mes y cuantas veces sea llamado por el Tribunal ó Juz
gado que entienda de esta causa, expidiéndose manda
miento al alcaide de esta villa para que tenga efecto la 
escarcelacion. Lo mandó etc. (Yéase el art 413 de la ley 
de enjuiciamiento criminal ) 

{Rubrica del Juez.) [Firma det Secretario.) 
Diligencia.—Yo el Secretario me constituí en las cárce-



223 
les, y teniendo ante mí al procesado F . de T. , lé hice pre
sente la obligación de comparecer, etc. Y enterado con
testó que se obligaba solemnemente á ello, j firma, etc. 

{Firma del procesado.) [Firma del Secretario.) 

Nota del mandamiento.—B. F . de T . Juez... 
Por el presente, el alcaide de la cárcel de esta villa, 

pondrá inmediatamente en libertad, si no estuviere priva
do de ella por otra causa, á F . de T. , hijo de,., y de..., na
tural de..., vecino de..., edad de..., estado..., oficio..,,que 
se halla puesto á disposición de este Juzgado en causa que 
se le sigue por injurias y lesiones á .., pues así lo he acor
dado en providencia de..., y por consecuencia de haber 
prestado la fianza prevenida en el auto en que se decretó 
su prisión provisional. Dado en... á... de... 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) , 

Niim. 26.—Pieza de embargo. 
Testimonio.—D..., Secretario del Juzgado muni

cipal de primera instancia. 
Doy fe: Que en este Juzgado, y con fecha de tantos de..., 

se dió principio á la formación de una causa criminal con
tra F . de T., por usurpación y fraude, en cuya causa se 
ha acordado el auto que, copiado á la letra, dice así: 

Á%to.—(Se copia) y añade: Lo inserto concuerda con su 
original, y para formar la pieza separada prevenida, libro 
el presente en tantos pliegos de papel de oficio y lo firmo 
en... etc. 

(Firma del Secretario.) 
Providencia.—Se da por formada la pieza separada pre

venida, y llévese á efecto lo acordado en el particular del 
auto inserto en el precedente testimonio. Lo mandó y ru 
brica, etc. 

(Rúbrica del Juez.) [Firma del Secretario.) 
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Diligencia.—l>oy fe: Que ha trascurrido el término fija

do en el particular del auto inserto en ol antecedente tes
timonio, sin haber prestado el procesado la fianza. Y para 
que conste, firmo la presente en..., etc. 

[Mediafirma del Secretario.) 

Providencia.—Precédase al embargo decretado en auto 
de tantos, en virtud de no haber prestado el procesado 
la fianza prevenida. Lo mandé y rubrica, etc. 

{Huirica del Juez.) {Firma del Secretario.) 

Requerimiento al alguaail.—En .., á... de..., yo, el Secre
tario, requerí al alguacil del Juzgado, F . de T. , para lle
var á efecto lo prevenido en la providencia precedente. 
Quedé enterado y firma, etc. 

{Firma del alguacil.) [Media firmo, del Secretario ) 

Diligencia para el embargo.—^a...., á. . de.... E l alguacil 
D. F . de T., y el infrascrito Secretario, nos constituimos 
en la cárcel de esta villa, y habiendo comparecido á nues
tra presencia el preso F . de T., el alguacil, cumpliendo con 
lo que le estaba ordenado, le requirié por ante mí, el Secre
tario, para que designase bienes de su pertenencia por el 
órden que establece el art. 949 de la ley de enjuiciamien
to civil, para proceder á su embargo con objeto de que res
pondan á todas las resultas de la causa, y contesté que 
designaba sus dos únicas fincas, sitas en término de este 
pueblo, y denominadas la Huerta Grande y el Olivar del 
Valle, en cuyas fincas hizo embargo el alguacil, declarán
dolas sujetas hasta la cantidad de ocho mil quinientas 
pesetas para responder de las responsabilidades pecunia
rias1 que en definitiva puedan imponerse al procesado. Y 
firman ambos la presente, etc. 

{Firma del alguacil.) {Firma del procesado.) 
[Firma del Seereiwio.) 
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Providencia.—Juzgado, etc. 

Expídase mandamiento por duplicado al Registrador de 
la propiedad de este partido con el objeto de que haga la 
oportuna anotación preventiva del embargo practicado en 
la anterior diligencia en las fincas denominadas la Huerta 
Grande y el Olivar del Valle, de la propiedad de F . de T. 
Lo mandó, etc. 

[Rúbrica, del Juez.) [Firma entera del Secretario.) 

(Art. 482, ley enjuiciamiento criminal. Véase 
también el art. 481.) 

Mandamiento al Registrador.—D. F . de T . , Juez 
municipal de primera instancia. 
A l Sr. Registrador de la propiedad de este partido hago 

saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y por la Secreta
ría del infrascrito, se instruye causa criminal contra F . 
de T. por usurpación y defraudación, y en cuya causase 
acordó auto, por el cual se mandaba que en el término de,.. 
prestase fianza el procesado para responder de las respon
sabilidades pecuniarias que en definitiva pudieran corres-
ponderlc, y si no la prestaba, se le embargasen bienes su
ficientes á cubrir aquella cantidad, Y como trascurriese 
el término sin que el procesado prestase la fianza, se prac
ticó el embargo en las fincas de la pertenencia del proce
sado, denominadas la Huerta Grande y el Olivar del Valle 
que el mismo señaló, quedando embargadas por la canti
dad de ocho mil quinientas pesetas, y al objeto anterior
mente señalado, dictándose, en su consecuencia, la provi
dencia que dice así: 

Providencia—[Aqní se inserta íntegra la en que se acor
dó la anotación preventiva.) 

Lo inserto concuerda fielmente con el original, y así re
sulta todo de los antecedentes, deque yo, el Secretario, 
doy fe. 
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Y para que tenga efecto en ese Registro la anotación pre

ventiva acordada, expido el presente mandamiento por 
duplicado, esperando que, una vez cumplimentado y hecho 
constar á continuación, se devuelva uno de ellos á este 
Juzgado á los efectos procedentes. Dado en..., etc. 

[Firma del Juez.) [Firma, del Secretario.) 

Véanse los arts. 42, 72 y 73 de la ley hipotecaria, 
y 42 y 45 del reglamento. 

Núm. 27. 

F A L T A S PERSEGUIDAS DE OFICIO. 

Expediente nüm... 

Juzgado municipal de... 1873. 

N ú m . . . — J u i c i o de fa l tas . 
CONTRA POR 

T m r> )Lesiones, j . i . . . . . . . . Escán¿ai0) 

E . T. i Amenazas, 
i Uso de armas. 

J . F | Escándalo. 
D. A . ) 
J . A. > . . . .Escándalo. 
C. A. ) 

(1) 
Parte del sereno.—^engo el honor de participar áV. que 

el soldado del batallón 2.° de Lerena, núm. 8, 4.a compa
ñía, I . P., acuartelado en el de Ruart, ha detenido áD. J . T. 

(1) Esta es la carpeta del expediente. 



por haber maltratado y herido levemente en la cabeza á 
5' T t> ' Cual fue' cura(la en la casa tal por el cirujano 
D. L . R, , acompañada por el guarda del Ayuntamiento 
nuip. ¿, siendo conducida á su casa según disposición del 
citad op roiesor. 

Debo hacer notar á V, que al ser detenido el J . T. por el 
soldado, un hijo del primero llamado E . , de 26 años de 
edad, y que tiene en su compañía, sacó un cachorrillo, 
cargado y con pistón, y montándole, hizo frente al ya re
ferido militar, 

Negándobe en absoluto á entregar dicha arma, que por 
fin le fue recogida, la que remito adjunta; este individuo 
no pudo ser detenido por haberse fugado en medio del con
siderable numero de personas reunidas; por cuya razón he 
creído conveniente ponerá los citados á disposición de 
usted, cuyos domicilios son calle tal, número tantos, tal 
cuarto. " 

Cuyo suceso tuvo lugar á las cinco de la mañana en la 
caje tal. 
A í^rfo^1"06 á V- « i ^ h o s años.—Tal á 18 de Febrero de io7o (1). 

B l sereno, 
o T • • , . F . deT. br. Juez municipal de... 

F « « f2).—D..., vecino de... y habitante en su... de., 
num... cuarto..., de estado..., su ocupación..., y de... años 
de edad, se constituye fiador de la persona de.., obligándose 
ion su persona y bienes á presentarle cuando se le ordene 

(1) Las denuncias se rubricarán todas sus hojas por el 
Juez, y se sellarán, pudie'ndolo hacer también el que la 
presentara. (Arfc. 164, L . E . C.) 

(2) No se puede detener por simples faltas á no ser que 
el presunto reo no tuviere domicilio conocido y no diere 
nánza bastante á juicio de la autoridad 6 agente aue in
tentare detenerlo. (Art. 387, L . E . C.) 



por el Sr, Juez municipal del distrito de... ú otro á quien 
llegue á corresponder el hecho que ha motivado su deten
ción, á responder, hajo las penas establecidas por las leyes 
vigentes, de los cargos que resulten al sentenciado, sie'ste 
no pareciese, y al resarcimiento de daños, perjuicios, gas
tos y costas causados y que se causen. 

... de... de mil ochocientos setenta y tres_. 
Denuncia del facultativo (1).—D. L . R. , cirujano titular 

de tal parte, pongo en conocimiento de ese Juzgado el he
cho siguiente: .. , 

A las 8 y cuarto de la mañana del dia de la fecha, íui 
llamado á tal casa, para reconocer á F . A., de 28 años de 
edad, natural de Sándalo, provincia tal, de estado cásala 
y ocupación tal, que habita en la calle tal, número tan
tos; y reconocida que fué, se le observó una herida incisa 
de tres centímetros en la región fronto parietal, etc., etc. 

La lesión descrita es leve. 
Ocurrida en tal calle y sitio. 
Y para que conste lo firmo en... á... de... de... 

[Firma del facultativo.) 
Sr. Juez municipal de... 

Providencia.—VQT presentada la precedente denuncia. 
Para la celebración del juicio de faltas se señala el dia 
trece del corriente á las diez de la mañana. Cítese al Fis
cal municipal de este Juzgado y á ]as partes_ para que 
comparezcan en la Audiencia del mismo en el dia y hora 
designados, con las pruebas de que intenten valerse bajo 
la multa de diez pesetas, en que incurrirán los interesa
dos que no comparecieren, con arreglo al art. 939 de la 
ley de enjuiciamiento criminal. Cítese asimismo, bajo 
igual multa, á los testigos y sin ella á los agentes de la 
autoridad que en la mencionada denuncia se expresan.— 

(1) Están obligados los facultativos por el art. 158, 
Xi. E . C. 
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E l Sr. D. A . F . A. , Juez municipal de esta villa de..., lo 
mandó y firmó en ella á once de Febrero de 1873. 

[Firma del Secretario.) 

Diligencia.—GeTtiñQo: Que en este día se ha expedido la 
cédula de citación y emplazamiento que se entrega al a l 
guacil del Juzgado, quien queda encargado de su cumpli
miento; firmando su recibo en tal parte á once de Febrero 
de 1873. 

Recibí, {Media firma del Secretario.) 
[Firma del alguacil.) 

Cédula jadicial . (Véase formulario 10.) 

Núm. 28,—Acta de juic io 
En la villa tal á trece de Febrero de mil ocbocientos se

tenta y tres, estando celebrando audiencia públicaca el se
ñor Di A. F . A., Juez municipal de la misma, con asisten-
sia del Sr. Fiscal suplente D. Jaime F . y presente yo el 
Secretario, comparecieron las partes para la celebración 
de este juicio, y habie'ndose dado lectura del parte que 
obra por cabeza de estas diligencias; el guardia del Ayun
tamiento, bajo juramento, manifestó que no presenció nada 
del hecho, pues le fus' entregada F.a A. por el soldado [. P. 
para que se procediese á la curación. E l soldado I . P., des
pués de haber entregado la cédula de citación, bajo jura
mento, dijo se llamaba I P., de 26 años de edad, soltero y 
soldado del batallón tal. Preguntado qué sabía del hecho 
á que se refiere el parte leido, dijo: que es complatamento 
cierto lo expuesto por el sereno y nada más tiene que ex
poner. Examinada P. A., dijo se llamaba F . A., de 25 años 
de edad, casada y ocupada en las obligaciones de su sexo. 
Preguntada cuándo fué herida, por quién, y qué motivo 
hubo para cauáarla la lesión, dijo que cuando regresaba de 
la compra encontró á la mujer del J . T . riñindo con C. A., 
hermana de la que declara, y al queror separarlas la hirió 
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J . T. dándola por detrás en la cabeza un golpe, al parecer 
con un hierro; en aquella ocasión llegó y se interpuso el 
militar conduciendo á la que declara á tal casa, y al J . T. 
á la prevención; entonces salió á la calle E . T. , hijo de 
J . T.. y con un cachorrillo cargado apuntó al militar y á 
la que declara. Pide al Juzgado se examinen los testigos 
N^M., que viven calle..., núm .., y V. X . , calle de...,, 
núm... Examinado el denunciado J . T., bajo promesa de 
decir verdad, manifestó se llamaba J . T. y L , , conocido por 
el torero, natural de Alcalá, vecino de Madrid, de 40 años de 
edad, casado, con tres hijos, de oficio sastre, que no ha sido 
procesado por delito ni faltas, y que sabe leer y escribir. 
Preguntado si es cierto que hirió á F . A. y qué motivo 
hubo para ello, dijo que se hallaba trabajando en la puer
ta de su casa y se apercibió que los hermanos D. A. y C. A. 
maltrataban á la mujer del declarante, lo cual ya hubiera 
hecho en otra ocasión, y para defender á su mujer salió 
con un hierro y dio un golpe sin saber á quie'n, y habien
do él también sido maltratado por el referido D. A. Sobre 
estos hechos piden sean examinados los testigos A. A., 
que vive calle de..., núm,.., y V . M., calle de..., núm... 

Examinado igualmente E . T. bajo promesa de decir ver
dad, manifestó se llamaba E . T. y M., natural de Madrid, 
de 26 años de edad, soltero, vecino de esta villa y de oficio 
sastre, que no ha sido procesado ni corregido en juicio de 
faltas y sabe leer y escribir; manifestó que oyendo que 
maltrataban á su padre salió obcecado de su cuarto co
giendo lo que encontró primero para defenderle, y al verse 
en la calle se encontró con el militar, quien le amenazó 
con el fusil que preparó para dispararle al que declara. 
Habiéndoles puesto de manifiesto el cachorrillo ocupado 
(que de ser el mismo ocupado por este juicio, yo el Secre
tario certifico) manifestaron todos los concurrentes que 
es el mismo á que el parte se refiere y el E . T. que es de 
su pertenencia- En este estado el Sr. Juez, habiendo oido 
previamente al Sr. Fiscal, de conformidad en todo con el 
mismo, acordó suspender y suspendió este juicio para el 
dia diez y seis de los corrientes á las diez de la mañana, 
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para cuya hora quedan citados desde este acto los compa
recientes, mandando se cite á los testigos á que se refie
ren y piden sean examinadas las partes, firman con el se
ñor Fiscal y concurrentes que saben, de que certifico. 

[Firma del Juez.) [Firma del Fiscal.) 
[Firmas de los p r e s e n t e s [ F i r m a del Secretario.) 

Diligencia.—Inmediatamente se puso y entregó al a l 
guacil la cédula para la citación de los testigos, de que 
certifico. 

[Firma del alguacil.) [Firma del Secretario.) 

Cédula, judicial. (Véanse formularios 10,11 y 12.) 

Núm. 29.—Acta de juicio. 
E n la villa de tal á diez y seis de tal mes y año, estan

do celebrando audiencia pública el Sr. D. A. F . A., Juez 
municipal del distrito tal de la misma, con asistencia del 
señor Fiscal suplente por enfermedad del propietario don 
Jaime F . , comparecieron las partes con los testigos para 
la continuación de este juicio que quedó pendiente de 
prueba el dia once de los corrientes, y habiéndose dado 
lectura por mí el Secretario de las diligencias preceden
tes, de órden del Sr. Juez, las partes se ratificaron en for
ma. Acto continuo se procedió al exámen de los testigos. 
Compareció el testigo T. O. y entregó al infrascrito Secre
tario la copia de la cédula de citación, y habiendo presta
do juramento por Dios (ó por su honor) de decir verdad 
en cuanto supiere, manifestó llamarse T. C. yZ . , de treinta 
años de edad, casado y de oficio sastre, que no conoce á 
las partes y no tiene con ellos amistad ó enemistad. Pre
guntado si tuvo noticia del alboroto ocurrido en la calle 
el dia tantos, etc., dijo que se apercibió del ruido y salió 
de la tienda viendo que reñían dos mujeres y una de ellas 
parecía estar herida. Preguntado [asi los demás testigos. Los 
testigos han de declarar siempre siendo preguntados y han de 
entregar la cédula de citación. Les testigos continuarán SM 
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declaraciones prestándolas uno después del otro y separada

mente. {Art. 328 L . E . C ) . Y los procesados, como aparece en 
la primera acta.) 

Reconocida la F . A. por el médico forense, éste, bajo 
juramento, declaró que tiene una herida encisa, en la re
gión parietal izquierda, de unos tres centímetros dfê  ex
tensión, la que se ha cicatrizado al tercer dia sin necesidad 
de asistencia facultativa y sin que le haya impedido el 
trabajo. Interrogados los presentes por el Sr. Juez por si 
tenían algo que exponer, contestaron negativamente. E l 
señor Fiscal emitió su dictamen manifestando que por las 
declaraciones de las partes y testigos, está suficientemen
te probada la falta de lesiones y escándalo de las que es 
responsable como autor J . T.: y en su consecuencia, con 
arreglo á lo dispuesto en los arts. 603, caso 1.° del Códi
go penal, 589, caso 4.° y 12 del mismo Código, puesto que 
se han cometido las dos faltas á la vez, estima se les im
póngala pena de catorce dias de arresto y reprensión Que 
E . T. es responsable de las faltas de amenazas con armas 
y penadas en el art. 604, caso segundo, y de uso de armas 
en el 591, tercero, por los que estima se le imponga el 
máximum de la pena de una de ellas ó sea 25 pesetas. Que 
J . F . es responsable de la falta de escándalo concurrrien-
do la circunstancia agravante 17 del artículo 10 por haber 
sido condenada anteriormente por este Juzgado, por lo 
que estima se le imponga la multa de 25 pesetas. Y á los 
hermanos D. A. y J . A., estimo se les imponga la multa 
á°í 10 pesetas á cada uno y reprensión; declarándose de 
comiso el arma ocupada á E . T de conformidad á lo dis
puesto en el art, 622, caso 1.° J . T., E . T. y J F . manifes
taron que no estaban conformes con el dictámen prece
dente, ó sea que la pena que pedía el Sr, Fiscal se les im
pusiera; porque el hecho no está justificado como se in
fiere de las declaraciones y especialmente de lo manifesta
do por,.., y además no consideran en ningún caso aplica
bles los artículos en que el Fiscal ha fundado su parecer. 
E l Sr. Juez dio por terminado el acto reservándose dictar 
la providencia que corresponda y firma con el Sr. Fiscal, 



facultativo y concurrenteg que «aben, de que certififo. 
{Firma del J%e%) [Idem del Fiscal.) 
[Las otras firmas.) [Idem del Secretario.) 

Núm. 30.—Sentencia (1). 
En la villa de tal á diez y seis de Marzo de mil ocho

cientos setenta y tres, el Sr, D. A. F . A., Juez municipal 
de la misma, habiendo visto y Oido este juicio verbal de 
faltas por el hecho ocurrido en tal dia entre tales y cuales 
personas y lesiones causadas á... (2). 

I.0 Resultando que en virtud de palabras que media
ron entre D. A. y J . F . , se promovió un escándalo en el 
que tomaron parte J T. , su hijo E . T, y C. A.; 

2. ° Resultando que en medio del escándalo el J . T . , con 
pretexto de defender á su consorte J . F . , hirió á F . A., cu
yas lesiones han sido curadas ántes de siete días sm pre
cisa asistencia facultativa; 

3. ° Resultando que al intervenir el soldado I . V. y pro
ceder á la detención de J . T., salió su hijo E . T. con un 
cachorrillo cargado con ademan de dispararlo al primero, 
y en el acto de prestar su declaración se hace presente la 
circunstancia atenuante á su favor de arrebato siendo en 
defensa de su padre. 

I.0 Considerando que la falta de escándalo por J . i . , 
J . G-., D. F . y O. A. está suficientemente probada tanto 
por confesión de los procesados como por declaraciones 
de los testigos así como las lesiones por el primero y el 
uso de armas y amenazas con las mismas por E . T.; 

2.° Considerando que las circunstancias atenuantes 

(1) La sentencia se ha dictar en el mismo dia ó en el 
siguiente al en que se hubiese celebrado el juicio. _ 

(2) Se han de expresar los hechos, objeto del juicio, los 
nombres de los actores particulares si los hubiere y los de 
los procesados, su apodo, si lo tuvieren, edad, estado, su 
domicilio y oficio, naturaleza, etc. 
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que aducen J . y E . T. no concurren en los hechos por ha
ber tenido lugar con motivo del escándalo; 

3.° Considerando que contra J . T. y J . F . concurren 
las circunstancias agravantes de reincidencia y haber sido 
penados anteriormente por este Juzgado por faltas entre 
las mismas partes que intervienen en este juicio: 

4.o Considerando que si bien por J . y E . T. se han co
metido dos faltas no han sido simultáneas y por lo 
tanto ha de tenérseles en cuenta para la aplicación de 
la pena en los grados que corresponda, por una de ellas 
según la ley; 

Visto lo dispuesto en los arts. 10, circunstancia 17.a, 92 
589, 4.% 591, 3.a, 603, 1.a, 604, 2.a, 622, 1.a y otros conso
nantes del Código penal, de conformidad con lo dispuesto 
por el Ministerio fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno á J . T. á la pena 
de catorce dias de arresto y reprensión, á J . Gr. á veinti
cinco pesetas de multa y reprensión, á E . T. veinticinco 
pesetas, á D. F . y C. A. diez pesetas de multa y repren
sión y á todos con las costas que á proporción les corres
pondan, declarando de comiso el arma ocupada. Así lo 
pronuncio, mandó y firmó dicho Sr, Juez, de que yo el Se
cretario certifico. 

[Firma del Sr. Juez.) 
A. F . A. 

(Derechos.) 
{Firma del Secretario.) 

D¿%^m.—Inmediatamente yo el Secretario notifiqué 
y leí íntegramente la anterior sentencia en los estrados 
del Juzgado á presencia de las partes, á quienes entregué 
copia literal, y firman los que saben de quedar enterados, 
y por los que no un testigo, de que certifico. 

[Firmas de todos.) [Firma del Secretario.) 

Notificación al /Víca^.—Seguidamente notifiqué, leí ín
tegramente y di copia literal de la anterior sentencia en 



los estrados del Juzgado al Sr. Fiscal en su propia perso
na, quedando enterado y firma. 

[Rúbrica del Fiscal.) [Media del Secretario.) 

Núm. 31.—Apelación. 

Comparecencia.—En la villa de tal á tantos de tal mes y 
año compareció en la Secretaría de mi cargo J , T , mani
festando que no se conforma con la sentencia recaida en 
este juicio, y por lo tanto, se alzaba de ella apelando para 
ante el Juzgado de primera instancia. Esto manifestó, fir
mando conmigo el Secretario, de que certifico. 

J . T. 
[Firma del Secretario.) 

Diligencia—üon la misma fecha doy cuenta al Sr. Juez 
de este expediente, de que certifico. 

[ E l Secretario, fulano.) 

Providencia de apelación (1).—Se admite en ambos efec
tos la apelación interpuesta en tiempo oportuno por J T* 
y al efecto remítanse estas diligencias originales al señor 
Juez de primera instancia del distrito previa citación y 
emplazamiento de las partes para que dentro del te'rmino 
de cinco días comparezcan ante dicho Tribunal bajo apers 
cibimiento de declarar desierta la apelación. Juzgado mu
nicipal de tal á 16 de Marzo de 1873. 

{Rúbrica del Juez.) {Firma del Secretario.) 

Notificación al Sr. F¿ÍC^.—Seguidamente yo el Secre
tario notifiqué, leí íntegramente y di copia literal de la 
providencia anterior al Sr. Fiscal en los estrados del 

(1) E l término señalado para la apelación es el primer 
dia siguiente al en que se hubiese presentado la última 
notificación. 
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Jugado en su persona, quedando enterado y firma, eerti^ 
fleo, asi como de haberlscitado y emplazado. 

[Media firma del Secretario.) 
^^aa.—Inmediatamente se pasó la papeleta o' cé-

certóífco Para ]a citacion de las Partes5 de que 

[Media firma del Secretario.) 
Cédulajudicial.—[En pliego aparte.)—^ el expediente 

de JUICIO de faltas entre J . T., E . T , J . F . , D. F y C A 
se interpuso recurso de apelación por el primero, recayen
do la siguiente J 

Providencia de D. A. F . 1.—Se admite en ambos efec
tos la apelación interpuesta en tiempo oportuno por J T 
y al efecto remítanse estas diligencias originarias al señor 
Juez de primera instancia del distrito, prévia citacion y 
emplazamiento de las partes para que dentro del término 
de emeo días comparezcan ante dicho Tribunal, bajo aper
cibimiento de declarar desierta la apelación. Juzgado mu
nicipal de tal á diez y seis de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres, rubricado, nombre del Secretario. Y para 
que el alguacil comisionado proceda á la citacion y em
plazamiento de los individuos arriba citados, autorizo la 
presente en tal parte á diez y seis de Abril del año del sello. 

[Firma del Secretario.) 
Citaeim á D . ^4.—En el mismo dia, yo el alguacil me 

constituí en la casa de D. A., á quien cite' y emolace, en
tregándole copia de la anterior cédula y firma conmigo. 

D- A. (Firma del algmcil.) 
(Y al tenor de e'sta se extienden ahora las demás cita

ciones á todas las partes.) 

Oficio de rmmtf/*,—-Compuestas de tantos pliegos ten
go el honor de remitir á V. en grado de apelación las ad-
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juntas diligencias de juicio de faltas contra F . T . 7 otros, 
por escándalo, lesiones y uso de armas. 

Dios guarde á V. muchos años. Tal parte á tantos de 
tal mes y año. 

(Sin derechos.) (Firma entera del Juez.) 
Sr. Juez de primera instancia de este distrito o de tal parte. 

Diligencia.—T>oj fe que á pesar de haber trascurrido 
con exceso el término del emplazamiento al apelado F . T. . 
no se ha presentado en este Juzgado. Tal parte á tantos de 
tal mes y año. 

(Media firma del Secretario de primera instancia.) 
Providencia.—Juez Sr . X.—No habiéndose presentado 

el apelante F . T, á pesar de haber trascurrido el término 
del emplazamiento se declara desierto el recurso inter
puesto por aquél y devuélvase el expediente al Juzgado 
municipal á costa del mismo. Lo mandó y rubrica el se
ñor Juez de primera instancia de tal parte D. L . X . en tal 
parte á tantos de tal raes y año. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Notificación.—'En el mismo dia, mes y año yo el Escri

bano notifiqué, leí íntegramente y di copia literal de la 
providencia anterior al Sr. Fiscal del Juzgado, y enterado, 
firma, doy fe. . _ . , 
[Media firma del Fiscal.) [Media firma del Secretario.) 

Notificación.—KÍX tal parte á tantos de tal mes y año yo 
el Escribano notifiqué, leí íntegramente y di copia literal 
de la anterior providencia á F . T . , quedó enterado y firma 
á continuación, doy fe. 

T. [Media firma del Secretario.) 
Oficio de remisión al Juzgado mmiicipal.—Gompuesto de 

una pieza con 22 folios útiles, remito á V. el adjunto expe
diente de juicio de faltas contra J . F . y-otros por escánda
lo y lesiones, para la ejecución de la sentencia 

Dios guarde á V. muchos añeá. Tal parte á tantos, etc. 
[Firma del Juez.) 

Sr. Juez municipal de tal parte. 
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Núm. 82.—Cumplimiento de la sentencia. 

Providencia de D. A. F . 7.—Guárdese y cumpla lo man
dado por el Sr. Juez de primera instancia de este distrito 
en la precedente comunicación remitida con las diligen
cias á que la misma se refiere, y para llevarla á efecto 
practíquese por el Secretario la oportuna tasación y liqui
dación. Juzgado municipal de tal parte á tantos, etc. 

[Media, firma del Juez.) 
Notificación—T)\Q\\O dia, yo el Secretario, notifiqué, leí 

íntegramente y di copia literal de la providencia anterior 
al Sr. Fiscal en su persona, quedó enterado, y firma, cer
tifico. 

(Firma del Fiscal.) [Idem del Secretario.) 

Tasación de costas. 
Pesetas. 

Derechos del j uicio 7'50 
Derechos del alguacil por citaciones, etc 7 

TOTAL U'SO 
Distribución. 

A José T. tiene 14 dias de arresto 4^55; 
Reintegro <¡¿ ¡o 55 
A. J . P. tiene 25 pesetas multa 4'55 / á „ 
Reintegro 2 "55 
A. E. T. id. id. id. id . . . . '* . ." . ' ' . ' " .**''* 6£55 
A Domingo A. diez pesetas multa 2'50 
Reintegro 2 » 
A F . A. por igual cantidad .'."..*,".' 
A C A . id. id 

Tal parte, fecha ut supra. 
[Firma del Secretario.) 

Diligencia.—-Eu el mismo dia me hicieron entrega D. y 



F . A. de veinticuatro pesetas de papel por multa y reinte
gro correspondiente álos mismos, y cinco pesetas por cos
tas. Conste por la presente que firmo dicho dia. Certifico. 

[Firma del Secretario.) 
(Aquí se une el papel de pagos al Estado con la nota cor

respondiente: «Veinticuatro pesetas de multa y reintegro 
correspondiente á D. A. en este juicio. Tal parte á tantos 
de tantos, ele.» (y como e'sta todas las demás que se pa
guen.) 

Providencia de D. A. F . ^.—Expídase mandamiento al 
alcaid de la cárcel para que extinga en ella J . T. catorce 
dias de arresto que le fueron impuestos en este juicu?; l í 
brese asimismo mandamiento al alguacil de este Juzgado 
para que requiera á los demás condenados que hagan efec
tiva la multa que se les impuso y costas correspondientes 
según la anterior liquidación, y de no verificarlo en el 
acto, proce'dase al embargo de sus bienes suficientes á cu
brir dicha responsabilidad y costas que se causen, y caso 
de no poseerlos se acredite en forma legal. Juzgado muni
cipal de tal á tantos, etc. 

(Firma del Juez.) 

Diligencia.—Á.segmádL se puso el mandamiento al alcai
de y se entregó para su cumplimiento, de que certifico. 

[ B l Secretario.) 

Diligencia.—InmeáisLinmente se puso el mandamiento de 
requerimiento y embargo, certifico. , 

{ E l Secretario.) 

Diligencia.—En este dia me ha sido entregado por C. A. 
el papel de multa en cantidad de diez pesetas en que fue 
condenado con papel de reintegro y costas correspondien
tes según liquidación anterior. 

Tal parte, fecha %t supra. 
{ E l Secretario.) 
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Aquí se une también el papel de pag-oa a l Estado en 

la misma forma arriba dicha. 
También se une el parte del alcaide de haber i n 

gresado en la cárcel el que fuera condenado á ello. 

Requerimiento y emMrqo.—D. A. F , A, Juez municipal 
del distrito tal. 

E l alguacil de este Juzgarlo requerirá á J . F . y E . T. 
para que pagueu en el acto la cantidad de veinticinco pe
setas por multa j seis y cincuenta y cinco ce'ntimos por 
costas, en que fueron condenados cada uno en juicio de 
faltas, y de no verificarlo proceder al embargo de sus bie
nes en cantidad suficiente á cubrir dicha responsabilidad 
y costas que se causen para su ejecución, y caso de no po
seerlos, acreditarlo en forma. 

Dado en tal parte, á tantos, etc. 
A. F . A. 

Diligencia de requerimiento.—Kn la villa de tal, á tan
tos, etc E l infrascrito alguacil, asistido del Secreta
rio que autoriza, me constituí en la casa-habitacion 
de E , T. y J . F . requiriéndolos para que hagan efec
tivas las cantidades que se expresan en el anterior man
damiento, y manifestando no poderlo hacer por fal
ta de recursos se les requirió designaran bienes para 
proceder al embargo puesto que por el Juzgado no se le 
conozcan, contestando que no podían designar bienes 
porque no los poseian de ninguna clase; en su conse
cuencia, no pudie'ndose llevar á efecto el embargo, se dio 
por terminado el acuerdo que firma E . T. por si y á ruego 
de su madre J . F . que manifestó no saber, de que yo el 
Secretario certifico. 

[ E l alcaide.) E . T . [ E l Secretario.) 

Providencia de D. A. F . 4.—Apareciendo en las prece
dentes diligencias ser insolventes E . T. y J . F , expídanse 
los oportunos mandamientos al alcaide da la cárcel á fin 



de que extingan los días (correspondientes) de prisión sub
sidiaria correspondiente por la multa impuesta á razón de 
cinco pesetas por dia. 

Juzgado municipal de tal distrito á tantos etc. 
(Firma del Juez.) 

Z>¿%íwc¿fl.—Inmediatamente se pusieron los manda
mientos acordando para que extinga J . F . y E . T. cinco 
dias de arresto cada uno, certifico. 

[ E l Secretario.) 

Aquí se unen los partes de los alcaides en que ma
nifiestan haber ingresado en las cárceles los conde
nados á ello y los partes de haber quedado en libertad 
por haber cumplido el arresto. 

Núm. SS,—Expediente núm... 
JUZGADO MUNICIPAL DE... AÑO... 

F A L T A S PERSEGUIDAS A INSTANCIA DE PARTE (1) 
Jiñcio de faltas contra Antonio Vicente y Sos, sobreseído, 

for malos tratamientos á María Sancho y López, su muger* 
Camparecencia.—En... á... de... de... compareció ante el 

Sr. D... , Juez municipal de la misma, María Sancho y Ló
pez, domiciliada en la callede..., núm... manifestando que 
sobre las tres de la tarde de ayer, estando la que habla en 
la fuente llenando un cántaro en compañía de sus conoci
das N. N. y N. N-.., se presentó su marido Antonio Vicente 

(1) Las faltas comprendidas en el art. 584 núms. I.0 y 
2 0, art. 603 núms 2 °, 3.°, 7.° y 8.° y art. 605 núm. I.0 del 
Código penal no pueden perseguirse más que por los ofen
didos ó sus representantes legales según se previene en el 
art. 5.°, párrafo último, ley de enjuiciamiento criminal; 

Én estos juicios no se cita al Fiscal municipal. 



y Sos, y después de dirigirla varias palabras injuriosas 
que omite, la pegó tres palos con una vara que llevaba, y 
como no es ya la primera vez que el repetido marido la 
maltrata, se querella ante este Juzgado de la conducta de 
su marido, contra el que pide se le apliquen las disposi
ciones del Código penal. Esto manifestó y firmó con S. S., 
de que certifico. 

(Si no sabe firmar lo hace un testigo ásu ruego.) 
(Firma del Juez.) 

(Firma de la querellante.) 
(Firma del Se creí ario.) 

Providencia.—PoT presentada la precedente denuncia. 
Para la celebración del correspondiente juicio de faltas se 
señala el dia... de... á las... Cítese á las partes para que 
comparezcan en la Audiencia de S. S. en el dia y hora de
signados, con las pruebas de que intenten valerse, bajo la 
multa de... pesetas en que incurrirán los interesados que 
no comparecieren, con arreglo al art. 939 de la ley de en
juiciamiento criminal. Citese asimismo, bajo igual multa, 
á los testigos que en la mencionada denuncia se expresan. 
Lo mandó y firma D..., Juez municipal de esta villa, en 
ella a... de... de... 

(Firmas.) 

Cumplimiento.—En cumplimiento de esta providencia, el 
alguacil entregará copia de esta ce'dula á María Sancho y 
López y Antonio Vicente y á los testigos N. N. j N N. para 
que comparezcan en la audiencia de este Juzgado en el 
dia, hora y al objeto acordados en la providencia inserta, 
previniéndose á los interesados que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haja lugar además de incurrir 
lo mismo que los testigos en la multa que dicha providen
cia señala. 

[Fecha y Jirma del Secretario.) 

Cédulas, véanse formularios núms . 10, 11 y 12. 
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Númv 34.—Acta de juicio. 

En la villa de... á... de... de... estando celebrando au
diencia publica D..., Juez municipal de la misma, siendo 
la hora señalada para este acto, presente yo el Secretario, 
comparecieron para la celebración de este juicio María 
Sancho y López y Antonio Vicente y Sos, y habiéndose 
dado lectura de la denuncia que obra por cabeza de estas 
diligencias, fué examinada la querellante María Sancho, 
manifestando bajo juramento ser cierto cuanto denunció 
en la comparecencia á que se refiere la querella quq se ha 
leído; pero como la persona que así la injurió es su mari
do, desiste de todo procedimiento contra éste, desistiendo 
por consiguiente de la querella. E l Sr. Juez, en vista de 
que el hecho de que se trata no puede perseguirse, de 
oficio según el párrafo 2.° del art. 5.° da la ley de enjui
ciamiento criminal, lo manifestó así á las partes, y la ofen
dida reprodujo su dicho de desistir de la querella perdo
nando á su marido las ofensas inferidas. Y en esto el señor 
Juez dió por terminado el acto reservándose dictar la pro
videncia que corresponde, firmando los asistentes (que se
pan) de que certifico. 

[Firmas delJuez, interesados que sepan y Seeretario.) 

Núm. 35.—Auto de sobreseimiento. 
En la villa de... á... de... de .. el Sr. D..., Juez munici

pal de la misma, en el juicio de faltas sobre malos trata
mientos por denuncia de María Sancho y López [a> la Cuca, 
de 30 años de edad, casada, natural de Madrid, domicilia
da en Carabanchal y dedicada á las ocupaciones de su sexo, 
contra su marido Antonio Vicente y Sos, de 30 años, ca
sado, natural de Gruadalajara, domiciliado en Carabanchel, 
de oficio labrador. 

I.0 Resultando, que por parte de María Sancho y López 
se denunció el hecho de lesiones leves inferidas á ésta por 
su marido Antonio Vicente y Sos. 

2.° Resultando que, comparecidos á juicio ladenun-
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eiante y su ofensor para celebrar el correspondiente juicio 
de faltas, la ofendida manifestó ser cierto cuanto había 
denunciado, pero al mismo tiempo desistiendo de la acción 
que la corresponde. 

Considerando que la falta de malos tratamientos de obra 
y de palabra consignada en el art. 603 del Código, que es 
la que aquí se trata, no se puede perseguir de oficio según 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 5.° de la ley de 
enjuiciamiento criminal, y el 555 de la misma ley, debía 
sobreseer y sobreseía en este juicio sin ulterior progreso, 
declarando de oficio las costas. Así lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez, de que certifico. 

[Firma del Juez.) 
Diligencia.—Seguidamente yo el Secretario leí el auto 

anterior en los estrados del Juzgado en presencia de Ma
ría Sancho y López y Antonio Vicente y Sos, que manifes
taron quedaban enterados, firmando la presente diligencia 
(ó un testigo que firmará por ellos á su ruego si no saben) 
de que certifico. 

[Firmas.) 

Núm. 36.—Expediente nüm. . . 

JUZGADO MUNICIPAL DE... ANO... 
Juicio de faltas seguido á instancia de Rita Yazquez y Sol 

contra Mames Lia y Roy por injurias livianas, sentenciado 
en rebeldía. 

Comparecencia.—(El encabezamiento como la del formu
lario anterior) dijo: que ayer á las tres de la tarde vol
vía de la fuente con un cántaro de agua cuando al entrar 
en el pueblo se encontró á Mames Lia, vecino del inme
diato pueblo de...,elque después de dirigirle varios insul
tos de palabra le pegó dos bofetones, marchándose en se
guida hácia su pueblo; este suceso lo presenciaron sus 
convecinos Pedro Delgado y José Gríu, los que podrán 
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acreditarlo, y como el hecho constituye Mta contra l a que 
comparece,' lo denuncia á fin de que en el juicio correspon
diente se apliquen las disposiciones del Código á su ofen
sor Mames Lia. (Se concluye según el mismo formulario.) 

Convocatoria.—En la villa de... á... de... de... el señor 
don .., Juez municipal de la misma, por ante mí el Secre
tario que certifica, dijo: Que en vista de la denuncia pre
sentada por Rita Vázquez y Sol, vecina de esto pueblo, 
contra Mame's Lia , domiciliado en el de..., de la que re
sulta haberse cometido una falta de la competencia del 
Juzgado municipal, cuya infracción tiene marcada su pe
nalidad en el art 605, núm. I.0 del Código, y asimismo de 
las que según el art. 5.° de la ley provisional de enjuicia
miento criminal no pueden ser perseguidas más que por 
los ofendidos, manda convocar al correspondiente juicio 
verbal que deberá celebrarse con asistencia de la ofendida 
Rita Vázquez, el presunto culpable Mames Lia y los testi
gos que éstos presentasen, para acreditar una el hecho y 
otro sus pruebas de descargo el... de los corrientes, c i 
tándoseles al efecto, y por cuanto el Mame's Lia es vecino 
del pueblo de .., diríjase el oportuno exhorto al Sr. Juez 
municipal del mismo con inserción de la querella presen
tada, conminando con la multa de... pesetas al referido Lia 
si no se presenta en el dia fijado á responder de los cargos 
que en aquella se le acusan, y no alega justa Causa para 
HO verificarlo. Así lo manda y firma el Sr. D... , Juez mu
nicipal de esta villa, estando celebrando audiencia publica 
con mi asistencia, de que certifico. 

(Firmas.) 
Citaciones.—Véanse los formularios núms . 10,11 

y 12. 
jZx7¿ortos.—Véase el formnlario n ú m . 15 y expré 

sese en él la querella de la ofendida. 
Providencia del Juzgado ecchortado que se inserta al pié del 

^Aorío.—Practíquese la citación y emplazamiento de Ma-
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m!s1L¿a ? ^ $on la entrega de la ce'dula. Lo mando y ñr-
moei br. D..., Juez municipal de esta villa, en ellaá. ". de 
por ante mi el Seeretario que certifico. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 

Diligencia en busca de Mames Zza.~En este dia, como 
delegado del Secretario, me consituí en la casa habitación 
de Mames Lia, el cual no se hallaba en ella v sí su madre 
Ana Koj, la que expreso que su hijo se había marchado el 
día anterior de su domicilio, sin que hasta aquella hora 
hubiese vuelto a el, por lo que presumía que no sería tan 
íacil encontrarle y en su virtud le entregó la cédula, no 
trmando esta diligencia por expresar no saber, pero lo hi
zo a su ruego su convecino Toribio Ramos que se hallaba 
presente. Fecha. 

[Firmas.) 
_ Providencia.~T>ñvu.élv?Lse el presente exhorto diligen

ciado al Juzgado de donde procede. Así lo mandó y firma 
el br. D..., Juez municipal de... á... de... de. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Cumplimiento.—Con esta fecha se devuelve el exhorto 

al Juzgado municipal de... por conducto del alguacil del 
Juzgado de... deque certifico. 

[Firma del Secretario.) 

Núm. 37.—Acta del juicio. 
En la villa de... á... de., de... estando celebrando au

diencia publica el Sr, D..., Juez municipal de la misma 
con aststencia del Secretario, compareció Rita Vázquez 
para la celebración de este juicio de faltas, sin que lo haya 
verificado el Sr. Fiscal municipal por ser esta infracción 
de las que solo pueden perseguirse á instancia de parte, ni 
el denunciado Mame's Lia por no haber podido ser hallado 
en su domicilio, S. S. mandó leer la denuncia interpuesta 
de palabra por Rita Vázquez que después de presentar y 
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entregar al Secretario que certifica la cádula de citación y 
de prestar el juramento de decir verdad, expresó llamarse 
Rita Vázquez y Sol, soltera, de 26 años de edad, natural 
de esta villa, y preguntada por el Sr. Juez acerca de la 
manifestación que de palabra tenía hecha y acababa de 
leérsela, dijo que se ratificaba en ella sin tener que añadir 
ni quitar cosa alguna, reproduciendo lo que en ella había 
manifestado respecto á que solicitaba el castigo de su 
ofensor. 

En este estado, siendo imposible oír al presunto reo 
por no haberse presentado, ordenó el Sr. Juez se procediese 
á las declaraciones de los testigos presentados por la que
rellante, y al efecto se mandó entrar en la audiencia á Ma
ría Sola y Gromez, qu^ después de exhibir la cédula de c i 
tación qne entregó al Secretario, prestó juramento de decir 
verdad en cuanto supiese y fuese preguntada, en virtud 
del cual expresó llamarse como deja dicho, ser de edad de 
50 años, viuda, natural de Vinaróz y vecina de este 
pueblo 

Preguntada por el Sr. Juez si era pariente, amigo ó 
enemigo de alguna de las partes de este juicio y demás 
generales de la ley, dijo que no la comprendía ninguna 
de éstas y que si es cierto trataba como á su convecina á 
Rita Vázquez, no tenía con ella intimidad, asimismo tan 
solo conoce de vista al Lía. Preguntada acerca del hecho 
que dio lugar á este juicio y manifestándole S. S. digese 
cuanto de él supiese, expresó que en la tarde del... se ha
llaba la que habla sentada en la puerta de su casa hablan
do con su vecino Miguel Vot, cuando vió venir á la Rita 
de la fuente con un cántaro en el brazo y al mismo tiem
po de llegar ésta por frente de donde estaba la que declara 
observó que salía á su encuentro Mames Lia , el que diri
gió á aquélla algunas palabras que no pudo oír la testigo, 
pero no fueron muchas, concluyendo por pegar dos bofeto
nes el Liaá la Rita, la que comenzó á llorar, y el ofensor 
dió á correr hacia fuera del pueblo; que es cuanto puede 
decir acerca del hecho porque se le pregunta y la verdad á 
eargodel juramento que tiene prestado. S. S, mandó en 



248 
su vista retirarse á la testigo y dio drden para que entrase 
otro, como lo verificó Miguel Vot y Lois, que entregó la 
cédula de citación al infrascrito y prestó juramento ante 
el Sr. Juez en debida forma, manifestando incontinenti, 
llamarse como ha dicho, ser de 60 años, viudo, natural de 
esta villa, de oficio sastre. Preguntado por su S. S. si le 
comprende alguna de las generales de la ley que se le ex
plicaron, contestó negativamente; y vuelto á preguntar 
acerca del suceso ocurrido de estas diligencias para que 
manifieste cuanto de él supiese, dijo que á la hora délas... 
de la tarde del dia de autos se encontraba cosiendo en la 

Euerta de su casa que está junto á la de María Sola, ha
lando con ésta, cuando observó que Eita Vázquez y uno 

del vecino pueblo de... que cree ha de llamarse Mames, 
estaban parados casi frente de su casa, que no pudo oir lo 
que éste decía á aquélla; pero no fué muy larga su conver
sación ni se advertía que hablase más que él y que al mo
mento vió que el Maraes pegaba de bofetones á la Rita y 
huía dejando á ésta llorando, que después, la ofendida se 
detuvo cou el que declara y su vecino, y les dijo que el 
Mamés había sido novio suyo, y porque lo había dejado 
por su mala conducta le acababa de decir coqueta y falsa 
y le había pegado las bofetadas que ellos vieron. Que nada 
más tenía que decir y era la verdad á cargo del juramen
to prestado. Preguntada por S. S. la Rita Vázquez sítenla 
que hacer alguna pregunta á los testigos dijo que nada 
tenía que observar. 

En este estado se dió cuenta por el infrascrito del exhor
to devuelto por el Juzgado municipal de..., en el cual re
sultaba la imposibilidad de presentarse el presunto culpa
ble al acto del juicio; y habiendo manifestado S S. á la 
querellante si creía necesaria la suspensión de este proce
dimiento hasta que pudiera conseguirse que compareciese 
el ofensor, contestó que no le parecía que esto fuera fácil, 
pues sabía que el Lia había salido de su casa con intención 
de no volver á ella y tenía noticias de que iba á embarcar
se para Ultramar, por lo que en vista de esta contestación 
mandó S. S. terminar este acto que firmaron todos los pre-
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gentes que supieron hacerlo con S, S. y el infrascrito Se
cretario de que certifico. 

(Firmas.) 

Núm. 38.—Sentencia. 
En la villa de...., de...., el Sr. D.... , Juez municipal de 

la misma, en vista de este juicio de faltas seguido á ins
tancia de Rita Vázquez y Sol. vecina de esta localidad, de 
veinte y seis años de edad, soltera, contra Mame's Lia y Roy, 
que así dice ésta llamarse, cuya filiación se ignora, así co
mo su edad y demás circunstancias, vecino del inmediato 
pueblo de...., por injurias livianas de obra ejecutadas con
tra la querellante, por ante mí el infrascrito dijo que: 

1. ° Resultando que en el día de...., se presentó en esta 
Audiencia Rita Vázquez y Sol querellándose verbalmente 
de haber sido abofeteada por Mame's Lia y Roy, sin que-me • 
díase por parte de aquélla ofensa alguna al agresor. 

2. ° Resultando que citado en forma éste no ha podido 
ser habido porque se ignora su actual paradero y cuándo 
volverá. 

3. ° Resultando que los testigos mayores de toda ex
cepción Miguel Vot y Lois y María Sola y Gómez, dan cuen
ta del hecho en los términos que la ofendida. 

4. ° Resultando que el hecho denunciado constituye la 
falta determinada en el núm. I.0 delart. 605 del Código pe
nal, cuya persecución solo pueden ejercitarla los ofendi
dos ó sus representes legales. 

I o Considerando que áun cuando no ha sido posible 
oir al reo, está probada plenamente la falta por los testigos 
que han declarado en este expediente. 

2. ° Considerando que en el hecho no concurren cir
cunstancias atenuantes y agravantes, pues áun cuando pu
diera existir una de las primeras, cual es la de haber pro
cedido el agresor por estímulo que le produjesen arrebato 
y obcecación, este hecho solo está referido por el testigo F . 
de T . , y la ausencia del ofensor impide su aseveración. 

3. ° Considerando que la pena marcada por el Código 
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es la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión, y asimismo 
que ésta no puede llevarse á efecto por la no comparecen
cia del reo. 

4.° y último. Considerando que aun cuando en esta 
clase de fallos el perdón de la parte ofendida extingue la 
acción penal, en el caso presente no se encuentra dispues
ta á perdonarle la parte agraviada, y asimismo que este 
procedimiento se ha seguido en rebeldía. 

Vistos los arts. 606, niim. I.0, libro 3.° del Código, cir
cunstancia 1.a, del 78, 1.a del 82, arts. 93 y 117 del Código 
penal, y los arts. 5.°, 7.°, 87, 128, núm. I.0, 936, 944 y 946 
de la ley de enjuiciamiento criminal, y demás concordan
tes, dijo: que debía condenar y condenaba en la rebeldía á 
Manuel Lia y Roy á la pena de 13 pesetas de multa y re
prensión, con las" costas de este juicio. 

Así lo pronunció, mandó y firmó. 

Notificación en los estrados delJuzgado. 
Idem á l a parte del querellante. 

Núm. 39.—Expédientenúm... 
Migado municipal de... Año... 

Juicio de faltas seguido por denuncia del guarda municipal 
Man López, contra el ganadero D. Alejo Moya y sus pas
tores Pedro Ruiz y Angel Soto. 
En la ciudad de Borja, provincia de Zaragoza y cabeza 

de partido judicial, hoy seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres, ante el Sr. D. Manuel Manresa, Juez mu
nicipal de su te'rmino y á presencia del infrascrito Secre
tario, compareció el guarda municipal Juan López, de 
esta vecindad, calle del Santo, núm. 14, manifestando: 
Que denunciaba al ganadero D. Alejo Moya, vecino de 
Malejan, de esta provincia y partido, porque en la tarde 
del dia anterior y hora de las cuatro encontró pastando en 
la dehesa ó prados de D. Andrés Peralta, de este domici
lio, calle del Arco, núm. 15, titulada la Lagunilla, unas 
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ciento sesenta cabezas lanares propias de aquel, y entre 
ellas algunas cabras, guardadas por sus pastores Pedro 
Ruiz y Angel Soto, vecinos que dijeron ser de Malejan y 
mayores de edad, á los cuales interrogó el por qué de ha
berse introducido en aquella finca. Contestaron que igno
raban la mojonera porque no habían visto los hitos divi
sorios del monte comunal en que tenían acogido el gana
do, lo cual debía ser nada más que un pretesto para excu
sar la responsabilidad de la falta. Que les obligó á echar 
fuera el ganado dicie'ndoles que quedaban denunciados 
ellos y su amo como responsables del daño causado según 
y en la forma á que por la ley hubiere lugar. Que no tenía 
más que manifestar, ratificándose desde luego en todo lo 
dicho por vía de denuncia en forma á los efectos que pro
cedan y en cumplimiento fiel de su cometido; y en prueba 
de lo cual firma con dicho señor Juez de que certifico. 

{Firma del Juez.) {Firma del guarda.) 
{Firma del Secretario.) 

Providencia.—Juzgado municipal de Borja á seis de J u 
lio de mil ochocientos setenta y tres.—Admitida la pre
cedente denuncia; y para la celebración del correspon
diente juicio de faltas se señala el dia diez del corriente y 
hora de las diez de su mañana en la sala-audiencia de 
este Juzgado. A l efecto, y siendo vecinos de Malejan el 
dueño del ganado D. Alejo Moya y sus pastores Pedro 
Ruiz y Angel Soto, líbrese el correspondiente exhorto con 
inserción de esta providencia y referencia sucinta de la 
denuncia al Sr. Juez municipal de dicha villa para que les 
mande citar en forma; para que si no quisieran ó no pu
dieran concurrir al juicio se les tome declaración á te
nor de lo dispuesto en el art. 940 de la ley provisio
nal del procedimiento criminal; y para qüo. Conforme 
al 9á3 de la misma, puedan dirigir -sus escritos á este Juz
gado alegando lo que estimasen conducente á su defensa 
ó apoderar persona que en el acto del juicio presente las 
pruebas de descargo que tuvieren. Cítense igualmente al 
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juicio al Fiscal municipal D. Segundo Cuadrado, y al due
ño de la finca D, Andrés Peralta, de esta vecindad, calle 
del Arco, núm. 15, por si quisiesen mostrarse parte en 
autos. Y siendo perentorio conocer el importe del daño 
causado y sin perjuicio de lo que las partes puedan expo
ner oportunamente contra la tasación, precédase á veri
ficar ésta por los peritos prácticos agrícolas de este domi
cilio Antonio Sánchez Pérez y Jesús Caravaca Pintado, á 
quienes se hará saber por diligencia, encargándoles com
parezcan sin perder tiempo á declarar el resultado de la 
operación. Y intimamente, cuídese de advertir en las cé
dulas de citación que los obligados á comparecer en el ini
cio incurrirán en la multa de cinco pesetas si no lo veri
fican, conforme á los arts. 49, párrafo 5.° y 939 de la ley 
del procedimiento criminal. Lo acuerda, manda y firma 
el Sr. Juez municipal de este término de Borja hoy seis de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres, de que certifico. 

{Media firma del Juez) 
[Firma entera del Secretario.) 

NOTA. Si en la providencia se ha omitido mandar 
que se cite a l guarda denunciante, es porque su de
nuncia hace fe en juicio, salvo la prueba en contra
rio; y porque además, no es posible ni necesario dis
traer á los guardas de su servicio diario para que 
asistan á los juicios, á no ser que se ofreciere ó pre
sentare prueba testifical contra su diclio, en cuyo 
caso podrá suspenderse hasta oirle y admitirle la 
suya. 

Exhorto.—En nombre de la nación > elJuez muni
cipal de Borja, 
A l de igual clase de Malejan, en este partido judicial, 

hace saber: 
(Véase formulario núm. 15.) 
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NOTA. Luég'o que el Juez exhortado haya recibi 

do y cumplimentado el exhorto, en t regará la cédula 
al alguacil, que sacará tres copias de ella para v e r i 
ficar las citaciones del ganadero y sus pastores, ya al 
juicio, ya á declarar ante el propio Juzgado de su 
domicilio, poniendo en ella las correspondientes d i l i 
gencias de citación en la forma que sigue: 

Citación al ganadero.—En este dia de la fecha, yo, el al
guacil del Juzgado municipal de esta villa, saqué tres co
pias íntegras de la presente cédula judicial originaria del 
de Borja, de las cuales entrego una al ganadero D, Alejo 
Moya, de esta vecindad, calle de..., núm..., y por cuyo re
cibo, y en prueba de quedar enterado, firma en Malejan 
hoy ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres y 
hora de las once de su mañana. 

[Firma del citado.) [ E l algnacíl.) 

Otra al pastor Pedro Rtm.—En acto seguido pasé 
á las casas del pastor Pedro Ruiz, que habita en ia 
calle..., núm..., de esta villa, y habiéndome manifes
tado su mujer, Ana Rodríguez, que se halla aquél con 
el ganado como lo exige su ejercicio, la entregué la 
copia de la cédula judicial, procedente del Juzgado 
de Borja, conforme á lo dispuesto por el art. 46 de la ley 
del procedimiento, y no sabiendo firmar, lo hace á su rue
go Cayetano Cañizares, su convecino, á quien conozco. 

Malejan ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres, 
á las doce de su mañana. 

[Firma del testigo.) 
[Media firma del alguacil.) 

Otra al pastor Angel Soto.—A continuación me dirigí, 
yo el propio alguacil, á la casa del pastor Angel So
to, hijo de Amalio, y hallándose también ausente con 
el ganado, hice entrega de su correspondiente co
pia de la cédula en que se le cita á juicio de faltas 

9 
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por el Juzgado de Borja, y al dársela á su dicho padre, 
como se negase á recibirla diciendo que él no entendía de 
estas cosas ni sabía firmar, llamé á los vecinos inmediatos 
Manuel Cazalla, labrador, j Paulo Velazquez. herrador, 
único que sabe escribir, lo presenciaron y firma éste en 
prueba de su certeza en Malejan antedicho dia mes y 
año. 

[Firma del testigo.) 
[Media firma del alguacil.) 

Citación al Sr . Fiscal.—Y últimamente me he personado 
hoy mismo en la casa del Sr. Fiscal municipal y enterá-
dole de ia presente cédula, como se me manda, para que se 
sirva asistir á presenciar las declaraciones de los citados. 
Quedó enterado y firma á los efectos conducentes-

[Media firma del Fiscal.) 
[Media firma del alguacil.) 

NOTA. Hechas las citaciones como anteriormente 
liemos dicho, devolverá el alg-uacil al Secretario la, 
cédula original con sus diligencias que lo acrediten y 
á su final se pondrá la siguiente 

Diligencia.—A los efectos conducentes, yo, el Secreta
rio, uno esta cédula original requisitada al exhorto de 
que forma parte, librado por el Juez municipal de Borja 
hoy ocho de Julio, año del sello. 

[Media firma.) 

Declaración de D. Alejo. Moya. — En Malejan, par
tido de Borja, provincia de Zaragoza, hoy ocho de Ju~ 
lio de mil ochocientos setenta y tres, ante el Sr, Juez 
municipal de la misma, D. F . de T., siendo las cinco 
de la tarde y estando en su sala audiencia con asisten
cia del Sr. Fiscal de este Juzgado y presente el infras
crito Secretario, compareció D. Alejo Moya, de esta vecin
dad, que vive calle,.., núm..,? ganadero? de estado casado, 
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T de edad cincuenta y dos años, según expresó, al cual 
conocemos, y habiéndole enterado por íntegra lectura del 
exhorto librado por el Juez municipal de la inmediata ciu
dad de Borja, preguntado sobre el contenido de la denun
cia del guarda Juan López, exhortándole á decir verdad, 
conforme al art. 283 de la ley de procedimiento, dijo: Que 
en efecto, sus pastores, cuyos nombres constan en ella, le 
habían enterado de la ocurrencia y circunstancias del he
cho. Que á él, por su parte, ninguna culpabilidad puede 
atribuírsele por cuanto les tiene prevenido que respeten 
siempre la propiedad agena y que responderán ellos de 
sus actos; pero que á veces no bastan semejantes órdenes, 
porque, como en la ocasión presente, suele acontecer que 
falta algún mojón que indique los límites de las fincas, 
y como su ganado pasta en el monte comunal de esta v i 
lla, lindante con la dehesa de la Lagunilla, los pastores 
no supieron que habían traspasado la mojonera hasta que 
fueron advertidos por el guarda. Que es cuanto puede ma
nifestar con verdad, que no sabe más; que no puede con
currir al juicio ni alegar más en su defensa, y por último, 
que el ganado consta de ciento diez cabezas lanares y ocho 
cabras, no de ciento sesenta como ha supuesto el guarda. 
En todo lo cual se ratificó leído que le fué, y lo firma con 
dichos señores, de que certifico. 

[Media Jirma del Juez.) [Firma del declarante.) 
{Firma del Fiscal.) [Firma del Secretario.) 

Otra del pastor Pedro Rmz. — En acto seguido, en 
la misma villa y ante los propios Sres. Juez y Fiscal 
municipal, con asistencia del infrascrito, pareció tam
bién á declarar el pastor Pedro Raíz, de esta vecindad, 
calle de..., núm..., de estado casado, de cuarenta y 
ocho años de edad que manifestó tener, y enterado 
por íntegra lectura del exhorto del Sr. Juez munici
pal de Borja y denuncia del guarda Juan López que 
comprende, exhortado á conducirse con verdad, pregun
tado sobre su contenido,- dijo: Que es cierto el hecho; que 
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cogió el ganado de su amo, D. Alejo Moya, dentro de la 
dehesa de la Lagunilla; pero sin saberlo e'l como mayoral 
ni su zagal Angel Soto, que desconocían la mojonera del 
monte comunal de esta villa en que lo tienen, pues no se 
conocen algunos mojones, y otros pastores les habían di
cho que iba en línea recta desde la Casilla de los Pajares 
á lo alto del cerro Culebro, dejándose el arroyo á la dere
cha, y lue'go les hizo ver el guarda que no era así, por lo 
cual se podrá comprender que no hubo malicia ni inten
ción de dañar. Que en cuanto al número de cabezas, no 
dice verdad el guarda, porque no había más que ciento 
diez lanares y ocho cabras y no todas estaban dentro de la 
dehesa. Que el zagal mencionado está malo, no puede 
comparecer, ni hace falta porque e'l estaba á sus órdenes, 
y si hay responsabilidad y justicia para condenarle, sobre 
el declarante debe recaer, no sobre el que le acompañaba 
como criado á sus órdenes; y por último, que asistirá al 
juicio y allí dará mayores razones. Que no sabe más, que 
todo es la verdad, y en ello se ratificó leído que le fué. Ma
nifestó no saber firmar; lo hacen dichos señores, de que 
certifico. 

{Media Jirma delJuez.) 
[Media firma del Yiscal.) 

[Firma del Secretario.) 

Providencia. Verificadas las citaciones y habiendo de
clarado D. Alejo Moya y su mayoral; no pudiendo concur
rir el zagal Angel Soto por ausente y enfermo, y habiendo 
hecho suya la responsabilidad Pedro Ruiz, sa da por aca
bado el cumplimiento del exhorto, que se devolverá in
mediatamente de oficio, como se ha recibido, al Sr. Juez 
de Borja. Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de esta 
villa de Malejan hoy ocho de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres, de que certifico. 

[Media firma del Juez.) 
[Firma del Secretario.) 



25? 
NOTA. Del recibo del exhorto, de su contenido y 

despacho, debe quedar en Secretaría el conducente 
extracto sucinto para su resguardo y la minuta del 
oficio con que sea devuelto. 

Miéntras esto se cumple por el Juez exhortado, el 
exhortante practica las demás que como prelimina
res deban tenerse hechas en la localidad cuando l l e 
gue el momento de celebrarse el juicio: por ejemplo, 
las otras citaciones, el reconocimiento pericial de la 
finca y tasación del daño causado. 

Cédula de citación al dueño de la finca y al 'Fiscal munici
pal.—Certifico: Que en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
en la providencia que admitió la denuncia del guarda 
JuanLiopez, fecha seis del comente, he librado la corres
pondiente cédula judicial, ent-egándola al alguacil de este 
Juzgado, Rafael Andarlas, para que sean citados al juicio 
que debe celebrarse el dia diez del actual el dueño de la 
finca invadida y el Sr. Fiscal. Conste por esta que firmo 
en Borja á T. , etc. 

[Media firma.) 

L a citación es igual á l a que ya tenemos formula
da anteriormente sin conminación de multa, porque 
para el Fiscal no procede, y el propietario lastimado 
en sus intereses no está obligado á asistir porque no 
es denunciador. L a conminación de multa solo debe 
ir expresada en la cédula cuando los citados estén 
obligaaos á concurrir precisamente al juicio; y por 
esto la hemos omitido también respecto de los foras
teros. 

Para graduar el tiempo en las citaciones y para se
ñalar dia para el juicio, deberá tenerse en cuenta lo 
que dispone el art. 938 de la ley del procedimiento 
criminal, atemperándose á las distancias de los pue-
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blos entre sí, y á las demás consideraciones que pr t i -
dencialmente deban ó puedan apreciarse. 

Notificaeion á los peritos tasadores del daño y aceptación 
del cargo.—Hoj siete de Julio, año del sello, yo el Secreta
rio, habiendo sido llamados á esta Secretaría de mi cargo 
los peritos de público (si los. hubiere) ó los prácticos que 
vienen nombrados por el Sr. Juez municipal F . y Z , de esta 
vecindad, les entere' de la anterior denuncia y providencia 
en que se les manda pasar á tasar el daño causado en la 
dehesa de la Lagunilla, propia de D. Andrés Peralta, y en 
su vista, aceptando el encargo que se les confiere, ofrecie
ron cumplir el mandato y comparecer á manifestar por 
declaración su resultado. Les di las notas conducentes, y 
lo firman, de que certifico. 

[Aquí las firmas de los peritos, y media del Secretario.) 
Tasación del daño.—En la ciudad de Borja, hoy nueve de 

Julio de mil ochocientos setentay tres, ante el Sr. Juez mu
nicipal de la misma, con asistencia delinfrascrito Secretario, 
parecieron los peritos de público de agricultura (ó losprác 
ticos) F . y Z., de esta vecindad, nombrados en providencia 
del dia siete del corriente para verificar el reconocimiento y 
tasación del daño causado por el ganado de D. Alejo Mo
ya, vecino de Malejan, en la dehesa de la Lagunilla, en 
este término, propia de D. Andrés Peralta, y dieron su 
informe pericial, manifestando de unánime conformidad 
bajo juramento en nombre de Dios (d por su honor) (1): 

(1) Según el art. 356 de la ley de enjuiciamiento crimi
nal, el nombramiento de los peritos debe hacerse por me
dio de oficio, y en caso de urgencia verbal mente; adopta
mos en el formulario el medio más usual y sencillo para 
los pueblos. E l perito que sin alegar excusa fundada de
jare de acudir al llamamiento, incurrirá en la multa de 25 
á 250 pesetas, y si persistiera será procesado por el delito 
comprendido en el art. 265 ó 283 del Código. 

Antes de darse principio el acto pericial, los peritos han 
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Que en cumplimiento del mandato del Juzgado que se les 
notificó el dia ocho del actual, han pasado á la citada dehe
sa puramente de pastos con algunas matas de • monte ba
jo, pero sin arbolado; y habiéndola paseado y reconocido 
detenidamente, han notado que por la parte que linda con 
el monte comunal de Malejan habían entrado, según la 
huella, como de cien á ciento veinte cabezas lanares, dis
tinguiéndose apenas algunas señales de cabrío. Que indu
dablemente'permanecieron pastando en ella medio dia 
cnaiído me'nos según el estado de las hiervas y del terre
no que ocuparon, no inmediatamente á sus lindas, sino 
bien dentro de ella. Que atendida la circunstancia de estar 
guardados los pasios de verano, se distingue bien el daño 
causado y han podido graduarlo según su leal saber y en
tender en cincuenta pesetas. Que no aparece más ni pueden 
dar otros pormenores; y que lo dicho es la verdad, bajo su 
palabra y fe de peritos que ninguna relación tienen de 
amistad particular ni de parentesco con el dueño de la 
finca ni con los denunciados ni interés directo ó indirecto 
en este asunto. Aseguraron ser mayores de edad, que han 
cumplido fielmente su cometido y lo firman con dicho 
Sr. Juez, de que certifico. 

[Mediafirma, del Juez.) [Firmas de los declarantes.) 
[Firma del Secretario.) 

Devuelto el exhorto con sus dilig'encias se une 
original a l expediente y se celebra el juicio. 

de prestar juramento conforme el art. 327 de dicha lev 
(Art 371.) 

Dispone el art. 374 que el acto pericial sea presidido por 
el Juez instructor d por delegación por el Juez municipal, 
pero entendemos que esto no puede llevarse con rigor para 
tasaciones en los juicios de faltas. 
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Núm. 40.—Acta del juicio de faltas contra D. Alejo 
de Moya y sus pastores Pedro Ruiz y Angel Soto 

por daño en finca de D. Andrés Peralta. 
En la ciudad de Borja, cabeza de partido, en la provin

cia de Zaragoza, hoy diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres, reunidos en la sala- audiencia de este Juzga
do municipal el Sr. Juez D. Manuel Manresa de Salas, el 
Sr. Fiscal municipal D. Zacarías Ordoñez y el infrascrito 
Secretario, siendo las diez de la mañana, hora señalada 
para la celebración del juicio de faltas acordado contra 
D. Alejo Moya, vecino y ganadero de la inmediata villa de 
Malejan y sus pastores Pedro Kuiz y Angel Soto, vesinos 
también de la misma, se hizo presente únicamente el men
cionado Pedro Ruiz, manifestando: Que su amo no com
parecía por las razones que ya tenía expuestas; y que el 
Soto tampoco lo hacía porque ya constaba en autos su ir
responsabilidad. Presente también D Andre's Peralta, due
ño de la dehesa titulada la Laguniila. se abrid el juicio 
leye'ndose íntegramente la denuncia del guarda Juan Ló
pez, la providencia del día seis admitie'ndola, el exhorto 
librado al Juez municipal de Malejan y las declaraciones 
rendidas ante el mismo por don Alejo Moya y Pedro Ruiz. 
Preguntado e'ste por el Sr. Juez acerca del hecho denun
ciado, y de lo que tuviese que exponer en contrario, pues
to que la denuncia debe tenerse en este acto como la viva 
voz del acusador, dijo: que en efecto, como ya lo tenía di
cho ántes en su declaración del dia ocho ante el Sr. Juez 
de su pueblo, era cierto que el guarda cogió al ganado que 
guardaban e'l y su zagal Soto dentro de la dehesa de la 
Laguniila, no con ciento sesenta cabezas que aquél dijo, 
sino con ciento diez lanares y ocho de cabrío. Que la en
trada en dicha finca fue' ignorando los límites que la sepa
ran del monte comunal de Malejan á causa de no conocer
se algunos mojones, y por el mal informe que le dieron 
otros pastores diciéndole que quedaba á la derecha el ar
royo de Cantalejo, y luego por lo que le hizo ver el guarda 
no era asi; y que por lo tanto, habieindo obedecido al guar-
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da echando enseguida fuera el ganado, no creía que hubie
se faltado ni motivo para penarle. E l Sr. Fiscal, con la ve
nia del Sr. Juez, le preguntó si alguna otra vez había en
trado con el ganado hasta el mismo sitio; á lo cual contes
tó que no. Volvió á preguntarle, ¿cómo era que pastando 
el ganado en el monte inmediato, no había penetrado nun
ca hasta donde lo hizo el día seis, lo cual daba lugar á de
ducir que conocíala mojonera? Contestó con evasivas tra
tando de eludir una respuesta categórica y convincente; 
ya decía que por estar lejos, ya porque su amo no se lo 
había mandado. E l Sr. Juez le preguntó si D. Alejo se lo 
había mandado en esta ocasión, y contestó que no; que si 
hubo error era exclusivamente suyo; que ni su amo tuvo 
conocimiento ni el zagal hizo más que obedecerle; que en
tró con el ganado creyendo que aquello era parte de su 
monte por la razón antedicha. Y por último, que nada más 
tenía que exponer ni alegar en su defensa. 

Preguntado D. Andre's Peralta si como dueño de la fin
ca se mostraba parte y quería exponer alguna cosa en de
fensa de sus intereses particulares, contestó que no; que 
lo dejaba á la acción judicial satisfecho de que cumpliría 
con su deber. Interrogados ambos acerca de la tasación del 
daño, manifestaron estar conformes con la apreciación pe
ricial. No teniendo más que exponer, usando el Sr. Fiscal 
de su acción y atribuciones que la ley le confiere, dijo: Pol
lo que resulta de todo el diligenciado y manifestaciones del 
acusado, el hecho es, que se cometió realmente la falta con 
daño manifiesto de la propiedad de un particular, si bien 
no sea el número de cabezas mayor de ciento diez y seis. 
E l mayoral guardador qué contesta, asegura que solo él 
es el responsable; mas áun cuando al zagal Soto no se ten
ga como tal partícipe en la responsabilidad, el Código pe
nal, cuyo art. 611 es el infringido, condena al dueño del 
ganado en la multa que marca su caso 4.°; pero además 
dispone el 613 que amo y criado^ si los dos son culpables, 
ó el que resulte serlo, sea castigado con el arresto de uno 
á treinta dias; por lo cual considsro que debe aplicarse el 
art. 611, caso 4.°, al ganadero D. Alejo Moya, y el art. 513 
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al mayoral Pedro Ruiz, con resarcimiento del daño por el 
primero y pago de costas entre los dos por partes iguales 
En cuyos te'rminos, reservándose el Sr. Juez dictar la 
sentencia dentro de! te'rmino legal, se dio' por concluido el 
acto á las doce y cuarto. Firman con dicho señor los que 
saben hacerlo, de todo lo cual certifico. 

{Aqui las firmas ) 

Núm. 41.—Sentencia. 
En la ciudad de Borja, capital de partido, provincia 

de Zaragoza; hoy diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres, el Sr. Juez municipal de su término D. F 
de T. , con vista del precedente juicio de faltas y ante-
cedentespreliminares, seguido á consecuencia de la de
nuncia hecha en seis del corriente mes por el guarda 
municipal de campo jurado, Juan López, que paga su 
Ayuntamiento, vecino de esta población, casado y mayor 
de edad, contra D. Alejo Moya, vecino y ganadero de la 
villa inmediata de Malejan, soltero, de 30 años de edad y 
sus pastores y guardadores Pedro Ruiz y Angel Soto, del 
propio domicilio, también mayores de edad, según au
tos, por haber hallado su ganado pastando en la dehesa de 
este termino, nominada la Lagunílla, perteneciente á don 
Andrés Peralta, de esta vecindad, sobre cujas filiaciones 
no constan más detalles; por ante mí, su Secretario, estan
do en su audiencia, dijo: 

1. ° Resultando: Que el guarda Juan López viene reco
nocido publicamente como tal, sin que se haya expuesto 
cosâ  alguna contra su personalidad y representación. 

2. ° Resultando: Que la denuncia determina la comisión 
de la falta con los detalles más esenciales del hecho l i 
geramente combatidos en el juicio y declaraciones de los 
acusados. 

3 o Resultando: Que D. Alejo Moya, dueño del ganado, 
declina la responsabilidad en el mayoral guardador Pedro 
Ruiz, á quien siempre le previno respetase la propiedad 
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i.0 Resultando: Que el mencionado Pedro Ruiz, hac« 

suya la responsabilidad, sin que ni el amo ni el zagal An
gel Soto tuvieran parte en su error al estimar por si los 
límites de las fincas equivocadamente y por efecto de los 
malos informes que le dieron otros pastores. 

5. ° Resultando del informe pericial que en la dehesa 
de la Lagunilla entraron como de cien á ciento veinte ca
bezas lanares que debieron estar pastando sobre medio día. 

6. ° Resultando: Que el dueño de la dehesa no se mos
tró part^ confiando en la acción judicial. 

7. ° Resnltando: Que no ha comparecido D. Alejo Moya 
ni el. zagal Soto, á pesar de haber sido citados en forma, 
oídose al primero en declaración y procurado oírse al se
gundo que no compareció ante el Juez de Malejan por au
sente y enfermo y como innecesario. 

8. ° Resultando: Que la falta cometida se halla penada 
por el Código reformado y vigente según ha expuesto 
oportunamente el Ministerio fiscal en los arts. 6ir, caso 4.° 
y613- ^ i 

9. ° Resultando, finalmente, que se trata de un hecho 
que debe perseguirse de oficio como atentatorio á la pro
piedad particular que se halla bajo la salvaguardia de la 
ley y de la acción de las autoridades judiciales. 

1 o Considerando: Que el dueño del ganado, que debe 
tener enterados á sus criados de los límites verdaderos de 
las fincas en que pastan sus ganados, no está relevado de 
responsabilidad, sino que le mencionan expresamente los 
citados arts. 611 y 613 del Códio0. 

2 o Considerando: Que si bien no hubo por su parte 
mandato, ni propósito, ni abandono para poderle aplicar 
el art. 613, debe responder de. la multa y daño según el 
art. 611 que hace responsables al dueño de ganados y no 
á sus dependientes ó pastores, suponiéndoles falta de v i 
gilancia y descuido en las órdenes é instrucciones que de
ben darles como sus amos. 

3 0 Considerando: Que el zagal Angel Soto, no puede 
tenerse como culpable toda vez que no dirigía el ganado, 
sino el mayoral á cuyas órdenes estaba y juntos se halla-
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ban; por cuya razón no ha sido en efecto necesario oirle 
hechime 0 suyí* elmayoral la culpabilidad dei 

4.° Considerando: Que no son suficientes las evasivas 
del mayoral Pedro Ruiz á desvanecer el cargo de haber 
traspásalo la mojonera y penetrado con el ganado hasta el 
centro de la finca; debiendo deducir, como el Fiscal, que 
cuando nunca lo había hecho á pesar de estar pastando el 
monte contiguo de Malejan, era porque realmente conocía 
oculto aun(lue ^biera algún mojón imperfecto ú 

> 5.° Considerando: Que no se trata del paso casual é 
imprevisto por algún extremo de la dehesa, sino que la 
declaración pericial y las contestaciones mismas del acu
sado Ruiz, revelan que hubo intento y se ejecutó el pro
posito de penetrar en lo ageno de una manera evidente 

Vistos los precitados arts. 611, caso 4 0, y 613 del Co'di-
go penal reformado y vigente, así como también los ar 
tículos 7,o, 73, 87, 128, 944 y 946 de la ley provisional de 
enjuiciamiento criminal, debía condenar y condenaba des
de luego a D. Alejo Moya en rebeldía por no haber compa-
recido ni remitido escrito ni prueba alguna en su defensa, 
y como dueño del ganado denunciado, en la multa de se
senta pesetas, que se halla dentro de las cincuenta de la 
tasación y un tercio más, conforme al caso 4.° del artícu
lo b i i del Código, mediante á no tener arbolado la dehesa 
invadida por su ganado; y en la mitad de las costas. Oue 
con sujeción alart. 613, condenaba igualmente al mavoral 
guardador del ganado, Pedro Ruiz, ea diez días de arresto 
y en la otra mitad de las costas de este juicio. A.sí lo pro
nuncio, mandó y firma, ordenando sea notificada esta sen
tencia sm demora á los penados y al Sr. Fiscal, librando 
el exhorto conducente á su ejecución y cumplimiento: de 
todo lo cual yo el Secretario certifico. 

{Firma del Juez.) (Firma del Secretario.) 
NOTA. Como esta sentencia ha de notificarse á los 

comprendidos en ella por el Juzg-ado del pueblo en 
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que residen, ya porque el uno no concurrió a l juicio 
y el otro se h a M a marchado tan lué^o como se con
cluyese, l iay que dirigir un exhorto al Jwez, de^mel 
punto: mas como en l a cédula judicial que la n o t i ñ -
cacion requiere ha de ir copiada integramente l a 
sentencia, no consideramos de necesidad absoluta i n 
sertarla en el exhorto; basta indicarla y acompañar 
la cédula original que la contenga. De consiguiente, 
el exhorto puede circunscribirse á lo siguiente: 

Núm. 42—Exhorto para notificar la sentencia. 
En nombre de la Nación, etc. E l Juez municipal de T . 

mrte al de igual clase de tal punto, etc. . , 
P Qu; en el jSicio de faltas celebrado en este Juzgado a 
consecaencii de denuncia del guarda municipal Jaan L o -
ncz contra el ganadero D. Alejo Moya, y sus pastores Pe-
S r o R T z y í n f e l Soto, de esa vecindad, con fecha diez del 
co?riente,\e dictado ik sentencia que va inserta integra
mente en la cédula iudicial original que es adjunta Por 
Snto y en cumplimiento de la ley, espero se sirva dispo
ner que sea notificada á los sentenciados Moya y Ruiz en 
?a forma legal, devolviéndome diligenciado el Pásente y 
c é ^ l ^ ^ ^ Llbrad0 en tal 
parte á T. , etc. 

Núm. 43—Requerimiento de inhibición. 
Cuando un Juez municipal recibe oficio requisito-

rio ó sabe por cualquier otro medio que otro Juez 
munidpal se halla" conociendo en un juicio de faltas 
Z e es de su competencia, debe requerir a l Juzgado 
que conoce para que se inhiba del conocimiento del 
juicio. 

Oficio para requerir ¿ ^ / ^ & ¿ ^ . ^ 7 ^ Í t t % f f e c b a ha r ecibido en este Juzgado municipal el oficio de tal tecüa 
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en queseme requierepara que emplace á N. y haga compa
recer ante su autoridad á fln de responder e í juicio d S 
tas a los cargos que contra él resultan por tal cosa. Como 
la falta indicada se ha cometido en término de mi íuris-
diccion y conforme al art 344 de la lev provisional del 
Síf iU.dliia1' -0S- JueCeS del l u ^ r eD ̂  ^ conste uD 
íalta son los únicos competentes para juzgarla, oido el 
dictamen del Fiscal municipal, requiero á e'ste Juzgado 
para que se abstenga de conocer en dicho juicio! Y en otro 

f i l l T ^ X Z entablada la competencia, píra q J l a decl aa ei Inbunal superior inmediato. Dios, etc. 

E l Juez municipal requerido debe pasar ei oficio al 
.biscal municipal, y si de acuerdo con sudictámen cree 
que ña procedido el requerimiento, contesta diciendo 
que se abstiene de conocer en el juicio: pero si por el 
contrario entiende que debe sostener su jurisdicción 
se dictará la sig-uiente 5 

Providencia.—En la villa de..., D..., Juez municioal del 
termino: .Resultando que habiendo sido c i t a d ^ r S q u e 
compareciese en juicio de faltas sobre tal cosa, el Juez 
Z T S i de";ha ProPrsto ^ inhibitona, fundado en que la falta se ha cometido en los términos de su iurisdic-
S a f t l ^ guarda d¿ campo 
que la falta se cometió a nn kilómetro de la casa llama
da R. y la jurisdicción de este pueblo llega hasta el pun
to ü. , ó sea tres kilómetros más allá de la referida casa 
Considerando que según el art. 344 de la ley de 15 de Se-
unTf^f618!010? JueCeS del 611 ^ ó r n e t e 
una falta son los únicos competentes para juzgarla: oido 
el dictamen Fiscal, declaro no haber lugar á la inhibición 
requerida por el Juez municipal de... por no ser compe
tente para conocer en dicha falta, y contéstesele en lo^ 
términos propuestos por el Fiscal municipal, y certifica-, 
cion del parte del guarda de campo, y de esta providenc a 
para que deje expedita la jurisdicción de este Juzgado j 



267 
en caso de no acceder á ello tenga por aceptada la compe
tencia. Así lo mando, etc. 

Esta providencia, con oficio, se pasa ^ otro Juzga
do en contestación á sn oficio i n s f * n d 0 X r a q 
nítP v hao-a comparecer á N . para tal día y liora. _ 
C 1 A i y r e c i ^ ^ ^ ^ testimonio el Juez munic i 
pal dictará l a siguiente 

Prov • ^ m . - R e m í t a n s e todos los antecedentes al F i s 
cal Zrdcfpa í para que se sirva dar su dxctamen en termi-
no de tercero dia. 

[YecM y /;•«•! del M n y Secretario.) 

Notiñcacion y diligencia de entrega del expediente 

a ! m a l d¿ Sn dietámen exponiendo ^ cazones 
que en él justifican la competencia del Juzgado ó por 

61 ̂ rScde'TStoA T £ A > * » f 

verbalde^altas sobre tal cosa. Así lo mando, etc. 

Si se creyere que debía sostenerse l a competencia 
se dictará 

Providencia^n la villa de... (los resultandos vcons^ 
derandos). Que debía insistir «^^f lstlea/̂ iV cotc i -

decisión de la competenc^ al Tnbnnal del paitmo y 
dos Juzgados son del mismo, smo a la auaient^i j 
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lo lJiSZredtc.reqUerÍd0 ^ qUe USe de su derec^- ^ 

Notificación al Fiscal . 

O/icio al Juez requerido.—^ habiendo satí^fp^n iaD 
~ r?„e?P,f0 686 {!?«**> - "«oto de a í ha0p ra 
S d B Ifi c?m<itld5 Por N - de esta vecindad, p " 

HALLAZGO DE UN CADÁVER. 
Núm. 44.-Atestado de un guarda ue campo. 

fUebl0 de-V á las 9 de la mañana ^ 1 dia 3 de Abril 
W d ^ el 

oue tenía bastante sangre J S S d ^ e ^ a d ^ L ^ r 
des voces no contestó, por lo cual creía que el r ^ f f S " 
hombre estaría muerto Que en el mor^ent? voltio «1 0 
blo para dar parte de este suceso. Que es c^nto en PUe" 
dad tema que decir, añadiendo que no sabía leer ni fi. r~ 
J dado en conformidad á la lecVra qfe vo fhe 
cado, de lo que certifico. " Practi-

[Firma del Secreíario.) 
Auto de oJcio - E n el pueblo de... á las once y media de 

la mañana del día tres de Abril de mil ochocientas set 'nta 
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j tres, el señor Juez municipal de este término, por ante mí 
el Secretario, dijo: Resultando del parte dado por el guarda 
de campo F . de T. que en el término de... y punto de... se 
encuentra un hombre que al parecer se halla muerto. 

Considerando que bien se trate de un suceso accidental 
ó de un hecho criminal, procede que este Juzgado muni
cipal practique las diligencias preventivas, conforme lo 
dispuesto en la ley provisional de enjuiciamiento crimi
nal; ordenó que pasase el Juzgado al referido sitio, acom
pañado del Fiscal municipal, facultativo titular y auxilia
res para practicar el reconocimiento y diligencias necesa
rias en averiguación de los hechos que resulten. Requié
rase el auxilio del Sr. Alcalde popular para que_ ordene 
acompañen al Juzgado los depenaientes del hospital con 
la camilla, (carro, caballería, etc.) por si fuese necesario, 
dése conocimiento al Tribunal del partido. Por este 
auto de oficio así lo mandó, de que certifico. 

[Firma del Juez.) (Firma del Secretario.) 

Notif icación—^í^qI^ cédula judicial, véanse los 
formularios 10,11 y 12.) 

A los facultativos, como peritos, se les ha de h a 
cer saber el nombramiento por medio de oficio, que 
le extenderá el portero encarg-ado de l a citación, 
reemplazando este atestado la cédula. (Art. 356 de 
enjuiciamiento criminal.) 

E n caso de urgencia, como es el presente, puede 
hacerse el llamamiento verbal, haciéndolo constar en 
autos y extendiendo el atestado. (Art. 357.) 

Diligencia de haber dado parte al Juez del partido.— 
Acto continuo se ha pasado oficio al Sr. Juez del parti
do concebido en estos términos: (Se copia el que se ponga, 
en el cual se expresará sucintamente el hecho, con refe
rencia al auto, y se añadirá): X lo participo á "V. en el mo
mento de partir para el sitio en que se halla el presunto 
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cadáver, á los fines consiguientes, como está prevenido. 
Dios, etc.-(l) 

{Fecha y media firma del Secretario.) 
_ Oficio al Alcalde...—Sello del Juzgado.—Ruego á V. se 

sirva dar las órdenes conducentes para que con la camilla 
(bagaje ó lo que haya disponible) y mozos del servicio, y 
sin pe'rdida de momento, se presenten en tal pimío para 
acompañar á este Juzgado que sale por el camino de .. á 
levantar un cadáver que, según parte de... se halla en las 
inmediaciones del... Dios, etc. 

[Firma del Juez.) 
Sr, Alcalde popular de esta villa (d lo que fuere.) 

Diligencia de salida.—Hoy T. , de taimes y año, á esta ho
ra délas diez de la mañana (d la que fuere), reunidos en la 
casa audiencia de este Juzgado municipal, el Sr. Juez y de
más personas y auxiliares mencionados en el auto de ofi
cio, se ponen en marcha con mi asistencia para el sitio en 
que se decía hallarse el presunto cadáver. Conste á los 
efectos ulteriores. 

[Media firma del Secretario.) 
Otra de llegada al sitio, reconocimiento y levOMtamiento del 

cadáver.—Hoy T. , siendo la hora de las diez déla mañana (ó 
la que fuere), habiendo llegado el Juzgado y personas auxi
liares al sitio de..., te'rmino jurisdiccional delpuehlo de.,., 
provincia de..., partido de..., sobre el camino que conduce 
desde dicha villa á la inmediata deVillamediana, y ádistan-
cia de veintiséis metros del hito ó mojón de la dehesa de 
Torroba, se encontró un hombre tendido entre la yerba del 
mismo arroyo en posición supina, algo encorbado, con la 
cabeza hacia el Norte, un poco inclinada, y los pie's hácia 
el Sur, vestido como los arrieros del país (aquí se expresa
rán las prendas que tenga puestas), con varias heridas en 

(1) Para dar el parte hay 48 horas de tiempo. 
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la cabeza, rostro y cuello (ó lo que fuere), y manchadas 
las ropas con la sangre, cuyas señas son las siguientes: 
como de treinta á treinta y cinco años de edad, color 
moreno, pelo negro, cejas idem, barba corta, recia y algo 
canosa, con patillas, nariz grande, ojos negros, boca regu
lar, y en la mano izquierda se le notó la falta de la prime
ra falange del dedo Índice. E l Sr. Juez le llamó enalta voz 
varias veces, y viendo que no contestaba, dispuso que le 
reconociera el facultativo D. F . de T., y ejecutado que 
fué, manifestó que estaba muerto. En seguida fué recono
cido el sitio y se notó la huella de dos caballos, reciente
mente herrado uno de ellos, y la de un hombre á pié con 
calzado de abarcas (ó lo que se notare), cuya huella comen
zaba en el mencionado camino y seguía por la linde de di
cha dehesa y boqueras del arroyo hasta llegar al cadáver; 
y después continuaba por el lado opuesto del arroyo y por 
la huerta que llaman del tio Naranjo hacia el olivar ó ma
juelo de Pedro Garcia, conocido por el Ovejero, vecino 
de..., donde ya se pierde de vista, como si sa hnbieran di
rigido por terreno más dnro á buscar el camino T. A los 
lados del cadáver había señales evidentes de haber pisado 
mucho la yerba, como si hubiera habido lucha de perso
nas. Se i-egistraron las ropas del cadáver, y se le encon
traron dos monedas de medio real, una de dos cuartos y 
una petaca de cuero, vieja, con dos cigarros y una navaja 
pequeña con tales señas, como las de Albacete. No se halló 
cédala de vecindad ni otro papel alguno, ni más signos ó 
señales en sus ropas que las de un pañuelo blanco y ama
rillo de algodón, marcado en un pico con las iniciales J . P., 
que fué recogido por el actuario. (Si hubiese otras se ex
presarán con todo cuidado, esmero y diligencia.) E l señor 
Juez preguntó á los concurrentes si conocían al difunto, 
y todos contestaron negativamente. En tal estado mandó 
dicho señor que si en opinión del facultativo no había pe
ligro alguno, se levantase el cadáver y condujese al pue
blo al sitio acostumbrado para la exposición al público por 
tiempo de 'M horas, y quedasen depositadas las monedas 
y pañuelo en poder del Secretario. Habiendo manifestado 
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el facultativo que no había inconveniente en la práctica 
de las referidas diligencias, así lo mandd el Sr. Juez y 
se dio por terminada esta diligencia, dando lectura de 
ella, y después de haber quedado todos enterados y con
formes, firmaron, de que certifico. 

(Firmas.) 
Núm. 45.—Cartel para la identificación del 

cadáver. 
D . F . de T., Juez municipal de... 

Hago saber: Que en este depósito público judicial se ha
lla el cadáver ds un ho mbre que se ha encontrado en la 
mañana de hoy y hora de... en el punto de... (aquí todos 
los detalles y señas.) 

Y en cumplimiento del art. 252 de la ley de enjuicia
miento criminal, se expone el cadáver al público hasta el 
día de mañana, hora de... (lo menos 24 horas) á fin de que 
quien tuviera algún dato que pueda contribuir al recono
cimiento del cadáver ó al esclarecimiento del delito y de 
sus circunstancias, lo comunique inmediatamente al Juz -
gado. Dado en..., etc. 

Auto disponiendo la autopsia y otras diligencias (1) — 
Mediante á que no se ha presentado persona alguna que 
diga conocer la del cadáver depositado cuyo hallazgo ha 
producido estas diligencias, precédase á practicar la au
topsia por el facultativo titular D. F . de T., acompañado 
de su comprofesor D. N N., encargándoles que comparez
can á rendir su declaración, expresando en ella si en las 
ropas ó en el cuerpo encuentran señales de haber habido 
lucha ó resistencia, con todo lo demás que pueda condu
cir al esclarecimiento del hecho y persecución de los auto
res del crimen. Con el propio fin llámese al guarda que 

(1) Las autopsias deben hacerse en el local público des
tinado al objeto; pero el Juez puede mandarla practicar en 
otro punto d en el domicilio del difunto. (A.rt. 255 L . E . C, 
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dió el parte á este Juzgado para que diga qué personas 
vid por los alrededores y fincas inmediatas, ó que á su jui
cio puedan suministrar algunos antecedentes, y ejecutado 
todo ello, se proveerá. Lo manda y firma el Sr. Juez mu
nicipal instructor de estas diligencias, en tal parte á T. 
de..,; y horade las..., de que certifico. 

[Media firma del Juez.) {Firma del Secretario.) 

Notificación á los facultativos en la forma que se ha 
dicho. 

Idem al guarda. 

Declaración del guarda local N. N.—En T. parte á T. , 
etc., ante el Sr. Juez municipal compareció el guarda 
local de esta villa F . de T , y bajo el juramento or
dinario que prestó ó por su honor, enterado del auto 
de esta propia fecha, á mi presencia dijo: Que se llama 
J . L . M., de treinta años de edad, casado y guarda de 
campo, que no conoce al procesado y no sabe que tenga 
relación ni parentesco con los que puedan ser interesados 
en este proceso. Que según manifestó al dar el parte en la 
mañana de este dia, salió de su casa al amanecer, y to
mando el camino de..., con dirección al pago de la Sierre-
zuela que tiene á su custodia, al llegar al arroyo del Puerco 
divisó un hombre tendido, al cual se arrimó y le vió mu
cha sangre, le llamó varias veces y no le contestó, por lo 
cual le pareció que estaría muerto. Que por aquellas inme
diaciones no había más gentes que los dos gañanes de don 
Ramón Casado qu^ acababan de llegar al pedazo de la rin
conada, como á dos tiros de bala del cadáver, y estaban 
enganchando los arados para comenzar su labor. (El Juez 
podrá hacerle las preguntas que crea conducentes, pero no 
capciosas ni sugestivas, ni empleará coacción, engaño, 
promesa ni artificio alguno para obligarle ó inducirle á 
declarar en determinado sentido.) 

Enterado de que podía leer la declaración y no habiendo 
hecho uso de este derecho, se leyó por el infrascrito, y di
jo estaba conforme. E l Sr. Juez le hizo presente la obliga-
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cion que tenía de presentarse al Juzgado cuando fuese re
querido y avisar si variase de domicilio durante la sustan-
ciacion de esta causa bajo apercibimiento de la multa de 
cinco pesetas. Quedó enterado y firmó esta declaración el 
Sr. Juez y testigo de que certifico. 

{Firmas.) 
Autopsia. 
Informe pericial. Véase el formulario n ú m . 22. 
AtUo mandando enterrar el cadáver.—Resultando de las 

diligencias practicadas que nadie da razón de quién 
pueda ser la persona que se halló cadáver en el sitio 
de T. , y que por su estado no puede ya diferirse sn 
enterramiento, oficíese al encargado del cementerio para 
que se sirva darle sepultura con asistencia del portero y 
Secretario de este Juzgado y dos testigos, de cuyo acto se 
extenderá la oportuna diligencia que lo acredite; y hecho, 
se proveerá. Lo mandó y firma el Sr. Juez de T. parte á 
T. , de que certifico. 

[Media firma del Juez.) {Firma del Secretario.) -

Auio.—Cumplidas y ejecutadas cuantas disposiciones 
v diligencias primeras del sumario corresponden á e?te 
Juzgado municipal, dése vista de ellas al Fiscal munici
pal por sí encuentra necesaria la práctica de alguna nue
va diligencia, y hecho, remítanse origínales al de primera 
instancia, sin ia menor dilación, álos efectos conducentes. 
Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal en T . parte á T . . 
de que yo, el Secretario, certifico (1). 

{Media firma del Juez.) {Firma del Secretario.) 
Notificación y pase al Fiscal municipal. 
Dictamen Fiscal.—El Fiscal municipal ha visto estas di 

(1) E l Juzgado municipal solo puede retener las di l i -
f encías tres dias^ 
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ligencias sobre hallazgo de un cadáver, y dice: que no ere-
yendo haya necesidad de practicar más que las que se han 
evacuado, pueden remitirse al Juez de instrucción para que 
las continúe y termine. Así lo estima este Ministerio. E l 
Juzgado municipal, no obstante, acox'dará lo más proce
dente en justicia. Fecha. 

Providencia.—En vista del dictámen Fiscal, y no habien
do propuesto nueva diligencia ni la ampliación de algu
nas de las practicadas, remítase este sumario al Juez de 
primera instancia con atento oficio y-por el correo. Así lo 
mandó, etc. 

Dilig-encia de cumplimiento. 
Núm. 46.—Causa por lesiones. 

Comenzará el sumario por el atestado del alguacil 
semejante al formulado en el n ú m . I.0, ó por denun
cia, formulario núm. 2.° 

Auto de oficio.—En el dia de..., á las diez delamaña-
na del dia cuatro de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres, el Sr. Juez municipal de la misma, por ante miel Se
cretario, dijo: Resultando por la denuncia que precede 
qué áT . , vecino de este pueblo, que vive calle de ..,num.., 
le ha herido L . . . , de esta misma vecindad, que vive calle 
de..., núm..., causándole tal daño (el que hubiere dicho); 

Resultando que este hecho ha tenido lugar con motivo de 
la cuestión promovida entre ambos esta mañana en la ta
berna de N. N. 

Considerando que el hecho está previsto en el artículo 
tantos del Código penal, y que procede la formación délas 
diligencias preventivas por este Juzgado, con arreglo á la 
ley de enjuiciamiento criminal, constituyase el Juzgado en 
la casa del herido, cítese al médico titular para que le re
conozca y ál Fiscal municipal, y notifíquese como testigo 
á N. N., dueño de la taberna. Póngase en conocimiento del 
Tribunal del partido la instrucción de estas diligencias. 
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Por este auto de oficio así lo mandó el Sr. Juez, de que cer
tifico. 

[Firmas.] 

Citaciones como se ha dicho en los anteriores casos. 
Bilig-encia de haberse puesto en conocimiento del 

Tribunal del partido la formación de este sumario. 

Diligencia de presentación en la casa y reconocimiento del 
herido.- S i n interrupción, el referido Sr. Juez que conoce en 
estas dilgencias, se constituyó con mi asistencia en las ca
sas de F . de T., calle del Granado, núm. 14, y preguntado 
si era cierto que su hijo F . de T . se hallaba herido según 
había manifestado F . de T., su otro hijo, al ponerlo en co
nocimiento de su autoridad, contestó afirmativamente, 
añadiendo que se hallaba en la cama. En este estado pa
reció el facultivo D. F . de T. , y dispuso el Sr. Juez que re
conociera al herido y manifestase su situación. Ejecutado 
así, volvió á comparecer, y bajo juramento, ó por su ho
nor, dijo: Que ha visto al mozo F . de T., hijo de F . , el cual 
se halla con dos contusiones en la parte superior de la ca
beza, de alguna gravedad; que su estado intelectual es 
despejado, no obstante haber evacuado alguna sangre por 
el órgano nasal, y ser algo sospechosa su fuerte agitación 
y su rubicundez, producto natural del calor de la con
tienda; que le privarán estas lesiones el trabajo por más 
de siete días, siendo precisa la asistencia facultativa, Así 
lo expuso, en ello se ratificó, y firma dicho Sr. Juez, de 
que certifico. 

[Firma del Juez.) (Firmo del Facultativo.) 
[Firma del Secretario.) 

Auto.—Por lo que resulta de la declaración facultativa, 
y por si pudiera agravarse el herido, recíbasele declara
ción sobre el hecho ocurrido y sus circunstancias. Hága
se saber al facultativo que asista al herido y dé parte dia
rio sin perjuicio de hacerlo si ocurriese alguna novedad. 
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Lo manda y firma el Sr. Juez de estas diligencias, en tal 
parte, á tantos, etc., de que certifico. 

[Media firmía del Juez.) (Firma del Secretario.) 
Declaración del herido.—Acto continuo, el Sr. Juez, acom

pañado de mí, su Secretario, penetro en la estancia ó ha
bitación del herido que se halló en cama, y habiéndole re
cibido palabra de decir verdad en lo que supiere y fuere pre
guntado, dijo: que se llama F . de T. , hijo de F . Z., soltero, 
de 23 años, oficio zapatero (al cual conozco). Preguntado 
cuál es la causa de estar herido, dijo: el haber recibido dos 
ó tres golpes de palo en la cabeza que le descargó su conve
cino F . de iiT. en el sitio de las Calesas, á poco de sa
lir de la taberna en donde habían estado juntos como 
amigos hasta que hablando de las cosas del dia, se tra
baron de palabras, y el tabernero les dijo que se mar
chasen; y siguiendo por la calle la disputa, le dijo el 
agresor que era un español malo, y éste le contestó: 
peor eres tú, y por esto le dió de golpes encontrán
dole indefenso. Preguntado qué personas presenciaron el 
hecho, dijo: que nadie lo presenció más que el tabernero y 
dos mozos que no conoce, y que llegaron á impedir la qui
mera. Y no habiendo querido por sí leer la declaración, lo 
hice yo,, el Secretario, y manifestó su conformidad. Y no 
firma porque dijo no saber, lo hace el Sr. Juez, de que 
certifico. 

{Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Declaración del testigo N. 2V.—(Para el formulario de las 

declaraciones véanse los formularios del núm. 17 al 21.) 
Auto mandando declare el presunto reo. (Véase 

formulario n ú m . 5.) 
Declaración del procesado. Diligencia para identi

ficar l a personalidad. (Véase formulario núm. 21.) 
E l procesado podrá declarar cuantas veces quisiera 

si lo que diga tiene relación con la causa. (Art ícu
lo 294.) 
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Auto pidiendo informes sobre la moralidad del procesado 

y certificación de nacimiento—En el pueblo de..., á tal hora, 
el Sr. Juez municipal dijo: Que para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en los arts. 269 y 272 de la ley de enjuicia
miento criminal, pídanse informes sobre la moralidad del 
procesado al Alcalde de este término municipal, y al efecto 
diríjasele atento oficio encargándole la urgencia, y únase 
al sumario un certificado del encargado del registro de la 
inscripción del nacimiento del procesado 6 de su partida 
de bautismo si no estuviese inscrito. Así lo mandó, etc. 

{Firmas.) 

Diligencia.—Acto continuo se ha pasado atento oficio al 
Sr. Alcalde de este pueblo. 

(F¿m«.) 

Otra.—Lo mismo se hizo al señor cura párroco, porque 
el procesado no está inscrito en el registro. 

Informes del Alcalde.—Sello de la Alcaldía. Enterado 
del oficio que he recibido de ese Juzgado municipal para que 
dé informes sobre los antecedentes y moralidad de .., exa
minados los antecedentes, en esta Alcaldía consta lo si -
guíente: 

1. ° QueF. deT. habita hace cuatro años en ia calle 
de..., núm..., desde que se casó con F . de T. , y se ocupa 
en tal cosa. 

2. ° Que por dos veces ha sido amonestado por mi au
toridad con motivo de no haber cumplido con puntualidad 
lo mandado en los bandos de buen gobierno 

3. ° Que goza de buen concepto y se le considera apli
cado en su oficio y que vive en paz y armonía con su fami
lia y vecinos. 

Lo que hago saber á ese Juzgado para los efectos que 
procedan. Dios, etc. 

{Firma.) 
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Providencia.—Unanse á las diligencias del sumario para 

los efectos que haya lugar. 
(Fecha.) 

Díligeneia.—Queda cumplimentada la anterior provi
dencia y unido y cosido el oficio del Alcalde de este 
pueblo. 

[Fecha.] 

Lo mismo se hará con el certificado del encargado 
del registro ó la partida que facilite el párroco. Si no 
fuese posible averiguar el nacimiento del procesado 
ó pueblo donde estuviese inscrito, no se detendrá el 
sumario y se suplirá el documento por informe de 
los médicos respecto á la edad del procesado. ( A r 
tículo 270). 

Auto de embargo de bienes.—Se formará pieza se
parada. 

E l que aparezca responsable civilmente pres tará 
fianza ó se le embargará , pudiendo durante el su 
mario manifestar por escrito las razones que tenga 
para que no se le considere civilmente responsa
ble. (Art, 530, L . E . C , véase formulario núm. 26.) 

Si el procesado hubiera citado a lgún testigo se 
dictará el siguiente: 

AÍÍÍO.—Evacúense las citas hechas por el procesado, y 
en su vista se proveerá. Así lo mandó y firmó. Fecha, etc. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Las declaraciones de los citados se recibirán en la 

forma ya indicada para los demás, y evacuadas es
tas diligencias se dictará el siguiente auto: 

Auto mandando pasar las diligencias al Fiscal municipal 
¡para que en Dista de su dictamen se remitan al Juez de ins-
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nicipal para que emita dictamen acerca de si pueden remi
tirse al Juzgado instructor, ó es de parecer que se prac
tique antes alguna otra. Así etc. Fecha. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Notificación j pase a l F isca l municipal. 
DicUmen 'Fiscal.— E l Fiscal municipal, evacuando el 

traslado conferido, dice que en estas diligencias se ha omi
tido hacerda pregunta al ofendido de si quiere ó no mos
trarse parte, y opina que practicada que sea esta diligen
cia, pueden remitirse al Juez de primera instancia para su 
continuación y terminación. Así lo estima este ministerio; 
usted, no obstante, acordará lo más procedente. Fecha. 

[Firma del Fiscal municipal.) 
Auto.—De conformidad con lo solicitado por el Fiscal 

municipal, procédase sin pérdida de tiempo á lo que pro
pone, y hecho que sea, remítanse estas diligencias al Juez 
de primera instancia. Fecha. 

[Firma del Juez.) [Firma del Secretario.) 
Diligencia para mostrar parte en la causa.—En la villa 

de..., á..., de..., de..., preguntó á... el Sr. Juez si quería 
mostrarse parte en este proceso ó tenía que pedir algo 
contra el autor de las heridas que le causaron, á lo que 
contestó que no se mostraba parte, dejando que obra
se la acción de la justicia, y sin perjuicio de ejercitar 
las acciones que le compete cuando hubiere lugar en de
recho. Preguntado asimismo si tenía que enmendar ó 
añadir algún particular á su declaración, que se le leyó, 
expresó estar conforme con elía y que no tenía nada más 
que decir. De todo lo que certifico. 

(Fim# del Juez ) {Firma del Secretario.) 
Diligencia de remisión de los autos. 
B l sumario se ha de remitir a l Tribunal del pa r 

tido dentro de los tres dias. 
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Núm. 47,—Causa sobre robo (1). 

Denuncia del perjudicado ó atestado del guarda ó 
sereno conforme al formulario núms. 1 y 2. 

Auto de ofício.—En la villa de..., á las..., de..., el señor 
Juez municipal, ante mí, el Secretario, dijo: «Resultando 
del atestado o denuncia hecha por Juan Sabova, sereno 
vigilante de este pueblo, que de la casa de..., que vive 
calle de,.., num,.., le han sustraído una capa, un sombre
ro gacho y unos botines de cuero. Considerando que el he
cho esta previsto como delito en el Código penal y que 
procede por este Juzgado la formación denlas diligencias 
preventivas con arreglo á la ley de enjuiciamiento crimi
nal; constituyase el Juzgado en la referida casa con el Fis
cal municipal y maestros carpinteros y cerrajeros N. N. 
para practicar los reconocimientos que convenga en las 
entradas y salidas de la casa; y tómese declaración al pre
sunto robado, vecinos y personas que pueden tener cono
cimiento del hecho. Así lo mandó, etc. 

(Firmas.) 
Notificación en la forma expresada anteriormente. 

Diligencia de reconocimiento de la haMtacion.—Acto 
continuo, el mencionado Sr, Juez, acompañado de (las 
personas que fueren) y de los maestros carpintero v 
cerrajero sê  constituyó en la casa de Juan Saboya, calle 
de Konda, num. 2, y ai penetrar en ella tan solo han ob
servado que en la alcoba del cuarto se encontraba un col
gador de ropa con varias de éstas en desorden, caídas al
gunas en el suelo, y en este colgador expresó el Saboya 
que estaba colgada la .capa y sombrero que le faltan y los 
botines en nn rincón de la misma alcoba. Por órd'en del 
Sr. Juez, se procedió por los maestros carpintero y cerra-

(1) Semejante á este formulario se redactará la causa 
sobre hurto mayor de diez pesetas. 
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resultó no tener rotura ni señal de violencia alguna ni la 
cerradura ni la madera, hallándose la llave puesta en 
aquélla por la parte de adentro, mandando acto seguido 
extender esta diligencia que firma con los concurrentes y 
el dueño de la habitación, de que certifico. 

(Firma del Juez.) {Firmas de los concurrentes.) 
(Firma del Secretario.) 

^ Declaración del dueño de las '•prendas.—Sin interrupción 
dispuso el Sr. Juez recibir declaraciones al dueño de los 
objetos sustraídos, Juan Saboja, que presente por ante mi 
el Secretario, le recibió juramento en forma legal, ó por 
su palabra, bajo el cual ofreció decir verdad acerca de lo 
que le fuese preguntado, y dijo que se llamaba Juan Sa-
boyayPerez, natural de..., de tantos años, casado, de 
oficio carpintero. Preguntado á qué hora se cometió el 
robo y dónde se encontraba, dijo: Que á las cuatro de esta 
tarde salió de su habitación en dirección al molino, de
jando la puerta tan solo con el picaporte porque creyó 
volver muy pronto; pero que no lo verificó hasta las cinco 
y cuarto, y al entrar en elia observó el desorden de su a l 
coba y echó de monos la capa que estaba en la percha 
con el sombrero, y los botines que tenía en un rincón; que 
nada más vió le faltase, aunque tenía la ropa de la cama 
y un baúl cerrado. Preguntado si suponía quién pudiera 
ser ó de razón del autor del robo, dijo: Que ignora 
puién pueda ser el autor de la sustracción y no sospecha 
en persona alguna, si bien acaso den razón de él sus con
vecinos Diego Crespo y María Granados, que según le han 
dicho, han visto salir alguna persona de su casa. Entera
do que podía leer su declaración, y renunciando á ello,_yo, 
el Secretario, leí íntegramente la declaración, y se ratifico 
en ella y firmó con el Sr. Juez, de que certifico. 

(Firmas >) 
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Providencia.—V-áva que se dé parte al Tribunal 

del partido y se dig'a al interesado si quiere mostrar
se parte. 

Declaración ele los testigos.—(Véase formularios 
núms . 17 y siguientes.) 

Declaración de los peritos ^ ¿ r ^ . — F o r m u l a r i o 
n ú m . 23, sin más variación que l a declaración ha de 
ser, primero demostrando que las prendas robadas 
las tenía Juan Saboya, porque ellos se las habían he
cho etc., y la tasación de ellas. 

Auto de detención.—En..., á tantos, etc., el Sr. Juez mu
nicipal dijo: Resultando de estas diligencias la perpetración 
de un delito que lleva consigo la prisión; considerando que 
por la declaración de N. N. y J . L . , hay motivos racionales 
para suponer que el autor del robo ha sido Juan Figuerola: 
considerando que procede la detención conforme á lo dis
puesto en el tít. 9.°, libro 1.° dé la ley de enjuiciamiento cri
minal; se decreta la detención del referido Juan Figuerola, 
á quien se hará saberla causa que produce esta resolución, 
y su derecho .á reclamar dentro de las 72 horas siguientes 
si no fuera puesto en libertad; extráigase de este auto el 
mandamiento de detención para los empleados de la poli
cía judicial y alcaides de la cárcel para que reciban al de
tenido. Así lo mandó, etc. 

Mandamientos, formularios n ú m s . 8 y 9. 
Auto mandando reconocer la casa del presunto reo.—En 

el pueblo de..., de..., el Sr. Juez municipal, dijo: Resul
tando por las diligencias practicadas en esta causa que 
hay motivos racionales para suponer que Juan Figuerola 
ha sido el autor del robo: considerando que los efectos ro
bados si no se han sacado fuera del pueblo, deben hallarse 
en la casa del referido Figuerola; se decreta la entrada en 
su domicilio para el registro del mismo; notiííquese este 
auto al interesado, y si no fuere habido á la primera dili-
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gencia en busca, á su encargado o persona de mayor edad 
que hubiera en su domicilio, prefiriéndose los individuos 
de su familia, y si á nadie se hallare, se hará constar por 
diligencia que se extenderá con asistencia de dos veci
nos (1). Así lomando, etc. 

[Firmas.) 

Dilig'encia de notificación. 

Diligencia de reconocimiento de la casa del presunto reo. 
—Acto seguido, el Sr. Juez, acompañado (de los que fue
ren) se personó en la casa donde habita Juan Figuerola, 
callejón del Rubio, núm. 3, donde después de dirigir varias 
preguntas á los vecinos de la misma, vino en conocimiento 
de que no se hallaba en ella ni el Figuerola ni su mujer, 
por lo que, el Sr. Juez, invocando su autoridad y reclamando 
la intervención de los testigos nombrados, penetró en el 
cuarto de Figuerola, cuya llave facilitó un vecino, proce
diendo acto continuo al reconocimiento de los efectos que 
on él se hallaban, que no dió por resultado encontrar los 
objetos sustraídos á Saboya. Lo que acredito por esta di
ligencia que mandó extender el Sr. Juez, firmándola con 
S. S. los testigos nombrados, deque certifico. 

{^irma de los testigos.) 
[Media firma del Juez.) 

{Firma del Secretario.) 

' Diligencia de captura del reo.—En esta hora de las nue
ve de la noche se ha presentado al Sr. Juez municipal _ el 
portero de este Juzgado dando parte de que los Guardias 
civiles N. N. han verificado la captura de Juan Figuero
la on el camino que conduce á Ubrique, y queda detenido 

(1) Art. 447 ley de enjuiciamiento criminal. 
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á disposición del Tribunal.Lo que por orden de su señoría 
consigno por diligencia que firmo y certifico. 

[Firma del Sécretario.) 

Declaración del presunto reo.—Se ha de redactar 
conforme el formulario núm. 21 . 

Si de su declaración se dedujese su participación en 
el delito, el Juez dictará auto motivado, elevando á 
prisión l a detención del reo; pero se ha de tener pre
sente que este auto ha de dictarse dentro de las 72 
horas de haberse eutreguado el detenido al Juez. E n 
éste mismo espacio de tiempo dejará sin e'ecto l a de
tención, si resultase inculpable aquél, y en el mismo 
plazo se notificará al detenido la providencia que r e 
caiga. (Art. 3.° de l a Constitución.) Véase el formu
lario n ú m . 7 para el auto de prisión. 

Una vezlas diligencias en este estado, procede como 
en el formulario anterior el embargo de bienes del pre
sunto reo; elevar la detención á prisión, ó dictar auto 
de libertad; pasar las diligencias a l Fiscal municipal, 
por si considerase necesario ampliar alguna diligen
cia ó practicar alguna nueva. Y hecho esto se remite 
el sumario al Juzgado del partido, quedando á dis
posición del mismo el reo preso. 

Y a hemos dicho que se ha de formar pieza separa
da para las d ligencias de fianza ó embargo, deten
ción, prisión ó libertad, según los formularios n ú 
meros 25 y 26. 

Núm. 48.—Primeras diligencias del sumario por deli
tos de imprenta, grabado ú otro medio mecánico 
de publicación. 
Auto de oficio—Resultando, que según noticias recibi-

das en este Juzgado, se ha dado principio á la venta por 
10 
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las calles de esta ciudad de una hoja impresa'anónima y 
hasta sin pié de imprenta, subversiva y en la que se excita 
á la rebelión contra el Gobierno que nos rige:_ 

Resultando, que no apareciendo en las citadas hojas 
quie'n sea su autor, ni aun la imprenta en donde se han 
tirado, y haciéndose necesario averiguar quién sea el autor 
ó autores de semejaute delito. 

Considerando, que los delitos de rebelión son de aquellos 
que deben perseguirse de oficio, procédase á la instruc
ción del correspondiente sumario, al secuestro de los 
ejemplares impresos de dicha hoja, y á la averiguación 
de quién baja sido el autor del impreso, para lo cual, 
tómese declaración á los vendedores ambulantes, para 
que manifiesten dónde les ha sido entregada, y por quién; 
dirigiéndose oficio á la autoridad gubernativa para que 
impida la venta y circulación de los ejemplares de dicha 
hoja. Dése parte de la formación del presente sumario á 
los Presidentes y Fiscales de la Audiencia y del Tribunal 
de este partido. Lo manda y firma el Sr, D..,, Juez muni
cipal, etc. 

{¥irma del Juez.) {Firma del Secretario.) 

(A.rt. 502 de l a ley enjuiciamiento criminal.) 

Diligencia—En virtud del auto que antecede, yo el Se
cretario me constituí con una copia de él en la plaza de la 
Constitución, que es el sitio más concurrido por los ven
dedores de toda clase de impresos, y habiendo visto á un 
hombre vender públicamente la hoja objeto de esta d i l i 
gencia, le hice saber la obligación en que estaba de pre
sentarse al Juzgado para prestar la correspondiente decla
ración, y acompañado de mí, así lo hizo. Firmo esta dili
gencia en... á... de... ete, 

{Firma del Secretario J 
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Declaración de Pedro Garda.—Inmediatamente compa

reció ante la presencia judicial y preguntado por su nom-. 
bre, estado, profesión, etc.̂  dijo llamarse Pedro García, ve
cino de esta ciudad y en ella domiciliado, callede..., núm.,., 
de oficio vendedor ambulante de periódicos, de 40 años de 
edad, y soltero. Preguntado quién sea la persona que le ha 
entregado la hoja impresa que vendía por las cades, con
testó que á todos los vendedores se las entregó el que reci
be diariamente el periódico titulado E l Federalista, que vi
ve en la calle Mayor, núm. 14, y se llama D. A.ngel Rodrí
guez. E l Sr. Juez le manifestó la obligación en que se ha
lla de comparecer á declarar siempre que para ello sea ci
tado, y dió por terminada esta declaración que firma, etc. 

[Firma del Juez.) [Firma del declarante.) 
{Firma del Secretario.) 

Diligencia de secuestro.—En... á... de..., el Sr. Juez... 
constituido conmigo el Secretario y un alguacil del Juz
gado en la casa de D. Angel Rodríguez, sita en la calle 
Mayor, núm. 11, y hallándose presente dicho señor, el 
Sr. Juez le previno pusiese de manifiesto cuantos ejempla
res poseyese de la hoja impresa de que se trata para pro
ceder á su secuestro, según está acordado en el auto ante
rior de que fué enterado por mí el Secretario, y que asi
mismo entregara al Juzgado el original ó manifestara 
quién fuera el autor de semejante impreso.. Y enterado, 
contestó que los únicos ejemplares que posee son los cin
cuenta y cuatro que entrega al Juzgado, y que respecto al 
original ignora su paradero, pues él, como encargado de 
recibir y repartir toda clase de impresos que vienen de la 
redacción de E l Federalista, recibió esta hoja, y la repartió 
como lo hace con los números del periódico, ignorando 
quién ¿"a su autor. E l Sr. Juez dió por terminada la pre
sente que firma con los concurrentes, y de todo lo cual yo 
el Secretario doy fe, 

(Media firma del Juez.) 
(Firmas enteras del declarante, alguacil y Secretario. 
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(En estas diligencias, que tienen por objeto el se

cuestro para la averig-uacion de quién sea el autor, 
deben recibirse las declaraciones á las personas que 
determina el art. 503 de \a ley de enjuiciamiento cri
minal.) 

Núm. 49.—Diligencias de entrada y registro en ha
bitaciones ó casas particulares.—(Art. 428 ley en
juiciamiento criminal.) 

Guando los Jueces tuvieran necesidad de proceder 
a l registro ó reconocimiento de habitaciones par 
ticulares, dictarán el siguiente 

.4«ito.—Resultando que según noticias particularmente 
recibidas en este Juzgado municipal, en la casa núm. 14 
da la calle del Pez, hay, ó se trata de establecer, una 
fábrica de moneda falsa. Resultando que según un oficio 
recibido del Alcalde de la vecina villa de..., en la noche 
anterior se observó que cuatro hombres ocultos en capas 
y al parecer extranjeros ó al menos de otros pueblos dis
tantes de estos en atención á sus trages desconocidos y des
usados aquí, conducían en dos caballerías mayores objetos 
que por lo ocultos que los llevaban debían ser sospecho
sos y que tomaron la dirección de esta ciudad, cuyo oficio 
coincide con las noticias particularmente recibidas en este 
Juzgado. Considerando que hay indicios graves y vehe
mentes de que en dicha casa núm. 14 de la calle del Pez 
se albergan personas que infunden sospechas; proce'dase al 
registro de la referida casa en el dia de hoy y hora de 
las ocho de la mañana, ocupándose cuantos objetos se 
crean oportuno ocupar para la averiguación del delito. 
Lo manda el Sr. Juez, etc. 

[Firma, del Juez.) {Firma del Secretario.) 

Diligencia de entrada y registro.—k las ocho déla maña
na d e . e l Sr. Juez municipal, acompañadode miel Secre-
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tario y de los agentes de policía D... y D... , se constituyó 
en la casa núm. 14 de la calle del Pez, y después de haber 
sido franqueada la puerta á virtud de las reiteradas amo
nestaciones que para ello hizo en nombre de la ley el se
ñor Juez, y quedándose en ella por su mandato el agen
te D.. , pasamos á examinar la planta baja de la casa, don
de nada se encontró que infundiera sospechas; pasando al 
piso principal que era donde se encontraban los, al pare
cer, dueños de la casa, y requeridos por el Sr. Juez para 
que le permitiesen verificar el registro de las habitaciones, 
así lo hicieron, quedando por su órden á la puerta el agen
te D..., con el objeto de evitar toda ocultación ó evasión, 
y después de registrarlo todo dicho Sr. Juez, sin encon
trar nada digno de ocupación, al irse á retirar, observó 
que uno de los habitantes de la casa, ocultaba una cosa 
en su bolsillo, y requerido por el Sr. Juez para que la 
mostrase, resultó ser una llave, que después sirvió para 
abrir unos grandes baúles que se hallaban en los desvanes 
de la casa y en los que se encontraron todos los instru
mentos necesarios para la fabricación de moneda y algu
nos lingotes de plata y oro: también había alguna canti
dad de platina y armas blancas y de fuego en número de 
doce al todo. En vista de esto el Sr. Juez dispuso la deten
ción y prisión provisional de los tres individuos que habi
taban la casa, que fueron conducidos á las cárceles piíbli-
cas en calidad de incomunicados, y después de cerrados 
los baúles y lacrados con el sello del Juzgado, así como 
las puertas de la referida casa, se retiró el Sr. Juez, dan
do por finada esta diligencia que firma conmigo el Secre
tario y agentes de policía. 

{Firma delMez.) {Firmadel Seeretari*.) 
(Firmas de los agentes.) 

Núm. 50.—Diligencias para la detención y apertura 
de la correspondencia escrita y telegráfica. 

En el caso de que algún Juez tuviera que procedtr á la 
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detención y apertura de la correspondencia de un particu
lar por recaer sospechas vehementes acerca de su culpa-
hilidad ó intención de cometsr algún delito, se dictará un 
auto como el que se dicta en caso de entrada y registro en 
habitación, variando la conclusión y sustituyéndola por 
una concebida en estos ó parecidos términos: ...Procédase 
á la detención y apertura de su correspondencia escrita y 
telegráfica, dirigiéndose oficios al administrador de cor
reos y al jefe de la estación telegráfica de esta villa para 
que remitan á este Juzgado la postal ó telegráfica que di
rigida á F . de T. se reciba. Lo mandó el Sr. D... Juez... et
cétera. 

{Firma del Juez.) (Firma del Secretario.) 

(Arts. 459 y siguientes de la ley de enjuiciamiento 
criminal.) 
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